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M-1. ANTECEDENTES 

 

M-1.1. AUTOR, PROMOTOR Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El encargo tiene como objeto el desarrollo del Proyecto de Urbanización d e  la actuación integrada A.I.05 

situada en la C/ Doctores Landa nº25, 25bis, 27, 29 y 31, Basauri, siendo el promotor del mismo LEZIAGA 1995 

CONSTRUCCIONES S.L., con CIF B01463686 y con domicilio a efectos de notificación en el Polígono de Arza nº2, 01400 

Llodio, Álava, y en su nombre por D. Javier Zaballa Larrañaga. 

El técnico redactor del presente proyecto Pablo Nistal Curto, arquitecto colegiado 1.275 del COAVN, en la 

delegación de Bizkaia del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro. 

 

M-1.2. DATOS DEL EDIFICIO Y SERVICIOS EXISTENTES 

 

Situación geográfica y edificación existente. 

El área objeto de proyecto es la denominada en el actual PGOU de Basauri como Actuación Integrada 

A.I.05, ubicada en la C/ Doctores Landa y compuesta por los números 25, 25bis, 27, 29 y 31 

respectivamente. Clasificado como suelo URBANO y calificado como ÁREA RESIDENCIAL 0. Según el 

PGOU de Basauri, esta A.I.05 sustituye a la antigua Unidad de Ejecución UE16.  

Las parcelas catastrales son las siguientes:  

- Portales 25: 015 010 43 002 001 TPBUN001 

- Portal 25bis: 015 010 43 002 002 UPBUN 

- Portal 27: 015 010 43 007 001 T01UN 

- Portal 29: 015 010 43 006 002 UPBUN 

- Portal31: 015 010 43 006 004 UPBUN  

 En la actualidad y sobre dichas parcelas se encuentran edificios destinados a viviendas, construidos 

entre los años 1930 y 1996 (nº25 año 1930, nº27 y 31 año 1935, nº25bis año 1970 y nº29 año 1996)  y 

que serán derribados para la implantación de la nueva edificación. El Proyecto de Derribo de las 

edificaciones existentes, que se encuentran en el supuesto de EDIFICACIÓN TOLERADA ha sido 

redactado por el técnico que suscribe habiéndose obtenido la correspondiente licencia municipal y 

habiéndose comenzado las obras de demolición en el momento de la redacción de este proyecto de 

urbanización. La superficie de la unidad según datos del catastro es de 1.694,53 m2. 
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La actuación limita por el Norte con la C/ Doctores Landa, calle con una pronunciada pendiente, y 

está provista de vial rodado, dos aceras a cada uno de los lados y unas rampas mec ánicas para mejorar 

la accesibilidad del vial;  por el Sur limita con la C/ Altube, una calle con elevada pendiente en el tramo 

inicial pero prácticamente horizontal en su encuentro con la AI0 5 por donde se producirá el acceso de 

vehículos al edificio a construir. Al este la actuación limita con las traseras de los edificios de la calle 

Doctores Landa 19, 17, 21 y 23; y por oeste limita con los edificios de la calle Doctores Landa 33, 35 y 

37 (partes traseras de los edificios de la calle Gipuzkoa) y con el número 6 de la calle Altube.  

En el plano de Delimitación de Solar y Ajustes de alineaciones según PGOU se definen con precisión 

los límites actuales del solar con su superficie, las alineaciones definidas en la ordenación general con 

la nueva superficie, así como la topografía de la parcela y de sus aledaños.  

El edificio resultante de la ordenación está situado dentro del solar conforme a los siguientes criterios : 

 Distancia de 10,00 m de los edificios de la calle  Gipuzkoa 33, 35 y 37  

 Distancia de 10,00 m. del punto más cercano de la calle  Altube nº 6. 

El emplazamiento del solar y del futuro edificio a construir es de gran centralidad dentro del 

municipio de Basauri, situado prácticamente detrás del Ayuntamiento, cerca del Metro y la Plaza de S an 

Fausto, centro de actividades y lugar de celebración de las fiestas de Basauri . Se muestran a 

continuación una serie de fotografías de la zona  

 

Vistas de estado actual.  
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Vista aérea de la zona donde se pueden apreciar las edificaciones a derribar. 

 

Parte trasera de la calle Gipuzkoa. Portales 33, 35 y 37 de la calle Doctores Landa. 

 

Parte trasera de la calle Gipuzkoa. Portales 33, 35 y 37 de la calle Doctores Landa. 
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Vista de la casa de piedra desde la calle Doctores Landa donde se puede apreciar la rampa mecánica. 

 

 

Ficha del PGOU y del PAU 

En la siguiente ficha, procedente del PGOU de Basauri, recientemente aprobado, se pueden observar las 

características de la actuación y los parámetros urbanísticos más importantes. 

En la ficha siguiente, correspondiente al documento de aprobación definitiva del PAU de la AI 05 se pueden 

apreciar ligeras modificaciones, especialmente en la situación del edificio a construir respecto de los edificios 

colindantes y en una mejor definición de los accesos a las dos plantas de garajes de edificio desde la calle Altube. 
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Descripción general del proyecto de edificación: 

El edificio a construir se sitúa de forma aproximada en el centro de la Actuación, de forma paralela a las 

edificaciones de la calle Gipuzkoa, intentando mantener distancias desahogadas respecto a los edificios vecinos. 

El proyecto se ha realizado teniendo en cuenta los deseos de la propiedad en cuanto al número de viviendas, la 

normativa emanada del PGOU de Basauri, el cumplimiento de las diversas normativas sectoriales que le son de 

aplicación y las condiciones del edificio a construir. 

El edificio cuenta con Planta sótano -2, Planta semisótano -1, Planta baja de viviendas y tres plantas de viviendas, 

además de cubierta plana transitable. 

Se ha optado por la construcción en planta baja de los dos portales de acceso al edificio y entradas individuales 

en cada planta de garajes directamente. Cada portal posee un total de 12 viviendas distribuidas entre planta baja a 

planta tercera a razón de 3 viviendas por planta. La planta de cubierta dispone terrazas transitables para uso y 

disfrute de los propietarios además de varios trasteros que complementan a los existentes en plantas de garajes. 

El diseño de las fachadas pretende optimizar el ahorro energético a la vez que busca un diseño moderno de 

fachada. Se proyectan con fachada ventilada en sus 4 fachadas diferenciadas en distintos planos y tonos y fachada 

tipo SATE en el volumen retranqueado dispuesto en bajo cubierta. 

 

Servicios urbanos existentes o por establecer: 

- Accesos: tal y como se ha descrito, el acceso peatonal y rodado a las viviendas se realiza desde las calles 

Doctores Landa y Altube respectivamente, ambas completamente urbanizadas. 

- Agua: la red de abastecimiento de agua es la existente, previsiblemente realizado en tubería de 

polietileno. La acometida para el abastecimiento de agua a las viviendas se realiza desde la red general 

de distribución hasta la batería de contadores situada en el portal. 

- Electricidad: la acometida e instalación eléctrica se ajustan a lo especificado en el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, R.D. 842/2002 de 2 de agosto de 2.002. La energía es suministrada por la 

empresa Iberdrola, S.A., trifásica a 380V. La acometida hasta los contadores ubicados en los 

correspondientes cuartos con cables de Armigrón de 1.000V de aislamiento y secciones de 3,5x95mm2 en 

cobre. 

- Alcantarillado: la red y sistema de saneamiento y alcantarillado es separativa, de modo que la recogida de 

aguas negras procedentes de los desagües de cocinas y baños se resuelve en tuberías de PVC homologado 

con sus correspondientes sifones individuales, codos, bajantes, etc. hasta su acometida a los colectores 

individuales de fecales que discurren hacia la calle, también de PVC-c. Esos colectores generales conectan 

con la red pública de saneamiento de la zona. 
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- Pluviales: la evacuación de las aguas pluviales se realiza por medio de bajantes de PVC situados en 

fachada y el vertido se realiza por medio de un sistema separativo tal y como está diseñada la red del 

entorno. 

- Telefonía: existen redes de telefonía de Telefónica, Euskaltel y otros a las que acometer las cuales satisfacen 

las necesidades de las viviendas. 

- Gas: asimismo, existe una red de Gas que discurre enterrada por la calle Doctores Landa a la cual acomete 

la edificación. 

 

M-2. COMPOSICIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 

M-2.1. ESTRUCTURA URBANA 

Zonificación. Condiciones urbanísticas. 

 El edificio se desarrolla en planta sótano -2 destinada a garajes (24 plazas) y once trasteros, planta sótano -1 

destinada a garajes (8 plazas privadas y 11 plazas), 15 trasteros y cuartos de instalaciones, planta baja con los 

portales de accesos y seis viviendas, y tres plantas altas destinadas a viviendas a razón de 6 por planta, y cubierta 

con solárium, 8 trasteros y cuarto de aerotermia. Todo ello dentro de la volumetría y estructura definidas en el Plan 

General de Basauri y en concreto del A.I.05. 

 

 La fachada principal se dispone en la nueva calle creada como unión entre Doctores Landa y Altube. El edificio se 

dispone de forma paralela a los bloques de viviendas situados al Oeste, creando una calle de acceso al bloque entre 

estos, y ampliando el espacio actualmente existente, conectando ambas cotas mediante grupos de escaleras. A su 

vez, al disponer de acceso rodado por la calle Altube, se ha separado dicho tráfico de acceso respecto de Altube nº5 

mediante una hilera de bolardos separados entre sí a 1,50m. El vial creado dispone de un ancho de 3,25m. 

 

 La edificación cumple ampliamente con las condiciones generales de las Normas del Plan General de Basauri, y 

sus correspondientes Ordenanzas de uso del suelo y edificación, en cuanto a retranqueos y perfil de edificación, tal 

y como se ha descrito. 

 

M-2.2. URBANIZACIÓN PROPUESTA 

M-2.2.1 Características del emplazamiento 

La actuación es una pequeña isla de terreno prácticamente inalterado desde los años 30 y rodeado de 

edificaciones realizadas en los años sesenta y setenta, dentro de la cual se conservan tres edificaciones con 

diferentes grados de mantenimiento y algunas edificaciones menores con espacios ligeramente urbanizados y 

algunas zonas ajardinadas y huertas. 
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La calle Doctores Landa presenta una fuerte pendiente ascendente de Este a Oeste, que de forma peatonal 

se salva mediante rampas automáticas mecánicas que se interrumpen para permitir el paso a las calles transversales 

o a los diferentes portales. Uno de esos descansos o espacios sin rampa es el que permite el acceso peatonal y 

rodado a los edificios de la Actuación. La calle Altube, de convivencia rodada y peatonal en el tramo colindante a la 

actuación se encuentra a una cota inferior, aunque se ha previsto que por ella se produzca el acceso a las plantas de 

garaje. La parte Este de la calle Doctores Landa comprende una serie de edificios con diferentes alineaciones y que 

en el límite con la actuación está formada por edificaciones de una sola planta o bien patios traseros. Por el Oeste 

la calle Gipuzkoa comprende una serie de edificios alineados con la calle y desde la que se producen los accesos a 

los portales. Las partes traseras de los edificios que lindan con la AI05 cuentan con una acera desde la que se accede 

a locales de planta sótano, además de una franja ajardinada. Toda esta zona trasera será reurbanizada con la 

ejecución de la actuación. 

 

M-2.2.2 Descripción de la urbanización  

A partir de la situación del edificio previsto en el planeamiento se proyecta una doble unión entre la 

C/Altube y C/Doctores Landa, la primera por debajo de edificio de viviendas resultante que sirve además de acceso 

a los garajes del sótano primero y segundo, y la segunda por encima del edificio y que además de dar acceso a los 

dos portales que componen el edificio une de forma peatonal Doctores Landa con Calle Altube. Los desniveles se 

salvan mediante una sucesión de rampas accesibles de pendiente máxima 8%. 

El acceso rodado al espacio se realiza desde la C/Altube (cota +110.46), pegado al muro de contención que 

salva el desnivel entre esta calle y las viviendas colindantes, y separada con una fila de bolardos del propio edificio 

de Altube 4, mediante una zona peatonal, con la intención de otorgarle al mismo una distancia de seguridad frente 

a los vehículos entrantes. La razón de que el acceso rodado se produzca desde esta calle es debido a las dificultades 

que presenta la C/Doctores Landa para este acceso ya no solo su elevada pendiente del 17%, sino que la única zona 

de acceso posible se produce en un descansillo donde conectan dos rampas mecánicas y un paso de cebra. 

Una vez superado este acceso, el camino se transforma en peatonal rodado y tiene dos bifurcaciones: la 

primera de acceso a la Planta Garaje -2 del edificio en el primer descansillo (cota +110.80), y la segunda la sucesión 

de rampas de conexión entre las calles anteriormente nombradas. 

En esta sucesión de rampas se encuentra el acceso a la Planta Garaje -1 (cota +113.60), y una vez comunica 

con la C/Doctores Landa, se divide a su vez en dos caminos: el primero, sigue el ascenso y acaba rodeando el bloque 

de viviendas hasta sus correspondientes portales (cota +116.40). La segunda, con un ligero descenso comunica 

directamente con la C/ Doctores Landa (cota +112.68).  

El acceso a los portales del edificio resultante, cota +116,40 se realiza por una calle peatonal que partiendo 

de la calle doctores Landa a la cota reseñada en planos discurre de forma horizontal a lo largo de todo el edificio 

para bajar posteriormente hasta encontrarse con la calle peatonal que da acceso al número 6 de la calle Altube, 

produciendo de esta forma un recorrido peatonal que enlaza la calle doctores Landa con la calle Gipuzkoa. En la 

parte inicial de su recorrido esta calle cuenta con dos alturas que se salvan mediante un talud ajardinado que permite 

el acceso tanto a los nuevos portales como a los portales existentes 33, 35 y 37 de lasa calle Doctores Landa situados 
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a la cota aproximada +117,95. La diferencia de cotas se soluciona mediante dos escaleras situados sobre los taludes, 

enfrente de los portales. Esta calle, además, irá equipada con zonas verdes limítrofes con la edificación para separar 

los peatones de las viviendas situadas en Planta Baja dando de esta forma una mayor privacidad a las viviendas de 

planta baja. 

 

M-2.2.3 Infraestructura existente 

La A.I.5 cuenta con todas las redes de infraestructura necesarias para su consideración como suelo urbano 

conforme al art. 11 de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo del País Vasco. En concreto:  

 Acceso rodado y peatonal por la C/ Doctores Landa y C/ Altube  

 Abastecimiento de agua  

 Evacuación de aguas pluviales y fecales  

 Suministro de energía eléctrica en baja tensión  

 Suministro de gas natural  

 Infraestructura de telecomunicaciones  

Todas ellas con dimensiones, caudal, capacidad y tensión suficientes para proporcionar servicios adecuados 

a la edificación existente y a la prevista en la presente modificación de la ordenación urbanística que tiene por objeto 

la creación de esta A.I.5. Las características de todas estas infraestructuras se explican y justifican con detalle 

suficiente en el correspondiente apartado de este documento: DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN A 

REALIZAR, y los planos de instalaciones. 

La urbanización propuesta, tiene como objetivo no solo proporcionar al nuevo bloque de viviendas de un 

entorno adecuado, sino mejorar la conectividad y conexiones urbanas actualmente existentes. 

A continuación, se detallan las infraestructuras existentes en la zona que serán las que den servicios a la 

edificación prevista por el PGOU para la A.I.05. La descripción se realiza en base a la consulta realizada ante el 

ayuntamiento que ha proporcionado planos de los servicios urbanísticos existentes, habiéndose comprobado sobre 

el terreno su concordancia con la realidad.  

Abastecimiento de agua, incendios y riego  

Por la calle Doctores Landa discurre una tubería de abastecimiento de agua de FD y diámetro 100 

mm. También desde la calle Gipuzkoa. El abastecimiento de la unidad se producirá desde esta red municipal, 

cuyas características son suficientes para garantizar el abastecimiento de las edificaciones previstas. 

Los caudales de cálculo, caudales y presión de suministro de determinarán y justificarán en el 

correspondiente Proyecto de edificación.  

Electricidad y alumbrado exterior  

Por las aceras de la C/ Doctores Landa, Gipuzkoa y Altube discurre la canalización de suministro de 

energía eléctrica, compuestos por conductos con sus correspondientes arquetas.  

Las condiciones de las conducciones y su conexión con el centro de transformación serán diseñados 

de común acuerdo con la compañía suministradora, utilizándose para dichas canalizaciones suelos de 
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titularidad pública y con acceso. La estimación de potencia necesaria se realizará en el proyecto de 

edificación  

En cuanto al alumbrado, las calles Doctores Landa y Altube cuentan con iluminación pública 

adecuada. Asimismo, la parte trasera de la calle Gipuzkoa, es decir los portales 31, 33 y 35 de la calle 

doctores Landa cuenta con alumbrado a base de farolas colocadas sobre las fachadas de los edificios, si bien 

a instancias del ayuntamiento este alumbrado se eliminará debido a su mal estado. Por lo tanto, se detecta 

la necesidad de nuevo alumbrado en el recorrido rodado-peatonal que une la calle Altube con la calle 

Doctores Landa para lo cual se han dispuesto farolas adosadas a las fachadas del nuevo edificio, y en el 

camino peatonal de la zona superior, en donde se colocarán farolas con báculo de 4/5 mts de altura. 

No se estima necesario la realización de nuevos armarios conectándose la nueva iluminación a la 

ya existente. cuentan ya con alumbrado mediante farolas dispuestas sobre las aceras o en las fachadas. El 

proyecto define la situación, potencia, nivel de iluminación, etc. de la instalación a colocar, de acuerdo con 

las normas establecidas por el Ayuntamiento.  

Telecomunicaciones  

Aproximadamente por el centro del vial Doctores Landa discurre la canalización de la red de 

telefonía compuesta de conductos enterrados, arquetas y cámaras. Los puntos de conexión con esta red se 

detallarán de acuerdo con la compañía suministradora en el proyecto de edificación.  

Previamente a su diseño y trazado, las posibles compañías suministradoras facilitarán sus 

correspondientes proyectos y necesidades, indicando sistemas de arquetas, cantidad y diámetro de las 

canalizaciones, etc.  

Gas  

Por las calles Doctores Landa, Gipuzkoa y Altube discurre el trazado de la instalación de gas natural, 

mediante unas conducciones de polietileno (P.E).  

Desde estas arterias principales, y de acuerdo con la campaña suministradora, nacerán las 

derivaciones que abastecerán a las viviendas previstas.  

El proyecto de edificación definirá el trazado, dimensiones y componentes de la instalación.  

 

Evacuación de aguas residuales y pluviales  

Por la C/ Altube discurren dos conducciones Ø 250 mm y de Ø 315 para recogida de aguas fecales 

y pluviales respectivamente.  

Es a estas redes, situadas en la parte más baja de la unidad de ejecución donde acometerán los 

vertidos de las aguas residuales de la urbanización prevista, incluso las de las plantas de sótano.  

En el proyecto de edificación se definirán los elementos de la red interior de la unidad, su trazado 

y dimensiones con justificación del cálculo y de la capacidad. 

El sistema previsto es separativo, la distancia entre pozos de registro no superará los 50 mts, y se 

colocarán en todas las acometidas, cambios de dirección, de pendiente o de sección que se produzca. 
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M-3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2/2006 LSUPV Y DECRETO123/2012 SOBRE ESTÁNDARES 

URBANÍSTICOS 

 

El decreto 123/2012, específicamente destinado a los estándares urbanísticos derivados de la Ley 2/2006 

del Suelo y Urbanismo, atiende al desarrollo de la mencionada ley.  

En aplicación de esta norma el presente apartado justifica el cumplimiento de los estándares urbanísticos 

de aplicación a la A.I. 05 que desarrolla este PAU.  

M-2.2.4.1. Régimen de protección de viviendas 

No es aplicable al tratarse de un suelo urbano no consolidado. 

 

M-2.2.4.2. Régimen de protección de viviendas  

No aplica al tratarse de un suelo urbano no consolidado.  

El PGOU no determina que las viviendas tengan que tener ningún tipo de protección. Se trata de 

viviendas libres.  

M-2.2.4.3.- Estándares mínimos para reserva de terrenos destinados a dotaciones públicas de la 

red de sistemas generales. Art. 5 del decreto 123/2012, en desarrollo del art. 78 de la ley 2/2006.  

No aplica  

M-2.2.4.4. Estándares mínimos para reserva de terrenos destinados a dotaciones y equipamientos 

de la red de sistemas locales en suelo urbano no consolidado. Art. 6 del decreto 123/2012, que desarrolla 

el art. 79.2 de la LSUPV. 

 a) Para zonas verdes y espacios libres tales como parques, jardines y plazas un mínimo del 15 % 

de la superficie del Área (1.694,53m2), excluidos los sistemas generales (0.00 m2)  

b) Cinco metros cuadrados de suelo por cada 25 metros cuadrados de superficie de techo sobre 

rasante de edificabilidad urbanística (1.948,71 m2), para otras dotaciones públicas locales.  

Justificación del cumplimiento.  

Estándar a)  

Superficie del Área: 1.694,53 m2  

Deducir sistemas generales: 0.00 m2  

15% s/ 1.694,53m2= 254,18m2  

Superficie prevista en la A.I.5: 491,58 m²  

SE CUMPLE ESTE ESTÁNDAR.  

Estándar b)  

Superficie de techo sobre rasante: 1.948,71 m2  

Superficie a cumplir: 5 m2suelo/25 m2 techo.  

Superficie mínima: 1.948,71 m2 x 5/25= 389,74 m2  

Superficie prevista en la Unidad: 474,32 m2  

SE CUMPLE ESTE ESTÁNDAR.  
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M-2.2.4.5. Aparcamiento  

De acuerdo con el artículo 6.1.c del decreto 123/2012 sobre estándares se ha de cumplir los 

siguientes estándares mínimos: 

0,35 plazas por cada 25 m² metros cuadrados de superficie de techo sobre rasante de uso 

residencial, en parcelas de titularidad privada.  

Superficie techo s/r.: 1.948 m2/ 25 x 0.35 = 28 plazas de aparcamiento.  

Teniendo en cuenta que la edificabilidad bajo rasante destinada a aparcamientos es de 1343.20 m2 

y considerando que una plaza ocupa aproximadamente 30 m2, tendríamos que el número de plazas posibles 

es de 1343,20/30 = 44 plazas.  

SE CUMPLE ESTE ESTÁNDAR. 

 

M-2.2.4.6. Vegetación 

El artículo 6.1.d exige la plantación o conservación de un árbol por vivienda en suelo residencial, o 

por cada cien metros de construcción.  

Nº de viviendas aproximado = 24  

Con el nº de árboles plantados, SE CUMPLE ESTE ESTÁNDAR.  

 

 

M-4. PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN  

 

La tramitación de estos proyectos se realizará por el procedimiento dispuesto en el artículo 196 de la Ley 

2/2006.  

. La finalidad y objeto del Proyecto de Urbanización están definidos en el art. 194 y siguientes de la Ley 

2/2006 sobre el Suelo y Urbanismo, así como en el art. 67 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, vigente en 

tanto no se oponga a aquellos.  

El Proyecto de Urbanización se ajustará a las condiciones técnicas establecidas en las disposiciones vigentes, 

especialmente el Decreto 68/2000 sobre accesibilidad 

Las obras de urbanización de toda la Unidad formarán parte de un único Proyecto de Urbanización, sujeto 

a las correspondientes tramitaciones y aprobaciones urbanísticas, siendo los trabajos incluidos dentro de él los 

siguientes:  

 

1. Instalaciones preliminares  

2. Movimientos de tierras: desbroces, demoliciones, excavaciones, rellenos y terraplenados.  

3. Urbanización: estructuras de contención, pavimentación, señalización, mobiliario y jardinería.  

4. Servicios: saneamiento, drenaje, abastecimiento, electricidad, telefonía, gas, alumbrado público.  

5. Limpieza y acabados, seguridad y salud, control de calidad. 
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M-5. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN A REALIZAR  

M-5.1 Infraestructura existente y reformada  

 En este apartado se muestran las infraestructuras y servicios existentes y los que son necesarios para la ejecución 

de la urbanización. Para su descripción se ha consultado con los servicios técnicos del ayuntamiento.  

 

 M-5.1.2 Vial Doctores Landa. Norte  

 Es la calle sobre la que se apoya la A.I.05 y la recorre en su totalidad por uno de sus lados en la dirección 

aproximada Este Oeste. De una anchura total aproximada de 12 mts, cuenta con un carril para tráfico rodado; dos 

aceras escalonadas y una fila de aparcamientos en hilera. En una de las aceras se ha instalado una rampa mecánica 

subdividida en tramos. Bajo el vial discurren todas las instalaciones necesarias para la urbanización. No se interviene 

sobre esta calle salvo para la realización de las obras de conexión de servicios o las reparaciones a realizar como 

consecuencia de deterioros provocados por la ejecución de las obras. 

 

 M-5.1.3 Vial Altube. Sur  

 Es la calle a través de la cual acceden los vehículos y desde la que se inicia el arranque de la rampa peatonal que 

comunica esta calle con la calle Doctores Landa. Tiene una anchura aproximada entre 9 y 10 mts y está compuesta 

por dos aceras de 1,50 m.; dos franjas de aparcamientos en línea de 2,20 m. siendo el resto vial de rodadura, 

aproximadamente 3,00 metros de ancho, en los dos sentidos. Dado que en la actualidad esta calle funciona con 

doble sentido para la entrada y salida de los vehículos, se decide no intervenir sobre ella, adecuándose como vial de 

acceso la parte final de la calle en la cual se logra un espacio suficiente para la espera de vehículos en caso de coincidir 

circulando en direcciones opuestas.  

 La modificación de uso del vial no supone la realización de obras, más allá de las de señalización o pintura, y se 

incluyen en las obras de urbanización.  

 Para acceder a la edificación es necesario vaciar el solar hasta las cotas necesarias y demoler el muro existente. 

No se prevé la realización de obras en esta calle salvo para la realización de las obras de conexión de servicios o las 

reparaciones a realizar como consecuencia de deterioros provocados por la ejecución de las obras.  

 

 M-5.1.4. Traseras de edificios Calle Gipuzkoa. Oeste  

 El presente Proyecto de Urbanización propone la completa urbanización de este espacio entre las partes traseras 

de los edificios de la calle Gipuzkoa, portales 31, 33 y 35 de la calle Doctores Landa, hasta el edificio resultante de la 

ordenación. La ordenación está formada por una acera adosada a los edificios existentes, un talud sembrado para 

alcanzar la cota de la nueva edificación y una zona plana pavimentada y ajardinada que genera el acceso a los 

portales del nuevo edificio. Se utilizará hormigón impreso coloreado. 

 Hay que hacer constar que parte de la zona que se va a urbanizar y que correrá a cargo de la AI5 queda fuera del 

ámbito de la actuación.  
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M-5.1.5. Acceso al garaje -1 y calle de carácter mixto peatonal-rodado. Este  

El espacio que queda entre la fachada de los garajes y las edificaciones existentes de la zona Este de la actuación 

sirve como vía de comunicación peatonal entre las calles Altube y Doctores Landa, siendo además accesible. Servirá 

también como acceso a los vehículos del primer sótano de la edificación. Se urbanizará completamente siendo el 

acabado con hormigón impreso coloreado.  

M-5.1.6. Abastecimiento de agua, incendios y riego  

Por la calle Doctores Landa discurre una conducción de fundición dúctil de diámetro 100. 

El abastecimiento del sector se producirá desde esta red municipal, cuyas características son suficientes para 

garantizar el abastecimiento de las edificaciones previstas. 

Los caudales de cálculo, caudales y presión de suministro de determinarán y justificarán en el correspondiente 

Proyecto de Edificación-Urbanización. 

En la realización de las obras se estará a lo dispuesto en el PGOU de Basauri.  

 

M-5.1.7. Evacuación de aguas residuales y pluviales  

Tanto como por la calle Altube como por la calle Doctores Landa discurren canalizaciones de recogida de aguas 

pluviales y fecales, con sección de 250 mm. y pendientes suficientes. El proyecto de urbanización prevé la conexión 

de las aguas pluviales y residuales del edificio y de los terrenos exteriores por la calle Altube.  

En la realización de las obras se estará a lo dispuesto en el PGOU de Basauri.  

 

M-5.1.8. Electricidad y alumbrado exterior  

Por la acera de las calles Altube y Doctores Landa discurren la canalización de suministro de energía eléctrica, 

con sus correspondientes arquetas que será aprovechada para la ubicación del nuevo tendido eléctrico de la unidad 

de ejecución.  

Las condiciones de las conducciones y centros de transformación en caso de ser necesarios serán diseñados de 

común acuerdo con la compañía suministradora, utilizándose para dichas canalizaciones y para el C.T., suelos de 

titularidad pública y con acceso. La estimación de potencia necesaria se realizará en el proyecto de edificación. 

En cuanto al alumbrado, la parte oeste de la actuación cuenta ya con alumbrado mediante farolas dispuestas en 

las fachadas traseras de los edificios, si bien este alumbrado se elimina debido a su mal estado, y se colocarán farolas 

con báculo de 4 mts de altura distribuidas por el camino peatonal que transcurre por esa zona. En cuanto al 

alumbrado restante de la unidad (espacios públicos, zonas verdes, etc.) el proyecto define la situación, potencia, 

nivel de iluminación, etc. de la instalación a instalar, de acuerdo con las recomendaciones establecidas por el 

Ayuntamiento.  
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M-5.1.9. Telecomunicaciones  

Aproximadamente por el centro del vial Doctores Landa discurre la canalización de la red de telefonía de las 

compañías Telefónica, Euskaltel y Vodafone compuesta de conductos enterrados, arquetas y cámaras. Los puntos 

de conexión con esta red se detallarán de acuerdo con la compañía suministradora.  

Previamente a su diseño y trazado, las posibles compañías suministradoras facilitarán sus correspondientes 

proyectos y necesidades, indicando sistemas de arquetas, cantidad y diámetro de las canalizaciones, etc.  

M-5.1.10. Gas  

Por la calle Doctores Landa discurre el trazado de la instalación de gas natural, mediante una conducción de 

polietileno (P.E) de diámetro nominal 63 mms.  

Desde esta arteria principal, y de acuerdo con la compañía suministradora nacerán las derivaciones que 

abastecerán a las viviendas previstas en el sector, con los diámetros necesarios que se determinarán mediante 

cálculo en el proyecto de urbanización.  

La concreción de la instalación, arquetas, acometidas, diámetros serán definidos por la propia compañía y se 

incorporarán al Proyecto de Edificación- Urbanización a redactar. 

 

M-5.2 Memoria de calidades 

En cuanto a los acabados y los materiales a emplear en la urbanización serán los determinados por las 

normas de urbanización que determine el Ayuntamiento de Basauri.  

Se enumeran a continuación algunas de las condiciones que deben cumplir estos elementos:  

VIALES Y ZONAS DE USO MIXTO RODADO PEATONAL: Encachado de piedra como subbase granular sobre 

terreno compacto 30 cm + solera de hormigón en masa HA200 25 cm + aglomerado asfáltico G20 3cm + 4 cm 

S12/D12 + rigola de hormigón en masa in situ 30 cm. En zonas a reponer  

ACERAS: Encachado de piedra como subbase granular sobre terreno compacto 30 cm + solera de hormigón 

en masa HA200 15 cm + baldosa Bilbao gris y su masa de agarre y nivelación. En pasos de peatones, rampas y 

escaleras, con el modelo de botones en color rojo. Bordillo de granito de 15 cm de anchura achaflanado en la esquina 

superior. En interior de urbanizaciones, el encintado exterior de la acera va con baldosa Bilbao y en el interior con 

Baldosa Granítica de 6 cm de espesor. Se empleará material captador de CO2 en todos los modelos de baldosa. En 

zonas a reponer  

PASOS PEATONALES: Bordillo jardinero de hormigón acabado curvo y de 8 cm de espesor + solera de 

hormigón impreso de 15 cm con acabado traviesa ferroviaria en color + rigola de hormigón de 33 cm para recoger 

aguas de talud + bordillo recto de remate de solera de hormigón impreso. Los elementos laterales serán alternativos 

según la ubicación de la solera.  

ZONAS VERDES: Las superficies verdes se resolverán mediante la implantación de césped o pradera y la 

plantación de arbolado disperso. Serán zonas donde se permita su pisoteo y uso como zonas de tránsito y estancia. 

Las zonas verdes proyectadas llevarán una capa de tierra vegetal de préstamos, de 40 cm. asentada sobre 

terreno natural o rellenos. 
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Se realizará una hidrosiembra en las áreas de mayor pendiente del talud. En las zonas verdes de carácter 

más llano, se realizará una siembra manual de pradera herbácea o césped. 

 Con riego automático, en función de las especies vegetales y bocas de riego en los caminos.  

ALUMBRADO PUBLICO: Zonas peatonales: farola con báculo de 4 o 5 metros de altura Schreder Cica Aramis 

Led. El proyecto de Edificación- Urbanización definirá con precisión la instalación de alumbrado público.  

ARBOLADO: En las zonas ajardinadas se plantará césped y arbusto de poco porte. 

MUROS: Se distinguen, dentro del presente Proyecto de Urbanización, tres tipos de muros en función del 

uso para el que están concebidos. 

La totalidad de los muros proyectados son de hormigón armado, siendo su espesor variable según el caso. La 

geometría de dichos muros viene representada en los correspondientes planos. 

M.5.2.1.- Muros de contención 

Los muros de contención que se construirán son básicamente los que conforman los sótanos de la edificación y el 

acceso a los garajes desde la calle Altube. La definición y diseño de estos muros se realizará en el proyecto de la 

edificación. En el caso de los muros que tengan que salvar alturas o desniveles superiores a 1,00 m. 

estarán complementados con barandilla de acero galvanizado pintado en su coronación. 

Se plantean muros de hormigón armado como elementos delimitadores de los trazados de escalera, 

posibilitando la inclusión de barandillas y pasamanos, además de servir de límite respecto a las zonas 

verdes contiguas. 

 MOBILIARIO URBANO: Como mobiliario urbano, se contempla el posicionamiento de los siguientes 

elementos, los cuales deberán contar, tanto en su ubicación al igual que en su diseño, con el visto bueno de 

los Servicios Técnicos municipales. 

M.5.2.2.- Bancos 

Se dispondrán bancos en el recorrido peatonal que rodea la Unidad por su límite Oeste, y en las plataformas 

peatonales creadas de los niveles +145, +147 y +151, tal y como figura en el correspondiente plano de mobiliario 

urbano. 

Los bancos propuestos serán de fundición dúctil similares a los ya existentes en las inmediaciones. El 

modelo propuesto de bancos, modelo Neobarcino, deberá obtener el visto bueno del Ayuntamiento para 

su instalación definitiva. 

M.5.2.3.- Papeleras 

Las papeleras que se proponen en la urbanización son el modelo `Bilbao’, de fundición, color gris oscuro. 

La distribución de papeleras en la urbanización se ha realizado de manera que existan en todas las zonas a 

razón de 1 cada 250 m2 aproximadamente. 

 

M.5.2.4.- Barandillas 

Las barandillas propuestas para defender planos con diferencia de rasantes son de barrotes verticales, 

compuestas por tubos de acero galvanizado pintados en color RAL 9006. La parte superior del pasamanos 

deberá quedar a una altura de 1,10 m. sobre el pavimento acabado. 
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M-6. ACCESIBILIDAD 

 

 En cumplimiento del decreto, el recorrido peatonal que une la calle Altube con la calle Doctores Landa y las 

entradas a las viviendas, y posteriormente con la calle Gipuzkoa, se ha proyectado con una pendiente no superior al 

8 % y con descansillos intermedios cada 10 m. como máximo. 

 

M-7. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 

 

 La estimación económica de los costes de urbanización del presente programa se ha realizado en base a una 

evaluación económica detallada de aquellos capítulos de obra que no pueden considerarse como obras de 

construcción del edificio.  

De forma genérica se han considerado como obras de edificación las siguientes  

1. Instalaciones preliminares  

2. Movimientos de tierras: desbroces, demoliciones, excavaciones, rellenos y terraplenados.  

3. La construcción del edificio propiamente dicha desde los sótanos hasta la cubierta, incluso los muros de 

contención de sótanos y los de conexión con la calle Altube. 

Por su parte se han considerado como obras de urbanización:  

1. Las obras de jardinería, señalización y mobiliario exterior.  

2. Las obras de soleras y pavimentación exterior, excepto rampa de vehículos.  

3. El alumbrado público  

4. Las pequeñas obras de contención y remate con los bordes de la unidad y con el resto de los edificios 

vecinos.  

5. La construcción de la rampa exterior de acceso desde la calle Altube hasta el garaje de la planta -2 y su 

continuación hasta el acceso al garaje -1 y posteriormente la conexión con Doctores Landa y los accesos a las 

viviendas, al tratarse de obras al servicio de la edificación. 

6. Las conexiones de los servicios de la edificación hasta las instalaciones y servicios municipales o de las 

compañías suministradoras como saneamiento y drenaje, abastecimiento de agua, electricidad, gas y telefonía.  

 

M-7.1 Presupuesto del proyecto de urbanización  

 De acuerdo con el presupuesto del proyecto que se adjunta en anexo, el coste estimado de la urbanización 

complementaria de la edificación sin G.G mi B.I. es de 131.752,64 €.  

 Se adjunta como anexo valoración y medición estimativa de las obras de urbanización exteriores a la edificación, 

teniendo en cuenta que las obras de urbanización exceden del límite estricto de la Actuación, hasta alcanzar el límite 

de las edificaciones traseras de la calle Gipuzkoa y la realización de pequeñas obras de señalización en la calle Altube 

para la eliminación de plazas de aparcamiento. 
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M-8. LISTADO DE PLANOS 

 

U01. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

U02. PLANO GENERAL DE DETALLE. 

U03. TOPOGRÁFICO ACTUAL. 

U04. REPORTAJE FOTOGRÁFICO CON SITUACIÓN DE FOTOS. 

U05. ORDENACIÓN SOBRE TOPOGRÁFICO. Zonificación y Usos propuestos. 

U06. A.I.05 PREVISTO EN EL PGOU Y MODIFICADO. 

U07. ESQUEMA DE REDES ACTUAL. Saneamiento Fecales y Pluviales y Abastecimiento de Agua y Gas. 

U08. ESQUEMA DE REDES ACTUAL. Electricidad, Alumbrado público y Telecomunicaciones. 

U09. PROPUESTA REFORMA CALLE ALTUBE. 

I01. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO PLUVIAL Y FECAL. 

I02. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO PLUVIAL Y FECAL. Detalles. 

I03. INSTALACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE AGUA E HIDRANTES. 

I04. INSTALACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE AGUA E HIDRANTES. 

I05. INSTALACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE GAS. Detalles. 

I06. INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN. 

I07. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO. 

I08. INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES. 

A01. PLANTA GENERAL DE ORDENACIÓN. Uso, Ordenación, Pavimentos. 

A02. PLANTA GENERAL DE ORDENACIÓN. Geometría. 

A03. Secciones I. 

A04. Secciones II. 

A05. DETALLES DE URBANIZACIÓN. 
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M-9. CONCLUSIÓN 

 

 Con los datos contenidos en esta Memoria, acompañados de los que están contenidos en los demás documentos 

que constituyen este Proyecto: Pliego de Condiciones, Mediciones y Presupuesto, Estudio de Seguridad y Salud, Plan 

de Control de Calidad, Gestión de Residuos y Planos, se considera que las obras están suficientemente definidas 

como para proceder a su ejecución. 

 No obstante, durante el desarrollo de los trabajos se realizarán las visitas de obra con el encargado o persona 

responsable para establecer los criterios definitivos en aquellas unidades que pudieran necesitar especial atención. 

 La propiedad queda obligada a comunicar a la Dirección Técnica de la obra el comienzo de la misma mediante 

escrito, adjuntando fotocopia de la Licencia Municipal de Obras. 

 En todo momento durante el desarrollo de los trabajos se tendrá en cuenta el Reglamento de Seguridad e Higiene 

en los Trabajos de la Construcción. 

 Durante el desarrollo de la obra el Arquitecto director de la misma aclarará cuantas dudas puedan presentarse. 

 

 Tanto la Propiedad como la Dirección Facultativa que redacta este Proyecto, quieren dejar constancia de su 

extremado interés por que se cumplan rigurosamente cuántas disposiciones técnicas estén reguladas en la vigente 

normativa sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de que durante la ejecución de los trabajos no sufran 

daño alguno las personas que intervengan en la obra y se pueda terminar con satisfacción de todos los que en ella 

participen. 

 

 

 

 

 

                                                            En Bilbao a 30 de Diciembre de 2021.            

 

El Arquitecto 

Pablo Nistal Curto 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

 

Obra:                        URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI. 

Arquitecto redactor del E.G.R.:   PABLO NISTAL CURTO 

Promotor:  LEZIAGA 1995 CONSTRUCCIONES S.L. 

 

El presente estudio de gestión de residuos de urbanización está redactado para el cumplimiento de la ley 3/1998, 

de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco. TÍTULO III. Ordenación de las actividades 

con incidencia en el medio ambiente. Capítulo IV. Residuos, ley 22/2011 de Residuos de construcción y demolición 

y sus modificaciones posteriores y en general toda la normativa vigente en la actualidad sobre residuos. 

 

Además en cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y dentro de la CAPV el Decreto 112/2012, de 

26 de junio, por los que se regulan la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (de aquí 

en adelante RCD), se incluye en este Anejo el Estudio de Gestión de estos residuos. 

 

El citado Decreto define de forma clara y concisa lo que es un residuo de construcción y demolición, residuo inerte, 

obra de construcción y demolición, productor de RCD, entre otros conceptos (artículo 2). 

 

A parte de los requerimientos establecidos en materia de residuos, el productor tiene una serie de obligaciones 

entre las que destaca la necesidad de incluir en el Proyecto de Construcción un Estudio de los RCD con el contenido 

mínimo descrito en el Anexo I del Real Decreto 112/2012, que incluirá al menos el siguiente contenido: 

 

Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos y materiales de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

 

Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 

Las operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la 

obra. 

 

Las medidas para la separación de los residuos en obra. 

 

La descripción de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Así mismo se presentará 

plano de su emplazamiento dentro de la obra, los criterios utilizados para justificar dicho emplazamiento dentro de 

la obra, los criterios utilizados para justificar dicho emplazamiento y las condiciones que deben satisfacerse 

obligatoriamente en caso de que se pretenda modificar su emplazamiento durante el transcurso de la obra. Cualquier 

modificación tanto de dichas instalaciones como de su emplazamiento requerirá autorización expresa de la dirección 

facultativa de la obra. 

 

Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, 

manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro 

de la obra. 

Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará parte del 

presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
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Un inventario de los residuos peligrosos que se generarán. 

En obras de demolición de edificios o instalaciones potencialmente contaminados deberá elaborarse un estudio 

adicional con el contenido que se establece en el anexo II a este Decreto. 

El productor de los residuos velará por el cumplimiento de la normativa específica vigente, fomentando la 

prevención de los residuos de obra, la reutilización, reciclado, y otras formas de valorización, asegurando siempre 

el tratamiento adecuado para asegurar el desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

 

El contratista deberá presentar al promotor un Plan de Gestión de RCD que se va a generar en la obra, acorde al R. D. 

105/2008, cuyo contenido aparece en el artículo 4.1. y 5. Este Plan se basará en las descripciones y contenido del 

Estudio de Gestión de Residuos del proyecto y deberá ser aprobado por el Director de obra y aceptado por el 

promotor. Una vez aceptado pasará a formar parte de los documentos contractuales de obra. 

 

En el caso de que el poseedor (contratista) de los RCD no proceda a gestionarlos por sí mismo, estará obligado a 

entregarlos a un gestor autorizado con la aportación de la documentación, certificados y obligaciones que determina 

el artículo 7.2 del R.D. 112/2012. 

 

El Estudio de gestión de residuos se ha redactado considerando los residuos que se prevé generar durante el transcurso 

de la obra. Esto no supone que no surjan otros residuos que deberían ser estudiados en el Plan de gestión de residuos, 

ante su detección, de forma más pormenorizada posible, o bien durante el DECRETO 112/2012. 

 

 

1.1.- Objeto y fines 

 

El Decreto 112/2012, de 26 de junio, tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Son fines de este Decreto los siguientes: 

Fomentar, en condiciones ambientales seguras, la reutilización de materiales de construcción y demolición. 

 

Fomentar, por este orden, la prevención, el reciclado y otras formas de valorización de los residuos de construcción 

y demolición en condiciones ambientalmente seguras. 

 

Minimizar la eliminación de los residuos de construcción y demolición. Asegurar la correcta eliminación de los residuos 

de construcción y demolición. 

Contribuir al desarrollo de la edificación sostenible sin menoscabo de la calidad y funcionalidad de los edificios. 

 

Ámbito de aplicación 

Este Decreto es de aplicación a los residuos y a los materiales de construcción y demolición que se encuentran definidos 

a continuación: 

 

Residuos de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de “residuo” 

incluida en la normativa reguladora de los residuos se genera en una obra de construcción y demolición. 

Materiales de construcción y demolición: cualquier sustancia y objeto que no siendo un residuo se genera en una 

obra de construcción o demolición y se utiliza sin transformaciones ulteriores más allá de la práctica profesional 

normal. 

La gestión de tierras y rocas procedentes de una obra de construcción o demolición en un relleno se regulará por lo 

dispuesto en la normativa de la comunidad Autónoma del País Vasco por la que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos. 
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1.2.- Definiciones 

 

Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en: 

La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal como un edificio, carretera, 

puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de 

ingeniería civil. 

 

La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, tales como excavaciones, 

inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de aquellas actividades a las que sea de aplicación la 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de 

industrias extractivas. 

 

Se considerará parte integrante de la obra toda instalación que dé servicio exclusivo a la misma, y en la medida 

en que su montaje y desmontaje tenga lugar durante la ejecución de la obra o al final de la misma, tales como: 

plantas de machaqueo; plantas de fabricación de hormigón, grava-cemento o suelo-cemento; plantas de 

prefabricados de hormigón; plantas de fabricación de mezclas bituminosas; talleres de fabricación de encofrados; 

talleres de elaboración de ferralla; almacenes de materiales y almacenes de residuos de la propia obra y plantas de 

tratamiento de los residuos de construcción y demolición de la obra. 

 

Obra menor: obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector 

servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, 

del uso, de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado 

por personas profesionales tituladas. 

Obra mayor: aquella obra de construcción o demolición no incluida en la definición del apartado anterior. Edificios 

o instalaciones potencialmente contaminados: aquellos edificios o instalaciones en los cuales se ha 

desarrollado alguna actividad potencialmente contaminante del suelo de acuerdo con lo que entiende por 

tal la normativa sobre suelos contaminados. Los emplazamientos que soporten dichos edificios podrán estar o no 

incluidos en el inventario de suelos de la Comunidad Autónoma del País Vasco que soportan o han soportado 

actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. 

 

Residuos de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de «residuo» 

incluida en la normativa reguladora de los residuos se genera en una obra de construcción y demolición. 

 

Materiales de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que no siendo un residuo se genera en una 

obra de construcción o demolición y se utiliza sin transformaciones ulteriores más allá de la práctica profesional 

normal. 

 

Persona productora de residuos de construcción y demolición: 

La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas 

obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de persona productora del residuo la persona 

física o jurídica titular del inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

 

La persona física o jurídica titular que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen 

un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

La persona importadora o adquiriente en cualquier estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 

Persona poseedora de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 

residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de persona gestora de residuos. En todo caso, 
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tendrá la consideración de persona poseedora la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o 

demolición, tales como la o el constructor, subcontratistas o trabajadoras y trabajadores autónomos. En todo caso 

no tendrán la consideración de persona poseedora de residuos de construcción y demolición quienes trabajen por 

cuenta ajena. 

 

Planta móvil: aquella instalación que se monta o traslada para acercarse al residuo que se pretende tratar y no tiene 

carácter de permanencia en el lugar, puesto que se encuentra vinculada a una obra concreta. 

 

Punto limpio de competencia local: instalaciones de titularidad pública local en las que se depositan, segregan y 

almacenan determinados residuos domésticos para su posterior traslado a plantas de tratamiento a fin de garantizar 

su correcta gestión, optimizando la valorización. Responden también a este concepto denominaciones tales como 

garbigune o deposito alternativo de residuos (DAR) utilizadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

 

2.- DOCUMENT ACIÓN DE REFERENCIA Y METODOLOGÍA 

 

La documentación utilizada para la elaboración del presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición son los siguientes: 

 

Real Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la CAPV. 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

Plan de Prevención de Gestión de Residuos no Peligrosos de la comunidad Autónoma del País Vasco 2009- 2012. 

 

Manual Ihobe para redacción e implantación de plan de gestión de residuos de construcción y demolición y buenas 

prácticas. Apartado II Punto de partida, II.1 Estructura del Estudio de Gestión de Residuos. Apartados III, IV y V para 

relacionada con el EGR. 

 

Aplicación informática EEH-AURREZTEN lanzada por la sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco 

Ihobe. 

 

Manual de directrices para el uso de Áridos Reciclados en Obras Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

 

3.- PRINCIPIOS QUE REGULAN ESTE ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Las empresas constructoras que intervengan en la demolición y urbanización deberán ajustarse a los principios que 

regulan este Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición con objeto de llevar a buen término la 

actuación. 

 

Se realiza una estimación de los residuos que se prevé que se produjeran en los trabajos relacionados directamente 

con la restauración. 
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El presente estudio de gestión de residuos cita el D 212/2012 en su artículo 4, apartado 1, forma parte del proyecto 

de ejecución de obra, y será coherente con el mismo, previendo en la medida de lo posible utilizar lo que se pueda, 

reciclar lo que no se pueda con vistas a su posterior tratamiento tanto de los materiales reciclados mixtos como 

de materiales destinados a plantas de tratamiento, o valorizar energéticamente todo lo que no se pueda reutilizar o 

reciclar. 

 

Los objetivos generales son: 

Incidir en la cultura del personal de la obra con el objeto de mejorar la gestión de los residuos que genera. 

Planificar y minimizar el posible impacto ambiental de los residuos. 

Conocer las dificultades de establecer una metodología sencilla que facilite el control y la correcta gestión de los 

residuos generados durante todo el proceso de reforma. 

 

Los objetivos particulares son: 

Reducir los residuos en la urbanización. Evaluar los residuos en cada etapa de la obra Establecer el escenario de la gestión 

externa. 

Determinar la cantidad de elementos, operaciones y costes que generará la gestión interna. 

 

Antes de los comienzos de la obra, todas las contratas que intervengas en la obra recibirán una charla informativa 

sobre la gestión de los residuos generados. 

 

 

4.- IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS. ORDEN MAM/304/2002 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 112/2012, a continuación se incluye el listado de los residuos que van 

a generase durante la obra. 

 

Se define como residuo cualquier sustancia u objeto perteneciente a una de las categorías que se recogen en el CER 

del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención o la obligación de desprenderse. 

 

Los residuos generados durante la urbanización en la Fase 3 son principalmente los propios del sector de la 

construcción. Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas. 

 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna manera, 

ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

 

 

4.1.- Clasificación y descripción de los residuos 

 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 

supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 

siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de 

dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 

excavación. 
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RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 

demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 

MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y 

no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

 

RCDs Nivel II 

 RCD: Naturaleza no pétrea 

 X 17 03 02 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla < 10% 

X 17 02 01 Madera 

 17 04 01 Cobre, bronce, latón 

 17 04 02 Aluminio 

 17 04 03 Plomo 

 17 04 04 Zinc 

 17 04 05 Hierro y acero 

 17 04 06 Estaño 

X 17 04 07 Metales mezclados 

 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

X 20 01 01 Papel y cartón 

X 17 02 03 Plástico 

 17 02 02 Vidrio 

 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 

 RCD: Naturaleza pétrea 

  

01 04 08 

 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 
 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

X 17 01 01 Hormigón 

 17 01 02 Ladrillos 

X 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

  

17 01 07 

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas 

en el código 1 7 01 06. 

X 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

 20 02 01 Residuos biodegradables 
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X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

  

17 01 06 

Mezcal, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 

sustancias peligrosas (SP's) 

 17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

 17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

 17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

 17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

 17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

 17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

 17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 

 

 

 

 

 

 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

 16 01 07 Filtros de aceite 

 20 01 21 Tubos fluorescentes y otros residuos que continene mercurio 

 16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 

 16 06 03 Pilas que contienen mercurio 

 15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

 08 01 11 Residuos de pintura o barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

 14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes 

 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

 15 01 11 Aerosoles vacíos 

 16 06 01 Baterías de plomo 

 13 07 03 Otros combustibles (incluidas mezclas) 

 17 09 04 Otros combustibles (incluidas mezclas) 

 15 01 02 Envases de plástico 

 15 01 03 Envases de madera 

 20 01 11 Tejidos 

 20 03 07 Voluminosos 

 20 02 02 Tierras y piedras procedente de parques y jardines 

 03 03 08 Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón destinados al reciclado 
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4.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo 

 

Para poder organizar u optimizar la gestión de los residuos es imprescindible realizar una aproximación sobre la 

cantidad y la naturaleza de los materiales sobrantes que se van a generar. 

 

Esta estimación se ha realizado tal y como establece el D 112/2012, de 16 de octubre y con ayuda de la Aplicación 

informática EEH-AURREZTEN lanzada por la sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco Ihobe. 

 

El inventario se ha realizado a partir de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y a partir de la Decisión de la 

Comisión de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de residuos 

de conformidad con la letra 

a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del 

Consejo por la que se establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 

91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos. 

 

En base a los datos de proyecto, se relaciona en la siguiente tabla la estimación completa de los residuos generados 

en la obra: 
 Toneladas 

7 01 01 Hormigón  5,11 

17.01.03 Tejas y materiales cerámicos  0,92 

17 02 01 Madera  1,53 

17 02 03 Plástico  0,76 

17 03 02 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla < 10%   8,63 

17 04 07 Metales mezclados        0,46 

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03   10,58 

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's         1,22 

20 01 01 Papel y cartón         0,31 

20 03 01 Basuras generadas por los operarios         0,15 

 

Respecto a las tierras y piedras, se priorizará su destino conforme a la siguiente secuencia: reutilización en obra, 

empleo de labores de restauración o acondicionamiento de espacios degradados, valorización en la obra, depósito 

en vertederos amparados por la declaración de impacto ambiental, depósito en otros vertederos. 

 

Atendiendo a las mediciones realizadas, las tierras excavadas en la ejecución de la obra tendrán varios destinos. Por 

un lado, el material procedente de la excavación es aprovechable, por lo que su destino será rellenos todo en uno 

de la propia obra. El resto de material, no apto y apto no utilizado se destinará en depósitos de tierras para rellenos. 

 

Es importante tener en cuenta que este cálculo puede presentar ciertas desviaciones en relación con la realidad, y por 

ello tendrá que ser corregido a medida que se disponga de un mayor número de datos concretos. 

 

A continuación se adjuntan las fichas generadas por la aplicación de EEH Aurrezten de IHOBE. 
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5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS 

 

5.1.- Acciones y operaciones 

 

Se define como prevención de residuos a todas aquellas acciones anteriores o de forma simultánea a la ejecución de 

la obra que, como consecuencia de su realización, minimizarán la cantidad de residuos generados y aumentarán su 

calidad. 

 

La minimización cuantitativa se realiza mediante dos grupos de acciones paralelas. Por una parte, aquellas que tienen 

por objetivo una disminución de los productos de rechazo de la obra, y por otro lado, las que pretenden que parte 

de estos materiales pasen de ser un residuo a un subproducto, es decir, que se reutilicen o reciclen en la obra o en 

otra actividad externa. El aumento de la calidad de los residuos se realiza disminuyendo su toxicidad y peligrosidad 

para las personas y el medio ambiente. 

 

En este sentido, la elaboración de este estudio, así como el Plan de Gestión previo a la ejecución de las obras, ya 

son por sí solas una buena herramienta de prevención de residuos. 

 

Las operaciones de gestión y las medidas de separación en obra, también son, desde el punto de vista conceptual, 

medidas de prevención, ya que entre sus objetivos también se encuentra la reconversión de los residuos a 

subproductos, así como la disminución de la peligrosidad de sus materiales que serán exportados de la obra para ser 

gestionados externamente. 

Las alternativas de gestión son muy variadas, pero siempre se ajustarán a la siguiente jerarquía: Minimización de los 

usos de recursos necesarios. 

Se deberá prever la cantidad de materiales que se necesitarán para la obra. Un exceso de materiales, además 

de suponer un mayor coste, es origen de la generación de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. 

También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de la zona de tránsito de la obra. 

 

Minimización de la producción de residuos de cada proceso. 

El coste actual de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que tener 

en cuenta que cuando se originan residuos, se producen costes directos tales como los de almacenamiento, carga, 

transporte, etc… y otros indirectos correspondientes a los materiales que ocuparían el lugar de los residuos que podrían 

haberse reciclado en la propia obra. Además hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podrían haber 

alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados. 

 

Gestión eficaz de los residuos para su valoración. 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se vayan a originar en la 

demolición y urbanización. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizará, reciclarán o 

servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. 

 

Elaborar criterios o recomendaciones específicas para la mejora de la gestión 

 

Se deberán analizar las condiciones técnicas necesarias antes de empezar los trabajos. 

 

Se definirán un conjunto de prácticas que el personal de la obra deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos 

con el objetivo de conocer las mejores posibilidades para la gestión de cada tipo de residuos por lo tanto, realizar 

una gestión de residuos eficaz. 
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Planificación de la obra. 

Se realizará una planificación de la obra según las expectativas de generación de residuos y de su eventual 

planificación o reutilización. 

 

Fomentar la clasificación de los residuos. 

La recogida selectiva de los residuos es útil tanto para facilitar su valoración como para mejorar su gestión en el 

vertedero. Los residuos una vez clasificados serán enviados a gestores especializados en el reciclajes o deposición de 

cada uno de ellos en el vertedero, evitándose así trasporte innecesarios debido a que los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o a que contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora. 

 

Se realizará la recogida diferenciada de metales, maderas, plásticos, papel, cartón, etc… de forma que se les dé un 

destino diferente del vertido consiguiendo la valorización de los residuos. 

 

Almacenaje. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje o transporte de los residuos deben estar 

etiquetados debidamente. 

 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que 

los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas 

tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles o duraderas, esto es, capaces de 

soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y del paso del tiempo. 

 

Reutilización de materiales. 

En este caso es prioritaria la reutilización de materiales en la propia obra que en una actividad externa. 

 

Reciclaje de materiales. 

Igualmente es prioritario el reciclaje dentro de la obra. 

 

Valorización energética. 

Únicamente fuera de la obra, en plantas de tratamiento autorizadas. 

 

Vertederos. 

Es preferible utilizar uno sólo, antes que muchos dispersos. 

Las principales acciones de prevención en función de los materiales empleados son los siguientes: Para todos los 

materiales. 

La cantidad de materiales procedentes de préstamos habrá de ajustarse a las necesidades de obra. Un correcto cálculo 

de las necesidades supondrá menores gastos y contribuirá a reducir la generación de residuos. 

 

Los suministros se adquirirán en el momento que la obra los requiera. De esta manera, y con unas buenas 

condiciones de almacenamiento, se evitará que se estropeen y se conviertan en residuos. 

Los suministradores prioritarios serán aquellos que posean certificación en EMAS o ISO 14001. De esta manera se 

minimizará el impacto ambiental de todo el ciclo productivo. 

 

A continuación se expone una tabla con la manera más conveniente de almacenar las materias primas que llegan 

a la obra, cuya aplicación contribuirá a reducir la cantidad de residuos que se originan o el desperdicio de materiales. 
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MATERIAL 

 

ALMACENAMIENTO 

 

REQUERIMIENTOS ESPECIALES 

Cubierto Área segura En pallettes Ligados 

Arena y grava     Almacenar en una base dura para 

reducir desperdicios 

Tierra superficial y 

rocas 

    Almacenar sobre una base dura para 

reducir desperdicios. Separarlos de 

contaminantes potenciales 
Yeso y cemento X  X  Evitar que se humedezcan 

Bloques de 

hormigón y ladrillos 

   

 

 

X 

 

 

 

X 

Almacenar en los embalajes originales 

hasta el momento del uso. Proteger del 

tráfico de vehículos 
Prefabricados de 

hormigón 

    

 

 

X 

Almacenar en embalajes originales, 

lejos de los movimientos de los 

vehículos 
Tuberías de PVC y de 

hormigón 

   

X 

 

X 

Usar separadores para prevenir que 

rueden. Almacenar en los embalajes 

originales hasta el momento del uso 

Madera X X  X Proteger todos los tipos de madera de 

la lluvia 

Metales X X   Almacenar en los embalajes originales 

hasta el momento del uso 
 

Madera 

Los medios auxiliares y embalajes de madera procederán de madera recuperada y se utilizarán tantas veces como sea 

posible, hasta que estén deteriorados. En ese momento se separarán para su reciclaje o tratamiento posterior. Se 

mantendrán separados del resto de residuos para que no sean contaminados. 

 

Los palets serán devueltos al suministrador correspondiente, ya que esta es la mejor manera de asegurar su reutilización. 

Los encofrados se reutilizarán tantas veces como sea posible. Se guardarán las piezas retalladas para utilizarlas en 

geometrías especiales. 

 

Las maderas usadas se acopiarán bajo una cobertura y serán clasificadas para una reutilización rápida y eficiente. No se 

ha de abusar del uso de clavos, ya que dificultan el corte y posterior reutilización de la madera. 

 

Los fragmentos de madera sobrantes, nunca serán quemados en la obra. Se triturarán para ser utilizados como aglomerados 

o serrín en la obra o fuera de ella, como último recurso, se destinarán a valorización energética en plantas autorizadas. 

 

Metales 

Los perfiles y barras de las armaduras deben de llegar a la obra con las medidas necesarias, listas para ser colocadas, y 

a ser posible, dobladas y montadas. De esta manera no se generarán residuos de obra. 

Para reutilizarlos, se preverán las etapas de obras en las que se originará más demanda y en consecuencia se  

almacenarán. 
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Para reciclar los metales se separarán los férricos de los no férricos, ya que los procesos de reciclado son diferentes, así 

como su precio de compra. Es conveniente implicar a los suministradores del material en la recogida de sobrantes. 

Embalajes y plásticos 

La alternativa preferible es la recogida por parte del proveedor del material, ya que dispone de mejores condiciones 

logísticas para reutilizarlos o reciclarlos. En cualquier caso, no se ha de quitar el embalaje de los productos hasta que no 

sean utilizados, y después de usarlos, se guardarán inmediatamente. 

 

Residuos especiales 

La manipulación de algunos materiales, como aceites y baterías, originan residuos potencialmente peligrosos y requieren 

una manipulación especialmente cuidadosa. 

 

Los residuos especiales, así como sus envases y embalajes, se han de separar y almacenar en recintos separados, cubiertos, 

ventilados y con las especificaciones que se expondrán más adelante. 

 

La solución más deseable es que no se generen. Para ello, se reducirá el volumen tanto como sea posible. Esto se logrará 

con una buena planificación de compras y acabando siempre el contenido de cada envases sin dejar restos sin utilizar. 

 

Señalización vertical 

Toda la señalización vertical, tanto señales como paneles o placas, se desmantelarán totalmente en la obra. Por esta razón 

se incluyen como residuos. 

 

Demolición y excavación 

En el proceso de excavación se buscará maximizar la reutilización de los materiales excavados en operaciones de la misma 

obra. Se reservará la primera capa del suelo durante el desbrozado, para luego reutilizarlo en las labores de restauración, o 

en el ajardinamiento, urbanización en la misma obra o en otras. Habrá que definir las condiciones de apilamiento de la tierra 

vegetal, su altura máxima, los materiales a utilizar y el mantenimiento para conservar sus propiedades. 

Recomendaciones para una gestión eficaz. Recomendaciones para el Director de Obra 

Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilicen. 

 

Se mantendrán protegidos y embalados los materiales necesarios en la obra hasta el momento de su utilización, con el 

fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

Se realizará un Plan de gestión de los residuos que optimice la valorización de los materiales sobrantes. Fomentar la 

clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y gestión en el vertedero. 

 

Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión, es decir, enumerar un conjunto de prácticas 

para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 
 

Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual minimización o 

reutilización. 

 

Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y recicladores más próximos. 

 

Formar al personal de obra que participa en la gestión de los residuos sobre los aspectos administrativos necesarios. 

Reducir el volumen de residuos, lo que reportará en un ahorro en el coste de su gestión. Inclusión en los contratos de 

suministro de un apartado en el que se defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se 

hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella. 
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Además de hacer cumplir las normas y órdenes dictadas en la obra, también deben cumplirse todas aquellas condiciones 

técnicas que forman parte del contrato de suministro y ejecución de los trabajos y que se han redactado expresamente 

para la mejora de la gestión de los residuos. 

 

Al firmar los contratos de obra con los subcontratistas se deberá tener en cuenta: 

La delimitación del volumen máximo de residuos que se pueden generar en cada actividad. El establecimiento de las 

penalizaciones económicas que se aplicarán en el caso de superar 

los volúmenes previstos. 

 

La responsabilidad de los subcontratistas en relación con la minimización y clasificación de los residuos que producen 

(incluso, si fuera necesario, con sacos específicos para cada uno de esos residuos). 

 

La convocatoria regular de reuniones con los subcontratistas para coordinar la gestión de los residuos. En la clasificación de 

los residuos que habitualmente se producen en obra se deberá tener en cuenta: 

El equipamiento mínimo estará formado al menos por dos contenedores y un depósito especial para los líquidos y envases 

de residuos potencialmente peligrosos. Un contenedor acogerá los residuos pétreos (mayoritarios en la ejecución de la 

obra) y en otro contenedor se almacenarán residuos banales (papeles, metales, plásticos, etc.). 

 

Si en un entorno próximo existen industrias de reciclaje especializadas en otros residuos que no hayan sido definidas en el 

apartado anterior, se podrá disponer un contenedor adicional para almacenarlos. Es el caso de residuos de determinadas 

maderas, placas de cartón-yeso, algunos materiales plásticos, etc. 

Cuando se ejecutan tendidos de yeso, se debe disponer un contenedor específico para acumular las grandes cantidades 

de residuos de pasta de yeso, puesto que constituyen un importante contaminante de los residuos de materiales pétreos. 

 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar 

etiquetados debidamente. 

 

Extraer conclusiones de la experiencia en la gestión eficaz de los residuos de manera que puedan ser aplicables a la 

programación de otras obras. 

 

5.1.1.- Recomendaciones para el encargado General de la Obra 

 

Asegurar que todos los que intervienen en la obra conocen sus obligaciones en relación con los residuos y que cumplen las 

normas y órdenes dictadas por la dirección técnica. 

 

Fomentar en el personal de la obra el interés por reducir el uso de recursos utilizados y los volúmenes de residuos 

originados. Fomentar la participación activa. 

 

Incentivar las aplicaciones en la propia obra de los residuos que genera. 

 

Se debe prever una zona protegida para el acopio de materiales, a resguardo de acciones que pudieran inutilizarlos. 

 

Disponer los contenedores más adecuados para cada tipo de residuos, es decir, almacenar selectivamente los residuos, 

según su naturaleza. 

 

Controlar el movimiento de los residuos de forma que no queden restos descontrolados. La generación de los residuos 

se produce de forma dispersa, por lo que han de ser transportados hasta su lugar de almacenaje. Ese recorrido ha de ser 

planificado para que se produzcan las menores pérdidas posibles. 
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Siempre que sea posible, los materiales y productos que llegan a la obra deben ser desembalados próximos a la zona de 

acopio de residuos clasificados. De esta forma el residuo se originará en el mismo lugar donde se almacenará selectivamente. 

Vigilar que los residuos líquidos y orgánicos no se mezclen fácilmente con otros y resulten contaminados. Evitar la 

producción de polvo debida a la falta de previsión de una buena práctica con los materiales que 

llegan a la obra en forma de polvo. 

 

Llevar un registro de cada contenedor que sale de la obra, tanto el control de la naturaleza y las cantidades de residuos que 

se producen y el destino de éstos. 

 

Controlar el consumo de agua y de energía eléctrica. 

 

 

5.1.2.- Recomendaciones para el personal de la obra 

 

Se deben cumplir las normas y órdenes dictadas por la dirección de la obra para el control de los residuos. 

 

El personal debe participar activamente para mejorar la gestión de los residuos. Deben aportar sugerencias para mejorar 

los procesos al encargado de obra. 

 

La separación selectiva de los residuos debe producirse en el momento en que éstos se originan. 

 

Los residuos se deberán emplazar en contenedores, sacos o depósitos adecuados. Los recipientes contenedores de residuos 

deben transportarse cubiertos. 

Evitar malas prácticas que, de forma indirecta, originan residuos imprevistos y el derroche de materiales en la puesta en 

obra. 

Recomendaciones para las empresas subcontratadas. 

 

Asumir los residuos de embalaje y sobrantes de los materiales y productos que ponen en obra. 

 

Conocer y cumplir las obligaciones referidas a los residuos y las normas y órdenes dictadas por la dirección técnica. 

 

Prever el volumen máximo de residuos que se pueden generar en su actividad, con el fin de minimizarlos y clasificarlos 

de forma adecuada. 

 

Proponer, al técnico que proyecta la obra y a la dirección técnica de ésta, soluciones para mejorar las posibilidades de 

reducción, reutilización o reciclaje de los medios de construcción y de los sobrantes. 

 

5.1.3.- Recomendaciones para las empresas de derribo 

 

Colaborar en el desarrollo de un Proyecto de demolición y de un Plan de gestión de residuos. 

Efectuar la separación selectiva de los residuos que hayan de ser reciclados o reutilizados. Primar siempre los trabajos de 

desconstrucción sobre los de demolición indiferenciada. La desconstrucción facilita la separación de los elementos 

reutilizables, los materiales reciclables - seleccionados con arreglo a su diversa naturaleza- y, finalmente, aquellos que irán 

a parar al vertedero. 

Preservar los productos o materiales que sean reutilizables o reciclables durante los trabajos de demolición. Registrar las 

cantidades y características de los residuos que se transportan desde los contenedores hasta 

los gestores autorizados. 
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Recomendaciones para el gestor de residuos. 

 

Garantizar que las operaciones de reciclaje y deposición de los residuos de construcción y demolición se realizan en 

correctas condiciones ambientales. 

 

Contrastar la calidad de los materiales obtenidos tras el reciclado, de acuerdo con la normativa vigente. Establecer un riguroso 

control de la deposición de residuos en los vertederos. 

 

6.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

 

6.1.- Gestión de los residuos en la obra 

 

Una obra tiene dos tipos de gestión de RCD. Por un lado está la gestión interna, que agrupa todas las operaciones 

logísticas dentro de la obra, y por otro, la gestión externa, que es el conjunto de operaciones para exportar los residuos 

a gestores externos. Por este motivo se considera imprescindible hacer una reflexión sobre las diferentes posibilidades 

de gestión internas y externas más adecuadas para la obra de acuerdo al espacio disponible para realizar la separación 

selectiva de los residuos de la obra, la posibilidad de reutilización y reciclaje, la proximidad de valorización de RCD y la 

distancia a los depósitos controlados, los costes económicos asociados, etc. 

En cualquier caso se considera el vertido en vertederos autorizados la última opción en la gestión de RCD, 

 

priorizando la reutilización, reciclado y cualquier tipo de valoración. Para hacerlo viable es importante realizar una separación 

selectiva, sobretodo de los residuos inertes, especiales y no especiales. 

 

La clasificación en origen (en la misma obra) de los residuos es el factor que más influye en el destino final de éstos. Un 

contenedor que posea residuos mezclados tendrá menos opciones de valorización que un contenedor con residuos 

homogéneos. 

En el caso de que no sea posible la clasificación selectiva en origen, es obligatorio derivar los residuos mezclados (inertes 

y no especiales) a una instalación que haga tratamiento previo para después llevarlo a un gestor autorizado para su 

valorización, en el caso más desfavorable se llevarán a un depósito controlado. 

 

Para definir las operaciones de gestión de los residuos se tendrá constancia de: 

 

El tipo de separación selectiva y el nombre de contenedores en función de las posibilidades de reutilización, de los tipos 

de residuos, de la viabilidad de tener una planta machacadora, etc. 

 

La cantidad de material a reutilizar en la obra. 

Los modelos de señalización en los contenedores según los tipos de residuos que pueden contener. Los datos sobre el 

destino de los residuos. 

El contratista, poseedor de los residuos de la obra, tendrá en cuenta los objetivos generales definidos en el Estudio de 

Gestión de Residuos de este proyecto, que consisten principalmente en: 

Incidir en la cultura del personal de la obra con el objetivo de mejorar en la gestión de los residuos. Planificar y minimizar 

el posible impacto ambiental de los residuos de la obra. En este caso el objetivo se centrará en la clasificación en origen 

y la correcta gestión externa de los residuos. 

 

Aplicar los procesos previstos de gestión, tratamiento o valorización de los residuos generados. 
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6.2.- Separación y almacenamiento de los residuos en la obra 

 

Los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos generados por la ejecución de la obra se 

localizarán en cada instalación auxiliar definida en el proyecto. A continuación se realiza una descripción de su localización, 

la cual puede observarse en los planos adjuntos. 

 

Se dispone de 240 m2 de suelo para el acopio de material y contenedores, esta zona se urbanizará al final de la obra. 

 

Las instalaciones auxiliares poseen caminos de acceso para la entrada de la maquinaria de obra. Dentro de las instalaciones 

auxiliares de obra, se localizará la zona de limpieza de las canaletas de las hormigoneras, ruedas y bajos de todo tipo de 

camiones que salgan de la obra. Dicha zona será una instalación móvil que estará impermeabilizada, y estará formada 

por una canaleta de paredes levemente inclinadas, que finalizarán en un drenaje central. En él, se recogerán las aguas 

procedentes del lavado, que serán conducidas a través de la red de drenaje perimetral de la instalación auxiliar al 

decantador vertical, para proceder a su tratamiento. 

 

El poseedor de los residuos está obligado a mantener los residuos en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, 

así como evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. Es 

importante separar en todo momento los residuos especiales de los no especiales, de cara a su tratamiento posterior. 

Es por ello que se deberá formar a los trabajadores en separación y recogida selectiva con el fin de que la gestión se 

realice de forma adecuada. 

 

Los contenedores son seleccionados en función de la clase, tamaño y peso del residuo considerado, las condiciones de 

aislamiento requeridas y la movilidad prevista del mismo. En principio se escoge el material de cada contenedor 

dependiendo de la clase de residuo, el volumen y las condiciones de aislamiento deseables. Independientemente del 

tipo de residuo, el fondo y los laterales de los contenedores serán impermeables, pudiendo ser abiertos o estancos, para 

el estudio se consideran contenedores de aproximadamente 8 m3. 

 

Según la movilidad se distinguen dos clases de contenedores; aquellos localizados en los puntos limpios, mayores y poco 

movibles; y aquellos otros situados en los puntos de recogida, de menor tamaño y mayor movilidad. Probablemente, la 

mayor parte de los contenedores podrán seleccionarse entre aquellos diseñados para los residuos urbanos. 

 

El correcto funcionamiento del sistema de puntos limpios aconseja la distinción visual de los contenedores según el tipo 

de residuo. Para ello se colocarán contenedores de distintos colores, de tal modo que colores iguales indiquen residuos de 

la misma clase. 

 

6.2.1.- Separación de residuos no especiales 

La separación en origen y la recogida selectiva son acciones que tienen como objetivo clasificar los residuos según su 

naturaleza. De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 112/2012, los RCD deberán separarse en las siguientes fracciones, 

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 

obra supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón (LER 170101): 10 t. 

Ladrillos (LER 170102), tejas y materiales cerámicos (LER 170103): 10 t. 

Metal (LER 1704, seleccionado los dos últimos dígitos en función del metal de que se trate): en todos los casos. Madera (LER 

170201): en todos los casos. 

Vidrio (LER 170202): 0,25 t. 

Plástico (LER 170203): en todos los casos. Papel y cartón (LER 200101): 0,25 t. Yeso de falsos techos, molduras y paneles (LER 

170802): en todos los casos. 
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6.2.2.- Almacenamiento de los residuos no especiales 

En el plano de residuos, se representa la situación de los diferentes contenedores de RCDs considerados en este estudio. 

Un sistema de almacenamiento bien diseñado y dimensionado permite una gran optimización del sistema de gestión de los 

residuos. 

El Plan de Gestión de RCD concretará el nombre y dimensión de los contenedores en función de la fase de obras, al menos 

se diferenciaran los siguientes: 

 

Contenedor de mezcla de inertes. Contenedor de material cerámico. Contenedor de otros inertes. Contenedor de metales. 

Contenedor de plásticos. Contenedor de madera. Contenedor de papel y cartón. 

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición pueden almacenarse sin 

contenedores específicos, pero en un área delimitada y convenientemente separados para evitar su mezcla y contaminación. 

 

6.2.3.- Almacenamiento de residuos especiales 

 

Las condiciones de almacenamiento de los residuos especiales se encuentran recogidas en el Real Decreto 833/1998, el 

cual establece un período máximo de almacenamiento de seis meses, y siempre en contenedores que cumplan unas estrictas 

medidas de seguridad. El organismo competente en materia de residuos, en este caso el Departamento de Medio Ambiente, 

Planificación Territorial, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, autorizará expresamente un periodo inicial de 

almacenamiento en las propias obras antes de la destinación de éstos a su gestión final. En el caso de requerir un 

almacenamiento superior a 6 meses, habrá que dirigirse al mismo organismo para rellenar el correspondiente formulario y 

entregar la información requerida. 

 

El responsable de medio ambiente se asegurará del cumplimiento de lo siguiente: 

La supervisión de la recogida, envasado, etiquetado y almacenamiento de los residuos especiales. Completar el Libro de 

Registro de Residuos. 

Solicitar el servicio a los gestores y transportistas autorizados. Conservar y registrar los documentos de aceptación y de 

seguimiento. Control de las retiradas de los residuos especiales. 

Las características que poseerá la zona elegida para la ubicación de los residuos especiales serán las siguientes: 

 

Estructura temporal con una superficie útil mínima de 20 m2. Poseerá un techado para evitar la radiación solar y el agua. 

Poseerá un cerramiento perimetral y tendrá un acceso restringido. 

La distancia entre el cerramiento y el techo será entre 70 y 120 cm para permitir una buena ventilación interior. El recinto 

poseerá una buena ventilación y estará alejado de fuentes de calor y circuitos eléctricos. 

Los residuos especiales estarán en contenedores totalmente cerrados para evitar evaporaciones. 

 

Los residuos líquidos se localizarán en depósitos de retención para evitar accidentes. El tiempo máximo de 

almacenamiento es de 6 meses. 

Envasado y etiquetado de los residuos especiales. 

 

Los envases deberán tener las siguientes características: Evitarán cualquier tipo de pérdida de su contenido. 

Los envases de residuos especiales líquidos o pastosos estarán situados en cubetos de retención para evitar derrames 

accidentales. 

Los materiales no serán susceptibles de ser atacados no formar combinaciones peligrosas con el contenido. Serán sólidos 

y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones. 

En los envases de residuos especiales se han de evitar la mezcla de los materiales para evitar la generación de calor, 

explosiones, igniciones, formación de sustancias tóxicas o efectos que aumenten su peligrosidad. 
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Los recipientes que almacenen residuos peligrosos serán clasificados y se etiquetarán de forma clara. La etiqueta tendrá una 

medida mínima de 10 X 10 cm e incluirá lo siguiente: 

 

Código de identificación del residuo. 

Nombre, dirección y teléfono del titular del residuo. Fecha de envasado Naturaleza. 

Riesgos que presentan los residuos a través de pictogramas. 

El responsable de medio ambiente se asegurará del cumplimiento de lo expuesto. 

 

7.- OPERACIONES DE REUT ILIZACIÓN, VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

Como se ha indicado con anterioridad, en la ejecución del proyecto se generarán diferentes residuos de construcción y 

demolición. A continuación se expone un cuadro resumen de los mismos con los tratamientos que se van a llevar a cabo: 

 

 

Cód C.E.R. 

 

RCD 

 

Origen 

 

Tratamiento 

previo 

 

Gestión 

 

Operación 

Código 

MAM/30 4/ 

2002 

 

Tratamiento 

 

17 05 04 

Tierras y piedras 

distintas de las 

especificadas en 

código 17 05 03 

 

Demolición 

 

Clasifica 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

 

Vertido en relleno 

otras obras 

 

17 03 02 

Mezclas 

bituminosas que 

contienen alquitrán 

de hulla 

< 10% 

 

Demolición 

 

Clasifica 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de 

otras materias 

inorgánicas 

17 02 01 Madera 
Demolición 

Recogida 

selectiva 

Externa Valoriza 
 

R5 

Reciclado o 

recuperación de 

otras materias 

inorgánicas 
Construcción 

Recogida 

selectiva 
Externa Valoriza 

 

17 04 07 

 

Metales 

mezclados 

 

Demolición 

Clasificación  

Externa 

 

Valoriza 

 

R4 

Reciclado o 

recuperación de 

metales y 

compuestos 

metálicos 
Construcción 

Recogida 

selectiva 

Externa Valoriza 
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17 02 03 

 

Plástico 

 

Construcción 

 

Recogida 

selectiva 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

 

17 01 01 

 

Hormigón 

Demolición 
Recogida 

selectiva 
Externa Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

Construcción 
Recogida 

selectiva 

Externa Valoriza 

 

17 01 03 

Tejas y materiales 

cerámicos 

 

Demolición 

 

Clasificación 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

 

17 09 03 

Otros residuos 

de construcción y 

demolición que 

contienen SP's 

 

Construcción 

 

Clasifica 

 

Externa 

 

Valorizan 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

17 09 04 Otros residuos de 

construcción y 

demolición 

 

Demolición 

 

Clasificación 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

 

20 01 01 

 

Papel y cartón 

 

Construcción 

 

Recogida 

selectiva 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

20 03 01 Basuras generadas por 

los usuarios 

 

Demolición 

 

Clasificación 

 

Externa 

 

Valoriza 

 

R5 

Reciclado o 

recuperación de otras 

materias inorgánicas 

 

 

8.- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 

 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad Autónoma del País 

Vasco para la gestión de residuos no peligrosos. 

 

9.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PART ICULARES 

 

Prescripciones específicas en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión 

de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra 

 

9.1.- Definiciones 

 

Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de 

«Residuo» incluida en el artículo 3 de la Ley 20/ 2011, de 28 de julio, se genere en una obra de construcción o demolición. 

 

Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 

biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes 
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del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la 

calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

 

Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar. 

 

Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran 

también residuos domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias. 

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, 

ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria. 

 

Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas 

recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

 

Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios 

de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios. 

 

Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo, 

de limpieza o de mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas en 

la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. 

 

Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III, y aquél que 

pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales 

de los que España sea parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

 

Aceites usados: todos los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan dejado de ser aptos para 

el uso originalmente previsto, como los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los 

aceites lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos. 

 

Biorresiduo: residuo biodegradable de jardines y parques, residuos alimenticios y de cocina procedentes de hogares, 

restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos de venta al por menor; así como, residuos comparables 

procedentes de plantas de procesado de alimentos. 

 

Persona productora de residuos de construcción y demolición: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en 

una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 

persona productora del residuo la persona física o jurídica titular del inmueble objeto de una obra de construcción o 

demolición. La persona física o jurídica titular que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 

ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. La persona importadora o adquiriente en cualquier 

estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición. 

 

Persona poseedora de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos 

de construcción y demolición y que no ostente la condición de persona gestora de residuos. En todo caso, tendrá la 

consideración de persona poseedora la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales 

como la o el constructor, subcontratistas o trabajadoras y trabajadores autónomos. En todo caso no tendrán la 

consideración de persona poseedora de residuos de construcción y demolición quienes trabajen por cuenta ajena. 
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Transporte a vertedero: Se trata del transporte y descarga de los materiales producidos en los derribos, tanto de los que no 

sean utilizables, como aquellos recuperables o reciclables. Antes del comienzo de estas actividades se comprobará que los 

medios auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad. 

9.2.- Obligaciones Agentes Intervinientes 

 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra estará 

obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban 

en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la 

dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de 

los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 

acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última 

instancia a depósito en vertedero. 

 

Según exige el Real Decreto 112/2012, que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición, 

el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 

El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación acreditativa de que 

los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido gestionados en la misma o entregados a una 

instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados 

en la normativa y, especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante cinco 

años. 

 

En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al promotor (productor 

de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, que asegure el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe 

se basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

 

Es obligación del contratista proporcionar a la dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los 

contenedores empleados así como los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como materiales sobrantes, 

retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que 

sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

9.3.- Gestión de Residuos 

 

Gestión de residuos según D 211/2012, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada 

por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

 

Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan 

sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 

Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el intermedio son centros con la 

autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros correspondientes. 
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Para el caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el RD 396/2006 sobre la manipulación 

del amianto y sus derivados. 

  

Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, serán retiradas y 

almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura no superior a 2 metros. 

 

El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al riesgo de los residuos 

generados. 

 

Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones periódicas a las que asistirán 

contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el 

cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación 

del mismo. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 

Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. Así mismo se deberá contratar 

sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control 

documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 

destino final. 

La aparición de cualquier material de origen dudoso o posible peligrosidad supondrá la paralización de la obra, el aviso a la 

dirección facultativa y el contrato con empresa especializada para su valorización y tratamiento. 

 

Almacenamiento de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de 

higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización 

o eliminación. 

 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) que se realice en contenedores o en acopios, 

se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales de volumen inferior a 1m3 o bien en 

contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 

depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y 

contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 cm. a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe 

figurar la siguiente información del titular: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor o envase y número de 

inscripción en el registro de transportistas de residuos. 

 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, 

para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

 

Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores de la obra conozcan dónde deben 

depositar los residuos. 
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Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del Poseedor de los 

Residuos, estarán obligados a: 

Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las características de los 

residuos que se depositarán. 

 

Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser 

clara y comprensible. 

 

Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

 

Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta separación de 

los mismos. 

 

Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados. 

No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan 

extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

 

Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a 

que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo. 

 

Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin estarlo porque 

pueden originar accidentes durante el transporte. 

 

Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos 

producidos en la obra. 

 

Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las compartan con 

el resto del personal. 

 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales 

sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las 

medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas...), 

serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 

 

9.4.- Manejo de los residuos de construcción y demolición de la obra. 

 

En los procesos de derribo se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que generen residuos 

contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro trabajo. 

 

Los elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización se retirarán antes de proceder al 

derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para evitar su deterioro. 

 

En la planificación de los derribos se programarán de manera consecutiva todos los trabajos de desmontaje en los que se 

genere idéntica tipología de residuos con el fin de facilitar los trabajos de separación. 
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Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 

por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. 

Lista de Residuos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de 

febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, el Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 

con riesgo de exposición al amianto, así como la legislación laboral de aplicación. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para 

su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 

 

 

9.5.- Separación de los residuos de construcción y demolición de la obra. 

 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas 

homologadas mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones del Decreto 112/2012. 

El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe señalizar y segregar 

del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando el tipo de residuo, la 

peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 

El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas necesarias para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo 

son. 

 

El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a 

cada tipo de residuo generado. 

 

Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con una banda de material 

reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente información del titular del contenedor: 

razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos 

 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de sistemas (adhesivos, 

placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción 

en el Registro de Transportistas de Residuos. 

 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la 

consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora de dichos 

residuos en la ubicación de la obra 

 

 

9.6.- Transporte a vertedero de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las 

órdenes de la Dirección de Obra. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 
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La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

 

Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros o hasta las canales o conductos 

dispuestos para ello. 

 

Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y longitud comprendida entre 1 y 1,50 

metros, distribuidos de modo estratégico a fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo 

indicación contraria, en edificios o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de tamaño 

manejable por una sola persona. 

 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, siempre que se disponga de un 

espacio libre mínimo de 6 x 6 metros. 

 

Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada para descarga del escombro. 

 

Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se reduzca la velocidad de salida de los 

escombros y de forma que su extremo inferior quede aproximadamente a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma de 

camión. Su embocadura superior quedará protegida contra caídas accidentales; la sección útil de las canales no será mayor 

de 50 x 50 centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de diámetro. 

 

Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto de escombro a evacuar y lo 

retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá que 

la máquina se aproxime a los edificios vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta sea 

nunca inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías. 

 

La carga de escombros puede llevarse a cabo: 

 

Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo momento de realizar la evacuación de 

escombros utilizando alguno o varios de los medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una zona 

acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la plataforma del camión. 

 

Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se llenará la pala en el lugar de acopio de 

escombros o atacando sobre el edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la 

plataforma del camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la 

descarga puede hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma del camión. 

 

 

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará: 

Por medios mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. En el transporte con camión basculante o dúmper la carga 

se dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un camión lo recogerá 

cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío. 

 

Los criterios a seguir para medir y valorar estos trabajos serán los que aparecen en los enunciados de las partidas 

correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad de volumen considerada, la metodología de trabajo, el 

empleo de medios manuales o mecánicos, las inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos todos ellos con 

influencia en el cálculo del precio descompuesto. 
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Generalmente, la evacuación o retirada de escombros hasta el lugar de carga se valora dentro de la unidad de derribo 

correspondiente. 

 

 

9.7.- Otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra 

 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra estará 

obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban 

en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la 

dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de 

los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 

acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento 

fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, 

el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones 

de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de 

valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad administrativa en 

relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá 

por lo establecido en la Ley 22/2011, de 21 de abril. 

 

No se admitirá la gestión en ningún vertedero de los residuos que pueden ser objeto de valorización tales como vidrio, 

papel-cartón, envases, residuos de construcción y demolición, madera, equipos eléctricos y electrónicos, etc. 

 

El poseedor de los residuos, deberá sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y 

demás documentación acreditativa. 

 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad los certificados de los 

contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a 

cada tipo de RCD. 

 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 

incineradora, planta de reciclaje de plásticos, madera, etc.) tiene la autorización del Gobierno Vasco y la inscripción en el 

registro correspondiente. Asimismo se realizará un estricto control documental: los transportistas y gestares de RCD deberán 

aportar justificantes impresos de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que 

sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental de que ha sido así. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se generen en obra será conforme a la 

legislación nacional vigente y a los requisitos de las ordenanzas locales. 
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Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación de los residuos 

de obra. 

Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos. Facilitar la difusión, entre 

todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

 

Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se 

deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

 

Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar materiales 

procedentes de otros solares. 

 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el responsable de la 

gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 

prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

 

 

X 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 

contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 

depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

 

X 

El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, 

se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

 

 

 

X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y 

contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase, y el 

número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado en el Art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de 

marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del contenedor. 

Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, a 

través de adhesivos, placas, etc. 

 

 

 

X 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la misma. 

Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
 

X 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 

dedicarán a cada tipo de RC. 

 

 

 

 

X 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 

especialmente si 

obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones 

en las que es viable esta operación. 

Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 

disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. 

La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales 

o autonómicas pertinentes. 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 

 GESTIÓN DE RESIDUOS  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

  DICIEMBRE 2021 

35/36 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 

Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera ……) son centros con la autorización autonómica 

de la Consejería de Medio Ambiente. 

Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 

correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC 

deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

Para aquellos RC (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 

deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se 

generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 

833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y 

los requisitos de las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos 

de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 

legislación y autoridad municipales. 

 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 

febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 

peligrosos. 

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así 

como la legislación laboral de aplicación.  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

 

X 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera 

para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 

componentes peligrosos. 

 Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, 

será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. 

Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 

 

 

10.- PRESUPUESTO Y GASTOS POR LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

A continuación se expone una estimación económica de los gastos derivados de la gestión de los residuos de construcción 

y demolición de proyecto. 

 

Para realizar el cálculo de la valoración del coste de gestión de residuos previstos generaros, se multiplican las cantidades 

de Residuos estimadas a gestionar por los precios unitarios obtenidos, conforme a las determinaciones especificadas en los 

documentos ejecutivos aportados por la propiedad, cuyos resultados quedan incluidos en el presente documento. 

 

Se estima para la realización de los trabajos descritos un presupuesto total incluido como un capítulo en el presupuesto 

de la obra. Para el cálculo de los precios unitarios se ha considerado exclusivamente la gestión de los residuos generados sin 

incluir su trasporte a los centros gestores autorizados. 
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CAPÍTULO 18 GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

13.01. Tm GESTIÓN TOTAL DE RESIDUOS OBRA URBANIZACIÓN 
Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero 

específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación 

de residuos, situado a 10 km de distancia. El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de carga, el viaje 

de ida, la descarga, el viaje de vuelta, la carga en obra y el canon de vertido por entrega de mezcla sin clasificar de residuos inertes 

producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción 

y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

     1.788,00 

 

 

 

TOTAL CAPÍTULO 13 GESTIÓN DE RESIDUOS       1.788,00 

 

 

 

 

 

En Bilbao, a 20 de diciembre de 2021. 

 

 

 
 

 

Pablo Nistal Curto Arquitecto 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

 

CAPÍTULO 01 CONTENCIONES                                                    
01.01 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMIENTO DE MURO DE CONTENCIÓN                  

Zapata de muro de contención de tierras de superficie plana, con puntera y talón, de
hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y ver-
tido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de
22 kg/m³. Incluso alambre de atar y separadores. El precio incluye la zapata del muro
y la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación en
obra, así como el encofrado.

18,40 0,60 0,30 3,31

6,80 0,60 0,30 1,22

55,90 0,60 0,30 10,06

          14,59 79,40 1.158,45

01.02 m3  HORMIGÓN LIMPIEZA EN CIMIENTO DE MURO DE CONTENCIÓN             

Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación
de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo
de la excavación previamente realizada.

18,60 0,70 0,10 1,30

7,00 0,70 0,10 0,49

56,00 0,60 0,10 3,36

          5,15 63,43 326,66

01.03 m3  MURO DE CONTENCIÓN DE HORMIGÓN ARMADO                           

Muro de contención de tierras de superficie plana, de hormigón armado, de hasta 3
m de altura, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido des-
de camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 22 kg/m³.
Incluso tubos de PVC para drenaje, alambre de atar y separadores. El precio incluye
el muro y la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su coloca-
ción en obra, pero no incluye el encofrado.

18,40 0,20 0,80 2,94

6,80 0,20 1,50 2,04

55,90 0,20 0,60 6,71

          11,69 83,62 977,52

01.04 m2  ENCOFRADO VISTO DE MURO                                         

Montaje y desmontaje en una cara del muro, de sistema de encofrado a dos caras
con acabado tipo industrial para revestir, realizado con paneles metálicos modulares,
amortizables en 150 usos, para formación de muro de hormigón armado, de hasta 3
m de altura y superf icie plana, para contención de tierras. Incluso tubos de PVC pa-
ra formación de mechinales; pasamuros para paso de los tensores; elementos de sus-
tentación, f ijación y apuntalamiento necesarios para su estabilidad; y líquido desenco-
frante para evitar la adherencia del hormigón al encofrado.

2 18,40 0,80 29,44

2 6,80 1,50 20,40

2 55,90 0,60 67,08

          116,92 29,70 3.472,52
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01.05 m3  RELLENO DE TRASDÓS MURO CONTENCIÓN                              

Relleno en trasdós de muro de hormigón, con tierra seleccionada procedente de la
propia excavación, con medios mecánicos; y compactación en tongadas sucesivas
de 30 cm de espesor máximo con pisón vibrante de guiado manual, hasta alcanzar
una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Mo-
dif icado, realizado según UNE 103501. El precio no incluye la realización del ensayo
Proctor Modif icado.

18,40 0,75 13,80

6,80 1,60 10,88

55,90 0,55 30,75

          55,43 13,55 751,08

TOTAL CAPÍTULO 01 CONTENCIONES..................................................... 6.686,23
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CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
02.01 m3  DESBROCE Y LIMPIEZA SUPERFICIAL DEL TERRENO                     

Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos ne-
cesarios para retirar de las zonas previstas: pequeñas plantas, maleza, broza, made-
ras caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profun-
didad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como míni-
ma 25 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de árbolesy sí el transporte
de los materiales retirados.

600,00 0,30 180,00

          180,00 1,70 306,00

02.02 m3  EXCAVACIÓN DE VACIADO DE TIERRAS, MEDIOS MECÁNICOS              

Excavación a cielo abierto bajo rasante, en tierra blanda, de hasta 4 m de profundidad
máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. El precio incluye la formación de
la rampa provisional para acceso de la maquinaria al fondo de la excavación y su pos-
terior retirada, pero no incluye el transporte de los materiales excavados.

180,00 1,20 216,00

170,00 4,50 765,00

          981,00 3,80 3.727,80

02.03 m3  CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS                                   

Carga y transporte de tierras procedentes de excavaciones, con medios mecánicos,
sobre camión. El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones
de carga y transporte.

1.161,00 1.161,00

          1.161,00 4,99 5.793,39

02.04 m3  APORTE Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL DE PRÉSTAMO                

Aporte y extendido de tierra vegetal de aporte en taludes o zonas ajardinadas, con
medios mecánicos, dejando el terreno perf ilado en basto.

454,00 0,40 181,60

          181,60 12,76 2.317,22

02.05 m2  PERFILADO TALUD TERRAPLÉN/PEDRAPLÉN                             

Perf ilado de tierras con medios mecánicos y ref ino con medios mecánicos.

454,00 454,00

          454,00 0,28 127,12

02.06 m3  EXCAVACIÓN DE ARQUETAS PARA RED DE ALCANTARILLADO               

Excavación de arquetas y pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad
máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. El precio no incluye el transporte
de los materiales excavados.

Saneamiento 5 0,80 0,80 1,00 3,20

8 0,70 0,50 0,60 1,68

          4,88 12,83 62,61

02.07 m3  EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA REDES                                 

Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con
medios mecánicos, y carga a camión. El precio no incluye el transporte de los mate-
riales excavados.

Saneamiento 170,00 0,60 0,80 81,60

Abastecimiento de agua 85,00 0,40 1,00 34,00
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Alumbrado 94,00 0,40 0,80 30,08

          145,68 12,08 1.759,81

02.08 m3  ARENA SILÍCEA PARA RELLENOS                                     

Arena silicea para rellenos en zanjas de instalaciones, incluso aportación extendido

y compactado por medios mecánicos incluso pp de medios auxiliares totalmente ter-

minado según detalles de documentación gráfica.

Saneamiento 170,00 0,60 0,30 30,60

Abastecimiento de agua 85,00 0,40 0,40 13,60

Alumbrado 94,00 0,40 0,30 11,28

          55,48 15,28 847,73

02.09 m3  RELLENO ZANJAS-POZOS SUELO TOLERABLE                            

Relleno de zanjas y pozos con material tolerable procedente de la propia Excavación

incluso extendido y compactado por medios mecánicos incluso pp de medios auxilia-

res totalmente terminado según detalles de documentación gráfica.

Saneamiento 170,00 0,60 0,30 30,60

Abastecimiento de agua 85,00 0,40 0,40 13,60

Alumbrado 94,00 0,40 0,30 11,28

          55,48 3,30 183,08

TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS..................................... 15.124,76
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CAPÍTULO 03 ABASTECIMIENTO DE AGUA, BOCAS DE RIEGO E 
HIDRANTES              

03.01 u   HIDRANTE ACERA C/TAPA D=80 mm                                   

Suministro e instalación de hidrante para incendios y riego, tipo acera con tapa, am-
bos de fundición, equipado con una toma D=80 mm, tapón y llave de cierre y regula-
ción, sin conexión a la red de distribución con tubo de fundición D=80 mm,  incluso
arqueta de fundición, transporte a obra e instalación, incluso p.p. de medios auxiliares
totalmente colocado según detalles de documentación gráf ica.
 Con marcado CE y DdP según Reglamneto (UE) 305/2011, UNE-EN 14339:2006.

2 2,00

          2,00 924,53 1.849,06

03.02 ml  TUBERÍA FUNDICIÓN DÚCTIL 100 MM                                 

Tubería de fundición dúctil UNE-EN 545 de 100 mm de diámetro, PN16, incluso alinea-
ción, montaje y prueba hidráulica. Colocada según detalles de documentación gráfica.

Acometidas a v iv iendas 2 7,00 14,00

Acometidas PCI 1 7,00 7,00

Acometidas a B.R. e Hidrantes 2 38,00 76,00

          97,00 18,86 1.829,42

03.03 ud  TE ENCHUFE-ENCHUFE BRIDA 150-100-150                            

Te enchufe-enchufe con derivación a brida, de 150 mm. de cuerpo y 100 mm. de fun-
dición nodular, con recubrimiento epoxi atoxico de espesor mínimo de 80 micras se-
gún norma UNE-EN 545, totalmente colocada.

Acometidas a v iv iendas 4 4,00

Acometidas a PCI 2 2,00

Acometidas a B.R. e Hidrantes 4 4,00

          10,00 66,50 665,00

03.04 ud  LLAVE COMPUERTA 100 MM PN-16                                    

Llave de compuerta tipo ingles de fundición dúctil PN16 de 100 mm. De diámetro con
cierre de asiento elástico y pivote de cuadradillo, con recubrimiento epoxi atoxico de
 espesor mínimo  de  80 micras según norma UNE-EN 545, incluso nivelación, monta-
je y registro de fundición modular con asiento de tubo de pvc, totalmente terminado.

Acometidas a v iv iendas 2 2,00

Acometidas PCI 1 1,00

Acometidas a B.R. e Hidrantes 2 2,00

          5,00 217,19 1.085,95

03.05 m3  HORMIGÓN PREPAR. TIPO HM-15/P/35/I (anclajes)                   

Hormigón preparado tipo HM-15/P/35/I en anclajes para la red de abastecimiento de
agua; incluso fabricación, suministro, p.p. de encofrados y juntas, vertido y vibrado.

Codo 90º Ø100 6 0,56 3,36

Anclaje en T Ø150 6 0,75 4,50

          7,86 53,34 419,25

03.06 ud  PROYECTO Y LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ABASTECIMIENTO              

A justif icar por redación de Proyecto o boletín recogida de documentación final de obra,
legalizaciones, derechos de acometida, contratación, etc, totalmente  terminado.

1 1,00

          1,00 425,96 425,96
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03.07 m   BAJANTE PVC SERIE B JUNTA PEGADA D=250 mm                       

Bajante de PVC, serie B, de 250 mm de diámetro, con sistema de unión por enchufe con junta
pegada, conforme UNE EN1453-1; con una resistencia al fuego B-s1,d0, conforme UNE-EN
13501-1; colocada en instalaciones interiores de evacuación de aguas residuales, con collarín
con cierre incorporado. Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, deri-
vaciones, etc) y  p.p de medios aux iliares. Conforme a CTE DB HS-5.

Para salto en muro acceso garaje 5,00 5,00

          5,00 66,57 332,85

TOTAL CAPÍTULO 03 ABASTECIMIENTO DE AGUA, BOCAS DE RIEGO .. 6.607,49
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CAPÍTULO 04 SANEAMIENTO                                                     
04.01 ud  ACOMETIDA RED GRAL.SANEAM. PVC D=250                            

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia máxima
de 8 m., formada por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del pav imento
con martillo picador, excavación mecánica de zanjas de saneamiento en terrenos de consisten-
cia dura, rotura, conexión y  reparación del colector ex istente, colocación de tubería de PVC co-
rrugado de 25 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y  reposición del pav i-
mento con hormigón en masa HM-20/P/40/I, sin incluir formación del pozo en el punto de aco-
metida y  con p.p. de medios aux iliares.

Pluv iales 1 1,00

Fecales 1 1,00

          2,00 607,80 1.215,60

04.02 ud  IMBORN.REJ.ABAT.ANTIRROB.50x30x67                               

Imbornal de hormigón prefabricado según planos de detalle, con arqueta adosada,
realizado sobre solera de hormigón en masa HM-20 Tmáx.20 de 10 cm. de espesor
y rejilla de fundición dúctil  abatible y antirrobo, con marco de fundición, enrasada al
pavimento, totalmente terminado, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral. Re-
cibido a tubo de saneamiento.
.

7 7,00

          7,00 150,86 1.056,02

04.03 ud  ARQUETA REGISTRABLE PREF. HM 60x60 cm                           

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho pe-
rimetral en la parte superior de60x60x105 cm., medidas interiores, y altura variable
hasta 1,5mts, completa: con tapa y marco de fundición y formación de agujeros para
conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de
10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

Pluv iales 1 1,00

          1,00 134,76 134,76

04.04 ud  ARQUETA SIFÓNICA PREF. HM 60x60x100 cm                          

Arqueta sifónica prefabricada de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perime-
tral en la parte superior de 60x60x100 cm., medidas interiores, completa: con tapa y
marco de fundición y clapeta sifónica y formación de agujeros para conexiones de
tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de espe-
sor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral poste-
rior.

Fecales 2 2,00

          2,00 120,61 241,22

04.05 m.  T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TEJA 250mm                        

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y  rigidez 2
kN/m2; con un diámetro 250 mm. y  de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una
cama de arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y  su-
periormente hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta
hasta los riñones. Con p.p. de medios aux iliares y  sin incluir la excavación ni el tapado poste-
rior de las zanjas.

Pluv iales 134,00 134,00

Fecales 36,00 36,00

          170,00 23,67 4.023,90
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TOTAL CAPÍTULO 04 SANEAMIENTO....................................................... 6.671,50
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CAPÍTULO 05 INSTALACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA                                
SUBCAPÍTULO 05.01 TRABAJOS IBERDROLA EXTENSION DE RED                             

05.01.01 UD  TRABAJOS IBERDROLA EXTENSION DE RED                             

Trabajos de extensión de red por parte de la compañia suministradora IBERDROLA
consistentes en la realización de trabajos de acondicionamiento de ésta. Dichos tra-
bajos de extensión de red consistentes en empalme en red subterránea de Baja Ten-
sión en centro de transformación, serán realizados directamente por IBERDROLA por
razones de seguridad del personal y garantía del servicio.

Instalación 1 1,00

          1,00 103,42 103,42

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.01 TRABAJOS IBERDROLA EXTENSION DE RED.................. 103,42

SUBCAPÍTULO 05.02 OBRA CIVIL BAJA TENSIÓN                                         
05.02.01 Ud  ARQUETA TIPO IBERDROLA M2                                       

Ud. de arqueta troncopiramidal prefabricada homologada por iberdrola, con tapa cua-
drada 600x600 para zonas peatonales, tipo M2, incluso accesorios, pequeño material
y mano de obra de colocación.

Instalación 3 3,00

          3,00 252,74 758,22

05.02.02 Ud  100 PASO DE MANDRINO POR CANALIZ                                

Ud. 100 m.l. de paso de mandrino por todas las canalizaciones.

Instalación 1 1,00

          1,00 13,39 13,39

05.02.03 Ml  2x160 440x1000 PEATONAL                                         

M.l. de canalización consistente en excavación de zanja peatonal de 440 mm de an-
chura y 1000 mm de profundidad media con:
-Formación de Solera de 50 mm de Hormigón H200.
-Suministro y Colocación de 2 tubos de PE rígido D=160 e=3.2 mm, suministrados en
tramos rectos, quedando separados 20 mm entre sí y a 50 mm de las paredes.
-Formación de Recubrimiento de los tubos con Hormigón H200 hasta 100 mm por en-
cima del tubo más alto.
-Ejecución de Relleno con Hormigón H200 y cinta de señalizacion y relleno con zaho-
rras compactadas.
-Incluso p/p de medios auxiliares, mano de obra y pequeño material.

Instalación 1 59,00 59,00

          59,00 25,26 1.490,34

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.02 OBRA CIVIL BAJA TENSIÓN ............................................... 2.261,95
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SUBCAPÍTULO 05.03 COMISIONADO Y DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA                       
05.03.01 UD  COMISIONADO DE LA INSTALACION                                   

Ud de Pruebas y puesta en marcha de la instalación según Reglamento Electrotécni-
co para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002) y HE3, SU4,
SU8 del CTE que incluirá:
- Documentación de todos y cada uno de los productos utilizados en la obra.
- Protocolos de pruebas de las instalaciones.
- Ensayos de control de calidad.
- Puesta en marcha y pruebas de cada una de las instalaciones.
- Garantía de la instalación así como de todos y cada uno de los materiales utilizados.
En el caso de que el instalador no se haga cargo de estos trabajos la propiedad de-
signará una entidad que realize las mismas, previa autorización de la dirección facul-
tativa y bajo su supervisión.

1 1,00

          1,00 162,89 162,89

05.03.02 UD  DOCUMENTACION FINAL DE OBRA                                     

Ud de Documentación final de obra que, al menos incluya:
- Protocolos de prueba de la instalación.
- Planos as built de la instalación.
- Instrucciones de uso y mantenimiento.
- Certif icado CE de todos y cada uno de los materiales colocados.
- Ensayos de laboratorios homologados.
- Certif icados de la instalación según documento oficial de los organismos competen-
tes de la comunidad autónoma.
En el caso de que el instalador no se haga cargo de estos trabajos la propiedad de-
signará una entidad que realice las mismas, previa autorización de la dirección facul-
tativa y bajo su supervisión.

1 1,00

          1,00 162,89 162,89

05.03.03 UD  LEGALIZACION INSTALACIONES                                      

Ud. Legalización de todas las instalaciones de Baja Tensión que se vean afectadas
en este capítulo de los presupuestos, incluyendo la preparación y visados de proyec-
tos en el Colegio Profesional correspondiente y la presentación y seguimiento hasta
buen f in de los expedientes ante los Servicios Territoriales de Industria y Entidades
Colaboradoras, incluso certif icado de dirección de obra y abono de las tasas corres-
pondientes. Se incluyen todos los trámites administrativos que haya que realizar con
cualquier organismo oficial para llevar a buen término las instalaciones de este capí-
tulo, así como el contrato de mantenimiento preceptivo y obligatorio que marque el Ser-
vicio de Industria ante la presentación del expediente.

1 1,00

          1,00 475,31 475,31

05.03.04 UD  DOCUMENTACION DEL OCA                                           

Ud de documentación visada por el Organismo de Control Autorizado designado por
la propiedad o por la dirección facultativa.

1 1,00

          1,00 76,17 76,17

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.03 COMISIONADO Y DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA.... 877,26
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TOTAL CAPÍTULO 05 INSTALACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA................ 3.242,63
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CAPÍTULO 06 ALUMBRADO PÚBLICO                                               
06.01 ud  LUMINARIA DE SOPORTE MURAL CARANDINIS CENTURY                   

Luminaria exterior para aplicación mural  marca Carandinis modelo Century, de dise-
ño circular y compacta. El grado de resistencia a impactos global de la luminaria será
mínimo IK08. Para iluminación de terrazas y jardines. Con marcado CE según Reglamen-
to (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje, caja de em-
potrar y conexionado.
El compartimento óptico dispondrá de un grado de estanqueidad de IP66, garantizan-
do así las prestaciones de la luminaria a lo largo del tiempo. El grado de resistencia
a impactos será mínimo IK08. En zonas, donde por su elevado índice de vandalismo
así se requiera.
La luminaria irá montada sobre soporte de pared.
El brazo se realizará según norma UNE-EN10025. La tornillería será de acero inox.
AISI 316. Adornos y remates en fundición de aluminio.
Incluso lámpara LED, conexionado y puesta en marcha. Ud. Totalmente montada, ins-
talada y en perfecto funcionamiento segun REBT.

4 4,00

          4,00 187,24 748,96

06.02 ud  LUMINARIA DE COLUMNA 4/5 MTS CARANDINIS CENTURY                 

Luminaria exterior con soporte tipo columna de 4/5 mts de altura marca Carandinis mo-
delo Century, de diseño circular y compacta. El grado de resistencia a impactos glo-
bal de la luminaria será mínimo IK08. Para iluminación de terrazas y jardines. Con mar-
cado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios
de anclaje, caja de empotrar y conexionado.
El compartimento óptico dispondrá de un grado de estanqueidad de IP66, garantizan-
do así las prestaciones de la luminaria a lo largo del tiempo. El grado de resistencia
a impactos será mínimo IK08. En zonas, donde por su elevado índice de vandalismo
así se requiera.
La luminaria irá montada sobre soporte de pared.
El brazo se realizará según norma UNE-EN10025. La tornillería será de acero inox.
AISI 316. Adornos y remates en fundición de aluminio.
Incluso base de hormigón y pernos de anclaje, lámpara LED, conexionado y puesta
en marcha. Ud. Totalmente montada, instalada y en perfecto funcionamiento segun
REBT.

5 5,00

          5,00 325,00 1.625,00

06.03 ml  2x90 PEATONAL 450x590                                           

M.l. de canalizaciòn peatonal consistente en excavación de zanja de 450 mm de an-
chura y 590 mm de profundidad media con:
- Cable de cobre rígido desnudo de 35 mm2 de sección
- Solera de 80 mm de H.
- Dos tubos de PVC rígido D=90 e=2.2 mm separados 30 mm entre sí y a 55 mm de
las paredes
- Recubrimiento de los tubos con H. 150 hasta 80 mm por encima del tubo más alto
- Relleno con zahorras compactadas y cinta de señalizacion.

Farolas de pie 95 95,00

Farolas de fachada 55 55,00

          150,00 11,35 1.702,50

06.04 ml  100 PASO DE MANDRINO POR CANALIZACIÓN                           

100 m.l. de paso de mandrino por todas las canalizaciones.

canalizaciones 2 2,00

          2,00 15,07 30,14

14/02/22
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06.05 Ud  ARQUETA DE 400x400x650 TAP. FUNDIDO                             

Ud. de arqueta de 400x400x650 mm de hormigón prefabricada con tapa de hierro fundido fuerte
con marco.

Instalación 6 6,00

          6,00 51,66 309,96

06.06 Ud  ARQUETA DE 600x600x1100 TAP. FUNDIDO                            

Ud. de arqueta de 600x600x1100 mm de hormigón prefabricada con tapa de hierro fundido fuer-
te con marco.

Instalación 1 1,00

          1,00 83,87 83,87

06.07 Ud  CABL COL 3x2,5  FAROLA                                          

Ud. de cableado en interior de brazo de farola con conductores RV-K 0,6/1KV s:3x2.5
mm2.

Farola 9 9,00

          9,00 9,21 82,89

06.08 Ud  BORNA PARA DERIVACION EN INS ENT                                

Ud. de borna para derivación en instalación enterrada del tipo "torpedo" para deriva-
ción de línea general a farola, balizas... incluso accesorios, pequeño material y mano
de obra de colocación.

Instalación 5 5,00

          5,00 2,01 10,05

06.09 Ud  CAJ EST DER LUM     2 C/C    EMM                                

Ud. Conexionado en caja estanca para derivación a luminaria con 2 c/c fusibles de
proteccion EMM mod. DF 20/2, incluso mateiral auxilar necesario, totalmente instalado.

Instalación 9 9,00

          9,00 17,63 158,67

06.10 Ud  COFRED DE PROTECCION C/6 mm2.                                   

Conexioneado en cofred de protección en poliester reforzado con fibra de vidrio co-
lor RAL7035, con material aislante de clase térmica A, según UNE 21305,autoextingui-
ble, según UNE 53315. - Resistencia a los álcalis, según UNE21095. Elementos de co-
nexión: - Fabricados en latón MS 58 estañado.Elementos de protección: - Admiten car-
tuchos fusibles de cápsula cilíndricatamaño 10x38, según UNE 21103. Para instalacio-
nes en columna, IP 44, asícomo para instalaciones en fachada. - Según UNE 20324,
las resistencias de aislamiento entre las partes activas y masa es superior a 1000
?/V. Rigidezdieléctrica: Cumple la norma UNE 21095. , autoextinguible. Doble aislamien-
to.Bases cortacircuitos con fusibles incorporados para una intensidad máxima de10
A, incluso material auxiliar necesario, totalmente colocada, instalada y conexionada.

Instalación 9 9,00

          9,00 14,75 132,75

06.11 ML  LÍNEA DE ALIMENTACIÓN GENERAL DE 4(1X6) MM2                     

Ml. Línea de alimentación general de 4(1x6) mm2, realizada con cable de cobre rígido,
t. aislamiento 0,6/1 KV, designación UNE: RV-K 0,6/1KV, incluso material de fijación,
señalización en extremidades y cambios de dirección y mano de obra.

Farolas de pie 95 95,00

Farolas de fachada 55 55,00

          150,00 3,48 522,00
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06.12 UD  SISTEMA DE PROTECCIÓN A TIERRA                                  

Ud. Sistema de protección a tierra compuesto por pica de tierra de acero cobrizado marca KLK
o similar, mod. 20 NU 183, de 2 m. de longitud y  14,6 mm. de diámetro, cable de cobre desnu-
do de 1x35 mm2 y conexión eléctrica mediante sistema de soldadura aluminotérmica tipo
CALDWELD o similar, incluso mano de obra.

circuito 1 1 1,00

circuito 2 1 1,00

          2,00 25,89 51,78

06.13 Ud  MEDICIÓN TIERRAS                                                

Partida para medición de resistencia de red de tierra.

1 1,00

          1,00 43,46 43,46

06.14 PA  A JUSTIFICAR POR LEGALIZACIONES                                 

A justif icar por legalizaciones, derechos de acometida, contratación, proyecto elec-
trico, certif icados dirección de obra,  OCA, etc.

Instalación 1 1,00

          1,00 386,76 386,76

TOTAL CAPÍTULO 06 ALUMBRADO PÚBLICO .......................................... 5.888,79
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CAPÍTULO 07 INSTALACION DE GAS NATURAL                                      
07.01     INSTALACIÓN GAS . CONDICIONES GENERALES                         

La instalación de gas incluye todos los condicionantes especif icados por compañia
suministradora así como normativa vigente.

          0,00 0,00 0,00

07.02 u   ACOMETIDA GAS POLIETILENO D=63 mm                               

Acometida para gas en polietileno de D=63 mm, SDR 11, para redes de distribución
hasta 1,5 m de longitud desde la red a la válvula de acometida, sin incluir la conexión
al armario. Incluso p.p. de excavación, relleno de zanja para tubo con cama de arena
de río, cinta de balizamiento amarilla de 150 mm de anchura y relleno de protección
de hormigón en masa HM-25. Totalmente terminada, incluso pruebas de presión y emi-
sión de certif icados.

1 1,00

          1,00 465,19 465,19

07.03 ML  CANALIZACIÓN TUBERÍA PE M.D. DN 63 MM.                          

Ml. Canalización de gas de diámetro 63 mm. mediante:

- Excavación de tierras para zanjas de gas, en toda clase de terreno con maquinaria
adecuada, en tierras y roca dura en perfilado de rasantes en un prisma de profundi-
dad según planos y talud según tipo de terreno,con rasanteo a las cotas indicadas
en proyecto y por la Dirección Facultativa, incluso parte proporcional de excesos, ta-
ludes, desprendimientos, refinos, apeos y agotamientos si fuera necesario, nivelación,
carga y transporte de tierras a vertedero con canon de vertido incluso escombros,
limpieza diaria de suciedad en calzada provocada por el paso de maquinaria y camio-
nes durante la duración del trabajo, herramientas y medios auxiliares.
- Base de Arena anticontaminante sin materiales que puedan dañar la tubería, tamiz
5 mm de lado, desde fondo de excavación hasta 5 cm por encima de la generatriz su-
perior del tubo.
- Tubería para gas, en polietileno M.P. SDR 11 de diámetro 63 mm y espesor 10.0 mm
marca Saenger o similar, con p.p. de codos, curvas, tes, manguitos, pasamuros, etc,
unidas por soldadura a tope o soldadura por electrofusión. (NO INCLUIDA . INSTALA-
DA POR COMPAÑÍA SUMINISTRADORA)
- Relleno de zanja mediante material de aporte (zahorra natural), clasif icado como te-
rreno "Adecuado" previo visto bueno del mismo por parte de la dirección de obra y
geólogo, incluso extendido en tongadas no superiores a 30 cms de espesor, compac-
tado al 98% del Proctor Modif icado realizado según UNE 103501 con compactador
tamdem autopropulsado o similar.
- Colocación de dos bandas de señalización hoomologadas a profundidad según nor-
mativa específ ica.
- (En cruces de calzada) Relleno de hormigón en masa HM-15, de espesor 20 cms.,
extendido y perfectamente nivelado.

Todo ello según instrucciones de la empresa suministradora y normativa específica,
incluso conexionado a la red existente.

Medida la longitud ejecutada.

30,00 30,00

          30,00 47,17 1.415,10

07.04 UD  VÁLVULA DE LÍNEA D=3" C/VENTEO                                  

Instalación de válvula de línea de D = 3" con venteo, para redes de gas, i/p.p. de ac-
cesorios de conexión con la tubería y arquetas de registro.

1 1,00

          1,00 715,29 715,29
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TOTAL CAPÍTULO 07 INSTALACION DE GAS NATURAL........................... 2.595,58
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CAPÍTULO 08 TELECOMUNICACIONES                                              
SUBCAPÍTULO 08.01 INSTALACION EUSKALTEL                                           

08.01.01 ML  CANAL. EXTERNA ENTERRADA 2 TUBOS PVC 110                        

ML. Canalización externa enterrada,  de PVC de 110 mm. de diámetro, embebidos en
prisma de hormigón HM-20 de 8 cm. de recubrimiento superior e inferior y 10 cm. la-
teralmente, incluso excavación de tierras a máquina en terrenos compactos, tubos,
soportes distanciadores cada 70 cm, cuerda guía para cables, hormigón y relleno de
la capa superior con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., com-
pactada al 95% del P.N. (sin rotura, ni reposición de calzada).

Instalación 15 15,00

          15,00 13,77 206,55

08.01.02 ud  ARQUETA 60x60x80 PREFABR                                        

Ud. Arqueta de entrada prefabricada de hormigón de dimensiones interiores 60x60x80
cm. para unión entre las redes de alimentación de los distintos operadores y la infra-
estructura común de telecomunicaciones del edif icio, con ventanas para entrada de
conductos, dotada de cercos, tapa de hormigón con cierre de seguridad y ganchos
para tracción y tendido de cables, incluso excavación en terreno compacto, solera
de hormigón en masa HM-20 de 10 cm. y p.p. de medios auxiliares, embocadura de
conductos, relleno lateral de tierras y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

Instalación 2 2,00

          2,00 242,31 484,62

TOTAL SUBCAPÍTULO 08.01 INSTALACION EUSKALTEL................................................. 691,17

SUBCAPÍTULO 08.02 INSTALACION TELEFONICA                                          
08.02.01 ML  CANAL. EXTERNA ENTERRADA 2 TUBOS PVC 110                        

ML. Canalización externa enterrada,  de PVC de 110 mm. de diámetro, embebidos en
prisma de hormigón HM-20 de 8 cm. de recubrimiento superior e inferior y 10 cm. la-
teralmente, incluso excavación de tierras a máquina en terrenos compactos, tubos,
soportes distanciadores cada 70 cm, cuerda guía para cables, hormigón y relleno de
la capa superior con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., com-
pactada al 95% del P.N. (sin rotura, ni reposición de calzada).

Instalación 15 15,00

          15,00 13,77 206,55

08.02.02 ud  ARQUETA TIPO D                                                  

Ud. Arqueta de entrada prefabricada de hormigón de dimensiones interiores 60x60x80
cm. para unión entre las redes de alimentación de los distintos operadores y la infra-
estructura común de telecomunicaciones del edif icio, con ventanas para entrada de
conductos, dotada de cercos, tapa de hormigón con cierre de seguridad y ganchos
para tracción y tendido de cables, incluso excavación en terreno compacto, solera
de hormigón en masa HM-20 de 10 cm. y p.p. de medios auxiliares, embocadura de
conductos, relleno lateral de tierras y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

Instalación 2 2,00

          2,00 471,25 942,50

TOTAL SUBCAPÍTULO 08.02 INSTALACION TELEFONICA............................................... 1.149,05
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SUBCAPÍTULO 08.03 INSTALACION ORANGE                                              
08.03.01 ML  CANAL. EXTERNA ENTERRADA 2 TUBOS PVC 110                        

ML. Canalización externa enterrada,  de PVC de 110 mm. de diámetro, embebidos en
prisma de hormigón HM-20 de 8 cm. de recubrimiento superior e inferior y 10 cm. la-
teralmente, incluso excavación de tierras a máquina en terrenos compactos, tubos,
soportes distanciadores cada 70 cm, cuerda guía para cables, hormigón y relleno de
la capa superior con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., com-
pactada al 95% del P.N. (sin rotura, ni reposición de calzada).

Instalación 15 15,00

          15,00 13,77 206,55

08.03.02 ud  ARQUETA 60x60x80 PREFABR                                        

Ud. Arqueta de entrada prefabricada de hormigón de dimensiones interiores 60x60x80
cm. para unión entre las redes de alimentación de los distintos operadores y la infra-
estructura común de telecomunicaciones del edif icio, con ventanas para entrada de
conductos, dotada de cercos, tapa de hormigón con cierre de seguridad y ganchos
para tracción y tendido de cables, incluso excavación en terreno compacto, solera
de hormigón en masa HM-20 de 10 cm. y p.p. de medios auxiliares, embocadura de
conductos, relleno lateral de tierras y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

Instalación 2 2,00

          2,00 471,25 942,50

TOTAL SUBCAPÍTULO 08.03 INSTALACION ORANGE....................................................... 1.149,05

TOTAL CAPÍTULO 08 TELECOMUNICACIONES ........................................ 2.989,27
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CAPÍTULO 09 ZONAS PEATONALES Y RODADAS                                      
09.01 m2  DEMOLICIÓN Y LEVANTADO DE ACERAS                                

Demolición y levantado de aceras de loseta hidráulica o equivalente, con solera de
hormigón en masa 10/15 cm. de espesor, incluso eliminación de subbase hasta nue-
va cota, carga y transporte de material resultante a vertedero.

A justificar 20,00 20,00

          20,00 6,78 135,60

09.02 m2  LEVANTE DE BALDOSA Y MORTERO DE AGARRE                          

Levante de baldosa y mortero de agarre en la acera existente, incluso transporte a
vertedero y canon de escombrera.

Acceso por c/ Altube 177,00 177,00

A justificar 20,00 20,00

          197,00 6,26 1.233,22

09.03 m3  FRESADO DE FIRME (MBC)                                          

Fresado de firme de mezcla bituminosa en caliente en sección completa o semicalza-
da, incluso corte con disco de delimitación de actuación, carga, barrido y transporte
a vertedero o lugar de empleo.

Acometidas

Abastecimiento 1 5,00 1,70 8,50

Telecomunicaciones 3 6,00 1,50 27,00

Gas 1 6,00 1,20 7,20

Electricidad 1 15,00 1,20 18,00

          60,70 31,05 1.884,74

09.04 m2  PAVIMENTO DE HORMIGÓN IMPRESO                                   

Pavimento continuo de hormigón impreso, con juntas, de 10 cm de espesor, realizado
con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde camión, y malla elec-
trosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, sobre separadores homo-
logados; con lámina de polietileno como capa separadora bajo el pavimento; colorea-
do y endurecido superficialmente mediante espolvoreo con mortero decorativo de ro-
dadura para pavimento de hormigón color blanco, compuesto de cemento, áridos de
sílice, aditivos orgánicos y pigmentos, rendimiento 4,5 kg/m²; acabado impreso en re-
lieve mediante estampación con moldes de goma, previa aplicación de desmoldeante
en polvo color burdeos. Incluso colocación y retirada de encofrados, ejecución de
juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos
de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecuta-
das bajo el pavimento; extendido, regleado y aplicación de aditivos. Limpieza final del
hormigón mediante proyección de agua a presión y sellado f inal mediante aplicación
de resina impermeabilizante. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las
juntas de dilatación y de retracción.

Acera y  camino peatonal 499,00 499,00

Rampa acceso garaje 342,00 342,00

Inicio c/ Altube 115,00 115,00

          956,00 24,12 23.058,72

09.05 m2  SUB-BASE DE ACERA CON HORMIGÓN E=15cms                          

Subbase de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa
fabricado en central, y vertido desde dumper, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5
B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 como armadura de reparto, colocada sobre separado-
res homologados, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de
pavimento; apoyada sobre capa base existente. Incluso formación de juntas de cons-
trucción.

Acera y  camino peatonal 499,00 499,00

          499,00 15,04 7.504,96
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09.06 m2  SUB-BASE DE ACERA CON HORMIGÓN E=25 cms                         

Subbase de hormigón armado de 25 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa
fabricado en central, y vertido desde dumper, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5
B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 como armadura de reparto, colocada sobre separado-
res homologados, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de
pavimento; apoyada sobre capa base existente. Incluso formación de juntas de cons-
trucción.

Rampa acceso garaje 342,00 342,00

          342,00 25,06 8.570,52

09.07 m3  BASE GRANULAR                                                   

Base granular con zahorra natural caliza, y compactación al 95% del Proctor Modif i-
cado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una
densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en
el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501, para mejora de las pro-
piedades resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo
de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los mismos.

Acera y  camino peatonal 499,00 0,20 99,80

Rampa acceso garaje 342,00 0,30 102,60

          202,40 25,04 5.068,10

09.08 ml  BORDILLO JARDÍN-ACERA DE HORMIGÓN PREFABRICADO                  

Piezas de bordillo recto o curvo de hormigón, monocapa, con sección normalizada
peatonal A1 (20x14) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abra-
sión H (huella <=23 mm) y clase resistente a f lexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de lon-
gitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no es-
tructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada
lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado,
según pendientes del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (Ca-
lifornia Bearing Ratio), no incluida en este precio; posterior rejuntado de anchura má-
xima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de
1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente,
con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles.

183,00 183,00

          183,00 20,06 3.670,98

09.09 ml  FORMACIÓN PELDAÑO ALBAÑILERÍA                                   

Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco recibido con mor-
tero de cemento M-5, sobre la losa o bóveda de escalera, como base para la poste-
rior colocación del acabado de peldaños.

16 2,00 32,00

          32,00 14,93 477,76

09.10 ml  PELDAÑO GRANITO COLOR 12x25 cm                                  

Peldaño (huella+tabica) de granito color labrado, arista redondeada, de 12x25 cm, sen-
tado sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I, con mortero de cemento M-5, i/relleno
y rejuntado con lechada de cemento. Sin incluir la formación de peldaño previa. Pelda-
ño y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

16 2,00 32,00

          32,00 57,98 1.855,36
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09.11 m3  LOSA DE ESCALERAS                                               

Losa de escalera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón
HA-25/P/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B
500 S, con una cuantía aproximada de 18 kg/m²; montaje y desmontaje de sistema de
encofrado, de hasta 3 m de altura libre, formado por: refino de terreno, extendido de
sub base, encofrado lateral de pino. Incluso alambre de atar, separadores y líquido
desencofrante para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. El precio incluye
la colocación de mallazo y zapata de arranque de losa, elaboración de la ferralla (cor-
te, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y el montaje en el lugar de-
finitivo de su colocación en obra.

2 2,00 2,50 0,15 1,50

          1,50 181,62 272,43

09.12 m2  REPOSICIÓN DE FIRME TERMINADO                                   

Reposición de firme formado por 15 cm de zahorra artif icial, 30 cm de hormigón y 6
cm de mezcla bituminosa en caliente, tipo D-12, incluyendo todas las operaciones ne-
cesarias para la completa ejecución.

Acometidas

Abastecimiento 1 5,00 1,70 8,50

Telecomunicaciones 3 6,00 1,50 27,00

Gas 1 6,00 1,20 7,20

Electricidad 1 15,00 1,20 18,00

          60,70 41,41 2.513,59

TOTAL CAPÍTULO 09 ZONAS PEATONALES Y RODADAS ........................ 56.245,98

14/02/22

EXP. 2015‐27              URBANIZACIÓN DOCTORES LANDA 21

PRESUPUESTO



Pablo Nistal Curto  nistalarquitectos.com

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

 

CAPÍTULO 10 MOBILIARIO Y VARIOS                                             
10.01 ud  BANCO  MOD "NEOBARCINO"                                         

Suministro y colocación de banco modelo "Neobarcino" o equivalente con apoyabrazo,
de 1,80 m de longitud, formado por 3 tablones en la base y tres en el respaldo de madera
tropical de aristas redondeadas, tratada con un fondo protector fungicida, insecticida e hi-
drófugo y una segunda capa de barniz a poro abierto para exteriores, incluso pies de fun-
dición dúctil esmaltados, tornillería de acero inoxidable y anclaje con fijación M10.

3 3,00

          3,00 224,83 674,49

10.02 ud  PAPELERA REDONDA                                                

Papelera, con cubeta de acero circular de 37 cm de diámetro y 54 cm de altura, con
acabado esmaltado y soporte vertical de acero de 80 cm de altura, f ijada a una super-
f icie soporte (no incluida en este precio). Incluso replanteo, elementos de anclaje y
eliminación y limpieza del material sobrante.

3 3,00

          3,00 62,37 187,11

10.03 ml  BARANDILLA METÁLICA GALVANIZADA Y PINTADA DOBLE PASAMANOS       

Barandilla de100 cm de altura, construida con tubos huecos de acero laminado en frío
y galvanizado y pintado, con doble pasamanos de diámetro 50 mm sobre montantes
verticales cada metro, con prolongación para anclaje, verticales de tubo cada 10 cm
sobre horizontales soldados entre si, elaborada en taller y montaje en obra (incluso
recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento (UE) 305/2011.

En rampas 65,00 65,00

          65,00 59,11 3.842,15

10.04 ml  BARANDILLA METÁLICA GALVANIZADA Y PINTADA ESCALERAS             

Barandilla escalera de 100 cm de altura, construida con tubos huecos de acero lami-
nado en frío y galvanizado y pintado, con doble pasamanos de diámetro 50 mm sobre
montantes verticales cada metro, con prolongación para anclaje, verticales de tubo
cada 10 cm sobre horizontales soldados entre si, elaborada en taller y montaje en obra
(incluso recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

4 2,60 10,40

          10,40 74,76 777,50

10.05 ml  BARANDILLA METÁLICA GALVANIZADA Y PINTADA                       

Barandilla de 100 cm de altura, construida con tubos huecos de acero laminado en
frío y galvanizado y pintado, con doble pasamanos de diámetro 50 mm sobre montan-
tes verticales cada metro, con prolongación para anclaje, verticales de tubo cada 10
cm sobre horizontales soldados entre si, elaborada en taller y montaje en obra (inclu-
so recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de presta-
ciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Sobre cabeza de muro acceso a 
garaje

15,60 15,60

          15,60 52,70 822,12
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10.06 ml  PASAMANOS METÁLICO GALVANIZADO ACCESIBILIDAD                    

Pasamanos metálico adaptado a parámetros de accesibilidad, según detalle definido
en planos, realizada mediante doble tubo de acero (pasamanos según Ley de Acce-
sibilidad) galvanizado de sección circular de diámetro 5 cm. y 2mm. de espesor míni-
mo, y pintado con una mano de imprimación y dos de acabado, f ijada a paramento me-
diante tornillería, incluyendo suministro y colocación de todos los elementos componen-
tes y resto de operaciones necesarias para su completa ejecución. Ejecutado segun
la documentacion grafica de proyecto y ordenes de la direccion de obra. Medida la
longitud ejecutada de pasamanos.

Rampas 1 28,60 28,60

          28,60 49,97 1.429,14

TOTAL CAPÍTULO 10 MOBILIARIO Y VARIOS........................................... 7.732,51
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CAPÍTULO 11 JARDINERÍA                                                      
SUBCAPÍTULO 11.01 ACTUACIONES PREVIAS                                             

11.01.01 PA  PARTIDA ALZADA PARA EL TRATAMIENTO DE INVASORAS                 

Partida alzada para la eliminación de matas de especies invasoras por medios mecá-
nicos, incluida excavación alrededor del cepellón, extracción, carga y transporte a
vertedero.

1 1,00

          1,00 226,03 226,03

11.01.02 m2  SIEGA MECANICA PREVIA A LA PLANTACION                           

Siega mecánica previa a la plantación, incluyendo apilado, carga y retirada de residuos

a vertedero con canon.

454,00 454,00

          454,00 0,17 77,18

TOTAL SUBCAPÍTULO 11.01 ACTUACIONES PREVIAS ..................................................... 303,21

SUBCAPÍTULO 11.02 PREPARACIÓN DEL TERRENO                                         
11.02.01 m3  APORTE Y EXTENDIDO TIERRA VEGETAL T1 DIF.BAJA PT                

Aporte y extendido de tierra vegetal del tipo T1, de préstamo, con dif icultad de exten-
sión baja en nueva urbanización.

454,00 0,40 181,60

          181,60 13,96 2.535,14

11.02.02 m2  LABOREO 25 CM PROF.MEC.SIN DESPEDREGADO                         

Laboreo hasta 25 cm de profundidad, mecánicamente, dos pases cruzados, sin despedrega-
do.

454,00 454,00

          454,00 0,17 77,18

11.02.03 m2  DESPEDREGADO PIED.>5 CM; 5-15% S                                

Despedregado de piedras mayores de 5 cm. En el 5-15% de la superficie.

454,00 454,00

          454,00 0,23 104,42

11.02.04 m2  RASTRILLADO LIGERO DE TIERRA VEG                                

Rastrillado ligero de tierra vegetal con medios manuales.

454,00 454,00

          454,00 0,27 122,58

TOTAL SUBCAPÍTULO 11.02 PREPARACIÓN DEL TERRENO ........................................... 2.839,32
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SUBCAPÍTULO 11.03 SIEMBRA Y PLANTACIONES                                          
11.03.01 m2  HIDROSIEMBRA H1 A BASE DE: 8 GR                                 

Hidrosiembra H1 a base de: 8 gr de estabilizador polibutadieno, 30 gr de semillas her-
báceas, 100gr celulosa, 50 gr abono NPK, 25 gr abono liberación controlada. Incluso
parte porporcional  de medios auxiliares.

454,00 454,00

          454,00 1,83 830,82

11.03.02 u   ABELIA FLORIBUNDA 0,80-1,00 m CONTENEDOR                        

Abelia floribunda (Abelia) de 0,80 a 1,00 m de altura, suministrado en contenedor y  plantación
en hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado,
formación de alcorque y primer riego.

8 8,00

          8,00 32,98 263,84

11.03.03 u   LIGUSTRUM JAPONICUM 0,80-1,00 m CONTENEDOR                      

Ligustrum japonicum (Aligustre del Japón) de 0,80 a 1,00 m de altura, suministrado en contene-
dor y  plantación en hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, incluso apertura del mismo con los medios indi-
cados, abonado, formación de alcorque y primer riego.

8 8,00

          8,00 22,18 177,44

11.03.04 u   COTONEASTER PANNOSUS 0,80-1,00 m CONTENEDOR                     

Cotoneaster pannosus de 0,80 a 1,00 m de altura, suministrado en contenedor y  plantación en
hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, for-
mación de alcorque y primer riego.

8 8,00

          8,00 26,66 213,28

11.03.05 u   PHOTINIA GLABRA 0,60-0,80 m CONTENEDOR                          

Photinia glabra (Fotinia) de 0,60 a 0,80 m de altura, suministrado en contenedor y  plantación en
hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, for-
mación de alcorque y primer riego.

8 8,00

          8,00 23,76 190,08

11.03.06 u   CALLUNA VULGARE 0,40-0,60 m CONTENEDOR                          

Calluna Vulgaris de 0,40 a 0,60 m de altura, suministrado en contenedor y  plantación en hoyo
de 0,60x0,60x0,60 m, incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, forma-
ción de alcorque y primer riego.

8 8,00

          8,00 12,78 102,24

TOTAL SUBCAPÍTULO 11.03 SIEMBRA Y PLANTACIONES............................................... 1.777,70
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SUBCAPÍTULO 11.04 MANTENIMIENTO                                                   
11.04.01 m2  SIEGA MAN.AREAS SEMBRADAS DIF. M                                

Siega manual con motodesbrozadora de hilo en áreas sembradas, dif icultad media,
incluso recogida de residuos. Periodicidad: 15 siegas/año.

6 454,00 2.724,00

          2.724,00 0,14 381,36

TOTAL SUBCAPÍTULO 11.04 MANTENIMIENTO.................................................................. 381,36

TOTAL CAPÍTULO 11 JARDINERÍA........................................................... 5.301,59
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CAPÍTULO 12 ACCESO POR C/ ALTUBE                                            
12.01 ud  RECOLOCACIÓN DE BANCOS                                          

 Desmontado y recolocación de bancos de cuaquier material en nueva ubicación. To-
talmente colocados.

4 4,00

          4,00 34,32 137,28

12.02 m2  PINTURA ACRÍLICA DISOLVENTE EN SÍMBOLOS                         

Pintura termoplástica blanca en frío dos componentes reflex iva y  permanente P-RR/RW, ejecuta-
da con pintura acrílica en base disolvente aplicada con equipo pintabandas convencional con
una dotación de 720 gr/m2 y aplicación de microesferas de v idrio con una dotación de 480
gr/m2, medida la longitud realmente pintada, incluso barrido y  premarcaje sobre el pav imento
con cinta adhesiva, medida la superficie realmente pintada. Válido para simbolos tipo flecha
M-5 o inscripciones tipo M-6 según Norma 8.2 IC del Ministerio de Fomento.

Flechas de sentido de circulación 1 1,50 1,50

          1,50 9,41 14,12

12.03 u   SEÑAL VERTICAL RECTANGULAR CALLE RESIDENCIAL S-28               

Señal rectangular vertical de 60x90 cm fabricada en chapa de acero galvanizado y troquelada,
con fondo y símbolos con retrorreflectancia de clase RA1 mediante estampación. Incluso poste
galvanizado de sustentación y  cimentación para una altura de señal de 1,50 m desde la cota de
firme a la parte baja, colocada. Señal válida para uso en carreteras convencionales sin arcén o
con arcén <1,50 m de anchura según Norma 8.1 IC. del Ministerio de Fomento.

Doble dirección 1 1,00

          1,00 121,36 121,36

12.04 m2  PAVIMENTO DE BALDOSA DE  HORMIGÓN                               

Pavimento de loseta de hormigón igual a la existente, para exteriores, clase resisten-
te a f lexión T, clase resistente según la carga de rotura 4, según UNE-EN 1339, con
resistencia al desplazamiento/resbalamiento (índice USRV>45). 

Zona de acceso desde c/ Altube 54,00 54,00

          54,00 55,88 3.017,52

12.05 u   BOLARDO FUNDICIÓN 0,69 m                                        

Suministro y  colocación de bolardo cilíndrico de fundición de 0,69 m de altura, de forma tubular,
colocado en áreas pavimentadas, incluido remates de pavimento y  limpieza, terminado.

9 9,00

          9,00 118,16 1.063,44

TOTAL CAPÍTULO 12 ACCESO POR C/ ALTUBE....................................... 4.353,72
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CAPÍTULO 13 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
13.01 PA  GESTIÓN TOTAL DE RESIDUOS OBRA URBANIZACIÓN                     

Transporte con camión de mezcla sin clasif icar de residuos inertes producidos en obras
de construcción y/o demolición, a vertedero específ ico, instalación de tratamiento de
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos, situado a 10 km de distancia. El precio incluye el tiempo de
espera en obra durante las operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga, el via-
je de vuelta, la carga en obra y el canon de vertido por entrega de mezcla sin clasif i-
car de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, en ver-
tedero específ ico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

1 1,00

          1,00 1.788,00 1.788,00

TOTAL CAPÍTULO 13 GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................ 1.788,00
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CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD                                              
SUBCAPÍTULO 14.01 CONTROL CALIDAD CIMENTACION                                     

14.01.01 ud  RES.COM. 1 PROBETA HORMIGON, S/ EHE-08                          

Determinación de la resistencia a compresión simple del hormigón endurecido, s/ UNE-EN
12390-3:2004, de 1 probeta cilíndrica de d=15 cm y h= 30cm.

9 9,00

          9,00 97,22 874,98

14.01.02 ud  CONSISTENCIA HORMIGON, S/ EHE-08                                

Determinación de la consistencia del hormigón ( excepto los autocompactantes y  los reforzados
con fibras de asiento < 9 cm ), mediante la medida del asiento en el cono de Abrams, s/
UNE-EN 12350-2:2006, de una porción de una masada de hormigón fresco.

9 9,00

          9,00 55,45 499,05

14.01.03 ud  CON. HORMIGON AUTOCOMPACTANTE, S/ EHE-08                        

Determinación de la consistencia del hormigón autocompactante, mediante la medida del escurri-
miento, s/ UNE 83361:2007 ó UNE 83364:2007, de una porción de una masada de hormigón
fresco

9 9,00

          9,00 28,83 259,47

TOTAL SUBCAPÍTULO 14.01 CONTROL CALIDAD CIMENTACION................................... 1.633,50

SUBCAPÍTULO 14.02 CONTROL CALIDAD MOVIMIENTOS TIERRAS Y FIRMES                    
14.02.01 ud  GRANULOMETRÍA, SUELOS / ZAHORRAS                                

Análisis granulométrico, por tamizado, de suelos ó zahorras, s/ UNE 103101:1995

2 2,00

          2,00 45,32 90,64

14.02.02 ud  LÍMITES DE ATTERBERG, SUELOS / ZAHORRAS                         

Determinación de los límites de Atterberg de suelos ó zahorras, incluso determinación del índice
de plasticidad, s/ UNE 103103:1994 / 103104:1993

2 2,00

          2,00 53,23 106,46

14.02.03 ud  CNTDº EN MATERIA ORGÁNICA, SUELOS / ZAHORRAS                    

Determinación del contenido en materia orgánica de suelos ó zahorras,  por el método del per-
manganato potásico, s/ UNE 103204:1993

2 2,00

          2,00 61,36 122,72

14.02.04 ud  ENSAYO PROCTOR MODIFICADO, SUELOS / ZAHORRAS                    

Ensayo Próctor Modificado de suelos ó zahorras, s/ UNE 103501:1994

2 2,00

          2,00 88,72 177,44

14.02.05 ud  ÍNDICE C.B.R., SUELOS / ZAHORRAS                                

Determinación del índice C.B.R., en laboratorio, de suelos ó zahorras, s/ UNE 103502:1995

2 2,00

          2,00 117,55 235,10
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TOTAL SUBCAPÍTULO 14.02 CONTROL CALIDAD MOVIMIENTOS TIERRAS Y 
FIRMES

732,36

SUBCAPÍTULO 14.03 CONTROL CALIDAD PAVIMENTOS                                      
14.03.01 u   RESISTENCIA A FLEXIÓN                                           

Ensayo para la determinación de la resistencia a flex ión de baldosas de cemento, s/UNE-EN
13748-1/2:2005 y UNE-EN 1339:2004.

1 1,00

          1,00 90,15 90,15

14.03.02 u   RESISTENCIA AL IMPACTO                                          

Ensayo para la determinación de la resistencia al impacto de baldosas de cemento,
s/UNE-127748:2012.

1 1,00

          1,00 54,09 54,09

14.03.03 u   RESISTENCIA AL DESGASTE                                         

Ensayo para la determinación de la resistencia al desgaste de baldosas de cemento,
s/UNE-EN 13748-1:2005 o UNE-EN 1339:2004.

1 1,00

          1,00 109,57 109,57

14.03.04 u   HELADICIDAD                                                     

Ensayo para determinar la resistencia al hielo-deshielo con sales descongelantesde baldosas
de hormigón, conforme a UNE-EN 13748:2005 y  UNE 127748:2012.

1 1,00

          1,00 210,35 210,35

14.03.05 u   RESBALADICIDAD/DESLIZAMIENTO                                    

Ensayo para la determinación de la resistencia al deslizamiento/resbalamiento de baldosas de
cemento, s/UNE-EN 13748-1 /2:2005 o UNE-EN 1339:2004.

1 1,00

          1,00 72,46 72,46

TOTAL SUBCAPÍTULO 14.03 CONTROL CALIDAD PAVIMENTOS..................................... 536,62
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SUBCAPÍTULO 14.04 CONTROL CALIDAD INSTALACIONES                                   
14.04.01 ud  PRUEBA FUNCIONAMIENTO, RED SANEAMIENTO                          

Realización de prueba para comprobar el funcionamiento de la red de saneamiento mediante des-
carga de agua en el último pozo aguas arriba y  comprobación v isual en los pozos sucesivos
aguas abajo, s/ UNE-EN 1610:1998

2 2,00

          2,00 93,89 187,78

14.04.02 ud  PRUEBA CARGA Y ESTANQUEIDAD, RED ABTº AGUA                      

Prueba para comprobación de la resistencia a la presión interior y  la estanqueidad de tramos
montados de la red de abastecimiento de agua, s/ P.P.T.G.T.A.A.

1 1,00

          1,00 157,10 157,10

TOTAL SUBCAPÍTULO 14.04 CONTROL CALIDAD INSTALACIONES .............................. 344,88

TOTAL CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD.......................................... 3.247,36
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CAPÍTULO 15 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 15.01 LOCALES Y SERVICIOS                                             

15.01.01 ms  ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR de 1,44 m2                         

Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin co-
nexiones, con inodoro químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie,
espejo, puerta con cerradura y techo translúcido para entrada de luz exterior. El pre-
cio incluye la limpieza y el mantenimiento del aseo durante el periodo de alquiler. Inclu-
so portes de entrega y recogida.  Según RD 486/97

3 3,00

          3,00 130,34 391,02

15.01.02 ms  ALQUILER CASETA ASEO 7,00 m2                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra, de dimensiones 3,45x2,05x2,30
m (7,00 m²), compuesta por: acometidas de las diferentes instalaciones, estructura
metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de cha-
pa, aislamiento interior, instalaciones de fontanería, saneamiento y electricidad, tubos
fluorescentes y punto de luz exterior, termo eléctrico, ventanas de aluminio con luna
y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo contrachapado hidrófugo con capa antides-
lizante, revestimiento de tablero en paredes, inodoro, dos platos de ducha y lavabo
de tres grifos y puerta de madera en inodoro y cortina en ducha. El precio incluye la
limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. Con transpor-
te a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.

3 3,00

          3,00 164,22 492,66

15.01.03 ms  ALQUILER CASETA OFICINA 14,00 m2                                

Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de los materia-
les, la pequeña maquinaria y las herramientas, de dimensiones 6,00x2,30x2,30 m (14,00
m²), compuesta por: acometidas de las diferentes instalaciones, estructura metálica,
cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, ins-
talación de electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de alu-
minio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa y suelo de aglomerado hidrófugo.
El precio incluye la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de al-
quiler.Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D. 486/97.

3 3,00

          3,00 135,20 405,60

15.01.04 ms  CASETA ALMACÉN 14,00 m2                                         

Mes de alquiler de caseta prefabricada para despacho de oficina en obra, de dimen-
siones 6,00x2,33x2,30 m (14,00 m²), compuesta por: acometidas de las diferentes
instalaciones, estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura
prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos
fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta
de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC continuo y poliestireno
con apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en paredes. El precio incluye
la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler.Con transpor-
te a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.

3 3,00

          3,00 116,22 348,66
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15.01.05 ms  ALQUILER CASETA VESTUARIOS 20,00 m2                             

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios de obra de 8,16x2,45x2,45
m. de 20,00 m2. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento
de poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color.
Cubierta de chapa galvanizada reforzada con perf il de acero; f ibra de vidrio de 60
mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de
2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con po-
liestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Dos ventanas aluminio anodizado corre-
dera, contraventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de
tierra, automático, 2 f luorescentes de 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz ex-
terior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módu-
lo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

3 3,00

          3,00 202,77 608,31

TOTAL SUBCAPÍTULO 15.01 LOCALES Y SERVICIOS ...................................................... 2.246,25

SUBCAPÍTULO 15.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
15.02.01 ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO                                        

Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, construido en
acero, con soporte y  boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada.
s/R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00 60,08 60,08

15.02.02 ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente
extintor, con soporte, manómetro comprobable y  boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.
Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00 26,20 26,20

15.02.03 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              

Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97.

4 4,00

          4,00 4,86 19,44

15.02.04 m.  CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE                              

Cordón de balizamiento ref lectante sobre soporte de acero de diámetro 10mm. Inclu-
so colocación de acuerdo con las especif icaciones y modelos del RE.D. 485/97. Va-
lorada en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la longitud ejecutada.

35,00 35,00

          35,00 0,74 25,90

15.02.05 m.  VALLA CHAPA METÁLICA GALVANIZADA                                

Valla metálica de chapa galvanizada trapezoidal de módulos de 2,00 m. de longitud y  2,00 m.
de altura, de 0,5 mm. de espesor, y  soporte del mismo material de 1,2 mm. de espesor y  2,50
m. de altura, separados cada 2 m., considerando 5 usos, incluso p.p. de apertura de pozos, hor-
migón H-100/40, montaje y  desmontaje. s/R.D. 486/97.

95,00 95,00

          95,00 13,31 1.264,45
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15.02.06 ud  SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE L=90cm. SOBRE TRIPODE              

Señal de peligro reflectante de L=90 cm., normalizada, con trípode tubular de acero
galvanizado, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97. Va-
lorada en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

2 2,00

          2,00 6,95 13,90

15.02.07 ud  SEÑAL METÁLICA "OBLIGACIÓN" 42 CM, SIN SOPORTE                  

Señal de seguridad metálica tipo obligación de 42 cm, sin soporte metálico, amortiza-
ble en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97. Valorada en función del
número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 6,95 6,95

15.02.08 ud  SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 CM, SIN SOPORTE                 

Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, sin soporte metálico, amorti-
zable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97. Valorada en función
del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 8,50 8,50

15.02.09 ud  SEÑAL PVC "OBLIG.,PROH.,PELI." 30 CM, SIN SOPORTE               

Señal de seguridad PVC 2mm. tipo señales obligatorias de 30x30 cm., sin soporte, in-
cluso colocación de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje, valorada en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 2,22 2,22

15.02.10 ud  SEÑAL PVC "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 CM, SIN SOPORTE           

Señal de seguridad PVC 2mm. tipo señales indicadoras de 30x30 cm., sin soporte,
incluso colocación de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje, valorada en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 2,22 2,22

15.02.11 ud  TAPA PROVISIONAL POZO 100x100                                   

Tapa prov isional para pozos, pilotes o asimilables de 100x100 cm., formada mediante tablones
de madera de 20x5 cm. armados mediante encolado y clavazón, zócalo de 20 cm. de altura, in-
cluso fabricación y  colocación, (amortizable en dos usos).

3 3,00

          3,00 14,52 43,56

15.02.12 ud  CUADRO DE OBRA 63 A. MODELO 3                                   

Cuadro de obra trifásico 63 A, compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster
de 600x500 cm. con salida lateral por toma de corriente y  salida interior por bornes fijos, sopor-
tes, manecilla de sujeción y /o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x63 A., 3 di-
ferenciales de 2x40 A. 30 mA, 4x63 A. 30 mA y 4x63 A. 300 mA, respectivamente, 6 MT por
base, dos de 2x16 A., dos de 4x16 A., uno de 4x32 A. y  uno de 4x50 A., incluyendo cablea-
do, rótulos de identificación, 6 bases de salida y  p.p. de conexión a tierra, instalado (amortiza-
ble en 4 obras) s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002 de 02/08/2002 y UNE-EN 60439-4.

1 1,00
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

 

          1,00 419,22 419,22

TOTAL SUBCAPÍTULO 15.02 PROTECCIONES COLECTIVAS ........................................... 1.892,64

SUBCAPÍTULO 15.03 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
15.03.01 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso nor-
mal y  eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 8,01 56,07

15.03.02 ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 0,65 4,55

15.03.03 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92.

4 4,00

          4,00 3,15 12,60

15.03.04 ud  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE                                  

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y  humos.

7 7,00

          7,00 0,69 4,83

15.03.05 ud  PAR GUANTES DE NITRILO                                          

Par de guantes de nitrilo de alta resistencia. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 1,77 12,39

15.03.06 ud  PAR GUANTES DE LONA                                             

Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 1,06 7,42

15.03.07 ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD                               

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

4 4,00

          4,00 17,62 70,48

15.03.08 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 19,61 137,27
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UNITARIO

PRECIO 
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15.03.09 ud  CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                      

Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92.

6 6,00

          6,00 4,29 25,74

15.03.10 ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

4 4,00

          4,00 7,19 28,76

15.03.11 ud  PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                   

Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y  rojo (amortizable en 3 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

7 7,00

          7,00 3,83 26,81

TOTAL SUBCAPÍTULO 15.03 PROTECCIONES INDIVIDUALES........................................ 386,92

TOTAL CAPÍTULO 15 SEGURIDAD Y SALUD ............................................ 4.525,81

TOTAL PRESUPUESTO........................................................................... 133.001,22
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CAPITULO RESUMEN ImpEURO

CAPITULO.-01 CONTENCIONES................................................................................................................. 6.686,23

CAPITULO.-02 MOVIMIENTO DE TIERRAS................................................................................................... 15.124,76

CAPITULO.-03 ABASTECIMIENTO DE AGUA, BOCAS DE RIEGO E HIDRANTES............................................... 6.607,49

CAPITULO.-04 SANEAMIENTO.................................................................................................................... 6.671,50

CAPITULO.-05 INSTALACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA................................................................................ 3.242,63

-SUB.CAP.05.01 -TRABAJOS IBERDROLA EXTENSION DE RED.......................................................... 103,42

-SUB.CAP.05.02 -OBRA CIVIL BAJA TENSIÓN ................................................................................... 2.261,95

-SUB.CAP.05.03 -COMISIONADO Y DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA.............................................. 877,26

CAPITULO.-06 ALUMBRADO PÚBLICO ........................................................................................................ 5.888,79

CAPITULO.-07 INSTALACION DE GAS NATURAL.......................................................................................... 2.595,58

CAPITULO.-08 TELECOMUNICACIONES...................................................................................................... 2.989,27

-SUB.CAP.08.01 -INSTALACION EUSKALTEL..................................................................................... 691,17

-SUB.CAP.08.02 -INSTALACION TELEFONICA................................................................................... 1.149,05

-SUB.CAP.08.03 -INSTALACION ORANGE......................................................................................... 1.149,05

CAPITULO.-09 ZONAS PEATONALES Y RODADAS ....................................................................................... 56.245,98

CAPITULO.-10 MOBILIARIO Y VARIOS ......................................................................................................... 7.732,51

CAPITULO.-11 JARDINERÍA........................................................................................................................ 5.301,59

-SUB.CAP.11.01 -ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................... 303,21

-SUB.CAP.11.02 -PREPARACIÓN DEL TERRENO .............................................................................. 2.839,32

-SUB.CAP.11.03 -SIEMBRA Y PLANTACIONES .................................................................................. 1.777,70

-SUB.CAP.11.04 -MANTENIMIENTO.................................................................................................. 381,36

CAPITULO.-12 ACCESO POR C/ ALTUBE.................................................................................................... 4.353,72

CAPITULO.-13 GESTIÓN DE RESIDUOS....................................................................................................... 1.788,00

CAPITULO.-14 CONTROL DE CALIDAD........................................................................................................ 3.247,36

-SUB.CAP.14.01 -CONTROL CALIDAD CIMENTACION ........................................................................ 1.633,50

-SUB.CAP.14.02 -CONTROL CALIDAD MOVIMIENTOS TIERRAS Y FIRMES.......................................... 732,36

-SUB.CAP.14.03 -CONTROL CALIDAD PAVIMENTOS.......................................................................... 536,62

-SUB.CAP.14.04 -CONTROL CALIDAD INSTALACIONES ..................................................................... 344,88

CAPITULO.-15 SEGURIDAD Y SALUD .......................................................................................................... 4.525,81

-SUB.CAP.15.01 -LOCALES Y SERVICIOS ......................................................................................... 2.246,25

-SUB.CAP.15.02 -PROTECCIONES COLECTIVAS............................................................................... 1.892,64

-SUB.CAP.15.03 -PROTECCIONES INDIVIDUALES.............................................................................. 386,92

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 133.001,22

Beneficio Industrial y Gastos Generales incluidos en precios de ejecución material 0,00

PRESUPUESTO FINAL DE CONTRATA 133.001,22
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CAPITULO RESUMEN ImpEURO

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES MIL UN  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EU-
RO.

En Bilbao, a 8 de febrero de 2022.

LA PROPIEDAD LA DIRECCION FACULTATIVA
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1.- INTRODUCCIÓN 

 
El Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código Técnico de la Edificación CTE y en el 
Decreto 238/1996 de 22 de Octubre del Gobierno Vasco, por el que se regula el Control de calidad en la construcción. 
Su objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la normativa vigente, creando el mecanismo necesario 
para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad técnica de los materiales, unidades de obra e 
instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta en obra, conforme a los documentos del 
proyecto. 

 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que deben cumplir los 
materiales, así como los datos necesarios para la elaboración del Plan que consta de los siguientes apartados: 

 
Introducción 

 
Normativa de aplicación para el control de calidad Condiciones generales para el control de calidad. Condiciones de 
recepción de los productos Ensayos, análisis y pruebas a realizar. 
Valoración económica. 
 
Planificación del control de ejecución. 

 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de la Dirección de Obra, 
los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente registrado y antes del comienzo de la obra se dará 
traslado del “Plan de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de manera eficaz el control 
de calidad. 
 
Una vez comenzada la obra la Dirección de Obra elaborará el “Libro de Control de Calidad” que contendrá los 
resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que los ha realizado, así como la documentación 
derivada de las labores de dicho control. 
 
La Dirección de Obra establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o no de 
materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de resultados discordes con la calidad definida en el 
Proyecto, y en su caso cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de Control. 
 
Finalmente, para la expedición del “Certificado Final de Obra” se presentará, en su caso, en el Colegio Oficial 
correspondiente el “Certificado de Control de Calidad” siendo preceptivo para su visado la aportación del “Libro 
de Control de Calidad”. Este Certificado de Control de Calidad será el documento oficial garante del control realizado. 
 
 

2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

 
Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, según se establezca en cada caso 
y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 
 
De acuerdo con el Proyecto de Ejecución la normativa aplicable es la siguiente: 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE). 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08). 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORESISTENTE (NCSE). 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08). 

 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 a 11 (GAS). 

 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT). 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RIPCI). 
CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS POR SUS PROPIEDADES DE 
REACCIÓN Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES (PG-3/75). 

 
ORDEN CIRCULAR 5/2001 SOBRE RIEGOS AUXILIARES, MEZCLAS BITUMINOSAS Y PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. 
(DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS) 

 
NORMAS UNE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE LOS ENSAYOS A REALIZAR SOBRE LOS DIVERSOS 
MATERIALES. 

 
NORMAS NLT DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN. 

 
 

3.- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

 
Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que debe cumplir la urbanización incluidas sus 
instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de “seguridad estructural”, 
“seguridad en caso de incendio”, “seguridad de utilización y accesibilidad”, “higiene, salud y protección del medio 
ambiente”, “protección contra el ruido” y “ahorro de energía y aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 
3 de la LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes garantías 
técnicas. 

 

3.1.- Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales. 

 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a la urbanización, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, 
transpuesta por el Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 
de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 

 
Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad 
voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto. 
 
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos constructivos en los que intervienen, 
mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades 
autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 
 

3.2.- Condiciones del proyecto 

 
Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y 
manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios 
de uso, conservación y mantenimiento. Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos 
generales que sean de aplicación, documentos reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 

 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, 
condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de 
terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, 
criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc. 

 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar 
las prestaciones finales del edificio. 
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3.3.- Condiciones en la ejecución de las obras. 
 
Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la Obra realizarán, según 
sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 
3.3.1.- Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras. 
Control de ejecución de la obra control de la obra terminada: 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 
El control de la documentación de los suministros. 
El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. el control mediante ensayos. 
 
3.3.2.- Control de ejecución de la obra: 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. 

 
3.3.3.- Control de la obra terminada: 
En la obra terminada, bien sobre la urbanización en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con 
carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 

3.4.- Documentación del control de la obra: 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de la ejecución 
y de la obra terminada. Para ello: 
 
El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
 
El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al Director de la 
Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalados así como sus instrucciones 
de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 
 
La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, 
si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como parte del control de calidad de la obra. 

 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la 
Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten 
un interés legítimo. 

 

3.5.- Certificado final de obra: 
En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber dirigido la ejecución 
material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado 
de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

 
El Director de la Obra certificará que la urbanización ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el 
proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
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Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra, 
haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 
 
Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
 
Control de Ejecución de la Estructura 
Según se indica en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) para el caso de la estructura de hormigón, 
en su Capítulo XVII, Control de la ejecución, se realizará según lo siguiente: 
 
El control de la ejecución, establecido como preceptivo por esta Instrucción, tiene por objeto comprobar que los 
procesos realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección 
Facultativa pueda asumir su conformidad respecto al proyecto, de acuerdo con lo indicado en esta Instrucción. 

 
El Constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura. Este 
último, contemplará las particularidades concretas de la obra, relativas a medios, procesos y actividades y se 
desarrollará el seguimiento de la ejecución de manera que permita a la Dirección Facultativa comprobar la 
conformidad con las especificaciones del proyecto y lo establecido en esta Instrucción. Para ello, los resultados 
de todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el Constructor, en los registros de 
autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la trazabilidad 
de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto 
para la estructura. 

 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, tiene la obligación de efectuar el control de la 
ejecución, comprobando los registros del autocontrol del constructor y efectuando una serie de inspecciones 
puntuales, de acuerdo con lo establecido en esta Instrucción. Para ello, la Dirección Facultativa podrá contar con 
la asistencia técnica de una entidad de control de calidad. En su caso, la Dirección Facultativa podrá eximir 
de la realización de las inspecciones externas, para aquéllos procesos de la ejecución de la estructura que 
se encuentren en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de control, 
que desarrolla el Plan de control definido en el proyecto, teniendo en cuenta el Plan de obra presentado por el 
Constructor para la ejecución de la estructura, así como, en su caso, los procedimientos de autocontrol de éste. 

 

4.- CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

4.1.- Condiciones generales de recepción de los productos. 
4.1.1.- Código Técnico de la Edificación. 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el art 7.2.1; 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos 
de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 
o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
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documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 
a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
 
b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción 
de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la 
Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 
 
El Reglamento de Productos de la Construcción 35/2011 (RPC), regula las condiciones que estos productos deben 
cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio europeo de acuerdo con el 
mencionado Reglamento.  
 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos 
deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo 
con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las 
disposiciones del RD 1630/1992. 
 
4.1.2.- Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

 
Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DÍTE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya 
comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el 
siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en 
los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al 
marcado CE: 
 
1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares: 

sobre el producto, o en una etiqueta adherida al producto, o en el embalaje del producto, o en una etiqueta adherida 
al embalaje del producto, o en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por 
el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 
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3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada 
por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 
 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

 
Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 3. 
 
Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
 
Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación 
de la conformidad sea 1 o 1+. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 
técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de 
calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 
4.1.3.- Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción. 

 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 
caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la 
Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 
acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: Sello o Marca de 
conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de 
Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades 
españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc), que 
emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Instituí de Tecnología de la Construcció de Catalunya 
(ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

 
Control de recepción mediante ensayos: 

 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una 
Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 
En el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a los que se 
les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento. 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
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4.1.4.- Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen 

 
Documentación 
de identificación y garantía 

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación de 
cumplimiento de 
características técnicas 
mínimas 

 
 
 
 
 

 
Productos con 

marcado CE (1) 

 
Documentación 
necesaria 

-Etiquetado del marcado CE 

-Declaración CE de conformidad firmada por 
el fabricante 

 
 

 
Documentación 
complementaria 

-Ensayo inicial de tipo emitido por un 

Organismo Notificado para un S.E.C(3). 3 

-Certificado de control de producción en 
fábrica emitido por un Organismo Notificado 
para un S.E.C. 2 o 2+ 

-Certificado CE de conformidad emitido por 
un Organismo Notificado para un S.E.C. 1 o 1+ 

-Marcas de conformidad a norma (norma nueva de producto) 

 
 
 

 
Productos sin 

marcado CE (2) 

 
Productos 
tradicionales 

-Marcas de conformidad a norma (norma 
antigua) 

-Certificado de conformidad a requisitos 
reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) 

 
 
Productos 
innovadores 

 
 
Evaluación técnica de la 
idoneidad mediante: 

-Documento de 
Idoneidad técnica DIT 

-Documento de 
adecuación al uso 
DAU 

Otros 
documentos 

-Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 

La documentación de productos con marcado CE no contempla fecha de caducidad. 
(2) La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de concesión y un periodo de validez. 
(3) S.E.C.= Sistema de Evaluación de Conformidad. 
 
4.1.5.- Aceptación y rechazo 
Los resultados del control se entenderán que son conformes, y por tanto aceptables, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el Proyecto de Ejecución, Código Técnico de la Edificación, demás normativa de 
obligado cumplimiento, así como lo especificado y declarado por los fabricantes o suministradores en la 
documentación que acompañará a productos, equipos y sistemas. 

 
La aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra se reflejará en el Libro de Control de Calidad. 
 
Cuando los resultados de ensayos, pruebas, análisis y demás controles realizados en obra no sean conformes a 
lo especificado en los documentos referidos en este apartado, la Dirección Facultativa establecerá y justificará 
las medidas correctoras oportunas. 

 

4.2.- Relación de productos con marcado CE 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 
determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas 
de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
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Se tendrán en cuenta la relación de productos con Marcado CE en vigor, publicada por la Dirección General de 
Industria, a través de la correspondiente Resolución donde se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción. 
 
Índice: 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS / FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA / AISLANTES TÉRMICOS / IMPERMEABILIZACIÓN / 
CUBIERTAS / TABIQUERÍA INTERIOR / CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO / REVESTIMIENTOS / 
PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS / INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN / INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS / INSTALACIÓN DE GAS / INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD / INSTALACIÓN DE 
SANEAMIENTO Y DRENAJE / INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS / INSTALACIÓN DE 
VENTILACIÓN / INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS / KITS DE CONSTRUCCIÓN / OTROS 
(CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) / HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES / YESO Y DERIVADOS / 
FIBROCEMENTO / PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 
/ ACERO / ALUMINIO / MADERA / VARIOS / CARRETERAS Y OBRA CIVIL 
 

 

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

 
1.1. Acero 

 
1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. 

 
Marcado CE obligatorio desde del 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje 
de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4. 
 
1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2005. Productos 
laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
1.1.3. Pernos estructurales de alta resistencia para precarga. 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-1:2006. Pernos 
estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-4:2006. Pernos 
estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 4. Sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
 
1.2. Productos prefabricados de hormigón 
 
1.2.1 Placas alveolares* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006. Productos 
prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
1.2.2 Pilotes de cimentación* 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12794:2005. Productos 
Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
1.2.3 Elementos nervados para forjados* 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13224:2005/AC:2005. 
Productos prefabricados de hormigón - Elementos nervados para forjados. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
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1.2.4 Elementos estructurales lineales* 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2005. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
1.3. Apoyos estructurales 

 
1.3.1. Apoyos elastoméricos 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.3.2. Apoyos de rodillo 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337- 4:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.3.3. Apoyos «pot» 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337- 5:2006. Apoyos 
estructurales. Parte 5: Apoyos «pot» Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.3.4. Apoyos oscilantes 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337- 6:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.3.5. Apoyos oscilantes 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337- 7:2004. Apoyos 
estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337- 8:2009. Apoyos 
estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3. 
 
1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 
 
1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos 
y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
 
1.4.2. Reparación estructural y no estructural 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos 
y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Parte 3: Reparación estructural y no 
estructural. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

 
1.4.3. Adhesivos estructurales 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos 
y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 
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1.4.4. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504- 5:2004. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+/4. 

 
1.4.5. Anclajes de armaduras de acero 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504- 6:2007. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 

 
1.4.6. Protección contra la corrosión de armaduras 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504- 7:2007. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4. 
 
1.5. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a 
veces de hormigón 
 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, 
paneles de materiales aislantes o a veces de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para 
ensayos de reacción al fuego. 

 

 
2. IMPERMEABILIZACIÓN 

 
2.1. Láminas flexibles para la impermeabilización 
 
2.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

 
2.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas 
auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
2.1.3. Capas base para muros* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2004. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Capas base 
para muros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
2.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
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2.1.5. Membranas aislantes de plástico y caucho 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2005. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Membranas aislantes de plástico y caucho incluyendo las membranas de 
plástico y caucho para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

 
2.1.6. Membranas bituminosas aislantes 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas bituminosas para 
el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
2.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:2004. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
2.1.8. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
2.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

 
2.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

 
2.2. Geotextiles y productos relacionados 
 
2.2.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
2.2.2. Uso en sistemas de drenaje 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/ 
Erratum:2002/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
 
2.2.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/ A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección 
costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
2.2.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/ AC:2003/ 
A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en los vertederos de residuos sólidos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
2.2.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/ AC:2003/ 
A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores para 
residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
2.2.6. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de carreteras y otras 
zonas de tráfico (excluyendo las vías férreas y las capas de rodadura asfáltica) 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13249:2001. Geotextiles 
y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de carreteras y otras zonas de tráfico 
(excluyendo las vías férreas y las capas de rodadura asfáltica). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
 
2.2.7. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en construcciones ferroviarias 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13250:2001. Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en construcciones ferroviarias. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
 
2.2.8. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de embalses y presas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13254:2001. Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de embalses y presas. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. 
 
2.2.9. Geotextiles y productos relacionados. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la 
construcción de canales 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13255:2001. Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de canales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
 
2.2.10. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de túneles y estructuras 
subterráneas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13256:2001. Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de túneles y estructuras subterráneas Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
2.3. Placas 
 
2.3.1. Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas 
bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4. 

 
2.3.2. Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007. Placas 
onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1 / 3 /4. 
3. REVESTIMIENTOS 

 
3.1. Piedra natural 

 
3.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas 
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de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad 4. 

3.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines 
de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad 4. 
 
3.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos 
de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad 4. 
 
3.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. 
Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: ¾ 
 
3.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 

 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra 
natural. Plaquetas. Requisitos.Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
 
3.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras* 

 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra 
natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

3.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos Obligatorio desde el 1 de 
mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. 
Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: 
Especificación de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

 
3.2. Hormigón 
 
3.2.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 Tejas y piezas 
de hormigón para tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

 
3.2.2. Adoquines de hormigón 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006. 
Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 

 
3.2.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. 
Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
3.2.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004. Bordillos 
prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 

 
3.2.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-1:2005/A1 2005. Baldosas de 
terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
3.2.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
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Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de terrazo. 
Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior.Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
3.2.7. Losas planas para solado 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13747: 2006. Productos 
prefabricados de hormigón. Losas planas para solado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 
3.2.8. Pastas autonivelantes para suelos 

 
Obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas autonivelantes 
y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4 
 
3.2.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 

 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de 
hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
 
3.3. Arcilla cocida 
 
3.3.1. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2001/A1:2002/AC:2002. 
Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

 
3.3.2. Baldosas cerámicas* 
 
Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2004. Baldosas cerámicas. 
Definiciones, clasificación, características y marcado. (ISO13006:1998 modificada) Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

 
3.4. Superficies para áreas deportivas 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies 
para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi- deportivos de interior. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 
3.5. Revestimientos superficiales 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. 
Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 
3.6. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (interno y externo) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra 
aglomerada. Baldosas modulares para suelo (interno y externo). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
4. INSTALACIÓN DE GAS 

 
4.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y 
fluidos hidrocarbonados 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y 
fluidos hidrocarbonados Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
4.2. Sistemas de detección de fugas 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
  C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

16/45 

 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160- 1:2003. Sistemas de 
detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: ¾ 
 
4.3. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 
combustibles gaseosos 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. Tubería flexible 
metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

 
4.4. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de 
uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Válvula de conexión 
de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan 
combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
5. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

 
5.1. Columnas y báculos de alumbrado 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 40-4: 2006. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón 
pretensado. Sistema de evaluación de la conformidad 1. 
5.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40- 5:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación 
de la conformidad 1. 
 
5.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40- 6:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de 
evaluación de la conformidad 1. 
 
5.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40- 7:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos 
poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad 1. 

 
6. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

6.1. Tubos 
 
6.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295- 10:2005. Tuberías de 
gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 
 
6.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588- 2:2002. Tuberías de 
fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
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6.2. Pozos de registro 
 
6.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras 
de acero. 
 
Marcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2003. Pozos de 
registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
6.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos 
de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

 
6.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras 
fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación de conformidad: 4. 

 
6.3. Válvulas 
6.3.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales 
que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050- 4:2001. Plantas 
elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas 
de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen 
materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

 
6.3.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 
equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. 
Sistema evaluación de conformidad: 4. 

6.4. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos Marcado CE obligatorio 
desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3. 
 
6.5. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

 
6.5.1. Caucho vulcanizado 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681- 1:1996/A1:1999/A2:2002. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
6.5.2. Elastómeros termoplásticos 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681- 2:2001/A1:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

 
6.5.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681- 3:2001/A1:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
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canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4. 
6.5.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681- 4:2001/ A1:2002. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 

 
7. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

 
7.1. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 
humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10224:200/A1:20063. Tubos 
y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
7.2. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua 
para el consumo humano 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la 
conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo 
humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
7.3. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el 
consumo humano 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos 
y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
7.4. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones 
sanitarias y de calefacción. 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1057:2007. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de 
calefacción. Sistemas de evaluación de conformidad: 1/3/ 4. 

 
8. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
8.1. Productos de protección contra el fuego 

 
Normas de aplicación: Guía DITE Nº 018-1, Guía DITE Nº 018-2, Guía DITE Nº 018-3, Guía DITE Nº 018-4. Productos 
de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al 
fuego. 
 
8.2. Hidrantes 
 
8.2.1. Hidrantes bajo nivel de tierra, arquetas y tapas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes bajo 
nivel de tierra, arquetas y tapas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

 
8.2.2. Hidrantes 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 
 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
  C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

19/45 

 

8.3. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos 
 
8.3.1. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094- 13:2001/AC:2002. Parte 
13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1. 
 

 
9. OTROS (Clasificación por material) 
 
9.1. Hormigones, morteros y componentes 

 
9.1.1. Cementos comunes* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197- 1:2000/A1:2005. 
Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1+. 

 
9.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197- 4:2005 Cemento. Parte 
4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja 
resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

 
9.1.3. Cementos de albañilería 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos 
de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 
 
9.1.4. Cemento de aluminato cálcico 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento 
de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

 
9.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de 
hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

 
9.1.6. Cenizas volantes para hormigón 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 450- 1:2006. Cenizas volantes 
para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 
 
9.1.7. Cales para la construcción* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 459- 1:2002. Cales para la 
construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2. 
 
9.1.8. Aditivos para hormigones* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934- 2:2002/A1:2005/A2:2006 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
  C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

20/45 

 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934- 3:2004/AC:2005. Aditivos 
para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

9.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934- 4:2002. Aditivos para 
hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, 
especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.1.11. Morteros para revoco y enlucido* 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998- 1:2003/AC:2006. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco enlucido. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4. 

 
9.1.12. Morteros para albañilería* 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998- 2:2004. Especificaciones 
de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
9.1.13. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC: 2004. Áridos 
para hormigón. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
9.1.14. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13055- 1:2003/AC: 2004. Áridos 
ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4 
 
9.1.15. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 
tratadas 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055- 2:2005. Áridos ligeros. 
Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 
tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
9.1.16. Áridos para morteros* 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC: 2004. Áridos 
para morteros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
9.1.17. Humo de sílice para hormigón 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13263:2006. Humo de sílice 
para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
 
9.1.18. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454- 1:2005. Ligantes, 
ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y 
requisitos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
9.1.19. Ligantes de soleras continúas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2005. Ligantes 
de soleras continúas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y requisitos 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

 
9.1.20. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12878:2006. Pigmentos 
para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.1.21. Fibras de acero para hormigón 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2007. Fibras 
para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3. 

 
9.1.22. Fibras poliméricas para hormigón 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2007. Fibras 
para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3. 

 

 
9.1.23. Aditivos para hormigones, morteros y pastas 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934- 5:2009. Aditivos para 
hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.1.24. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias 
granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

 
9.2. Prefabricados de hormigón 

 
9.2.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 /AC:2004 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+ /4. 
 
9.2.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
 
Marcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2003/ AC:2005/ 
ERRATUM:2006, UNE 127916:2004. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
9.2.3. Elementos para vallas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2001. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
9.2.4. Mástiles y postes 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. Productos 
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prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.2.5. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de cerramiento de hormigón normal y aligerado 

 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. Productos 
prefabricados de hormigón. Bloques de cerramiento de hormigón normal y aligerado. Propiedades del producto 
y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
9.3. Acero 

 
9.3.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para 
construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 
9.3.2. Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 
 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción 
soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

9.3.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado Marcado CE obligatorio desde 
1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14195:2005. Perfilería metálica para particiones, muros y techos 
en placas de yeso laminado. Definiciones requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3 /4. 
 
9.4. Aluminio 

 
9.4.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 

 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2005. Aluminio 
y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.5. Madera 
 
 
9.5.1. Tableros derivados de la madera 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados 
de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y marcado. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

 
9.5.2. Paneles a base de madera pré-fabricados portantes de caras tensionadas 

 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera pré-fabricados portantes de caras pensionadas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 

 
9.6. Varios 

 
9.6.1. Hormigón bituminoso 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 1:2008. 
 
Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4. 
 
9.6.2. Mezclas bituminosas para capas delgadas 
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Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 2:2007. 
 
Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
 
9.6.3. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 3:2007. 
Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4. 
9.6.4. Mezclas bituminosas tipo HRA 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 4:2007. Mezclas 
bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

 
9.6.5. Mezclas bituminosas tipo HRA 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 5:2007. Mezclas 
bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

 
9.6.6. Másticos bituminosos 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 6:2007. Mezclas 
bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

 
9.6.7. Mezclas bituminosas drenantes 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108- 7:2007. Mezclas 
bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
 
9.6.8. Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el 
soldeo por fusión de materiales metálicos 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005. Consumibles para 
el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el soldeo por fusión de 
materiales metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 

9.6.9. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión Marcado CE obligatorio 
desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14680:2007. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin 
presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
9.6.10. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. Adhesivos para 
sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 
 
9.7. Carreteras y obra civil 
 

9.7.1. Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, granulados antideslizantes y mezcla de ambos 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1423:1998. Materiales para 
señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, granulados antideslizantes y 
mezcla de ambos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
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9.7.2. Captafaros retrorreflectantes 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1463- 1:1998. Materiales para 
señalización vial horizontal. Captafaros retrorreflectantes. Parte 1: Características iniciales. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 

 
9.7.3. Dispositivos luminosos de advertencia de peligro y balizamiento 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12352:2007. Equipamiento de 
regulación del tráfico. Dispositivos luminosos de advertencia de peligro y balizamiento. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

 
9.7.4. Señales fijas 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12899- 1:2009. Señales verticales 
fijas de circulación. Parte 1: Señales fijas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

 
9.7.5. Bolardos transiluminados 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12899- 2:2009. Señales 
verticales fijas de circulación. Parte 2: Bolardos transiluminados. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

 
9.7.6. Postes delineadores y retrorreflectantes 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12899- 3:2009. Señales 
verticales fijas de circulación. Parte 3: Postes delineadores y retrorreflectantes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

 
9.7.7. Señales de tráfico de mensaje variable 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12966- 1:2006. Señales 
verticales para carreteras. Señales de tráfico de mensaje variable. Parte 1: Normas de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
 
9.7.8. Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas 
pavimentadas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13043:2003. Áridos para 
mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas pavimentadas. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
 
9.7.9. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas 
estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003 + A1:2008. Áridos 
para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de 
firmes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

 
9.7.10. Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de embalses y presas. 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13361:2005. Barreras 
geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de embalses y presas. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+. 
 
9.7.11. Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de canales 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13362: 2006. Barreras 
geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de canales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
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9.7.12. Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización como membranas de impermeabilización frente a 
fluidos en la construcción de túneles y estructuras subterráneas 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13491:2005. Barreras 
geosintéticas. Requisitos para su utilización como membranas de impermeabilización frente a fluidos en la 
construcción de túneles y estructuras subterráneas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 
9.7.13. Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de vertederos para residuos 
líquidos, estaciones de transferencia o recintos de confinamiento secundario 

 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13492:2006. Barreras 
geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de vertederos para residuos líquidos, estaciones 
de transferencia o recintos de confinamiento secundario. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 
9.7.14. Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de obras de almacenamiento y 
vertederos de residuos sólidos 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13493: 2006. Barreras 
geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción de obras de almacenamiento y vertederos de 
residuos sólidos. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 

 
9.7.15. Áridos para balasto 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13450:2003. Áridos para balasto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
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5.- ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 

 

PCC  ESTRUCTURAS HORMIGÓN  HORMIGON (EHE 08) 

OBRA  URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

Identificación de Hormigones 

 
Tipo 

 
Tipificación s/EHE 

 
Zona de empleo 

 
Nivel de garantía 

Modalidad de 
control 

Amasadas por 
Lote 

Armado  
HA-25/B/20/IIa 

 
SOLERAS 

s/ apartado 5.1 
anejo 19 

 
Estadístico 

 
1 

Armado  
HA-25/B/20/IIa 

 
MUROS/FORJADOS 

s/ apartado 5.1 
anejo 19 

 
Estadístico 

 
1 

Armado  
HA-25/P/20/I 

 
ZAPATAS 

s/ apartado 5.1 
anejo 19 

 
Estadístico 

 
1 

(1) Art. 86. 5. 4. 2. (2) Art. 86. 5. 5. (3) Atr. 86. 5. 6. 
Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control (art. 86. 5. 4. 1) 

Límite superior (*) 
 

Tipo de elementos estructurales 
 
 

 
 

Elementos a compresión 
(Pilares,pilas, muros 
portantes, pilotes) 

Elementos a flexión (Vigas,forjados de 
hormigón, tableros de puente, muros de 

contención) 

Macizos (zapatas, 
encepados, estribos de 

puente, bloques) 

Volumen de 
hormigón 

100 m3  100 m3 100 m3 

Tiempo de 
hormigonado 

2 semanas  2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2  1000 m2 - 

Número de plantas 2  2 - 

(*) Distintivo de calidad s/ apartado 5.1 del Anejo 19: Valores de la tabla x 5 (max. 6 semanas) 

Distintivo de calidad transitorio hasta 31/12/2010 s/ apartado 6 del Anejo 19: Valores de la tabla x 2 
Relación de Ensayos / Pruebas 

 
Ref 

Ensayos de Control- 
HORMIGON (EHE 08) 

 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

 
1 

 
Resistencia a compresión 

UNE-EN 12390- 
3:2003 

SE + EHE 08 Art. 86.5. EHE-2008 1 

 
2 

Ensayo de consistencia 
(cono de abrams) 

UNE-EN 12350- 
2:2006 

SE + 
EHE 08 

Art. 86.5. 
EHE-2008 

1 

 
3 

Ensayo de consistencia (escurrimiento)  
UNE 83361:2007 

SE + EHE 08 Art. 86.5. EHE-2008 1 
 

Control de Recepción (ensayos y pruebas) 

 
Tipo 

 
Unidad de Obra 

Volumen 
(m3) 

Tiempo 
(semanas) 

Superficie 
(m2) 

Nº Plantas/ Días 
Hormigonado 

/Amasadas 

Nº 
Lotes 

Nº Ensayos 

1 2 3 

Armado2 SOLERAS 160,35 
 

8 
 

841 2 3 3 3 3 

Armado2 MUROS/FORJADOS 11,69 8 58,45 1 3 3 3 3 

Armado2 ZAPATAS 14,59 8 24,31 1 3 3 3 3 

TOTAL ENSAYOS A REALIZAR 9 9 9 

 

Documentación: 

 

Observaciones: 
En el caso de hormigón elaborado en obra el control de recepción de los materiales componentes del 
hormigón se programará y efectuará conforme a lo establecido en la EHE-2008 
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PCC 

 ESTRUCTURA HORMIGÓN  ARMS NORMALIZADA (EHE 08) 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

MALLAS ELECTROSOLDADAS MALLAZO SOLERAS MALLAZO 15/15/6 CM / 15/15/6 CM 

Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

MALLAZO 
SOLDADO 

MALLAS ELECTROSOLDADO MALLAZO 15/15/6 Si Si Si Si 

Relación de Ensayos / Pruebas 

 
Ref 

 
Ensayos de Control 

 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia prescriptiva Frecuencia 
facultativa 

 
1 

Sección equivalente y 
desviación masa 

UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 2008 2/ 40t de un mismo 
suministrador, 

fabricante y serie (2) 

 

 
2 

 
Geometría del corrugado 

 
UNE -EN ISO 15630- 

1:2003 

 
SE + EHE- 2008 

2/ 40t de un mismo 
suministrador, 

fabricante y serie (2) 

 

 
3 

Doblado-Desdoblado (dob 
simple alternativo) 

UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 2008 2/ 40t de un mismo 
suministrador, 

fabricante y serie (2) 

 

4 Ensayo de tracción UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 
2008 

1/ 40t (<300t)  

5 Alargamiento de rotura UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 
2008 

1/ 40t (<300t)  

6 Alargamiento bajo carga 
máxima AGT 

UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 
2008 

1/ 40t (<300t)  

7 Carga de despegue 
(arrancamto del nudo) 

UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 
2008 

2/40t  

8 Geometría del panel UNE -EN ISO 15630- 
1:2003 

SE + EHE- 
2008 

4/40t  

(1) Aceros sin distintivos de calidad o marcado CE 
(2) Series: Fina Ø <= 10mm. Media Ø de 12 a 20 mm. Gruesa Ø >= 25 mm. 
(3) Por Ø y fabricante 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

 
Tipo 

Elemento Constructivo / Producto / 
Instalación 

 
Medición 

Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 

MALLAZO 
SOLERA 

MALLAZO 15/15/6 CM           

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS         

 

Documentación: 

 

Observaciones: 

Las armaduras normalizadas con distintivo de calidad s/ art.81.1 EHE-08 se podrán eximir de ensayos para 
comprobaciones experimentales. 
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PCC
 

ESTRUCTURA HORMIGÓN
 ARMADURA ELABORADA Y FERRALLA 

ARMADA (EHE 08) 

              OBRA  URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

Identificación del Producto 

TPO DE ACERO TIPO SOLDADURA TIPO UNIÓN 

ARM ELAB / ARM. PASIVA ELAB <300 T / B500S Sin Soldadura 
Unión con 
alambre 

Exigencia Documental de Control de Recepción 

Producto  Mar. CE  Dis. Cal. Ferralla  Control  Dis.Cal.Acero 

ARM. PASIVA ELABDA <300 T / B500S Si  SI Si  Si 

Relación de Ensayos / Pruebas 

 
Ref 

 
Ensayos de Control 

 
Norma 

DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1M Ensayo de tracción 
UNE -EN ISO 

15630-1:2003 
SE + EHE-2008   

2M Alargamiento de rotura 
UNE -EN ISO 15630-

1:2003 
SE + EHE-2008   

3M 
Alargamiento bajo 
carga máxima AGT 

UNE -EN ISO 
15630-1:2003 

SE + EHE-2008   

 
4M 

Doblado simple (ó Doblado 
-Desdoblado) 

UNE -EN ISO 15630-
1:2003 

SE + EHE-2008   

5A Geometría del corrugado 
UNE -EN ISO 15630-

1:2003 
SE + EHE-2008   

 
6A 

Altura de corruga 

(acero certificado según 
anejo C de la 

UNE -EN ISO 15630-
1:2003 

SE + EHE-2008   

 UNE-EN 10080)     

7G 
Geometría de la armadura 

elaborada 
S/ EHE-2008 Art. 85.5.3.3 SE + EHE-2008   

8G 
Geometría de la 
ferralla armada 

S/ EHE-2008 Art. 
85.5.3.3 

 
SE + EHE-2008 

  

 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

 
Tipo 

Elemento Constructivo / 
Producto / Instalación 

 
Medición 

Nº Lotes Ref.Ensayos 

       1M 

ARM. PASIVA 
ELABORADA 
<300 T2M 

 
B500S 

 
 

         

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS         

 

Documentación: 

 

Observaciones: 
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PCC  CARPINTERÍAS  BARANDILLAS 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

Barandilla perfiles 
laminados 

 BARANDILLA ACERO GALVANIZADO / ALTURA 1,10 MTS 

   

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

 
Barandilla perfiles 
laminados 

BARANDILLA ACERO 
GALVANIZADO 

Si Si   

       

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

 

     

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS  

 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
 

 
 
 
 

PCC  SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN  SUMINISTRO DE AGUA 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO 

FUNDICIÓN 
DUCTIL 

ABASTECIMIENTO 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 INSTALACIÓN EXTERIOR DE ABASTECIMIENTO Si Si 

 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Resist. Mecánica– UNE 100151:1988(metálicas) UNE DB-HS-4 TOTAL  
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Estanqueidad * ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

2 

Prueba en ACS: 
-Caudal y Tª en puntos de 
consumo 
-Caudal exigido a Tª fijada con 
grifos abiertos 
-Tiempo que tarda el agua en 
salir en los grifos más alejados 
a Tª de funcionamiento 
-Temperatura de la red 
-Tª a la salida del acumulador y 
en grifos 

DB-HS-4(ACS) DB-HS-4 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

4 
Prueba de Resist. Mecánica–
Estanqueidad * 

UNE 100151:1988(metálicas) UNE 
ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

DB-HS-4 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

3 
Prueba de Resistencia 
Mecánica y Estanqueidad 

s/ PPTGTAA  1/500 m 1/500 m 

* Pruebas con certificado del instalador 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA FRIA Medición Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

4 

     

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS  

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN EXTERIOR DE 

ABASTECIMIENTO  
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

3 

    1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA 

CALIENTE 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 

      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN  RED DE SANEAMIENTO 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

PVC PVC TEJA / DE 160 A 315 MM 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RED INTERIOR DE EVACUACIÓN 

PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad (Aparatos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

2 Prueba de Estanqueidad (Red Horizontal)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

3 Prueba de Estanqueidad (Arquet. y pozos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

4 Prueba de Estanqueidad Total (Aire, agua o humo) * DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

Ref 
Ensayos de Control - RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad red fecales o pluviales s/ PPTGTSP  10% 10% 

* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED INTERIOR DE EVACUACIÓN 

PLUVIALES Y RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 

        

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS     

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES Medición Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

1 

PVC PVC TEJA / DE 160 A 315 MM 170 ML 2 2 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 2 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED INTERIOR DE EVACUACION DE 

AGUAS RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 1 

         

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS      

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
 

 
 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
  C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

32/45 

 

 

PCC  SEG. DE UTILIZACIÓN  INSTALACIÓN ILUMINACIÓN 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

ILUMINACIÓN EXTERIOR  ALUMBRADO PUBLICO /  

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 ILUMINACIÓN EXTERIOR Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de nivel de iluminación UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

2 Prueba de nivel de uniformidad UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4   

3 Resistencia de puesta a tierra UNE 20460-6-61:03 REBT  1/ Instalación 

4 
Pruebas finales de 
funcionamiento (Iluminación 
Gral.) 

UNE 20460-6-61:03 REBT TOTAL  

5 
Pruebas finales de 
funcionamiento (Emergencia) 

UNE 20062:1993 UNE 
23035-4:2003 

DB-SU-4 
DB-SI-3.7 

TOTAL  

6 Medida de intensidad luminosa UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 

 ALUMBRADO PUBLICO  1 1  1   1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1  1   1 

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe. 
El importe del control se incluye en la instalación. 

 

Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  
BALDOSAS DE CEMENTO Y 

PAVIMENTOS IN-SITU 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

BALDOSAS DE CEMENTO Y 
PAVIMENTOS IN-SITU 

GRANICEM PAVIMENTO GRANITICO / 6 CMS 

BALDOSAS DE CEMENTO Y 
PAVIMENTOS IN-SITU 

HA-
25/B/20/IIa 

HORMIGÓN IMPRESO / 15 CMS 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

GRA
NICE

M 

BALDOSAS DE CEMENTO Y 
PAVIMENTOS IN-SITU 

PAVIMENTO GRANITICO Si Si Si Exento 

HA-
25/B
/20/II

a 

BALDOSAS DE CEMENTO Y 
PAVIMENTOS IN-SITU 

HORMIGÓN IMPRESO Si Si Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencia a flexión UNE-EN 1339:04. Ap. F   1/ tipo 

2 Absorción de agua UNE-EN 1339:04. Ap. E    

3 
Absorción de agua y permeabilidad cara 
vista 

UNE-EN 13748:05    

4 Resistencia al choque (impacto) UNE 127748:06   1/ tipo 

5 Resistencia al desgaste por abrasión UNE-EN 1339:04. Ap. G   1/ tipo 

6 Heladicidad UNE-EN 1339:04. Ap. D   1/ tipo 

7 Resistencia al deslizamiento / resbalamiento UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 

 HORMIGÓN IMPRESO 956 m² 5 1   1 1 1 1 
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   1   1 1 1 1 

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  MOVIMIENTOS DE TIERRAS  RELLENOS CIMIENTOS SE-C 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación del Producto 

TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES ESPESOR 

 EXCAVACION EN DESMONTE  

 EXCAVACION EN ZANJA  

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

 RELLENOS CIMIENTOS SE-C EXCAVACION EN DESMONTE No  Si Si 

 RELLENOS CIMIENTOS SE-C EXCAVACION EN ZANJA No   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref 
Ensayos de Control-RELLENOS CIMIENTOS 

SE-C 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Granulometría UNE103101:1995  2500 
1/2500 m³ o 
FR. 

2 Límites Atterberg 
UNE 103103:1993 
UNE 103104:1994 

  
1/2500 m³ o 
FR 

3 Materia orgánica UNE103204:1993   
1/2500 m³ o 
FR 

4 Próctor modificado UNE103501:1994   
1/1000 m³ o 
FR. 

5 Índice CBR UNE103502:1995   
1/5000 m³ o 
FR. 

6 Sales solubles NLT 114/98    

7 Densidad humedad “in situ” (cim. y núcleo) ASTM D3017/D2922    

8 Densidad humedad “in situ” (coronación) ASTM D3017/D2922    

9 Ensayo carga con placa (coronación) NLT357/98    

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

 EXCAVACION EN DESMONTE 981 1 1 1 1 1 1     

 EXCAVACION EN ZANJA 145 1 1 1 1 1 1     

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 2 2 2 2 2     

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  FIRMES Y PAVIMENTOS  
ZAHORRAS (SUB-BASES CIMIENTOS 

SE-C) 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación del Producto 

TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES ESPESOR 

 ZAHORRA ARTIFICIAL 
15 O 30 
CMS 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

 
ZAHORRAS ( SUB-BASES) 
CIMIENTOS SE-C 

ZAHORRA ARTIFICIAL Si Si Si No 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Granulometría UNE EN 933-1:1998   1/1.000 m3 

2 Límites Atterberg 
UNE 103103:1993 
UNE 103104:1994 

  1/5.000 m3 

3 Coeficiente de limpieza NLT172/86   1/5.000 m3 

4 Próctor modificado UNE103501:1994   1/5.000 m3 

5 Equivalente de arena UNE EN 933-8:2000   1/1.000 m3 

6 Coef. los ángeles UNE EN 1097-2:1999    1/1500 m3 

7 Índice de lajas 
UNE EN 933-3:1997 UNE EN 
933-3/A1:2004 

  1/5.000 m3 

8 Partículas trituradas 
UNE EN 933-5:1999 UNE EN 
933-5/A1:2005 

  1/5.000 m3 

9 Densidad humedad "in situ" ASTM D3017/D2922   1/300 m3 

10 Ensayo carga con placa NLT357/98   1/3.500 m2 

 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

 ZAHORRA ARTIFICIAL 202,40 2           

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS           

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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PCC  FIRMES Y PAVIMENTOS  MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

 

OBRA URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 

 
Identificación del Producto 

TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES ESPESOR 

 ASFALTO DE VIALES 8 CMS 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

 
MEZCLAS BITUMINOSAS EN 
CALIENTE 

ASFALTO DE VIALES Si Si Si No 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Preparación de probetas UNE EN 12697-30    

2 Densidad aparente y máxima UNE EN 12697-6/5    

3 Granul. del árido extraído UNE EN 12697-2:2003    

4 Dosificación de ligante UNE EN 12697-1:2006    

5 Contenido de huecos en mezcla UNE EN 12697-8    

6 Pérdida por desgaste (PA) NLT352/86    

7 Extracción de testigo en capa NLT-168/86    

8 Densidad-espesor de testigo NLT168/90    

9 Permeabilidad (PA) NLT327/88    

10 Macrotextura superficial NLT 335/87    

Tipo de mezcla: D=densa S=semidensa G=gruesa PA=drenante 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

 ASFALTO DE VIALES 60,70 1           

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS           

 
 

Documentación:  
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

Observaciones:  
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HA-25 (CIMENTACION Y ESTRUCTURA) 
TIPO Fck mínima = 25 N/mm2 
ELABORACIÓN CENTRAL DE HORMIGON CON LABORATORIO 
TAMAÑO MAX. DEL ARIDO 20 mm 
TIPO DE ARIDO CALIZO MACHACADO 
CONSISTENCIA BLANDA-PLASTICA 
CEMENTO CEM II/ A 42.5 
TIPO DE CONTROL NORMAL 
ADICIONES O ADITIVOS -------------- 

 

6.- CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL HORMIGON S/EHE Y ESPECIFICACIONES RELATIVAS AL CONTROL DE 
CALIDAD 

 

5.1.- CARACTERISTICAS TECNICAS EXIGIBLES. 

 
Los tipos de hormigones estructurales a utilizar en obra son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.2.- CONDICIONES PARTICULARES DE RECEPCIÓN. 

 
La recepción y características a determinar serán las reflejadas en la Instrucción EHE. Se solicitará a la Central 
de Hormigón la siguiente documentación: 

- Certificado de Inscripción en el Registro Industrial de Central de Hormigón Preparado. 
- Control de producción de la propia Central de hormigonado. 
- Certificado de garantía de dosificación de los diferentes tipos de Hormigón. 

  
Hoja de suministro del Hormigón totalmente rellenada con todos los datos obligatorios y especificados en la 
Instrucción EHE, por cada camión de suministro. 
 
Es obligación y responsabilidad directa del Contratista o personal por él designado controlar la entrada de todo 
los hormigones en la obra, e inexcusablemente rechazar cualquier camión o partida de hormigón cuyo albarán 
u hoja de suministro no figure totalmente relleno y/o sus datos no cumplan todo lo especificado y exigido en los 
documentos del proyecto y especialmente en la Instrucción EHE, o en apariencia no presente el Hormigón 
condiciones aptas para su puesta en obra, para cada tipo de hormigón y suministro. Deberá así mismo, el técnico 
encargado de la recepción, revisión y puesta en obra de los materiales estar al corriente y tener conocimiento 
preciso de todos y cada uno de los suministros de hormigón a la obra, ordenar los ensayos preceptivos y elaborar 
la documentación precisa con los datos aportados por los ensayos, deberá rechazar cualquier camión o partida 
de hormigón que incumpla las exigencias mínimas y prohibirá expresamente su utilización o disposición de tales 
partidas en la obra, inclusive ordenando la demolición de todas aquellas partes estructurales ejecutadas con 
tales partidas. Previamente al hormigonado controlará y dará su aceptación a todos los elementos que 
conforman las estructuras, encofrados, apuntalamientos, armaduras, recubrimientos, etc, si estos son 
conformes, dará la autorización de hormigonado, de todo ello deberá dejar constancia literal en el libro de 
órdenes de la obra. 
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URBANIZACIÓN AI 05 BASAURI 
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
IR EHE � PROYECTO DE EJECUCIÓN 
FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN 
IR DE CENTRAL CON LABORATORIO SELLO IR SI DNO 
D IN SITU O CENTRAL SIN LABORATORIO IR PETICIÓN DE DOCUMENTOS 
DATOS DEL HORMIGÓN 
fck (N/mm2): HA-25 N/mm2 DOSIFICACIÓN (Kg/m3): CEMENT0=300 / GRAVA=1.300 / ARENA=625 / AGUA=180 
CONSISTENCIA: BLANDA-PLÁSTICA TAMAÑO MÁXIMO (mm): 20 
CEMENTO: CEM II A 42.5 RELACIÓN W/C: 0,6 
ADICIÓN: IR NO IR SI D TIPO: CENIZA VOLANTE SILÍCEA DOSIFICACIÓN: 6 % 
ADITIVO: IR NO D SI D TIPO: DOSIFICACIÓN: -------------------- 
EXIGENCIAS DE CONTROL 
D ENSAYOS PREVIOS D TOTAL 
(4 amasadas/3probetas) IR ESTADÍSTICO 

D ENSAYOS CARACTERÍSTICOS D NIVEL REDUCIDO 
(6 amasadas/3probetas) IR NIVEL NORMAL 

D NIVEL INTENSO 
IR ENSAYOS DE CONTROL y c= 1,15 N(nº amasadas/Lote): 2 

Nº probetas/amasada: 6 
 

ENSAYOS DE CONTROL NIVEL NORMAL S/EHE TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 

LIMITE SUPERIOR POR LOTE ELEMENTOS COMPRIMIDOS 
(pilares, muros portantes, etc..) ELEMENTOS FLEXIÓN (vigas 

forjados, muros contención, etc) MACIZOS (Zapatas, estribos de 
puente, bloques, etc..) 

VOLUMEN DE HORMIGÓN 50 m3 100 m3 100 m3 
Nº DE AMASADAS 25 50 100 
TIEMPO HORMIGONADO 2 semanas 2 semanas 1 semana 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1.000 m2 1.000 m2 - 
º DE PLANTAS 2 2 - 

 
ENSAYOS SOBRE HORMIGÓN EN MASA Y/O ARMADO 

REF. ENSAYO UNE REF. ENSAYO UNE 
1 Resistencia a compresión De 83.300- 

a 83.304 
2 Consistencia Cono de Abrams 83.313 

      

 

HORMIGÓN – CUADRO DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELEMENTO 
ESTRUCTURAL 

VOLUMEN 
M3 

Nº 
AMASADAS 

TIEMPO 
SEMANAS 

SUPERFIC 
M2 

Nº 
PLANTAS 

Nº 
LOTES  REFERENCIA ENSAYO 1   2 

 

Element. 
comprimidos 

0    
 

11,65 
 

24,31 

    

Element.flexionado
s 

58,45 3 3 3 

Macizos 35,00 3 3 3 

TOTAL ENSAYOS PROGRAMADOS 6 
50 50 

OBSERVACIONES: 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL DE CENTRAL DE HORMIGÓN PREPARADO 
CERTIFICADO DE ENSAYOS DE CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LA CENTRAL DE HORMIGONADO. 
HOJA DE SUMINISTRO DEL HORMIGÓN CON TODOS LOS DATOS PERFECTAMENTE CUMPLIMENTADOS SEGÚN 
ESPECIFICACION DE LA INSTRUCCIÓN “EHE” POR CADA CAMIÓN Y DOSIFICACIÓN DEL HORMIGON. 
SE PEDIRÁ EL CERTIFICADO DE POSESIÓN DEL SELLO A LA CENTRAL (si la central tuviera sello, los ensayos podrían 
reducirse conforme a la Instrucción EHE). 
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Seguridad Estructural- Acciones en la edificación (SE-AE) 

Estado de cargas consideradas: 

Las combinaciones de las acciones consideradas se han establecido siguiendo los criterios de: 
 
NORMA EHE (HORMIGON ESTRUCTURAL) DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

 

Los valores de las acciones serán los recogidos en:  DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
  ANEJO A norma UNE ENV 1992 parte 1 EHE 

Norma Básica Española AE/88. 

** Si se dispusiera una carga superior de pavimento de la expresada en proyecto, por motivo de pendientes, mayores 
espesores de las capas de pavimento, se deducirá este incremento de la nueva carga del valor máximo de la 
sobrecarga de uso referida. Esta limitación también es aplicable a la zona transitable. Se prohibirá la permanencia 
habitual de cargas concentradas en espacio reducido, debiéndose utilizar bajo estos elementos rígidos que la 
distribuyan adecuadamente. En idéntico sentido, en el caso disponer cargas colgadas del forjado, nunca serán 
puntuales y en cualquier caso, se detraerán de la sobrecarga de uso prevista 

Verticales: Cerramientos  A considerar según casuística 

Horizontales: Barandillas A considerar según casuística 
Horizontales: Viento A considerar según casuística 
Cargas Térmicas A considerar según casuística 
Sobrecargas En El Terreno A considerar según casuística 

 

Características de los materiales: 

 

Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos 88 y 
90 de la EHE respectivamente 

Hormigón Coeficiente de minoración   1.50 

 Nivel de control   ESTADISTICO 

Acero Coeficiente de minoración   1.15 

 Nivel de control   NORMAL 

 Coeficiente de mayoración 
 
 
 
 

Ejecución Cargas Permanentes.. 1.5 Cargas variables 1.6 

 Nivel de control..   NORMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Hormigón 
 

HA-25/B/20/ I y IIA 
-tipo de cemento.. 

 
CEM II A 42.5 

-tamaño máximo de árido 20 mm. 
-máxima relación agua/cemento 

 
0.60 

-mínimo contenido de cemento 
 

275 kg/m3 
-FCK.. 25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 
-tipo de acero B-500 S 
-FYK. 500 N/mm2=5100 kg/cm² 
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Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el artículo 37 de la EHE establece los 
siguientes parámetros. 
A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla 37.2.4. de la vigente EHE, se considera toda 
la estructura en ambiente IIa: esto es exteriores sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos 
con acabado de hormigón visto, estructurales y no estructurales, que además del recubrimiento deberán protegerse 
tratamiento antiarbonatación. 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores homologados de acuerdo 
con los criterios descritos en cuando a distancias y posición en el artículo 66.2 de la vigente EHE. 

Para el ambiente II, la cantidad mínima de cemento requerida es de 275 kg/m3. 
Para el tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es de 375 kg/m3. 

Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 

La cantidad máxima de agua se deduce de la relación a/c :< 0.60 

 

El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites de la vigente EHE, articulo 8, utilizando el 
Método de Cálculo en Rotura. 
Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según el art 24.1 de la EHE. 

Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al art 50.1 de la EHE. 
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la Formula de Branson. 
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE, art. 39.1. 
Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción vigente. 

 
 

 
Durabilidad 
Recubrimientos exigidos: 
Recubrimientos: 
 
 
 
 
Cantidad mínima de cemento: 
 
Cantidad máxima de cemento: 
 
Resistencia mínima recomendada: 
 
Relación agua cemento: 

Hormigón Estructural (DAE-EHE) 

 

Descripción del 
sistema estructural: 

Forjado De losa armada Realizadas in situ, canto de la losa 30 cm. 

Programa de cálculo: 

Descripción del 
programa: 
idealización de la 
estructura: 
simplificaciones 
efectuadas. 

Los programas realizan un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 
rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales 
y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando 
seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, 
para simular el comportamiento del forjado, impidiendo los desplazamientos relativos entre 
nudos del mismo. 
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos los estados de 
carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, 
por tanto, un cálculo en primer orden. 

 

Memoria de cálculo 

Método de cálculo 

Redistribución de 

esfuerzos: 

Deformaciones 
 
 

 

Cuantías geométricas 
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7.- PRESUPUESTO CONTROL DE CALIDAD 
 
El valor total de los ensayos previstos, tanto de los obligatorios por normativa al efecto, como aquellos 
previstos sobre otros tipos de materiales se especifican en las partidas de presupuesto definidas para cada 
fase, todo ello queda especificado en el presupuesto general de las obras. 
 
 

 CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD                                                
SUBCAPÍTULO 14.01 CONTROL CALIDAD CIMENTACION                                       
 14.01.01 ud   RES.COM. 1 PROBETA HORMIGON, S/ EHE-08                            

 Determinación de la resistencia a compresión simple del hormigón endurecido, s/ UNE-EN   
 12390-3:2004, de 1 probeta cilíndrica de d=15 cm y h= 30cm.  
   9 9,00 
   

           
  9,00 97,22 874,98 

 
 14.01.02 ud   CONSISTENCIA HORMIGON, S/ EHE-08                                  

 Determinación de la consistencia del hormigón ( excepto los autocompactantes y los reforzados   
 con fibras de asiento < 9 cm ), mediante la medida del asiento en el cono de Abrams, s/   
 UNE-EN 12350-2:2006, de una porción de una masada de hormigón fresco.  
   9 9,00 
   

            9,00 55,45 499,05 

 
 14.01.03 ud   CON. HORMIGON AUTOCOMPACTANTE, S/ EHE-08                          

 Determinación de la consistencia del hormigón autocompactante, mediante la medida del escurri-  
 miento, s/ UNE 83361:2007 ó UNE 83364:2007, de una porción de una masada de hormigón   
 fresco  
   9 9,00 
   

            9,00 28,83 259,47 
   

 TOTAL SUBCAPÍTULO 14.01 CONTROL CALIDAD 
CIMENTACION  .......................................................................................................................... 1.633,50 
  
SUBCAPÍTULO 14.02 CONTROL CALIDAD MOVIMIENTOS TIERRAS Y FIRMES                      
 14.02.01 ud   GRANULOMETRÍA, SUELOS / ZAHORRAS                                  

 Análisis granulométrico, por tamizado, de suelos ó zahorras, s/ UNE 103101:1995  
   2 2,00 
   

            2,00 45,32 90,64 

 
 14.02.02 ud   LÍMITES DE ATTERBERG, SUELOS / ZAHORRAS                           

 Determinación de los límites de Atterberg de suelos ó zahorras, incluso determinación del índice   
 de plasticidad, s/ UNE 103103:1994 / 103104:1993  
   2 2,00 
   

            2,00 53,23 106,46 

 
 14.02.03 ud   CNTDº EN MATERIA ORGÁNICA, SUELOS / ZAHORRAS                      

 Determinación del contenido en materia orgánica de suelos ó zahorras,  por el método del per-  
 manganato potásico, s/ UNE 103204:1993  
   2 2,00 
   

            2,00 61,36 122,72 

 
 14.02.04 ud   ENSAYO PROCTOR MODIFICADO, SUELOS / ZAHORRAS                      

 Ensayo Próctor Modificado de suelos ó zahorras, s/ UNE 103501:1994  
   2 2,00 
   

            2,00 88,72 177,44 

 
 14.02.05 ud   ÍNDICE C.B.R., SUELOS / ZAHORRAS                                  

 Determinación del índice C.B.R., en laboratorio, de suelos ó zahorras, s/ UNE 103502:1995  
   2 2,00 
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            2,00 117,55 235,10 
   

 TOTAL SUBCAPÍTULO 14.02 CONTROL CALIDAD MOVIMIENTOS TIERRAS Y 
  732,36 
SUBCAPÍTULO 14.03 CONTROL CALIDAD PAVIMENTOS                                        
 14.03.01 u    RESISTENCIA A FLEXIÓN                                             

 Ensayo para la determinación de la resistencia a flexión de baldosas de cemento, s/UNE-EN   
 13748-1/2:2005 y UNE-EN 1339:2004.  
   1 1,00 
   

            1,00 90,15 90,15 

 
 14.03.02 u    RESISTENCIA AL IMPACTO                                            

 Ensayo para la determinación de la resistencia al impacto de baldosas de cemento,   
 s/UNE-127748:2012.  
   1 1,00 
   

            1,00 54,09 54,09 

 
 14.03.03 u    RESISTENCIA AL DESGASTE                                           

 Ensayo para la determinación de la resistencia al desgaste de baldosas de cemento,   
 s/UNE-EN 13748-1:2005 o UNE-EN 1339:2004.  
 1 1,00 
   

            1,00 109,57 109,57 
 14.03.04 u    HELADICIDAD                                                       

 Ensayo para determinar la resistencia al hielo-deshielo con sales descongelantesde baldosas   
 de hormigón, conforme a UNE-EN 13748:2005 y UNE 127748:2012.  
   1 1,00 
   

            1,00 210,35 210,35 

 
 14.03.05 u    RESBALADICIDAD/DESLIZAMIENTO                                      

 Ensayo para la determinación de la resistencia al deslizamiento/resbalamiento de baldosas de   
 cemento, s/UNE-EN 13748-1 /2:2005 o UNE-EN 1339:2004.  
   1 1,00 
   

            1,00 72,46 72,46 
   

 TOTAL SUBCAPÍTULO 14.03 CONTROL CALIDAD 
PAVIMENTOS  ............................................................................................................................. 536,62 
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 SUBCAPÍTULO 14.04 CONTROL CALIDAD INSTALACIONES                                     
 14.04.01 ud   PRUEBA FUNCIONAMIENTO, RED SANEAMIENTO                            

 Realización de prueba para comprobar el funcionamiento de la red de saneamiento mediante des-  
 carga de agua en el último pozo aguas arriba y comprobación visual en los pozos sucesivos   
 aguas abajo, s/ UNE-EN 1610:1998  
   2 2,00 
   

            2,00 93,89 187,78 

 
 14.04.02 ud   PRUEBA CARGA Y ESTANQUEIDAD, RED ABTº AGUA                        

 Prueba para comprobación de la resistencia a la presión interior y la estanqueidad de tramos   
 montados de la red de abastecimiento de agua, s/ P.P.T.G.T.A.A.  
   1 1,00 
   

            1,00 157,10 157,10 
   

 TOTAL SUBCAPÍTULO 14.04 CONTROL CALIDAD 
INSTALACIONES  ............................................................................................................................. 344,88 
   

 TOTAL CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD ....................................................................  3.247,36 

 
  
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

CAPÍTULO TOTAL 

20.01.- CONTROL DE CALIDAD CIMENTACIÓN 1633,50 

20.02.- CONTROL DE CALIDAD MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y FIRMES 732,36 

20.02.- CONTROL DE CALIDAD PAVIMENTOS 536,62 

20.03.- CONTROL DE CALIDAD INSTALACIONES 344,88 

 

PRESUPUESTO  3247,36 

G.G. + B.I. (%) 19,00 616,99 

SUBTOTAL  3864,35 

IVA (%) 10,00 386,44 

TOTAL PRESUPUESTO  4250,79 
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8.- LISTADO DE DOCUMENTACIÓN. 

 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (EHE 08) 
 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Marcas de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. 
Certificado del hormigón suministrado s/ EHE art. 86, 
6. Certificado de dosificación para un hormigón sin distintivo. Inscripción de la instalación en el registro industrial. 
Documentación de calidad de materiales componentes para hormigón sin distintivo 
 
ARMADURAS NORMALIZADAS (EHE 08) MALLAS ELECTROSOLDADAS 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. Certificado de suministro s/ EHE 

 
ARMADURA ELABORADA Y FERRALLA ARMADA B500S (EHE 08) 
 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Marcas de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. 
Certificado de suministro s/ EHE 

 
LÁMINAS IMPERMEABILIZANTES POLIÉSTER PUNZONADO 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado, Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. Certificados de ensayos y 
pruebas realizadas por un laboratorio. Declaración de prestaciones y/o Certificado de garantía del fabricante 

 
GEOTESAN NT-30 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. Certificados de ensayos y 
pruebas realizadas por un laboratorio. Declaración de prestaciones y/o Certificado de garantía del fabricante 
 
SALUBRIDAD INSTALACIÓN EXTERIOR DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Documentación de Calidad de Materiales Componentes. Certificados de ensayos y 
pruebas realizadas por un laboratorio o instalador. Homologación de la empresa instaladora 

 
SALUBRIDAD: RED DE SANEAMIENTO, EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Documentación de Calidad de Materiales Componentes. Certificados de ensayos y 
pruebas realizadas por un laboratorio o instalador. Homologación de la empresa instaladora 
 
ILUMINACIÓN EXTERIOR 
 
Documentación de Calidad de Materiales Componentes. Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un 
laboratorio o instalador. Homologación de la empresa instaladora 
 
BALDOSAS DE CEMENTO GRANICEM 6 CMS, BILBAO 4 Y 6 CMS Y PAVIMENTOS IN-SITU LOSA TRAVIESA CLARO 

Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. Declaración de prestaciones 
y/o Certificado de garantía del fabricante 



 

 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
  C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

45/45 

 

 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Certificados 
de ensayos realizados por un laboratorio 

 
HUSOS ZA(40)/ZA(25) 60% 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Certificados 
de ensayos realizados por un laboratorio. Declaración de prestaciones y/o Certificado de garantía del fabricante. 

 
MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE (D-12) 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Etiquetado del marcado CE. Certificados de ensayos 
realizados por un laboratorio. Declaración de prestaciones y/o Certificado de garantía del fabricante 

 
BORDILLOS DE GRANITO GRIS 25 x 15 CM FLAMEADO 

 
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. Certificado de garantía del fabricante, firmada por 
persona física. Etiquetado del marcado CE. Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante. Marcas 
de conformidad a norma. Certificados de ensayos realizados por un laboratorio. 
 
 
 
 
 
 

En Bilbao, a 21 de diciembre de 2021. 

 

 
 

Pablo Nistal Curto 

Arquitecto 



 

Pablo Nistal Curto. Arquitecto.  Padre Lojendio, 5-2º Dcha. 48008 Bilbao.                                 

T.944159488//F.944153557 e-mail pnistal@coavn.org//www.nistalarquitectos.com 
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PROYECTO:  EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
LOCALIZACIÓN:  C/ DOCTORES LANDA, BASAURI. BIZKAIA. 
PROPIEDAD: LEZIAGA 1995 CONSTRUCCIONES S.L. 
ARQUITECTO:  PABLO NISTAL CURTO 
FECHA: DICIEMBRE 2021. 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

CONDICIONES GENERALES 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL.  
 
Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de Condiciones particulares del Proyecto.  
 
Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de 
calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al 
Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o 
Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 
correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.  
 
Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de :sus 
especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:  
 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera.  
 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares.  
 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones.  
 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto).  
 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la 
Edificación. Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de Control de 
Calidad, si la obra lo requiriese.  
Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o 
precisión de sus determinaciones. En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, 
la cota prevalece sobre la medida a escala. 
                                                                                                                                                                                                                              
 
 

CONDICIONES GENERALES DE INDOLE FACULTATIVA 

 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES  
 
Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E.  
 
La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de 
construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos:  
 
a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.  
 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las 
telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e 
higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación.  
 
c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores.  
 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) la titulación 
académica y profesional habilitante será la de arquitecto.  

 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo b) la titulación 
académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y 
competencias específicas.  

 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo c) la titulación 
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académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y 
competencias específicas.  
 

EL PROMOTOR  
 
Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa o 
financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros 
bajo cualquier título.  
 
Son obligaciones del promotor:  
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.  
 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra 
las posteriores modificaciones del mismo.  
 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra.  
 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra.  
 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación.  
 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las 
Administraciones competentes.  
 
EL PROYECTISTA  
Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.):  
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según 
corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. 
 

 

CONDICIONES GENERALES DE INDOLE ECONOMICA 

 
Art. 20º Como base fundamental de estas Condiciones Generales de Indole Económica, se establece el principio de que el 
Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que estos se hayan realizados con arreglo y sujeción 
al Proyecto y Condiciones Generales y particulares que rijan la construcción del edificio y obra aneja contratada. 
 

Art. 21º El Arquitecto Director podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias o de otras   entidades o 
personas, al objeto de cerciorarse si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento  del contrato;  dichas 
referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 
 
Art. 22º Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10 % del presupuesto 
de las obras adjudicadas. 
 
Art. 23º Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para utilizar la obra en las condiciones contratadas, 
el Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el 
Propietario en el caso de que el importe de la fianza no bastase para abonar el importe de los gastos efectuados en las unidades 
de obra que no fueren de recibo. 
 
Art. 24º La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de la 
recepción definitiva de la obra, siempre que el contratista haya acreditado, por medio de certificación del Alcalde del Distrito 
Municipal en cuyo término se halla emplazada la obra contratada, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y 
perjuicios que sean de su cuenta o por deudas de los jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes 
ocurridos en el trabajo. 
 
Art. 25º Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o mano de obra de trabajos que no figuren entre los 
contratados, se fijarán contradictoriamente entre el Arquitecto Director y el Contratista, o su representante expresamente autorizado 
a estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, siendo condición necesaria la presentación y la aprobación de estos 
precios, antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra correspondientes. 
  De los precios así acordados se levantarán actas, que firmarán, por triplicado, el Arquitecto Director, el Propietario y el 
Contratista o los representantes autorizados a estos efectos por estos últimos. 
 
Art. 26º Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá, bajo 
ningún pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que se 
sirve de base para la ejecución de las obras. 
  Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que sobre las obras se hagan en la 
Memoria, por no ser este documento el que sirve de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos que el 
presupuesto pueda contener, ya por variación de los precios respecto de los del cuadro correspondiente, ya por errores aritméticos 
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en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los 
efectos de la rescisión del Contrato, tal y como se señala en los documentos relativos a las Condiciones Generales o Particulares 
de Indole Facultativa, sino en el caso de que el Arquitecto Director o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de 
cuatro meses contados desde la fecha de adjudicación. Las equivocaciones materiales no alteran la baja proporcional hecha en la 
Contrata respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta baja se fijará siempre por la  relación 
entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 
 
Art. 27º Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello que, en principio, no se deba admitir la revisión de los 
precios contratados. No obstante y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas sociales, así como la 
de los materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se admite, durante ellas, la revisión de 
los precios contratados, bien en alza o en baja y en armonía con las oscilaciones de los precios en el mercado. 
  Por ello, y en los casos de revisión al alza, el Contratista puede solicitarla del Propietario en cuanto se produzca 
cualquier alteración de precio que repercuta aumentando los contratos. Ambas partes convendrán el nuevo precio unitario, antes 
de comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga también previamente la fecha a partir de la cual se 
aplicará el precio revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta y cuando así proceda, el acopio de materiales en la obra, en 
el caso de que estuviesen total o parcialmente abonados por el Propietario. Si el propietario o el Arquitecto Director, en su 
representación, no estuviese conforme con los nuevos precios de materiales, transportes, etc., que el Contratista desea percibir, 
como normales en el mercado, aquél tiene la facultad de proponer al Contratista, y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, 
transporte, etc., a precios inferiores de los pedidos por el Contratista, en cuyo caso, como es lógico y natural, se tendrán en cuenta 
para la revisión, los precios de los materiales, transportes, etc., adquiridos por el Contratista, merced a la información del Propietario. 
  Cuando el Propietario o el Arquitecto Director, en su representación, solicite del Contratista la revisión de precios, por 
haber bajado los de los jornales, materiales, transportes, etc., se convendrá entre las dos partes la baja a realizar en los precios 
unitarios vigentes en la obra, en equidad con la experimentada por cualquiera de los elementos constitutivos de la unidad de obra 
y la fecha en que empezarán a regir los precios revisados. 
    Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurasen el relativo a los precios unitarios contratados 
descompuestos, se seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión, por alza, de precios. 
 
Art. 28º El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra que haya ejecutado, con arreglo y sujeción 
a los documentos del Proyecto, a las condiciones de la Contrata y a las órdenes e instrucciones que, por escrito, entregue el 
Arquitecto Director, y siempre dentro de las cifras a que asciendan los presupuestos aprobados. Tanto en las certificaciones como 
en la liquidación final, las obras serán, en todo caso, abonadas a los precios que para cada unidad de obra figuren en la oferta 
aceptada, a los precios contradictorios fijados en el transcurso de las obras, de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego de 
Condiciones Generales de Indole Económica a estos efectos, así como respecto a las partidas alzadas y obras accesorias y 
complementarias. 
 Si las obras se hubieran adjudicado por subasta o concurso, servirán de base para su valoración los precios que figuren 
en el Presupuesto del proyecto, con las mismas condiciones expresadas anteriormente para los precios de la oferta; al resultado 
de la valoración ejecutada en dicha forma se le aumentará el tanto por ciento necesario para la obtención del precio de contrata, y 
de la cifra obtenida se descontará la que proporcionalmente corresponda a la baja de subasta o remate. 
 En ningún caso el número de unidades que se consigne en el Proyecto o en el Presupuesto podrá servir de fundamento 
para reclamaciones de ninguna especie. 
 
Art. 29º Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá 
precisamente al de las certificaciones de obra expedidas por el Arquitecto Director, en  virtud de las cuales se verificarán aquellos. 
 
Art. 30º En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo que 
el que les corresponda, con arreglo al plazo en que deban terminarse. 
 
Art. 31º El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de retraso no justificado en el plazo de 
terminación de las obras contratadas, será el equivalente al importe de la suma de perjuicios materiales causados por la 
imposibilidad de ocupación del inmueble, debidamente justificados. 
 
Art. 32º El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, 
sino en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán como tales casos únicamente los que siguen: 
 
1.) Los incendios causados por electricidad atmosférica. 
2.) Los daños producidos por terremotos o maremotos. 
3.) Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos superiores a las que sean de prever en el país, y 
siempre que exista constancia inequívoca de que por el Contratista se tomaron las medidas posibles, dentro de sus medios, para 
evitar o atenuar los daños. 
4.) Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las obras. 
5.) Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos, populares o 
robos tumultuosos. La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o materiales 
acopiados a pie de obra; en ningún caso corresponderá a medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc. propiedad de la 
Contrata. 
 

Art. 33º No se admitirán mejoras de obra más que en el caso en que el Arquitecto Director haya ordenado por escrito la ejecución 
de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el Contrato. 
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Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto, a menos 
que el Arquitecto Director ordene, también por escrito, la ampliación de las mismas. 
  
Art. 34º El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la 
recepción definitiva. La cuantía del seguro coincidirá, en cada momento, con el valor que tengan, por Contrata, los objetos que 
estén asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará en cuenta, a nombre del 
propietario, para que, con cargo a ella, se abone la obra que se construya a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de 
dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. 
  En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista hecha en documento público, el propietario podrá disponer 
de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto 
será motivo suficiente para que el Contratista pueda rescindir la Contrata, con devolución de fianza, abono completo de gastos, 
materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que 
no le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía 
Aseguradora respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto Director. 
  En las obras de reforma o reparación se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, 
y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectado por la obra. 
  Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas, los pondrá el Contratista antes de 
contratarlos en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
 
Art. 35º Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de 
que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto Director, en representación del 
Propietario procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuere menester 
para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 
  Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en caso de rescisión del Contrato, 
está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 
  Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del mismo corra a cargo del 
Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y 
limpieza y para los trabajos que fuere preciso ejecutar. 
  En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra durante el plazo 
expresado, procediendo en la forma prevista en el presente Pliego de Condiciones Económicas. 
 
Art. 36º El Arquitecto Director se niega, de antemano, al arbitraje de precios después de ejecutada la obra, en el supuesto de que 
los precios base contratados no sean puestos en su conocimiento previamente a la ejecución de la misma. 
 
Art. 37º El Contratista se obliga a destinar a su costa un vigilante permanente de obras que prestará sus servicios de acuerdo con 
las órdenes recibidas de la Dirección Facultativa. 
 
 

CONDICIONES GENERALES DE INDOLE LEGAL 

 
Art. 38º Ambas partes se comprometen, en sus diferencias, al arbitrio de amigables componedores, designados, uno de ellos por 
el Propietario, otro por la Contrata y tres Arquitectos por el C.O. correspondiente, uno de los cuales será forzosamente el Director 
de la Obra. 
 
Art. 39º El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el Contrato y en los 
Documentos que componen el proyecto (la Memoria no tendrá consideración de documento del Proyecto). 
 
 
 
  Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la demolición y reconstrucción de todo lo mal ejecutado, sin que pueda  
servir de excusa el que el Arquitecto Director haya examinado y reconocido la construcción durante las obras, ni el que hayan sido 
abonadas en liquidaciones parciales. 
 
Art. 40º El Contratista se obliga a lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y además a lo dispuesto por la de Accidentes 
de Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales. 
 
Art. 41º Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de sus líneas de 
lindero, y vigilado, para que por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen durante las obras actos que 
mermen o modifiquen la propiedad. 
  Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del Arquitecto Director. 
  El Contratista es responsable de toda falta relativa a la Policía Urbana y a las ordenanzas Municipales, a estos 
respectos, vigentes en la localidad en que la edificación esté emplazada. 
 
Art. 42º En casos de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las 
obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto, a estos respectos, en la legislación vigente, siendo, en todo caso, único responsable 
de su incumplimiento y sin que, por ningún concepto pueda quedar afectada la propiedad por responsabilidad en cualquier aspecto. 
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  El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, para 
evitar, en lo posible, accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de 
la obra, huecos de escalera, ascensores, etc. 
  De los accidentes o perjuicios de todo género que por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia, pudieran 
acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se considera que en los precios 
contratados están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. 
 
Art. 43º El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la 
edificación donde se efectúen las obras como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta, el abono de las indemnizaciones a 
quien corresponda y cuando a ello hubiera lugar, en función de los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de 
ejecución de las obras. 
    El Contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, 
cuando a ello fuere requerido, el justificante de tal cumplimiento. 
 
Art. 44º El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por concepto inherente a los propios trabajos que se realizan correrá a cargo 
de la Contrata, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. No obstante, el Contratista 
deberá ser reintegrado del importe de todos aquellos conceptos que el Arquitecto Director considere justo hacerlo. 
 
Art. 45º El Contratista tiene derecho a sacar copias, a su costa, de los planos, presupuestos y pliego de condiciones y demás 
documentos del proyecto. 
  El Arquitecto, si el Contratista lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas. 
 
Art. 46º Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 
 
1.) La muerte o incapacidad del Contratista. 
2.) La quiebra del Contratista. 

En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas condiciones 
estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización alguna 

 3.) Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 
A)  La modificación del Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a juicio del Arquitecto 
Director y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas 
modificaciones, represente, de más o de menos, el 40 %, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto 
modificadas. 
B) La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en más o menos, del 
40%, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 
4.) La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no se dé 
comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de 
la fianza será automática. 

5.) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año. 
6.) El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro del plazo señalado en las condiciones particulares del 
 Proyecto. 
7.) El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de 
 los intereses de la obra. 
8.) La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse concluido ésta. 
9.) El abandono de la obra sin causa justificada. 
10.) La mala fe en la ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1 CONDICIONES DE INDOLE TECNICA 
                              
                                                                    
E02           ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO                                    

Condiciones que deben cumplir los materiales 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 
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Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, 
como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará 
principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el 
mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la 
hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas 
por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y 
sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones 
a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del 
tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 
Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos 
en todas las partes interesadas en los trabajos. 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al 
corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no 
menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se 
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones 
próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones 
que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 
El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste 
pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 
Ejecución de las obras 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excavación 
continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El 
comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos 
necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y 
adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten 
inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas 
y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se 
realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a 
medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las características 
mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La 
cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o 
gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor 
o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado 
compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. 
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar 
previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la 
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mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del 
batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los 
extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, 
debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 
m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la superficie 
final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no 
recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad 
del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino 
se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables 
autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, 
sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del 
firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 
· Condiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua 
y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de constituir la solera 
de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará 
ligeramente. 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas 
a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones 
son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
Criterios de medición y valoración 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de 
iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros 
y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, 
blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
-      Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
 
E02C          EXCAVACIÓN EN VACIADOS                                           

Condiciones que deben cumplir los materiales 
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, 
como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará 
principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el 
mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la 
hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 
1 m. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los 
desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y solución a adoptar, así 
como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además se comprobará la distancia, 
profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones 
a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del 
tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 
Ejecución de las obras 
El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar oportunamente 
los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos 
y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así como las 
construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el 
monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de 
las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 
necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno posterior, para ello se 
dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las bombas no 
producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos 
veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán 
las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada 
profundidad parcial no mayor de 3 m. 
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los trabajos de excavación 
cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de 
construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a la dirección facultativa. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de mallas de retención. 
- El vaciado se podrá realizar: 
Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del talud 
será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se 
ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se 
quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 
Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los 
mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los 
bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se 
realicen con máquina. 
- Excavación en roca: 
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del terreno de 
cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se 
profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones favorables. 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

9/102 

 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se representarán 
en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, 
fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, 
anclajes, u otros. 
- Nivelación, compactación y saneo del fondo: 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno inadecuado 
o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas 
y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 
También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
- Condiciones de no aceptación: 
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
Angulo de talud superior al especificado en más de 2 º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 
· Condiciones de terminación 
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
- Durante el vaciado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera 
necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Criterios de medición y valoración 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en 
todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, 
martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación 
deberá justificarse a efectos de abono. 
-      Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
 
E02S          RELLENOS Y COMPACTACIONES                                        

Condiciones que deben cumplir los materiales 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de la actividad 
industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán 
utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y 
compactación. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación 
y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes aspectos: 
granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido 
en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas 
temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y 
colocación; posible cementación tras su colocación. 
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En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y 
heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a 
la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose 
una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las 
mezclas de materiales de distintos tipos. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los laterales y fondos estarán 
limpios y perfilados. 
Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las 
primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste 
posteriormente. 
 
Ejecución de las obras 
· Ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, 
se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando 
existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 
estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 
En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se rellenará 
por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, 
se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no 
antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 
· Tolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes iguales, que el 
peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, 
se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas 
condiciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Control de ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la 
colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 
· Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un 
ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son 
aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de 
compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, 
realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 
Conservación y mantenimiento 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la contaminación del 
relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
Criterios de medición y valoración 
- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas 
uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 
E04C          ZAPATAS Y RIOSTRAS                                               

Condiciones que deben cumplir los materiales 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1). 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo VI de la EHE 
(artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. 
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Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a 
granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas.  
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas 
de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% 
respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad 
en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las 
posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, 
siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno 
por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno 
firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 
No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias 
potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de 
la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento 
a emplear (según RC-03), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el 
capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o curado del hormigón armado o pretensado 
(artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de rocas blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de yeso, 
compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos 
u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las 
componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 
Ejecución de las obras 
- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se 
va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones 
de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas en el proyecto. El 
resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las 
zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura 
durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones establecidas 
en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por escrito o 
gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos cada 10 
m. 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones colindantes y del tipo 
de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas.  
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de cimentaciones 
antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos 
por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por 
hormigón en masa. 
Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre los dos 
niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A 
efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no 
superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 
Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los 
trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 
En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite líquido, se 
procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables 
que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que el 
contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento 
previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 
Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empedrados, con 
procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los 
empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá 
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una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un 
geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 
La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa de 
hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima 
de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 
El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y 
apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un espesor 
mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la 
penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de 
enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior 
tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones 
de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del artículo 59.8 de la 
EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón 
armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el terreno y se ha 
dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la 
tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo contrario, 
si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los 
emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a 
la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas 
que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las 
distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 
diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical 
de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 5.3. Electricidad: baja tensión y puesta 
a tierra. 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, evitando su 
caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente 
equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 
Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y muros de esquina, 
disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, la zapata corrida 
será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se 
prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 
No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hielo. En 
ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado 
en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, durante y 
después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones 
durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan 
comprometer su estabilidad. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de ±50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 
dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
 dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
 dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5% £ 120 mm; -5% ³ 20 mm. 
- Planeidad: 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

13/102 

 

del hormigón de limpieza: ±16 mm; 
de la cara superior del cimiento: ±16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): ±16 mm. 
· Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación 
de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 
dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos 
extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 
necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución  
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  
- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
· Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de la EHE y en la 
subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 
- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en 
armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 
 
Criterios de medición y valoración 
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- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificadas, de la cuantía 
de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo 
elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la EHE. No se incluye la excavación ni el 
encofrado, su colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, 
separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la EHE, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, 
colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base de la 
cimentación, transportado y puesto en obra, según la EHE. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras 
corrugadas, ferrallado y colocado. 
 
E04L          LOSAS                                                            

Condiciones que deben cumplir los materiales 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II. Este control comprende el 
control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
Impermeabilización y drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, (ver capítulo 2.2.1. 
Muros ejecutados con encofrados). 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo VI de la EHE 
(artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. 
Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a 
granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas. 
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas 
de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1 % 
respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad 
según el proyecto, determinándose la profundidad mínima en función la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos.  
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias 
potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de 
la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dosificación y permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
Las incompatibilidades en cuanto a las componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el 
capítulo VI de la EHE. 
Ejecución de las obras 
- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se 
va a actuar. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, Se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas en el proyecto. 
El resultado de tal inspección se incorporará a la documentación final de obra. En particular se debe comprobar que el nivel de apoyo 
de la cimentación, la estratigrafía, el nivel freático, las condiciones hidrogeológicas, la resistencia y humedad del terreno se ajustan 
a lo previsto y si se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc. o corrientes subterráneas que 
puedan producir socavación o arrastres. 
- Excavación: 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función del tipo de terreno y de las distancias a las edificaciones 
colindantes. 
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El plano de apoyo de la losa se situará a la profundidad prevista por debajo del nivel de la rasante. 
La excavación se realizará en función del terreno; si es predominantemente arenoso, hasta el plano de apoyo de la losa se realizará 
por bandas, hasta descubrir el plano de apoyo, que se regará con una lechada de cemento; una vez endurecida, se extenderá la 
capa de hormigón de limpieza y regularización para el apoyo. 
Si el terreno es arcillo-limoso, la excavación se hará en dos fases, en la primera se excavará hasta una profundidad máxima de 30 
cm, por encima del nivel de apoyo, para en una segunda fase terminar la excavación por bandas, limpiando la superficie descubierta 
y aplicando el hormigón de limpieza hasta la regulación del apoyo. 
Si el terreno está constituido por arcilla, al menos la solera de asiento debe echarse inmediatamente después de terminada la 
excavación. Si esto no puede realizarse, la excavación debe dejarse de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación 
hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 
La excavación que se realiza para losas con cota de cimentación profunda trae aparejado un levantamiento del fondo de la 
excavación. Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.2.2, este se determinará siguiendo las indicaciones del en función del tipo de 
terreno, situación del nivel freático, etc., y se tomarán las precauciones oportunas. 
Si la profundidad de la excavación a cielo abierto para sótanos es importante, el fondo de la excavación puede resultar inestable y 
romper por levantamiento, cualesquiera que sean la resistencia y el tipo de entibación utilizado para las paredes laterales. En este 
caso debe comprobarse la estabilidad del fondo de la excavación.  
Si las subpresiones de agua son muy fuertes puede ser necesario anclar la losa o disponer una instalación permanente de drenaje 
y bombeo. Si en el terreno se puede producir sifonamiento (limos, arenas finas, etc.), el agotamiento debe efectuarse desde pozos 
filtrantes y nunca desde sumideros, según el CTE DB SE C apartados 6.3.2.2.2 y 7.4.3. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, el 
sistema de drenaje y evacuación cumplirá asimismo las exigencias de dicho apartado. 
- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie del terreno se dispondrá una capa de hormigón de limpieza o solera de asiento de 10 cm de espesor mínimo, 
sobre la que se colocarán las armaduras con los correspondientes separadores de mortero. 
El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado: 
Se seguirán las prescripciones de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Se cumplirán las dimensiones y disposición de armaduras que se especifican en el artículo 59.8 de la EHE. La armadura longitudinal 
dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el terreno y se ha 
dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la 
tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición. Para garantizar 
dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de la losa, se apoyarán sobre separadores de 
materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán 
sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de 
las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado 
inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior.  
El hormigonado se realizará, a ser posible, sin interrupciones que puedan dar lugar a planos de debilidad. En caso necesario, las 
juntas de trabajo deben situarse en zonas lejanas a los pilares, donde menores sean los esfuerzos cortantes. Antes de reanudar el 
hormigonado, se limpiarán las juntas eliminando los áridos que hayan quedado sueltos, se retirará la capa superficial de mortero 
dejando los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie. El vertido se realizará desde una altura no superior a 100 cm. La 
temperatura de hormigonado será la indicada en la EHE. 
En losas de gran canto se controlará el calor de hidratación del cemento, ya que puede dar lugar a fisuraciones y combado de la 
losa. 
- Impermeabilización: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, los sótanos bajo el nivel freático se deben proteger de las filtraciones de agua para cada 
solución constructiva en función del grado de impermeabilidad requerido. Las condiciones de ejecución se describen en el apartado 
5.1.2 de dicho documento. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la losa: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5% £ 120 mm; -5% ³ 20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: ±16 mm; 
de la cara superior del cimiento: ±16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): ±16 mm. 
· Condiciones de terminación 
Las superficies que vayan a quedar vistas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos 
para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 
dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos 
extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón.  
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Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 
necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 
· Control de ejecución 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de soportes y muros. 
- Excavación del terreno, según el capítulo 2.1.4 Vaciados. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Compactación del plano de apoyo de la losa. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Juntas estructurales. 
- Colocación de armaduras: 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil). 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje. 
- Agotamientos según especificaciones del proyecto para evitar sifonamientos o daños a edificios vecinos. 
- Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado continuo de las losas. 
- Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales. 
· Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de la EHE y en la 
subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 
- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en 
armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 
Conservación y mantenimiento 
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de las 
cimentaciones 
Cuando la losa de cimentación tenga que ser sometida, durante la ejecución de la obra, a cargas no previstas en proyecto, como 
cargas dinámicas o cargas vibratorias, la dirección facultativa efectuará un estudio especial y se adoptarán las medidas que en su 
caso fuesen necesarias. 
Se prohíbe cualquier uso que someta a la losa a humedad habitual.  
Se reparará cualquier fuga observada, durante la ejecución de la obra, en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua y 
se vigilará la presencia de aguas ácidas, salinas o de agresividad potencial. 
No se almacenarán sobre la losa materiales que puedan ser dañinos para el hormigón. 
Si se aprecia alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado por la dirección facultativa que 
dictaminará su importancia y peligrosidad, proponiendo las medidas a adoptar así como las soluciones de refuerzo adecuadas, si 
fuera el caso. 
Normativa 
Norma UNE-EN 10080:2006; Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. 
Generalidades. 
Norma UNE 36092:1996/ER:1997; Mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado.    
Instrucción de Hormigón Estructural, EHE ( R.D. 2661/1998 de 11 de diciembre ). 
Criterios de medición y valoración 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar. 
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, puesto en obra según la EHE. 
- Kilogramo de acero montado para losas. 
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Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y despuntes, y puesta en obra según la EHE. 
- Metro cúbico de hormigón armado en losas. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas de canto especificado, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del 
hormigón según la EHE. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido especificados, fabricado en obra o en central, del espesor 
determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la EHE. 
- Metro lineal de tubo drenante. 
Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la excavación. 
- Metro cúbico de relleno de material drenante. 
Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las demasías por exceso de excavación, 
delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades de obra, etc. 
- Metro cúbico de material filtrante. 
Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 
- Metro cuadrado de encachado. 
Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa de grava, ambas capas 
extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 
- Unidad de arqueta. 
Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y retícula, formada con acero, 
hormigonado, incluso encofrado y desencofrado. 
- Metro cuadrado de impermeabilización.  
Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios para la completa terminación 
de la unidad. 
 
E04M          MUROS                                                            

Condiciones que deben cumplir los materiales 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Muros: 
Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en el proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las especificaciones indicadas 
en la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón, para su aceptación. 
- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.3). 
Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  
- Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero reforzado con una 
armadura. 
Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3) u otro material que 
produzca el mismo efecto. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste 
de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, margas y de cualquier otro tipo 
de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación 
de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie 
de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es 
homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de 
compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la 
homogeneidad del material. 
Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda de PVC o perfiles de caucho 
expansivo o de bentonita de sodio. 
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Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de caucho vulcanizado, elastómeros 
termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las indicaciones del apartado 32.7 de la EHE. 
Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. 
Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior adherencia. Deben 
almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin de asegurarse de que no 
presentan alteraciones perjudiciales. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los estratos del terreno hasta 
una profundidad de vez y media la altura del muro. 
El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en 
obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias 
admisibles: 
Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas del 
hormigón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 65 de la EHE. 
 
Ejecución de las obras 
- En caso de bataches: 
Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en 
caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una profundidad máxima h+D/2, siendo h la 
profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o vial más 
próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 
distancia no menor de dos veces su profundidad. 
En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 
- Ejecución de la ferralla: 
Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en espera; a 
continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón; finalmente, la de 
zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera para los elementos estructurales que acometan en el muro. 
- Recubrimientos de las armaduras: 
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 37.2.4. de la EHE, de tal forma que los recubrimientos del alzado 
serán distintos según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo igual a 7 cm, si el trasdós se hormigona 
contra el terreno. 
Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los apartados 37.2.5 y 66.2 de 
la EHE. 
- Hormigonado: 
Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos casos en los que las 
paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos provisionalmente, y rellenando y 
compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 
Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de no más de 
50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la disgregación del hormigón y los desplazamientos 
de las armaduras. 
En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De producirse juntas 
de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, 
antes de proceder nuevamente al hormigonado. 
- Juntas: 
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. Antes de verter 
la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón 
del alzado realizando una compactación enérgica del mismo. 
- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los movimientos reológicos 
y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. Estas juntas estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se 
ejecutarán disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las 
armaduras. 
- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se prolongan en su caso en el resto del 
edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del 
muro. Se dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en 
planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variaciones de temperatura previsible, pudiendo 
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contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el 
relleno del trasdós. 
- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabilización: 
La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de impermeabilidad requerido 
y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1. 
- Drenaje: 
El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de impermeabilización y ventilación, 
según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 
apartado 5.1.1. 
- Terraplenado:  
Se seguirán las especificaciones de los capítulos 2.1.1. Explanaciones y 2.1.2. Rellenos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Según Anejo 10 de la EHE. 
Desviación de la vertical, según la altura H del muro: 
H 6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 
H > 6 m: trasdós ±40 mm. Intradós ±24 mm. 
Espesor e:  
E 50 cm: +16 mm, -10 mm. 
E 50 cm: +20 mm, -16 mm. 
En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima en más será de 40 mm. 
Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de trasdós: 
Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 mm en 3 m. 
Desviación del nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: 
±12 mm 
Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: 
±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos puntos cualesquiera, una vez endurecido el hormigón. 
· Condiciones de terminación 
La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta el alzado. Se realizará 
manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca deslavado o a través de un material que 
retenga la humedad, según el artículo 74 de la EHE. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Excavación del terreno: 
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Bataches: 
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 
No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache mayor de 1,10E m (dimensiones 
A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 
- Muros: 
- Replanteo: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 
- Excavación del terreno: según capítulo 2.1.5. Zanjas y Pozos para excavación general, y consideraciones anteriores en 
caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Ejecución del muro. 
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
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Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 
- Drenaje del muro. 
Barrera antihumedad (en su caso). 
Verificar situación. 
Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 
- Juntas estructurales. 
- Refuerzos. 
- Protección provisional hasta la continuación del muro. 
-      Comprobación final. 
Criterios de medición y valoración 
- Muros: 
Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso elaboración, ferrallado, 
puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 
Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia y el 
encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 
Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa formada por betunes y resinas de 
densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 
Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo de armadura (sin 
armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin masilla bituminosa en solapes. 
Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina en su caso. 
- Bataches: 
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el medio de 
excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 
 
E04S          SOLERAS                                                          

Condiciones que deben cumplir los materiales 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 
características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico- 
mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir 
las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla electrosoldada de barras 
o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la 
EHE. 
- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.1.18). 
- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 
- Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. Será 
de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno expandido, 
etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o 
por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo 
de materiales extraños. 
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Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en 
obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias 
para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 
próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 
levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc. 
Ejecución de las obras 
- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la 
carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se 
realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor 
de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 
1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 
como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 
Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior, 
en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una 
cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al 
muro pantalla. 
Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será como mínimo 
igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán 
disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 
para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la solera no lleva 
revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% en caso de 
solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, si no va a llevar 
revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm respecto a lo 
especificado. 
· Condiciones de terminación 
La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
· Control de ejecución 
Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
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Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
 
Criterios de medición y valoración 
Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y compactado de 
terreno. 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
 
E05H          ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN                                          

Condiciones que deben cumplir los materiales 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE, indicando: 
- la resistencia característica especificada; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2), y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
Tipos de hormigón: 
- hormigón fabricado en central de obra o preparado; 
- hormigón no fabricado en central. 
Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón preamasado: 
- Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, correspondan a 
la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la Instrucción EHE. 
- Agua: 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en cantidades 
tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse todas las aguas 
sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo estudios especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 
- Áridos: 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales o rocas 
machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como 
consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura que 
forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de 
hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados, que sólo se 
encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la documentación del 
producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado 
sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para 
la corrosión de armaduras. 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 
componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 
- Armaduras pasivas: 
Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 
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- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, respectivamente, entre ellos las 
características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 
- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 
Las viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida, y las losas alveolares prefabricadas de hormigón pretensado 
cumplirán las condiciones del artículo 10 de la Instrucción EFHE. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
Las piezas de entrevigado pueden ser de arcilla cocida u hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno expandido y otros 
materiales suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras (aligerantes). 
En piezas colaborantes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del hormigón de 
obra con que se ejecute el forjado. 
Recepción de los productos 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 
- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona física, 
a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes: 
Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
Número de serie de la hoja de suministro. 
Fecha de entrega. 
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
Especificación del hormigón: 
En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso contrario, indicación 
expresa de que no contiene. 
Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según artículo 69.2.9.2. 
Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el suministrador presente 
una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
- Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo presión realizados 
por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
- Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, que deberán 
coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 
Control de la consistencia (artículo 83.2). Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control 
reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 
Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y del 
contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier clase de exposición específica, 
se realizará el control de la penetración de agua. Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en 
control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 
Control de la resistencia (artículo 84). 
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Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, 
dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, la Instrucción EHE establece con 
carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88. 
Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto. El control 
podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 
Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan (artículo 
88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la realización del 
control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina 
la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del 
lote se establecen en el artículo 88.5. 
 
- Hormigón no fabricado en central. 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
- Control documental: 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección facultativa, un libro de registro donde constará: 
La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la dirección facultativa. 
Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos realizados, en su 
caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y estará firmado por persona 
física. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, que 
serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a colocar en la obra 
no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 87, que serán 
preceptivos salvo experiencia previa. 
- De los materiales constituyentes: 
- Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-03 y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y comercializado, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-03. 
Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección facultativa, se realizarán 
los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-03 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el artículo 
26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: componentes del cemento, 
principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. En tal caso, el 
suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el período de almacenamiento supera 1, 2 ó 
3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo 
se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las 
demás clases). 
- Agua (artículos 27 y 81.2 de la Instrucción EHE): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. 
Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (artículo 28 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1.13): 
Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la dirección facultativa, 
y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 
Ensayos de control (según normas UNE): 
Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia 
orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 
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0,063 UNE EN 933-2:96. Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: friabilidad de la arena. Resistencia al 
desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 
Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de la 
fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 
- Otros componentes (artículo 29 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 
Control documental: 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del 
fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio 
oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 
Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición química y otras 
especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del 
hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
- Acero en armaduras pasivas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 
Control documental. 
Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de: 
Acreditación de que está en posesión del mismo. 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las diferentes 
características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 (armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 
Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, efectuados por un 
organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 
Ensayos de control. 
Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los siguientes niveles de 
control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
Se comprobará sobre cada diámetro: que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos 
verificaciones en cada partida; no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección 
en obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen las siguientes 
series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 
Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 
se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 
se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 
En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
- Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2.1). 
Según la Instrucción EFHE, para elementos resistentes se comprobará que: 
las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo de elemento, fecha de 
fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que deben figurar en la hoja de suministro; 
las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en la Autorización de Uso y 
coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del edificio; 
los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el apartado 34.3 de, con respecto al 
que consta en las autorizaciones de uso; 
certificado al que se hace referencia en el punto e) del apartado 3.2; 
en su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 14.3, certificados de garantía a los que se hace referencia en los 
Anejos 5 y 6. 
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- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga 
característica de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza. 
En piezas de entrevigado cerámicas, el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 67036:99, no será mayor 
que 0,55 mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el valor de 0,65 mm/m. Las piezas de entrevigado 
que superen el valor límite de expansión total podrán utilizarse, no obstante, siempre que el valor medio de la expansión potencial, 
según la UNE 67036:99, determinado previamente a su puesta en obra, no sea mayor que 0,55 mm/m. 
En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 
que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 
que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de acuerdo con la Instrucción 
EFHE, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características geométricas de la pieza de entrevigado. Esta 
comprobación no será necesaria en el caso de productos que posean un distintivo de calidad reconocido oficialmente. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Cemento: 
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, 
el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser muy prolongado, 
ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para 
las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del 
cemento continúan siendo adecuadas. 
- Áridos: 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, 
por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean afectadas 
por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento, 
debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán 
perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del suelo 
y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus 
tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad 
del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse 
cualquier deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier 
otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas en 
obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre 
apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando 
a su capacidad portante deberá desecharse. 
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, 
en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general productos en cuya 
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de 
las armaduras. 
En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del hidrógeno por el acero. 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 
próximos en la serie galvánica. 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Ejecución de las obras 
- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, 
para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto. 
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Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean de 
aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 
- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, armado de nudos 
intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
- Replanteo: 
Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indicándose los que reducen a ejes, los que mantienen una cara o 
varias caras fijas entre diferentes plantas. 
- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior 
al mayor de los tres valores siguientes: 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de 
oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a una distancia 
igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá 
ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo 
cuando esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las 
barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto 
y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 
Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro 
material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se comprobarán en obra 
los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondientes elementos separadores colocados en obra. 
Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en 
tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm. 
Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su posición, así como 
la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para 
garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 
- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido 
recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No 
se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de 
comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará 
con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. 
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de 
régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y 
media. En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el 
tiempo de fraguado. 
- Apuntalado: 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el 
terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de 
los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá el encofrado al 
apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las 
cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz 
de resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas 
se colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas 
pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que 
reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 
- Cimbras, encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el 
encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, 
evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y 
cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  
Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna 
del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes 
de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se 
dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación del mismo, 
picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El 
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encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes 
del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la 
posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para 
trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin 
sacudidas. 
- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, siguiendo las 
instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas 
sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose 
bovedillas ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del 
hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán 
los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada 
en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las 
cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos 
para instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así 
mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las 
partes macizas junto a los apoyos. 
- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se colocará 
preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones 
requeridas para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura 
de reparto. En los forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en 
obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre 
las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus 
armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado 
y posición correcta de negativos en vigas. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de 
la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u 
otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los 
moldes o encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y 
compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 
- Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no existen elementos 
extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla 
cocida. No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la 
masa. En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias 
para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída 
libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras 
de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el 
hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en 
el caso de forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar 
en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la 
adherencia entre los dos hormigones. 
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando con medios adecuados a la 
consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En 
el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que 
pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una 
distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las 
juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 
En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se hormigonará la 
zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 
- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta 
a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del 
vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los 
hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones 
secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 
- Juntas de hormigonado: 
Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible 
entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se 
dispondrán en los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas 
horizontales. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero 
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utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una 
buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso 
de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir 
el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una 
buena adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte 
superior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al 
diámetro nominal máximo de árido. 
- Hormigonado en temperaturas extremas: 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. No se autorizará 
el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente 
las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se 
suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC. 
o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de 
aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán 
las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar 
protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque. 
- Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y primer 
período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que 
produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de 
agua de mar. 
- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en el articulo 75 de la Instrucción EHE. El orden de retirada de los 
puntales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán 
ni retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán 
precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido 
en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el 
desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al 
apalancar con la herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 
adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 10, 
completado o modificado según estime oportuno. 
· Condiciones de terminación 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 
comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 
Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez 
terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de 
dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm.  
El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado en función de la 
superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos 
adheridos. 
 
· Control de ejecución 
Se seguirán las prescripciones del capitulo XVI de la Instrucción EHE (artículo 95). Considerando los tres niveles siguientes para la 
realización del control de la ejecución: control de ejecución a nivel reducido, a nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese el 
proyecto de ejecución. 
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 
- Comprobaciones de replanteo y geométricas: 
Cotas, niveles y geometría. 
Tolerancias admisibles. 
Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares pretensadas en las que 
pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas de entrevigado de arcilla cocida o de hormigón y 
losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de entrevigado de otro tipo; 50 mm sobre piezas de entrevigado en el caso de 
zonas con aceleración sísmica de cálculo mayor que 0,16 g. 
En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en obra, el perfil de la pieza de 
entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un paso de 30 mm, como mínimo. 
- Cimbras y andamiajes: 
Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
Comprobación de planos. 
Comprobación de cotas y tolerancias. 
Revisión del montaje. 
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- Armaduras: 
Tipo, diámetro y posición. 
Corte y doblado. 
Almacenamiento. 
Tolerancias de colocación. 
Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores. 
Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 
- Encofrados: 
Estanquidad, rigidez y textura. 
Tolerancias. 
Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 
Geometría y contraflechas. 
- Transporte, vertido y compactación: 
Tiempos de transporte. 
Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 
Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 
Compactación del hormigón. 
Acabado de superficies. 
- Juntas de trabajo, contracción o dilatación: 
Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 
Limpieza de las superficies de contacto. 
Tiempo de espera. 
Armaduras de conexión. 
Posición, inclinación y distancia. 
Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
- Curado: 
Método aplicado. 
Plazos de curado. 
Protección de superficies. 
- Desmoldeado y descimbrado: 
Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 
Control de sobrecargas de construcción. 
Comprobación de plazos de descimbrado. 
Reparación de defectos. 
- Tesado de armaduras activas: 
Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 
Comprobación de deslizamientos y anclajes. 
Inyección de vainas y protección de anclajes. 
- Tolerancias y dimensiones finales: 
Comprobación dimensional. 
Reparación de defectos y limpieza de superficies. 
- Específicas para forjados de edificación: 
Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 
Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 
Condiciones de enlace de los nervios. 
Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 
Espesor de la losa superior. 
Canto total. 
Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 
Armaduras de reparto. 
Separadores. 
En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e intenso. Las 
comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón durante la ejecución son: 
- Estado de bancadas: 
Limpieza. 
- Colocación de tendones: 
Placas de desvío. 
Trazado de cables. 
Separadores y empalmes. 
Cabezas de tesado. 
Cuñas de anclaje. 
- Tesado: 
Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. 
Comprobación de cargas. 
Programa de tesado y alargamientos. 
Transferencia. 
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Corte de tendones. 
- Moldes: 
Limpieza y desencofrantes. 
Colocación. 
- Curado: 
Ciclo térmico. 
Protección de piezas. 
- Desmoldeo y almacenamiento: 
Levantamiento de piezas. 
Almacenamiento en fábrica. 
- Transporte a obra y montaje: 
Elementos de suspensión y cuelgue. 
Situación durante el transporte. 
Operaciones de carga y descarga. 
Métodos de montaje. 
Almacenamiento en obra. 
Comprobación del montaje. 
Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados durante la ejecución son: 
Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25. 
Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente. 
Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos. 
La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y resistencia de los 
puntales. 
La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos. 
La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos. 
La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados. 
Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto. 
Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra. 
El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos. 
La compactación y curado del hormigón son correctos. 
Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado. 
Las tolerancias son las que figuran en el proyecto. 
Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los de la Instrucción EHE que permite el artículo 6, se comprobará 
que cumplen las condiciones que se establecen en éste. 
· Ensayos y pruebas 
Según el artículo 99 de la Instrucción EHE, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a dicha Instrucción, en las que 
los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan 
someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a 
continuación: 
- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto. 
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones 
específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar, indicando con toda precisión la forma 
de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 
- Cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la 
estructura. 
- Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
de proyecto. 
 
Normativa 
NOR 
Criterios de medición y valoración 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje especificados, con 
bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE. 
- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, 
curado y desencofrado, según Instrucción EHE. 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las 
piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y armadura colocada en 
obra, incluso vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EFHE. 
- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura especificadas, 
de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos 
caras del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE. 
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- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón de 
resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo encofrado, elaboración, 
desencofrado y curado, según Instrucción EHE. 
- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura determinadas y en vigas o zunchos de la sección 
determinada incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE, 
incluyendo encofrado y desencofrado. 
 
E07L          FÁBRICAS DE LADRILLO                                             

Condiciones que deben cumplir los materiales 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel hueco, de revestimiento y de armado de 
fábrica. 
Los materiales que los constituyen son: 
- Piezas. 
Las piezas pueden ser: 
 De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
 De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el ancho habitual de la junta). 
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo indique el proyecto. 
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la pieza durante la fabricación, 
manejo o colocación. 
La resistencia normalizada a compresión de las piezas será superior a 5 N/mm2, (CTE DB SE F, apartado 4.1) 
Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante 
aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de producción en 
fábrica que garantiza el nivel de confianza citado. 
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma 
antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%. 
Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el 
sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido 
mediante ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  
Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se 
tomarán muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 
correspondiente. Según el CTE DB SE F, tabla 8.1, el valor medio obtenido se multiplicará por el valor d de dicha tabla no superior 
a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el 
proyecto.  
Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la resistencia de la fábrica, 
su resistencia se podrá determinar con la última norma citada. 
Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garantizar la durabilidad se tendrán en cuenta las condiciones especificadas según las 
clases de exposición consideradas. Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de 
las fábricas. 
Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una sola hoja será de 14 cm y 
de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo ac 0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una 
hoja será de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el 
espesor mínimo será de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac 0,12 g, ambas hojas estarán 
construidas con el mismo material, con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo entre armaduras de atado o anclajes 
será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones 
señaladas anteriormente para los muros exteriores de una sola hoja. Para los valores de ac 0,08 g, todos los elementos portantes 
de un mismo edificio se realizarán con la misma solución constructiva. 
- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada se puede emplear cuando 
las piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm. 
Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2  
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, 
cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm 
supuesto. 
El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los 
morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. Según el CTE DB SE F, apartado 4.2, en cualquier caso, 
para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia 
normalizada de las piezas. 
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El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores de fck (resistencia característica 
a compresión de 20 o 25 N/mm2). 
En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en el envase corresponden 
a las solicitadas.  
Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el 
tiempo de amasado y la cantidad de agua.  
El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá 
añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante. 
- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.16). 
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la comprobación 
de características en laboratorio.  
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y 
después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 
- Armaduras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4). 
Además de los aceros establecidos en EHE, se consideran aceptables los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE 
EN 10088 y UNE EN 845-3:2006, y para pretensar los de EN 10138.  
El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del acero a proteger, no 
afectándolas desfavorablemente. 
Para las clases IIa y IIb, deben utilizarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección 
equivalente, a menos que la fábrica este terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea no 
inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de 
acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero 
inoxidable austenítico o equivalente. 
- Barreras antihumedad. 
Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una durabilidad que indique el 
proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, 
indicadas en proyecto, sin extrusionarse. 
Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como para evitar el movimiento de la fábrica que 
descansa sobre ellas.  
- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.1). 
En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean capaces de trasladar la acción horizontal 
de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos. 
Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse las restricciones que se establecen dicha tabla sobre restricciones de uso de los 
componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en proyecto. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su 
montaje.  
- Piezas. 
Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que deterioren el aspecto de las 
fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del 
pedido. Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir 
el intercambio de humedad con el ambiente. 
El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a la materia 
de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.  
- Arenas. 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, en 
la que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 
- Cementos y cales. 
Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. Los distintos tipos de 
aglomerantes se almacenarán por separado. 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados. 
La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material. 
- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños y con el cuidado 
suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas 
si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o 
sujeción de las piezas de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o 
torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que 
después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 
debidamente para dejar constancia de ello. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la humedad en contacto con el terreno, si 
no están definidas en el proyecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2, por ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe 
disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior 
para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. Según el CTE DB HS 1, 
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apartado 2.1.3.1, la superficie en que se haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia; sobre la barrera debe disponerse 
una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo 
Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la fábrica, ésta se construirá con materiales 
resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá de modo que quede aislada de las sustancias químicas agresivas. 
La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano cuando sea posible económicamente; en 
caso contrario, se distribuirá en banqueos con uniformidad. En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se 
enlazarán con una viga de hormigón armado. En caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga empotrada en ellos. 
Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocación 
En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, la dirección facultativa debe tener en cuenta las acciones sísmicas 
que se puedan presentar y que, en caso de destrucción o daño por sismo, pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de 
obra comprobará que las prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de ductilidad 
especificados y que se respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, una estructura de muros se considerará una 
solución "no dúctil", incluso aunque se dispongan los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSE-02). 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el inicio de posibles procesos de corrosión 
electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente 
el yeso, que le pueda originar corrosión química. 
Ejecución de las obras 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y C. En los elementos de 
fábrica armada se especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará clase A. 
Categoría A: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, 
resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia 
a la compresión y a la flexotracción a 7 y 28 días. La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la 
norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. Se realiza una visita diaria de la obra. Control 
y supervisión continuados por el constructor.  
Categoría B: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, y 
resistencia normalizada. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días. 
Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  
Categoría C: cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
- Replanteo. 
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la fábrica a realizar. 
Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la referencias 
precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se 
elevarán con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas. 
Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las deformaciones por 
flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el 
CTE DB SE F, apartado 2.2, tabla 2.1, para las fábricas sustentadas, se respetarán las distancias indicadas en dicha tabla. Siempre 
que sea posible la junta se proyectará con solape. 
- Humectación 
Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida se humedecerán, durante unos minutos, por aspersión o inmersión antes de su 
colocación para que no absorban ni cedan agua al mortero. 
- Colocación. 
Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. No 
se moverá ninguna pieza después de efectuada la operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se 
quitará, retirando también el mortero. 
Los bloques de arcilla cocida aligerada se toman con mortero de cemento sólo en junta horizontal. La junta vertical está 
machihembrada para formar los muros resistentes y de arriostramiento. 
- Rellenos de juntas. 
Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 40% de su tizón; se considera 
hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de 
restregar el ladrillo no quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de 
mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no 
será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 
Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para que las juntas mantengan el 
espesor establecido de manera uniforme.  
El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las juntas no se rehundirán en una profundidad mayor que 5 mm.  
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará 
el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia 
suficiente entre cualquier hueco interior y la cara del mortero. 
Para bloques de arcilla cocida aligerada: 
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de coordinación modular. Las juntas verticales 
no llevarán mortero al ser machihembradas. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 
cm. 
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser retirado, limpiando la zona a 
continuación. 
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- Enjarjes. 
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea posible y no de lugar a 
situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute 
primero se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. 
En las hiladas consecutivas de un muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único. 
El solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 4 cm. En las esquinas o encuentros, el solapo de las 
piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse piezas cortadas para conseguir el solape preciso. 
- Dinteles. 
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En los extremos de los 
dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección no inferior al 50% de la armadura en el centro 
del vano y se anclará según el CTE DB SE F, apartado 7.5. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al 
menos el 25% de su sección, y se anclará según el apartado citado. 
- Enlaces. 
Enlaces entre muros y forjados: 
Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan transmitir las 
acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos arriostrantes o a través de la propia estructura de los 
forjados (monolíticos) o mediante vigas perimetrales. Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por 
rozamiento.  
Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero nunca menor de 6,5 cm 
(teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje). 
Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas hojas (se considerará 
satisfecha esta prescripción si se cumple la norma UNE EN 845-1:2005), y su forma y disposición será tal que el agua no pueda 
pasar por las llaves de una hoja a otra. 
La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios de más de cuatro plantas 
de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de 
hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un mínimo de 6,5 cm, siempre que no sea un apoyo deslizante. 
Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSE-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o metálicas, deberán atarse 
en todo su perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel, para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas 
con el muro. El atado de las viguetas que discurran paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas. 
Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y debidamente trabados entre sí. En el caso de 
muros capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un muro capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean 
armaduras de tendel cada elemento de enlace se considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las 
jambas de los huecos. Al elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del muro, o entre 
una hoja y un marco. 
En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante conectores capaces de 
transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos 
uniformemente en número no menor que 2 conectores/m² de muro. 
Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de un muro doblado. En la elección 
del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre las hojas. 
- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños perjudiciales que puedan afectar 
al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos.  
Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y depósitos superficiales que afecten a la 
adherencia.  
Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se atará la armadura con 
alambre. 
Para garantizar la durabilidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 1,5 cm 
el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, incluso para los morteros 
de junta delgada 
la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero inoxidable, tendrán el recubrimiento que le 
corresponda en cada caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 2 cm ni de su diámetro. 
- Morteros y hormigones de relleno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su 
manipulación posterior.  
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado 
se desechará y no se reutilizará.  
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan tolerancias de ejecución de muros verticales, 
se emplearán los valores sobre tolerancias para elementos de fábrica de dicha tabla: 
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Desplome en la altura del piso de 2 cm y en la altura total del edificio de 5 cm. 
Axialidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de la hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 
· Condiciones de terminación 
Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección facultativa, bien expresas o 
bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no afectarán a elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. 
En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se 
haya producido la correspondiente adherencia entre mortero y pieza.  
En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones según el CTE DB SE F, tabla 4.8, no reducen el 
grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los 
muros de carga y de arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no 
excederá de la quinta parte de su espesor. En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores especificados en el 
apartado de prescripciones sobre los productos (piezas). 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
- Replanteo: 
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales.  
- Ejecución de todo tipo de fábricas: 
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto. 
Armadura libre de sustancias 
Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Axialidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 
- Protección de la fábrica: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 
trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 
- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 
· Ensayos y pruebas 
Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, podrá determinarse directamente a través 
de la UNE EN 1502-1: 1999. Así mismo, para la determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE EN 
1015-11: 2000. 
Conservación y mantenimiento 
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado del mortero de las juntas 
por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 
Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 
desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de aire. 
Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha helado antes de iniciar el 
trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se 
produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido 
Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se acodalarán 
provisionalmente, para mantener su estabilidad.  
Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el mortero está fresco. 
Criterios de medición y valoración 
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Fábrica de ladrillo cerámico. 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos y limpieza, medida deduciendo 
huecos superiores a 1 m2. 
 
 
E28           SEGURIDAD                                                        

Normativa 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 - LEY 31/1995, de 8-NOV, de la Jefatura del Estado 
 - B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO. 
- REAL DECRETO 1488/1998, de 10-JUL, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 17-JUL-1998 
- Corrección de errores: 31-JUL-1998 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
- REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 - B.O.E.: 31-ENE-1997 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E.: 1-MAY-1998 
 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO.  
- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
MANIPULACIÓN DE CARGAS 
- REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR 
- B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
- REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY 
- B.O.E.: 12-JUN-1997 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL 
- B.O.E.: 7-AGO-1997 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGOS RELACIONADOS CON AGENTES 
QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO. 
- REAL DECRETO 374/2001, de 6-ABR, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 1-MAY-2001 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL 
RIESGO ELÉCTRICO. 
- REAL DECRETO 614/2001, de 8-JUN, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 21-JUN-2001 
 
 
U01AO         OBRAS DE FÁBRICA                                                 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Demolición de los bordillos, las rigolas y de los pavimentos que forman parte de los elementos de vialidad, con medios mecánicos, 
martillo picador o martillo rompedor montado sobre retroexcavadora. 
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Los elementos a demoler pueden estar formados por piezas de piedra natural, de hormigón, de loseta de hormigón, de adoquines o 
de mezcla bituminosa. 
Pueden estar colocados sobre tierra o sobre hormigón. 
Se ha considerado las siguientes dimensiones: 
    -Bordillos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho. 
    -Pavimentos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho. 
    -Pavimentos de 10 cm hasta 20 cm de espesor, como máximo. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Demolición del elemento con los medios adecuados. 
    -Troceado y apilados de los escombros. 
El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio en la parte a arrancar, se desmontarán aparatos de instalación y 
de mobiliario existentes, así como cualquier elementos que pueda entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan 
y de las condiciones de transporte. 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
Ejecución de las obras 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T. 
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados. 
Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 
 
Normativa 
 
- (*) NTE-ADD/75 Norma Tecnológica de la Edificación: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
Criterios de medición y valoración 
 
Bordillo o rigola: 
    m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
 
Pavimento: 
    m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01AF         PAVIMENTOS                                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir la disgregación del terreno y posterior compactación, hasta una profundidad de 
30 cm a 100 cm, como máximo, y con medios mecánicos. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución de la escarificación. 
    -Ejecución de las tierras. 
El grado de compactación será el especificado por la D.F. 
 
Ejecución de las obras 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultan afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8-5-89 (BOE 118-18-89) y O.M. 28-9-89 (BOE 242-9-10-89). 
Criterios de medición y valoración 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01BQ         BOSQUE                                                           

Condiciones que deben cumplir las partidas 
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Desbroce de terreno para que quede libre de todos los elementos que puedan estorbar la ejecución de la obra posterior (broza, 
raíces, escombros, plantas no deseadas, etc.), con medios mecánicos y carga sobre camión. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Desbroce del terreno. 
    -Carga de las tierras sobre camión. 
No quedarán troncos ni raíces > 10 cm hasta una profundidad >= 50 cm. 
Los agujeros existentes y los resultados de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con tierras 
del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie resultante será la adecuada para el desarrollo de trabajos posteriores. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan 
y de las condiciones de transporte. 
Ejecución de las obras 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la D.T. o en su defecto, la D.F. 
Se conservarán a parte las tierras o elementos que la D.F. determine. 
La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficiente. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se suspenderán los trabajos y se avisará 
a la D.F. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8-5-89 (BOE 118-18-89) y O.M. 28-9-89 (BOE 242-9-10-89). 
 
Criterios de medición y valoración 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01E          EXCAVACIONES                                                     

Condiciones que deben cumplir los materiales 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Limpieza, desbroce y excavación para la formación de explanación o caja de pavimento, en cualquier tipo del terreno con medios 
manuales, mecánicos, martillo picador rompedor y carga sobre camión. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Excavación de las tierras. 
    -Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT<20, hasta el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT>50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 
Limpieza y desbroce del terreno: 
    Retirada del terreno de cualquier material existente (residuos, raíces, escombros, basuras, etc.), que pueda entorpecer el 
desarrollo de posteriores trabajos. 
    Los agujeros existentes y los resultantes de la extracción de raíces u otros elementos se rellenarán con tierras de composición 
homogénea y del mismo terreno. 
    Se conservarán en una zona a parte las tierras o elementos que la D.F. determine. 
 
Explanación y caja de pavimento: 
    La excavación para explanaciones se aplica en grandes superficies, sin que exista ningún tipo de problema de maniobra de 
máquinas o camiones. 
    La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o medianas y con una profundidad exactamente 
definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones. 
    El fondo de la excavación se dejará plano, nivelado o con la inclinación prevista. 
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    La aportación de tierras para correcciones de nivel será mínima tierra existente y con igual compacidad. 
Tolerancias de ejecución: 
    Explanación: 
    -Replanteo                  ± 100 mm. 
    -Niveles                    ± 50 ". 
    -Planeidad                  ± 40 mm/m. 
    Caja de pavimento: 
    -Replanteo                  ± 50 mm. 
    -Planeidad                  ± 20 mm/m. 
    -Anchura                    ± 50 mm. 
    -Niveles                    + 10 ". 
                                -  50 mm/m. 
Ejecución de las obras 
 
En cada caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 
avisará a la D.F. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
Explanación: 
    Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. Se dejarán los taludes que fije la D.F. 
    Se extraerán las tierras o los materiales con peligro de desprendimiento. 
Caja de pavimento: 
    La calidad del terreno en el fondo de la excavación requerirá la aprobación explícita de la D.F. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistema de desagüe con el fin de evitar la acumulación de agua dentro 
de la excavación. 
 
Normativa 
 
- No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U01EC         CIMIENTOS Y POZOS                                                

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de acceso, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos o con explosivos y 
carga sobre camión. 
Se han considerado las siguientes dimensiones: 
Zanjas hasta más de 4 m de profundidad. 
Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo. 
Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el fondo. 
Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de anchura. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Carga y encendido de los barrenos. 
    -Excavación de las tierras. 
    -Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo de SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20, hasta el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 
Excavaciones en tierra: 
    El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
    Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F. 
    Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T. 
    Excavaciones en roca: 
    El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
    Las rampas de acceso tendrán las características siguientes: 
    -Anchura                              <= 4,5 m. 
    Pendiente: 
    -Tramos rectos                         <= 12%. 
    -Curvas                               <= 8%. 
    -Tramos antes de salir a la vía de longitud  >= 6. 
    El talud será el determinado por la D.F.     <= 6%. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Dimensiones                          ±50 mm. 
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Excavación de tierras: 
    -Planeidad                            ±40 mm/n. 
    -Replanteo                            < 0,25 %. 
                                          ±100 mm. 
    -Niveles                              ±50 mm. 
Ejecución de las obras 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados. 
Es caso de imprevisto (terrenos inundados, olores a gas. etc.) o cuando la actuación pueda afectar a las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Excavaciones en tierra: 
    Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 
    Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 
    No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 
    En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se hará hasta momentos antes de rellenar. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
    Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la D.F. La entibación cumplirá las especificaciones fijadas en su 
pliego de condiciones. 
Excavaciones en roca mediante voladura: 
    La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación, y el uso de mechas, detonadores y explosivos, 
se regirá por las disposiciones vigentes, complementadas con las instrucciones que figuren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F. 
    Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con explosivos. 
    Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos, es necesario avisar de las descargas con 
suficiente antelación para evitar posibles accidentes. 
    La D.F. puede prohibir las voladuras o determinadas métodos de barrenar si los considera peligrosos. 
    Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede quedar retenida, se rellenarán 
estas cavidades con material adecuado. 
    Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de aguas internas, en los taludes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
 
U01EZ         ZANJAS                                                           

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de acceso, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos o con explosivos y 
carga sobre camión. 
Se han considerado las siguientes dimensiones: 
Zanjas hasta más de 4 m de profundidad. 
Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo. 
Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el fondo. 
Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de anchura. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Carga y encendido de los barrenos. 
    -Excavación de las tierras. 
    -Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo de SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT ENTRE 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
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Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20, hasta el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 
Excavaciones en tierra: 
    El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
    Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F. 
    Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T. 
    Excavaciones en roca: 
    El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
    Las rampas de acceso tendrán las características siguientes: 
    -Anchura                              <= 4,5 m. 
    Pendiente: 
    -Tramos rectos                         <= 12%. 
    -Curvas                               <= 8%. 
    -Tramos antes de salir a la vía de longitud  >= 6. 
    El talud será el determinado por la D.F.     <= 6%. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Dimensiones                          ±50 mm. 
Excavación de tierras: 
    -Planeidad                            ±40 mm/n. 
    -Replanteo                            < 0,25 %. 
                                          ±100 mm. 
    -Niveles                              ±50 mm. 
Ejecución de las obras 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados. 
Es caso de imprevisto (terrenos inundados, olores a gas. etc.) o cuando la actuación pueda afectar a las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Excavaciones en tierra: 
    Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 
    Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 
    No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 
    En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se hará hasta momentos antes de rellenar. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
    Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la D.F. La entibación cumplirá las especificaciones fijadas en su 
pliego de condiciones. 
Excavaciones en roca mediante voladura: 
    La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación, y el uso de mechas, detonadores y explosivos, 
se regirá por las disposiciones vigentes, complementadas con las instrucciones que figuren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F. 
    Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con explosivos. 
    Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos, es necesario avisar de las descargas con 
suficiente antelación para evitar posibles accidentes. 
    La D.F. puede prohibir las voladuras o determinadas métodos de barrenar si los considera peligrosos. 
    Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede quedar retenida, se rellenarán 
estas cavidades con material adecuado. 
    Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de aguas internas, en los taludes. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
 
U01PC         CUNETAS                                                          

Condiciones que deben cumplir las partidas 
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Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico del elemento, para una anchura de 0,60 m a más 2,0 m 
con medios mecánicos y una compactación del 95% PM. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución del repaso. 
    -Compactación de las tierras. 
La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la D.F. 
Suelo de zanja: 
    El fondo de la zanjas quedará plano y nivelado. 
    El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 
    El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo recto. 
Explanada: 
    El suelo de la explanada quedará plano y nivelado. 
    No quedarán zonas capaces de retener agua. 
Taludes: 
    Los taludes tendrán las pendientes especificada en la D.T. 
    La superficie de talud no tendrá material desmenuzado. 
    Los cambios de pendiente y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 
Tolerancias de ejecución: 
    Suelo de zanja: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±50 mm . 
    Explanada: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±30 mm. 
    Taludes: 
    -Variación en el ángulo del talud      ±2 . 
Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2 C. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos.. 
Debe haber puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la zona de actuación, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 
Las zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas expandidas, turbas, etc.), se sanearán de acuerdo con las 
instrucciones de la D.F. 
 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Suelo de zanja: 
    El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo. 
    Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que la explanada se haya secado. 
    En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo clasificado como tolerables, la D.F., puede ordenar su substitución 
por un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 cm. 
    Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme. 
    Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
Taludes: 
    El acabado y alisado de paredes en talud se hará para cada profundidad parcial no mayor de 3m. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
Criterios de medición y valoración 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01PE         EXPLANADAS                                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico del elemento, para una anchura de 0,60 m a más 2,0 m 
con medios mecánicos y una compactación del 95% PM. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución del repaso. 
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    -Compactación de las tierras. 
La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la D.F. 
Suelo de zanja: 
    El fondo de la zanjas quedará plano y nivelado. 
    El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 
    El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo recto. 
Explanada: 
    El suelo de la explanada quedará plano y nivelado. 
    No quedarán zonas capaces de retener agua. 
Taludes: 
    Los taludes tendrán las pendientes especificada en la D.T. 
    La superficie de talud no tendrá material desmenuzado. 
    Los cambios de pendiente y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 
Tolerancias de ejecución: 
    Suelo de zanja: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±50 mm . 
    Explanada: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±30 mm. 
    Taludes: 
    -Variación en el ángulo del talud      ±2 . 
 
Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2 C. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos.. 
Debe haber puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la zona de actuación, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 
Las zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas expandidas, turbas, etc.), se sanearán de acuerdo con las 
instrucciones de la D.F. 
 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Suelo de zanja: 
    El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo. 
    Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que la explanada se haya secado. 
    En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo clasificado como tolerables, la D.F., puede ordenar su substitución 
por un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 cm. 
    Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme. 
    Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
Taludes: 
    El acabado y alisado de paredes en talud se hará para cada profundidad parcial no mayor de 3m. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
Criterios de medición y valoración 
 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01PT         TALUDES                                                          

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico del elemento, para una anchura de 0,60 m a más 2,0 m 
con medios mecánicos y una compactación del 95% PM. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución del repaso. 
    -Compactación de las tierras. 
La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la D.F. 
Suelo de zanja: 
    El fondo de la zanjas quedará plano y nivelado. 
    El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

45/102 

 

    El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo recto. 
Explanada: 
    El suelo de la explanada quedará plano y nivelado. 
    No quedarán zonas capaces de retener agua. 
Taludes: 
    Los taludes tendrán las pendientes especificada en la D.T. 
    La superficie de talud no tendrá material desmenuzado. 
    Los cambios de pendiente y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 
Tolerancias de ejecución: 
    Suelo de zanja: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±50 mm . 
    Explanada: 
    -Planeidad                        ±15 mm/3 m. 
    -Niveles                          ±30 mm. 
    Taludes: 
    -Variación en el ángulo del talud      ±2 . 
 
Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2 C. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos.. 
Debe haber puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la zona de actuación, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 
Las zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas expandidas, turbas, etc.), se sanearán de acuerdo con las 
instrucciones de la D.F. 
 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Suelo de zanja: 
    El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo. 
    Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que la explanada se haya secado. 
    En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo clasificado como tolerables, la D.F., puede ordenar su substitución 
por un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 cm. 
    Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme. 
    Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
Taludes: 
    El acabado y alisado de paredes en talud se hará para cada profundidad parcial no mayor de 3m. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
Criterios de medición y valoración 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U01TC         CORONACIÓN                                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Relleno, tendido y compactación de tierras y áridos, hasta más de 2 m de anchura, en tongadas de 25 cm hasta 50 cm, como máximo 
y con una compactación del 90% hasta el 95% hasta el 100% PN, mediante rodillo vibratorio o pisón vibrante. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución del relleno. 
    -Humectación o desecación, en caso necesario. 
    -Compactación de tierras. 
Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la rasante. 
El material de cada tongada tendrá las mismas características. 
El espesor de cada tongada será uniforme. 
En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor que tengan los suelos adyacentes, en el mismo 
nivel. 
La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la D.F., en función de los terrenos 
adyacentes y del sistema previsto de evacuación de agua. 
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
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Sealcanzará,comomínimo,elgradodecompactaciónprevistosegúnlanormaNTL-108/72 (ensayo Proctor Modificado). 
Tolerancias de ejecución: 
    Zanja: 
    -Planeidad                        ±20 mm/m. 
    -Niveles                          ±30 mm. 
Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2 en el 
resto de materiales. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se eliminarán los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la base para el relleno. 
El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente paralelas a la rasante final. 
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 
Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al contenido óptimo de humedad, de manera uniforme. 
Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva 
u otros procedimientos adecuados. 
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesario para evitar inundaciones. 
Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se escarificará la capa siguiente más seca, de 
forma que la humedad resultante sea la adecuada. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Gravas para drenajes: 
    Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 
    El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y contaminación. En caso de encontrar zonas 
segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materiales extraños es necesario 
proceder a su eliminación. 
    Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales extraños. 
    Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría diferente, se creará entre ellos una superficie 
continua de separación. 
 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8-5-89 (BOE 118-18-89) y O.M. 28-9-89 (BOE 242-9-10-89). 
Criterios de medición y valoración 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
 
U01TN         NÚCLEO Y CIMIENTOS                                               

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Relleno, tendido y compactación de tierras y áridos, hasta más de 2 m de anchura, en tongadas de 25 cm hasta 50 cm, como máximo 
y con una compactación del 90% hasta el 95% hasta el 100% PN, mediante rodillo vibratorio o pisón vibrante. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución del relleno. 
    -Humectación o desecación, en caso necesario. 
    -Compactación de tierras. 
Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la rasante. 
El material de cada tongada tendrá las mismas características. 
El espesor de cada tongada será uniforme. 
En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor que tengan los suelos adyacentes, en el mismo 
nivel. 
La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la D.F., en función de los terrenos 
adyacentes y del sistema previsto de evacuación de agua. 
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Sealcanzará,comomínimo,elgradodecompactaciónprevistosegúnlanormaNTL-108/72 (ensayo Proctor Modificado). 
Tolerancias de ejecución: 
    Zanja: 
    -Planeidad                        ±20 mm/m. 
    -Niveles                          ±30 mm. 
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Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2 en el 
resto de materiales. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se eliminarán los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la base para el relleno. 
El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente paralelas a la rasante final. 
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 
Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al contenido óptimo de humedad, de manera uniforme. 
Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva 
u otros procedimientos adecuados. 
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesario para evitar inundaciones. 
Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se escarificará la capa siguiente más seca, de 
forma que la humedad resultante sea la adecuada. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Gravas para drenajes: 
    Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 
    El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y contaminación. En caso de encontrar zonas 
segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materiales extraños es necesario 
proceder a su eliminación. 
    Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales extraños. 
    Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría diferente, se creará entre ellos una superficie 
continua de separación. 
Normativa 
 
- (*) PG 4/88. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8-5-89 (BOE 118-18-89) y O.M. 28-9-89 (BOE 242-9-10-89). 
Criterios de medición y valoración 
 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
 
U01TS         COMPACTACIÓN SIN CLASIFICAR                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico de una explanada, una caja de pavimento o de una 
zanja de menos de 2,0 m de anchura y una compactación del 90% hasta el 95% PM o del 95% PM hasta el 100% PN. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Ejecución de repaso. 
    -Compactación de las tierras. 
El repaso se hará poco antes de completar el elemento. 
El fondo quedará horizontal, plano y nivelado. 
El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de las misma existentes y de igual compacidad. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Horizontalidad previstas            ±20 mm/m. 
    -Planeidad                        ±20 mm/m. 
    -Niveles                          ±50 mm. 
Ejecución de las obras 
 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita de la D.F. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará 
a la D.F. 
Normativa 
 
-  No hay normativa de obligado cumplimiento. 
Criterios de medición y valoración 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
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U01ZC         CARGA                                                            

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Carga y transporte de tierras dentro de la obra o al vertedero, con el tiempo de espera para la carga manual o mecánica sobre 
dúmper, camión, mototrailla o contenedor con un recorrido máximo de 2 km hasta 20 km. 
Dentro de la obra: 
 
    Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dos puntos de la misma obra. 
 
    Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la D.F. 
 
    El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 
 
    Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y será 
necesaria la aprobación previa de la D.F. 
 
    Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 
 
    El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 
 
Al vertedero: 
 
    Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la excavación que la D.F. no acepte como útiles, o 
sobren. 
Ejecución de las obras 
 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficiente. 
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que hacen 
falta para su desplazamiento correcto. 
Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 
Dentro de la obra: 
    El trayecto cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuada para la máquina a utilizar. 
Normativa 
 
- No hay normativa de obligado cumplimiento. 
Criterios de medición y valoración 
 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Tierras: 
Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 
    -Excavaciones en terreno blando     15%. 
    -Excavaciones en terreno compacto  20%. 
    -Excavaciones en terreno de tránsito  25%. 
Roca: 
    -Se considera un incremento por esponjamiento de un 25%. 
Escombro: 
    -Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 
 
 
U01ZG         ARRANQUE Y CARGA                                                 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Carga y transporte de tierras dentro de la obra o al vertedero, con el tiempo de espera para la carga manual o mecánica sobre 
dúmper, camión, mototrailla o contenedor con un recorrido máximo de 2 km hasta 20 km. 
Dentro de la obra: 
    Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dos puntos de la misma obra. 
    Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la D.F. 
    El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 
    Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y será 
necesaria la aprobación previa de la D.F. 
    Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 
    El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 
Al vertedero: 
    Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la excavación que la D.F. no acepte como útiles, o 
sobren. 
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Ejecución de las obras 
 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficiente. 
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que hacen 
falta para su desplazamiento correcto. 
Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 
Dentro de la obra: 
    El trayecto cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuada para la máquina a utilizar. 
Normativa 
 
- No hay normativa de obligado cumplimiento. 
Criterios de medición y valoración 
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Tierras: 
Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 
    -Excavaciones en terreno blando     15%. 
    -Excavaciones en terreno compacto  20%. 
    -Excavaciones en terreno de tránsito  25%. 
Roca: 
    -Se considera un incremento por esponjamiento de un 25%. 
Escombro: 
    -Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 
 
U02LV         DRENES PVC                                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de drenaje con tubo ranurado de PVC. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
    -Comprobación del lecho de apoyo. 
    -Colocación y unión de los tubos. 
    -Relleno de la zanja con material filtrante. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
    -Tubo de bóveda. 
    -Tubo circular. 
Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material filtrante de granulometría adecuada a las características del terreno 
y del tubo. 
Los tubos colocados estarán alineados y en la rasante prevista. Tendrán la pendiente definida en la Documentación Técnica para 
cada tramo y según las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica. 
Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de registro. 
El drenaje estará recubierto por un relleno de 50 cm de material filtrante. 
El grado de compactación del material de relleno de la zanja no será inferior al del material circundante. 
El drenaje acabado funcionará correctamente. 
Flecha máxima de los tubos rectos:                   <= 1 cm/m. 
Pendiente:                                        >= 0,5%. 
Anchura de la zanja:                                D nominal + 45 cm. 
Penetración de tubos en arquetas y pozos:             >= 1 cm. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Pendiente <= 4%:                              ±0,25%. 
    -Pendiente > 4%:                              ±0,50%. 
    -Rasantes:                                    ±20 mm. 
Tubo de Bóveda. 
Ejecución de las obras 
 
Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y de tierras sueltas. 
No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la colocación de los tubos. 
No se iniciará la colocación de los tubos sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. 
Antesdebajarlostubosalazanjaseexaminarányseapartaránlosqueesténdeteriorados. 
La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan 
los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
No se colocarán más de 100 m de tubo sin proceder al relleno con material filtrante. 
No se iniciará el relleno de la zanja sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa. 
Una vez colocados los tubos, el relleno de la zanja se compactará por tongadas sucesivas con un grado de compactación >= al 75% 
del P.N. 
El procedimiento utilizado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos no producirá movimientos de los tubos. 
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El almacenamiento se hará asentando en horizontal sobre superficies llanas y en el borde de la zanja para evitar manipulaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres. 
    -No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 
    -No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5 cm. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general. 
    -No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general. 
    -No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución 
Normativa 
 
-PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
-PPTG-TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
-5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje. 
-5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial. 
Criterios de medición y valoración 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento ni la ejecución del lecho de material filtrante. 
 
 
U02PI         IMBORNALES                                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Ejecución de caja de hormigón, o de ladrillo perforado enfoscada y enlucida, y eventualmente con enfoscado previo exterior, sobre 
solera de hormigón, para imbornales o interceptores. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
    Caja de hormigón: 
       -Comprobación de la superficie de asentamiento. 
       -Colocación del hormigón de solera. 
       -Montaje del encofrado. 
       -Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
       -Colocación del hormigón de la caja. 
       -Desmontaje del encofrado. 
       -Curado del hormigón. 
    Caja de ladrillo: 
       -Comprobación de la superficie de asentamiento. 
       -Colocación del hormigón de solera. 
       -Colocación de los ladrillos con mortero. 
       -Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
       -Enfoscado y enlucido del interior de la caja. 
       -Enfoscado previo del exterior de la caja, en su caso. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación Técnica. 
La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin sobresalir de 
ella. 
El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 
Los ángulos interiores serán redondeados. 
La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 
    Caja de ladrillo: 
       -Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
       -Las juntas estarán llenas de mortero. 
       -La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido a la pared, y acabada con un 
enlucido de pasta portland. El revestimiento será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. 
    Enfoscado previo exterior: 
       -La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo bien adherido a la pared. 
    Caja de hormigón: 
       -El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o huecos en la masa. 
       -La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) a los 28 días: >= 0,9 x Fck. 
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    Caja de ladrillo: 
       -Espesor de las juntas:                   <= 1,5 cm. 
       -Espesor del enfoscado y del enlucido:       1,1 cm. 
Enfoscado previo exterior: 
       -Espesor del enfoscado regularizado:       <= 1,8 cm. 
    Caja de hormigón: 
Resistencia característica estimada del hormigón de las paredes (Fest) a los 28 días:                                    >= 0,9 x Fck 
Tolerancias de ejecución: 
       -Nivel de la solera:                       ±20 mm. 
       -Aplomado total:                         ±5 mm. 
       -Planeidad:                             ±5 mm/m. 
       -Escuadrado:                            ±5 mm. 
    Caja de ladrillo: 
       -Horizontalidad de las hiladas:             ±2 mm/m. 
       -Espesor del enfoscado y del enlucido:      ±2 mm. 
Ejecución de las obras 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5 C y 40 C, sin lluvia. 
    Caja de hormigón: 
       -No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la Dirección 
Facultativa lo crea conveniente por aplicar medios que retarden el fraguado. 
    Caja de ladrillos: 
       -Los ladrillos que se coloquen tendrán la humedad necesaria para que no absorban agua del mortero. 
       -La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
       -El enfoscado se aplicará una vez saneadas y humedecidas las superficies que lo recibirán. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
    Imbornales: 
       Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
    Interceptores: 
       m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
 
Normativa 
 
-EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 
-PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
-5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial. 
 
U03CN         ZAHORRA NATURAL                                                  

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Aportación de material. 
    -Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada. 
    -Alisado de la superficie de la última tongada. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 
Sealcanzará,comomínimo,elgradodecompactaciónprevistosegúnlanormaNLT-108/72 (Ensayo Proctor Modificado). 
Tolerancias de ejecución: 
    -Replanteo de rasantes:                                                + 0 
                                                       - 1/5 del espesor teórico 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones 
previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se 
corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
No se extenderán ninguna tongada mientras no se hay comprobado el grado de compactación de la precedente. 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor modificado", según la norma NLT-108/72, se ajustará a la 
composición y forma de actuación del equipo de compactación. 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

52/102 

 

Zahorra artificial: 
    -La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en central 
excepto cuando la D.F. autorice lo contrario. 
Zahorra natural: 
    -Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 
    -El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de tal 
manera que se supere en más del 2 % la humedad óptima. 
    -La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 
10 y 30 cm 
    -Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 
preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se efectuará longitudinalmente, empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro para solaparse 
cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitan 
la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. 
Los defectos que se deriven de éste incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la D.F. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el aparato anterior serán corregidas por el constructor. Será 
necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario volviendo a compactar y 
alisar. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de la merma de espesores de 
capas subyacentes. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
 
U03CZ         ZAHORRA ARTIFICIAL                                               

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Aportación de material. 
    -Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada. 
    -Alisado de la superficie de la última tongada. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 
Sealcanzará,comomínimo,elgradodecompactaciónprevistosegúnlanormaNLT-108/72 (Ensayo Proctor Modificado). 
Tolerancias de ejecución: 
    -Replanteo de rasantes:                                                + 0 
                                                       - 1/5 del espesor teórico 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones 
previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se 
corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
No se extenderán ninguna tongada mientras no se hay comprobado el grado de compactación de la precedente. 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor modificado", según la norma NLT-108/72, se ajustará a la 
composición y forma de actuación del equipo de compactación. 
Zahorra artificial: 
    -La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en central 
excepto cuando la D.F. autorice lo contrario. 
Zahorra natural: 
    -Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 
    -El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de tal 
manera que se supere en más del 2 % la humedad óptima. 
    -La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 
10 y 30 cm 
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    -Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 
preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se efectuará longitudinalmente, empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro para solaparse 
cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitan 
la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. 
Los defectos que se deriven de éste incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la D.F. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el aparato anterior serán corregidas por el constructor. Será 
necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario volviendo a compactar y 
alisar. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de la merma de espesores de 
capas subyacentes. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
 
U03E          SUELOS ESTABILIZADOS                                             

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Estabilización "in situ" de explanadas mediante la adición al terreno de cal o cemento. 
Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Escarificación del terreno. 
    -Distribución del aditivo. 
    -Adición de agua y mezcla de suelo con el aditivo. 
    -Compactación de la mezcla. 
    -Acabado de la superficie. 
    -Ejecución de juntas. 
    -Curado de la mezcla. 
El terreno a estabilizar no tendrá material vegetal. No tendrá elementos más grandes de 80 mm ni de la mitad del espesor de la 
tongada a compactar. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 
Estabilización de explanadas con cemento: 
    -Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas NLT-105/72 y NLT-106/7                                               < 15 
    -Contenido ponderal de materia orgánica del suelo a estabilizar según la norma UNE 7-368                                           < 1% 
 
    (-Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO3, según la norma NLT-120/72                                         < 0,5% 
    -Resistencia a la compresión al cabo de 7 días                  >= 0,9 x 15 kg/cm(2) 
Tolerancias de ejecución: 
    -Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo                     ±0,3% 
    -Humedad de la mezcla respecto a su peso seco                          ±2% 
    -Planeidad                                                   ±10 mm/3 m 
    -Niveles                                            - 1/5 del espesor teórico 
                                                                    ±30 mm 
- Espesor medio de la capa                                             - 10 mm 
- Espesor de la capa en cualquier punto                                  - 20 mm 
Ejecución de las obras 
 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
Estabilización con cal: 
    Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea <= 2 C. 
    Si la humedad del suelo es > 2% del peso seco del suelo, de la establecida, se suspenderán los trabajos. 
Estabilización con cemento: 
    Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5 C o cuando puedan darse heladas. 
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    El suelo a estabilizar se disgregará previamente hasta una eficacia mínima del 100% en el cedazo UNE 25 mm, y del 80% en el 
cedazo UNE 5 m. Se entiende como eficacia la disgregación la relación entre el tamizaje en la obra del material húmedo y el tamizaje 
en laboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado. 
No se distribuirá el aditivo mientras haya concentraciones superficiales de humedad. 
Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderán en caso de viento fuerte. 
El aditivo se distribuirá uniformemente con la dosificación establecida aprobada por la D.F. 
Estabilización con cal: 
    La cal puede añadirse en seco o en lechada. 
    Si se aplica la cal en lechada se hará por pasadas sucesivas, cada una de las cuales se mezclará con el terreno antes de la 
siguiente pasada. 
    Si la mezcla se hace en dos etapas, en cada una se aplicará la mitad de la dosificación total. 
    El aditivo extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de la mezcla. 
    Antes de ocho horas desde la aplicación del aditivo en un punto cualquiera, se mezclará el aditivo con el suelo. 
Estabilización con cemento: 
    El aditivo extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de la mezcla. 
    Antes de una hora desde la aplicación del aditivo en un punto cualquiera, se mezclará el aditivo con el suelo. 
    El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 
    Los tanques regadores no se detendrán mientras riegan, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 
    La mezcla del aditivo y la tierra se continuará hasta conseguir un color uniforme y la ausencia de grumos en el aditivo. 
Estabilización con cal: 
    La disgregación de la mezcla conseguirá grumos < 20 m. Si esto no se puede cumplir, se realizará la mezcla en dos etapas, 
dejando curar la mezcla entre ambas operaciones entre 24 y 48 horas, manteniendo la humedad adecuada. En ésta caso, el suelo 
se apisonará ligeramente, después de la mezcla inicial, si existe riesgo de lluvias. 
    En un punto cualquiera la mezcla no puede estar más de cinco días sin proceder a su comparación y acabado, contados desde el 
final de la última mezcla. 
    Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijado por la fórmula de trabajo en más de un 2% del peso de la 
mezcla. 
Estabilización con cemento: 
    En un punto cualquiera la mezcla no puede estar más de medio hora sin proceder a su compactación y acabado, contados desde 
el final de la última mezcla. 
    Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del peso de la 
mezcla. 
    La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2 horas desde la aplicación del cemento. 
    En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 
    El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzado hacia el punto más alto. 
    Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 
Estabilización con cemento: 
    Los equipos del apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe antes de la 4 horas siguientes de 
la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horas si la temperatura es superior a los 30 C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 
Las zonas que no se pueden compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados 
hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 
Una vez compactada la tongada no se permite el recrecido de la misma. 
Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrá de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la capa acabada. 
Estabilización con cemento: 
    Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 horas. 
    Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrá juntas longitudinales si se produce una demora superior a 1 hora entre 
las operaciones en franjas contiguas. 
    El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo máximo fijado para la puesta en obra. 
Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la D.F. 
    La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante 7 días siguientes a su acabado. Se dispondrá un riego de curado a partir 
de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 
    Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 días a no 
ser que la D.F. lo autorice expresamente y estableciendo previamente una protección del riego de curado mediante una capa de 
arena con dotación no superior a los 6 l/m(2), que se retirará completamente por barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra 
encima de la capa tratada. 
    Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra 
las mismas, según las instrucciones de la D.F. 
    Cuando sea necesario remover la capa de suelo estabilizado, se añadirá un mínimo de un medio por ciento (0,5%) de cal y se 
mezclará añadiendo el agua necesaria. 
    Entre 5 y 7 días después de hecha la estabilización se mantendrá la humedad alrededor del porcentaje fijado para la mezcla. 
    Se prohibirá cualquier tipo de tránsito hasta que no se hayan consolidado definitivamente las capas que se están ejecutando. Si 
esto no es posible, se distribuirá el tráfico de forma que no se concentren roderas en la superficie. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie existente. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
Estabilización con cemento: 
      No se abonará en esta partida el árido de cobertura para dar apertura al tráfico. 
Normativa 
 
(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28-9-89 (BOE 242-9.10.89). 
 
 
U03EE         SUELO-CEMENTO FABRICADO EN CENTRAL                               

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de base o subbase para pavimento, con tierra-cemento elaborada en obra en planta. 
Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Fabricación de la mezcla en planta situada en la obra. 
    -Transporte de la mezcla. 
    -Extendido de la mezcla 
    -Compactación de la mezcla. 
    -Acabado de la superficie. 
    -Ejecución de juntas. 
    -Curado de la mezcla. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes prevista en la D.T. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 
Se alcanzarán, como mínimo, el grado de compactación previsto según la norma NTL-108/72 (ensayo Proctor Modificado). 
    -Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:                  >= 0,9 x 25 kg/cm(2) 
Tolerancias de ejecución: 
    -Niveles:                                           - 1/5 del espesor teórico 
                                                                    ±30 mm 
    -Planeidad:                                                  ±10 mm/3 m 
    -Espesor medio de la capa:                                          - 10 mm 
    -Espesor de la capa en cualquier punto:                               - 20 mm 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5 C o cuando puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 
Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 
En cualquier punto la mezcla no puede estar más de ½ hora sin proceder a su compactación y acabado; en caso contrario se 
removerá y mezclará de nuevo. 
Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del peso de la 
mezcla. 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 
Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 
Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe antes de las 4 horas siguientes a la 
incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horas si la temperatura es superior a los 30 C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 
Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados 
hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 
La recrecida en capas delgadas no se permitirán en ningún caso. 
Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la capa acabada. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 horas. 
Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se producen una demora superior a 1 hora entre 
las operaciones en franjas contiguas. 
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El recorte y recompactación de una zona alterada sólo hará si está dentro del plazo máximo fijado para la puesta en obra. Si se 
rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la D.F. 
La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. 
Se dispondrán un riego de curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 
Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 primeros días, 
a no ser que la D.F. lo autorice expresamente y estableciendo previamente a una protección del riego curado mediante una capa de 
arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m(2), que se retirará completamente por barrido antes de ejecutar cualquier unidad 
de obra encima de la capa tratada. 
Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra 
las mismas, según las instrucciones de la D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3) de volumen medio según las especificaciones de la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
El abajo de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras. Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
U03GC         GRAVA-CEMENTO                                                    

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de subbases o bases para sablón. 
 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Extensión de la mezcla. 
    -Compactación con humectación. 
 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 
No se dispondrán juntas de dilatación ni de contracción. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de manera que su superficie quede vertical, recortando parte de la zona acabada. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto según la norma NTL-108/72 (ensayo Proctor Modificado). 
Tolerancias a ejecución: 
    -Replanteo de rasantes:                                                + 0 
                                                       - 1/5 del espesor teórico 
    -Planeidad:                                                  ±10 mm/3 m 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, hay que regar la superficie sin anegarla. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5 C o cuando puedan darse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvia ligeras. 
El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 
El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después del apisonado se obtenga el espesor previsto en la D.T., con las 
tolerancias establecida. 
No se colocarán franjas contiguas con más de una hora de diferencia entre los momentos de sus respectivas extensiones, excepto 
en el caso en que la D.F. permita la ejecución de la junta de construcción longitudinal. 
La capa se compactará en una sola tongada, disponiendo el equipo necesario para conseguir la densidad prescrita en el aparato 
anterior. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzado hacia el punto más alto. 
En cualquier sección transversal, la compactación se finalizará antes de las 3 horas desde que se formó la mezcla. 
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Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero si la alisado y la recompactación cuando haya zonas que superen 
la superficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, la D.F. puede optar por incrementar el espesor de la capa superior o bien 
reconstruir la zona afectada. 
En ningún caso se permite el recrecido el espesor en capas delgadas una vez finalizado el compactado. 
Cuando el proceso constructivo se detenga por más de 2 horas, es necesario disponer junta transversal. 
La reparación de zonas que superen las tolerancias se hará dentro del plazo máximo fijado para la trabajabilidad de la mezcla, si 
este plazo es superado, se reconstruirá la zona. 
Una vez acabada la capa de grava-cemento se aplicará un riego de curado siguiendo las prescripciones generales establecidas para 
estas aplicaciones. Esta operación se hará en un plazo máximo de 12 h desde la finalización del apisonado. 
No se permite la circulación de vehículos pesados sobre la capa durante un período mínimo de tres días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
U03T          TRATAMIENTOS SUPERFICIALES                                       

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Capa de rodadura para pavimentos por medio de riegos de los siguientes tipos: 
    -Riego monocapa simple. 
    -Riego monocapa doble. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
Riego monocapa simple: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Aplicación del ligante hidrocarbono. 
    -Extendido del árido. 
    -Apisonado del árido. 
    -Eliminación del árido no adherido. 
Riego monocapa doble: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Aplicación del ligante hidrocarbono. 
    -Primera extensión del árido. 
    -Primera apisonado del árido, cuando la D.F. lo ordene. 
    -Segunda extensión del árido. 
    -Apisonado extensión del árido. 
    -Eliminación del árido no adherido. 
Estará exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y desprendimientos de árido. 
Tendrá una textura uniforme, que proporciones un coeficiente de resistencia al deslizamiento no inferior a 0,65, según la norma NLT-
175/73. 
Ejecución de las obras 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 10 C o con lluvia. 
Ligante de alquitrán o betún asfáltico. 
No se harán riegos con gravillas sobre superficies mojadas. 
Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el tratamiento superficial. 
La superficie sobre la que se aplica el ligante hidrocarbono estará exenta en polvo, suciedad, barro, seco, materia suelta o que pueda 
ser perjudicial. La limpieza se hará con agua a presión o con un barrido enérgico. 
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios para evitar que se manchen con ligante. 
La aplicación del ligante hidrocarbono se hará de manera uniforme y se evitará la duplicación de la dotación en las juntas 
transversales de trabajo colocando tiras de papel u otro material bajo los difusores. 
El extendido del árido se hará de manera uniforme y de manera que se evite el contacto de las ruedas del equipo de extendido con 
el ligante sin cubrir. 
En el caso que la D.F. lo considere oportuno, se hará un apisonado auxiliar inmediatamente después del extendido del primer árido. 
El apisonado del árido se ejecutará longitudinalmente empezando por el borde inferior, progresando hacia el centro y solapándose 
cada pasada con el anterior. 
El apisonado con compactadores se completará con el trabajo manual necesario para la corrección de todos los defectos e 
irregularidades que se pueden presentar. 
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El apisonado del árido acabará antes de 20 minutos, cuando el ligante sea alquitrán o betún asfáltico, o 30 minutos, cuando el ligante 
sea betún asfáltico fluidificante o emulsión bituminosa; desde el comienzo de su extendido. 
Una vez apisonado el árido y cuando el ligante alcance una cohesión suficiente, a juicio de la D.F. para resistir la acción de la 
circulación normal de vehículos, se eliminarán todo exceso de árido que quede suelto sobre la superficie antes de permitir la 
circulación. 
Se evitará la circulación sobre un tratamiento superficial como mínimo durante las 24 h. siguientes a su terminación. Si esto no es 
factible, se eliminará la velocidad a 40 Km/h y se avisará del peligro que representa la proyección del árido. 
En los 15 días siguientes a la apertura a la circulación, y a excepción de que la D.F. ordene lo contrario, se hará un barrido definitivo 
del árido no adherido. 
Cuando la superficie a tratar sea superior a 70.000 m(2)se hará un tramo de prueba previamente al tratamiento superficial. 
La D.F. podrá aceptar el tramo de prueba como parte integrante de la obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Este criterio incluye la preparación de la superficie que recibirá el tratamiento superficial. 
 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
 
U03VC         MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE                                  

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de bases para pavimento, con mezcla bituminosa colocada en obra a temperatura superior a la del ambiente. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Extensión de la mezcla. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
La superficie acabada quedará lisa, con una textura uniforme y sin segregaciones. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 
Tendrá el menor número de juntas longitudinales posibles. Estas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la 
capa. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto según la norma NLT-159 (ensayo Marshall). 
Tolerancias a ejecución: 
    -Nivel de las capas:                                                ±15 mm 
    -Planeidad de las capas:                                         ±8 mm/3 m 
    -Regularidad superficial de las capas:                            <= 10 dm/2 hm 
    -Espesor de cada capa:                              >= 80% del espesor teórico 
    -Espesor del conjunto:                               >= 90% del espesor teórico 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Si la superficie es granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbono, se hará un riego de imprimación, 
que cumplirá las prescripciones de su pliego de condiciones. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5 C en caso de lluvia. 
Se aplicará una capa uniforme y fina de lindante de adherencia de unión con la mezcla. No puede tener restos fluidificantes o agua 
en la superficie. 
El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con la mezcla. No puede tener restos de fluidificantes o agua en la 
superficie. 
La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible. 
La extendedora estará equipada con dispositivo automático de nivelación. 
En las vías sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender superiores a 70.000 m(2), se extenderá la capa en toda 
su anchura, trabajando si fuera necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasada, evitando juntas longitudinales. 
La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el borde de la franja contigua esté todavía caliente y en condiciones de ser 
compactada. 
La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no será inferior a la de la fórmula de trabajo. 
En caso de alimentación intermitente, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la 
extendedora y debajo de ésta, no sea inferior a la de la fórmula de trabajo. 
La compactación empezará a la temperatura más alta posible que pueda soportar la carga. 
Se utilizará un rodillo vibratorio autopropulsado y de forma continua. Las posibles irregularidades, se corregirán manualmente 
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Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una de estas se ampliará la zona de apisonados para que se incluya, 
como mínimo, 15 cm de la anterior. 
Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se hará sobre la mezcla 
compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén limpios y, si es 
preciso, húmedos. 
Se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden a un mínimo de 5 m una de la otras, y que las longitudinales 
queden a un mínimo de 15 cm una de la otra. 
Las juntas serán verticales y tendrán una capa uniforme y fina de riego de adherencia.  
La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisará con elementos adecuados y calientes, antes de permitir el paso 
del equipo de apisonado. Las juntas transversales de las capas de rodadura se apisonarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
necesarios para el rodillo. 
Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. 
Las irregularidades que excedan de la tolerancias especificadas y las zonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán 
según las instrucciones de la D.F. 
No se autorizará el paso de vehículos y maquinaria hasta que la mezcla no éste apisonada, a la temperatura ambiente y con la 
densidad adecuada. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
t medida según las especificaciones de la D.T. 
Noseincluyenenestecriteriolasreparacionesdeirregularidadessuperioresalatolerable. 
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o adherencia. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
 
U03VF         MEZCLAS BITUMINOSAS EN FRÍO                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de bases para pavimento, con mezcla bituminosa colocada en obra a temperatura superior a la del ambiente. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Extensión de la mezcla. 
 
La superficie acabada quedará lisa, con una textura uniforme y sin segregaciones. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
Tendrá el menor número de juntas longitudinales posibles. Estas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la 
capa. 
Tolerancias a ejecución: 
    -Nivel de las capas:                                                ±15 mm 
    -Planeidad de las capas:                                         ±8 mm/3 m 
    -Regularidad superficial de las capas:                                 <= 10 dm/2 hm 
    -Espesor de cada capa:                              >= 80% del espesor teórico 
    -Espesor del conjunto:                               >= 90% del espesor teórico 
 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Si la superficie es granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbono, se hará un riego de imprimación, 
que cumplirá las prescripciones de su pliego de condiciones. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5 C en caso de lluvia. 
Se aplicará una capa uniforme y fina de lindante de adherencia de unión con la mezcla. No puede tener restos fluidificantes o agua 
en la superficie. 
El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con la mezcla. No puede tener resto de fluidificantes o agua en la 
superficie. 
La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible. 
La extendedora estará equipada con dispositivo automático de nivelación. 
En las vías sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender superiores a 70.000 m(2), se extenderá la capa en toda 
su anchura, trabajando si fuera necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasada, evitando juntas longitudinales. 
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La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el borde de la franja contigua esté todavía caliente y en condiciones de ser 
compactada. 
Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una de estas se ampliará la zona de apisonados para que se incluya, 
como mínimo, 15 cm de la anterior. 
Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se hará sobre la mezcla 
compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén limpios y, si es 
preciso, húmedos. 
Se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden a un mínimo de 5 m una de la otras, y que las longitudinales 
queden a un mínimo de 15 cm una de la otra. 
Las juntas serán verticales y tendrán una capa uniforme y fina de riego de adherencia. 
La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisará con elementos adecuados y calientes, antes de permitir el paso 
del equipo de apisonado. Las juntas transversales de las capas de rodadura se apisonarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
necesarios para el rodillo. 
Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. 
Las irregularidades que excedan de la tolerancias especificadas y las zonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán 
según las instrucciones de la D.F. 
No se autorizará el paso de vehículos y maquinaria hasta que la mezcla no éste apisonada, a la temperatura ambiente y con la 
densidad adecuada. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
t medida según las especificaciones de la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a la tolerable. 
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o adherencia. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
U03W          HORMIGONES DE AFIRMADO                                           

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de subbase o base para pavimento, con hormigón extendido y vibrado manual o mecánicamente. 
Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración mecánica la 
colocación del hormigón con extendedora. 
Regla vibratoria: 
    Se consideran incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Montaje de encofrados. 
    -Colocación del hormigón. 
    -Ejecución de juntas de hormigonado. 
    -Protección del hormigón fresco y curado. 
    -Desmontaje de los encofrados. 
Extendedora: 
    Se considera incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones: 
    -Preparación comprobación de la superficie de asiento. 
    -Colocación de elementos de guiado de las máquinas. 
    -Colocación del hormigón. 
    -Ejecución de juntas de hormigonado. 
    -Protección del hormigón fresco y curado. 
La superficie acabada estará maestreada. 
No presentará grietas ni discontinuidades. 
Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. 
Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 cm(2). Las juntas serán de una profundidad >= 1/3 del espesor de la 
base y de 3 mm de ancho. 
Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias o superiores a 25 m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno 
expandido. 
Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán con las juntas de retracción. 
Resistencia características estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días >= 0,9 x Fck 
Tolerancias de ejecución: 
    -Espesor:                                                         15 mm 
    -Nivel:                                                          ±10 mm 
    -Planeidad:                                                    ±5 mm/3 m 
Ejecución de las obras 
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El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5 C y 40 C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado de hormigón fresco. 
Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón con los 
medios necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 
Este proceso será como mínimo de: 
    -15 días en tiempo caluroso y seco. 
    -7 días en tiempo húmedo. 
La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3) de volumen medido según las especificaciones del proyecto. 
Normativa 
 
-EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 
 
 
U03WC         HORMIGÓN COMPACTADO                                              

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de base para pavimento, con hormigón compactado. 
Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Extendido de la mezcla. 
    -Compactación de la mezcla. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
LacapatendrálapendienteespecificadaenlaD.T.oensudefectolaqueespecifiquelaD.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes prevista en la D.T. 
Las juntas de trabajo transversal serán verticales y dispuestas allí donde el proceso constructivo se pare en tiempo superior al de 
trabajabilidad de la mezcla. 
Hormigón sin cenizas volantes: 
    -Resistencia a tracción indirecta a los 28 días con compactación a la humedad óptima correspondiente al PM (NTL-108/72):          >= 
33 kp/cm(2) 
Hormigón con cenizas volantes: 
    -Resistencia a tracción indirecta a los 90 días con compactación a la humedad óptima correspondiente al PM (NTL-108/72):          >= 
33 kp/cm(2) 
Tolerancias de ejecución: 
    -Espesor de la capa:                                               ±15 mm 
    -Desviación en planta de la alineación:                                ±50 mm 
 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
En caso de lluvia o previsión de heladas, se suspenderán la ejecución. 
Se asegurará un plazo mínimo de trabajabilidad del hormigón de: 
    -5 horas, si se extiende por ancho completo, a la temperatura prevista en el momento de la ejecución. 
    -7 horas, si se extiende por franjas, a la temperatura prevista en el momento de la ejecución. 
El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 
El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después del apisonado se obtenga el espesor previsto en la D.T. con las 
tolerancias establecidas. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 
Cuando se trabaje por franjas, se dejará entre dos contiguas un cordón longitudinal de 50 cm sin compactar, el cual se acabará al 
ejecutar la segunda franja. 
En cualquier sección transversal, la compactación finalizará dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla. 
En ningún caso se permite el recrecido del espesor en capas delgadas una vez finalizado el compactado. 
La superficie se mantendrá constantemente húmeda. 
Siempre que sea posible, la mezcla se extenderá por ancho completo; en caso contrario, se debe obtener el ancho total dentro del 
plazo de trabajabilidad del primer material colocado. 
Una vez trabajada la capa de hormigón compactado se aplicará un riego de curado siguiendo las prescripciones generales 
establecidas para estas aplicaciones. 
Los agujeros de los sondeos serán rellenados con hormigón de la misma calidad que el resto de la capa, ésta será correctamente 
compactada y alisada. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3) de volumen medio según las especificaciones de la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
-6.1. y 2-IC Instrucción de Carreteras. Normas 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
U04BB         BORDILLOS DE PIEDRA NATURAL                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Bordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base de hormigón o sobre explanada compactada. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
    -Colocación del hormigón de la base 
    -Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
Colocación sobre explanada compactada: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obras las operaciones siguientes 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
    -Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 
Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 
Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 
Pendiente transversal:                                                    >= 2% 
Tolerancias de ejecución: 
    -Replanteo :                                      ±10 mm (no acumulativos) 
    -Nivel:                                                          ±10 mm 
    -Planeidad:                                    ±4 mm/2 m (no acumulativos) 
Ejecución de las obras 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5 C y los 40 C y sin lluvias. 
El soporte tendrá una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 
Colocación sobre base de hormigón: 
    -El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 
    -Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones de la D.F. 
    -Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado. 
    -Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón. 
    -Este proceso será, como mínimo, de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-(*) UNE 41-027-53 Bordillos rectos de granito para aceras. 
 
 
U04BH         BORDILLOS DE HORMIGÓN                                            

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Bordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base de hormigón o sobre explanada compactada. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
    -Colocación del hormigón de la base 
    -Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
Colocación sobre explanada compactada: 
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Se consideran incluidas dentro de esta partida de obras las operaciones siguientes 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
    -Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 
Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 
Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 
Pendiente transversal:                                                    >= 2% 
Tolerancias de ejecución: 
    -Replanteo :                                      ±10 mm (no acumulativos) 
    -Nivel:                                                          ±10 mm 
    -Planeidad:                                    ±4 mm/2 m (no acumulativos) 
Ejecución de las obras 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5 C y los 40 C y sin lluvias. 
El soporte tendrá una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 
Colocación sobre base de hormigón: 
    -El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 
    -Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones de la D.F. 
    -Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado. 
    -Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón. 
    -Este proceso será, como mínimo, de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-(*) UNE 41-027-53 Bordillos rectos de granito para aceras. 
 
U04BR         RIGOLAS                                                          

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de rigola con hormigón en masa. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Colocación del hormigón. 
    -Ejecución de las juntas. 
    -Protección del hormigón fresco y curado. 
 
La rigola tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. El acabado será remolinado. 
La sección de la rigola no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
Se ajustará a las alineaciones previstas. 
Rigola con desnivel: 
La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% para el desagüe del firme. 
Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días:                            >= 0,9 x Fck Kg/cm(2) 
Tolerancias de ejecución : 
    -Replanteo:                                      ±10 mm (no acumulativos) 
    -Nivel:                                                          ±10 mm 
    -Planeidad:                                                    ±4 mm/2 m 
Ejecución de las obras 
 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5 C y 40 C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia puede arrastrar la capa superficial de hormigón fresco. 
El soporte tendrá una compactación >= 95% del ensayo PM y las rasantes previstas. 
El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado. 
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones. 
La compactación se hará por vibración hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones. 
Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones explícitas de la D.F. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. Este 
proceso será como mínimo de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
 
Normativa 
 
-EHE Instrucción medida según las especificaciones de la D.T. 
 
U04VCB        BITUMINOSOS                                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Mezcla bituminosa colocada a temperatura superior a la del ambiente. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
    -Comprobación de la superficie de asiento. 
    -Colocación de la mezcla bituminosa. 
    -Compactación de la mezcla bituminosa. 
    -Ejecución de juntas de construcción. 
    -Protección del pavimento acabado. 
La superficie acabada quedará plana, lisa, con textura uniforma y sin segregaciones. 
Se ajustará a la sección transversal, a la rasante y a los perfiles previstos. 
Tendrán la pendiente transversal que se especifique en la D.T. 
Tendrá el menor número de juntas longitudinales posibles. Estas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la 
capa. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto según la norma NLT-159 (ensayo Marshall). 
Tolerancias de ejecución: 
    -Nivel de la capa de rodadura:                                       ±10 mm 
    -Nivel de las otras capas:                                           ±15 mm 
    -Planeidad de la capa de rodadura:                                ±5 mm/3 m 
    -Planeidad de las otras capas:                                    ±8 mm/3 m 
    -Regularidad superficial de la capa de rodadura:                     <= 5 dm/2 hm 
    -Regularidad superficial de las otras capas:                        <= 10 dm/2 hm 
    -Espesor de cada capa:                              >= 80% del espesor teórico 
    -Espesor del conjunto:                               >= 90% del espesor teórico 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defecto o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5 C o en caso de lluvia. 
El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con la mezcla. No puede tener restos fluidificados o agua en la 
superficie. 
La extendedora estará equipada con dispositivo automático de nivelación. 
La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no será inferior a la de la fórmula de trabajo. 
La extensión de la mezcla se hará en el momento de su extendido no será inferior de la capa y con la mayor continuidad posible. 
La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el canto de la franja contigua esté aún caliente y en condiciones de ser 
compactada. 
En las vías sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender superiores a 70.000 m(2), se extenderá la capa en toda 
su anchura, trabajando si fuera necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. 
Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una de estas se ampliará la zona de apisonado para que incluya, como 
mínimo, 15 cm de la anterior. 
En caso de alimentación intermitente, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en tolva de la 
extendedora y debajo de ella, no sea inferior a la de la fórmula de trabajo. 
Se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las longitudinales 
queden a un mínimo de 15 cm una de la otra. 
Las juntas serán verticales y tendrán una capa uniforme y fina de riego de adherencia. 
Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. 
La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisará con elementos adecuados y calientes, antes de permitir el paso 
del equipo de apisonado. Las juntas transversales de las capas de rodadura se apisonarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
necesarios para el rodillo. 
La compactación empezará a la temperatura más alta posible que pueda soportar la carga. 
Se utilizará un rodillo vibratorio autopropulsado y de forma continua. Las posibles irregularidades se corregirán manualmente. 
Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre la mezcla ya 
compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén limpios, y si es 
preciso, húmedos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán 
según las instrucciones de la D.F. 
No se autorizará el paso de vehículos y maquinaria hasta que la mezcla no esté compactada, a la temperatura ambiente y con la 
densidad adecuada. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
t de peso medida según las especificaciones de la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia. 
Normativa 
 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
 
U04VCH        DE HORMIGÓN                                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Pavimentos de hormigón vibrado, colocados con extendedora o con regla vibratoria. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
Colocación con extendedora: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Colocación de elementos de guiado de las máquinas. 
    -Colocación del hormigón. 
    -Ejecución de juntas en fresco. 
    -Realización de la textura superficial. 
    -Protección del hormigón fresco y curado. 
Colocación con regla vibratoria: 
    -Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
    -Colocación de los encofrados laterales. 
    -Colocación de los elementos de las juntas. 
    -Colocación del hormigón. 
    -Realización de la textura superficial. 
    -Protección de la textura superficial. 
    -La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y exenta de segregaciones. 
    -Las losas no presentarán grietas. 
    -Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras se repararán con resina epoxi, según las instrucciones 
de la D.F. 
    -La anchura del pavimento no será inferior en ningún caso a la prevista en la D.T. 
    -El espesor del pavimento no será inferior en ningún punto al previsto en la D.T. 
    -La profundidad de la textura superficial determinada por el círculo de arena según la Norma NLT-335/87 estará comprendida entre 
0,70 mm y 1 m. 
Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días:    >= 0,9 x Fck 
Resistencia a tracción indirecta a los 28 días (según UNE 83-306-85): 
    -Para hormigón HP-35:                                         >= 35 Kg/cm(2) 
    -Para hormigón HP-40:                                         >= 40 Kg/cm(2) 
    -Para hormigón HP-45:                                         >= 45 Kg/cm(2) 
Tolerancias de ejecución: 
    -Desviación en planta:                                             ±30 mm 
    -Cota de la superficie acabada:                                      ±10 mm 
 
Ejecución de las obras 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las 
tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea de 2 C. 
Cuando la temperatura ambiente sea superior a 25 C, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, que no debe 
rebasar en ningún momento los 30 C. 
En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar desecaciones superficiales y 
fisuraciones, según las indicaciones de la D.F. 
Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las losas o la 
pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 
Entre la fabricación de hormigón y su acabado no puede pasar más de 1 h. La D.F. podrá ampliar este plazo hasta un máximo de 2 
h. 
Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento y en toda el ancho de la pavimentadora un exceso de hormigón 
fresco en forma de cordón de varios centímetros de altura. 
Colocación con extendedora: 
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    -El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con los dispositivos adecuados acoplados a las mismas. 
    -Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos acabados, y dejarán de funcionar en el instante en 
que éstas se paren. 
    -La distancias entre las piquetas que sostienen el cable guía de la extendedora no será superior a 10 m. Esta distancia se reducirá 
a 5 m en las curvas de radio inferior a 500 m y en los encuentros verticales de parámetro inferior a 2.000 m. 
    -Se tensará el cable de guía de forma que su flecha entre dos piquetas consecutivas no sea superior a 1 m. 
    -Se protegerá la zona de las juntas de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros materiales 
adecuados en el caso que se hormigone una franja junto a otra ya existente y se utilice ésta como guía de las máquinas. 
    -En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento de hormigón previamente 
construido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días. 
    -El vertido y el extendido del hormigón se harán de forma suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la 
pavimentadora. 
    -Esta precaución se extremará en el caso de hormigonado en rampa. 
Colocación con regla vibratoria: 
    -La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que en un plazo mínimo de desencofrado del hormigón de 16 horas, se 
tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado no inferior a la correspondiente a 3 h de hormigonado. 
    -La terminadora tendrá capacidad para acabar el hormigón a un ritmo igual al de fabricación. 
    -La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien ondulaciones en la superficie 
del hormigón. 
    -El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 
    -En caso de que la calzada tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán como mínimo dos carriles 
al mismo tiempo. 
    -Se dispondrán pasarelas móviles para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco. 
    -Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger el pavimento construido. 
    -En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente en el canto de la franja ya construida. Se cuidará que el 
hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede perfectamente compactado. 
    -Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido una interrupción del 
hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de avance. 
    -Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, modificando si es necesario la 
situación de aquellas, según las instrucciones de la D.F. 
    -Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a más de un metro y medio de distancias de la junta más cercana. 
    -Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de contracción ejecutadas en el hormigón 
fresco. 
    -En el caso de que las juntas se ejecuten por inserción en el hormigón fresco de una tira de material plástico o similar, la parte 
superior de ésta no quedará por encima de la superficie del pavimento, ni a más de 5 cm por debajo. 
    -Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su acabado. 
    -Donde sea necesario aportar material para conseguir una zona baja, se aportará hormigón no extendido. 
    -En el caso que se hormigones en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su fraguado. Entre la puesta 
en la obra de dos capas no pasará más de 1 hora. 
    -En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de ½ h, se cubrirá el frente de forma que no se evapore el agua. 
    -Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 
Colocación con extendedora: 
    -La superficie del pavimento no se retocará, excepto en zonas aisladas, comprobadas con una regla no inferior a 4 m. 
    -En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la D.F., se parará el hormigonado de la capa con una antelación 
suficiente para que se puede acabar con luz natural. 
    -La D.F. podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado por una denudación química de la superficie del 
hormigón fresco. 
    -Después de dar la textura al pavimento, se numerarán las losas exteriores de la calzada con tres dígitos, aplicando una plantilla 
al hormigón fresco. 
    -El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la D.F. autorice otro sistema. 
    -Se curarán todas las superficies expuestas de la losa, incluidos sus bordes tan pronto como queden libres. 
    -Se volverá a aplicar producto de curado sobre las zonas en que la película formado se haya estropeado durante el período de 
curado. 
    -Durante el período de curado y en el caso de una helada imprevista, se protegerá el hormigón con una membrana o plástico 
aprobada por la D.F. hasta la mañana siguiente a su puesta en obra. 
    -Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado de la misma, a excepción del 
imprescindible para la ejecución de junta si la comprobación de la regularidad superficial. 
    -El tráfico de obra no circulará antes de 7 días desde el acabado del pavimento. 
    -La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 14 días desde el acabado del pavimento. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. 
Noseincluyenenestecriteriolasreparacionesdeirregularidadessuperioresalatolerable. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de curado 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Normativa 
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-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones de las O.M. 
8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 
 
U04VBH        HIDRÁULICAS                                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Terrazo para recrecido de soporte de pavimento y pasta niveladora. 
Terrazo: 
    -Baldosa hidráulica obtenida por moldeado o prensado, constituida por una capa superior, la huella o cara, una capa intermedia 
que a veces no existe, y una capa de base o dorso. 
    -La capa superior, el tendido, estará formado por mortero rico en cemento, arena muy fina, áridos triturados de mármol y piedras 
de medida mayor y colorantes. 
    -La capa intermedia, en su caso, será de un mortero análogo al de la cara, sin colorantes. 
    -La capa de base estará formado por mortero menos rico en cemento y arena más gruesa. 
    -La baldosa no tendrá roturas, ni desportillamientos de medida considerable. 
    -Tendrá una textura lisa en toda la superficie. 
    -Será de forma geométrica cuadrada, con la cara superficial plana. 
Pasta niveladora: 
    -Producto en polvo ya preparado formado por cemento, arena de cuarzo, cola de origen animal y aditivos, para obtener, con la 
adición de agua en la proporción especificada, pastas para cubrir los desconchados y pequeñas irregularidades que pueda presentar 
una superficie. 
    -No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
    -La masa, una vez preparada, será de consistencia viscosa y espesa. 
    -El material tendrá concedido el DIT por el laboratorio homologado. 
Cumplirá además las características indicadas por el fabricante. Este facilitará como mínimo los siguientes datos: 
    -Composición. 
    -Densidad en polvo y en pasta. 
    -Procedimientos para la elaboración de la pasta y para su aplicación. 
    -Rendimientos previstos. 
Especificaciones para el terrazo: 
Los ángulos serán rectos y las artistas rectas y vivas. 
Sus características medidas según los ensayos establecidos por la Norma UNE 127-001 serán: 
    -Espesor total:                                                    >= 2,4 cm 
    -Espesor de la capa superior:                                       >= 0,5 cm 
    -Absorción de agua (UNE 127-002):                                    <= 15% 
    -Resistencia al desgaste (UNE 127-005):                               <= 3 mm 
Tensión de rotura (UNE 127-006 y UNE 127-007): 
    -Cara a tracción:                                               >= 55 kg/cm(2) 
    -Dorso a tracción:                                              >= 40 kg/cm(2) 
Tolerancias del terrazo: 
    -Medidas nominales:                                              ±0,9 mm 
    -Variaciones de espesor:                                              <= 8% 
    -Ángulos rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio:              ±0,8 mm 
    -Rectitud de aristas:                                              ±0,6 mm 
    -Planeidad:                                                     ±1,7 mm 
    -Alabeos:                                                       ±0,5 mm 
    -Hendiduras, grietas, depresiones o desconchados visibles a 1,70 m:                                 <= 4% baldosas sobre el total 
    -Desportillado de aristas de longitud > 4 mm:           <= 5% baldosas sobre el total 
    -Despuntado de esquinas de longitud > 2 m:           <= 4% baldosas sobre el total 
    -Suma de los porcentajes anteriores:                <= 12% baldosas sobre el total 
Ejecución de las obras 
 
Terrazo: 
    -Suministro: Embaladas sobre palets. Cada pieza llevará al dorso la marca del fabricante. 
    -Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 
Pasta niveladora: 
    -Suministro: Envasado en sacos de polietileno estancos. En el envase constará el nombre del fabricante y el tipo de producto 
contenido, modo y condiciones de aplicación. 
    -Almacenamiento: En su envase, en lugares protegidos de la humedad y de temperatura elevadas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Pasta niveladora: 
    -Kg. de peso necesario suministrado en la obra. 
Terrazo: 
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    -m(2)de superficie necesaria suministrada en la obra. 
 
Normativa 
 
-No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U06TU         DE FUNDICIÓN                                                     

Condiciones que deben cumplir las partidas 
Tubo cilíndrico de acero de fundición dúctil, con un extremo liso y el otro en forma de campana. 
Habrá una anilla elastomérica para formar la junta. 
Además en aquellas uniones con contrabrida de estanqueidad, en el extremo de campana habrá: 
    -Un alojamiento para el anillo elastomérico. 
    -Una contrabrida de acero de fundición dúctil. 
    -Soporte cilíndrico descentrado del extremo liso. 
    -Un ensanchamiento que permite los desplazamientos angulares y longitudinales de los tubos o piezas contiguas. 
    -En el exterior, un collarín para el agarre de los bulones de sujeción, que presionen la contrabrida contra el anillo elastomérico. 
Las uniones con contrabrida de tracción estarán formadas por: 
    -Un cordón de soldadura situado en el extremo liso del tubo. 
    -Una arandela de acero de fundición dúctil de tracción circular abierta con forma exterior esférica convexa y una sección 
trapezoidal. 
    -Una contrabrida que provoca el cierre de la anilla provista de bulones que se fijan al collarín de la campana y bloquea el cierre. 
La anilla elastomérica llevará los datos siguientes: 
    -Identificación del fabricante. 
    -El diámetro nominal. 
    -Indicación de la semana de fabricación. 
La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta. 
La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta: 60 C. 
El tubo será recto. 
Tendrá una sección circular. La ovalidad se mantendrá dentro de los límites de tolerancia del diámetro y la excentricidad dentro de 
los límites de tolerancia del espesor de pared. 
Los extremos acabarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas. 
La superficie no tendrá incrustaciones, grietas ni coqueras. Se admitirán ligeros relieves, depresiones o estrías propias del proceso 
de fabricación, con una anchura máxima de 0,8 mm. 
El extremo liso que tiene que penetrar en la campana tendrá la arista exterior achaflanada. 
En una sección de rotura, el grano será fino, regular y compacto. 
La superficie exterior estará recubierta con barniz. 
El revestimiento interior estará con una capa de mortero de cemento centrifugado. 
El revestimiento interior no contendrá ningún elemento soluble ni ningún producto que pueda aportar cualquier sabor u olor al agua. 
El recubrimiento quedará bien adherido. 
Cada tubo llevará impresos y fácilmente legibles los siguientes datos: 
    - La marca del fabricante. 
    - La indicación "fundición dúctil". 
    - El diámetro nominal. 
 
Facilidad de mecanización (dureza superficial ISO 2531): <= 230 Binell. 
 
Rectitud (si se hace rodar el tubo sobre dos carriles equidistantes 4 m):  Flecha <= 7 mm. 
Canalizaciones enterradas con tubo de fundición dúctil entre 60 mm y 1000 mm de diámetro. 
Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las nuevas uniones. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección Facultativa. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la Documentación Técnica. 
Si la tubería tiene una pendiente >= 25% estará  jada mediante bridas metálicas ancladas a dados macizos de hormigón. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo 
en forma de campana del otro. 
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el interior del extremo de campana mediante la 
introducción del extremo liso o bien, en su caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 
En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los bulones, los cuales están apretados con el siguiente 
par: 
    -Bulones de 22 mm:           12 mxkp. 
    -Bulones de 27 mm:           30 mxkp. 
En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y estará en contacto en todo su perímetro con 
la boca de la campana. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones 
térmicas. 
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En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a las de 
saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
    - En zonas de tráfico rodado:    >= 100 cm. 
    - En zonas sin tráfico rodado:    >= 60 cm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
 
Ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de suministro. 
Almacenamiento: 
En lugares protegidos de impactos. 
Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas. 
La disposición de campana capiculados por capas. 
Con los extremos de campana todos en el mismo sentido, pero cada capa se separará mediante separadores. 
Con los extremos de campana capiculados en los tubos de una misma capa y girando cada capa 90 respecto de la inferior. 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja 
corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del tubo más 60 cm. 
Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no ser posible, habrá que 
fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; achicando con bomba o dejando desagües en la excavación. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. 
Si se tienen que cortar los tubos, se hará perpendicularmente a su eje, y se hará desaparecer las rebabas y rehacer el chaflán y el 
cordón de soldadura (en las uniones con contrabrida de tracción). 
Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo ni par el anillo 
elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y siguiendo un orden de diámetros opuestos. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y 
de estanqueidad según la normativa vigente. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 
adherencia con las paredes. 
Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los accesorios 
sean accesibles para su reparación. 
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, 
utilizando los desagües previstos para estas operaciones. 
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de limpiarla. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará un control de profundidad de zanja cada 100 m, rechazándose automáticamente en caso de que ésta sea inferior a 5 
cm de la especificada. 
Se realizará un control de uniones cada 100 m y se rechazará en caso de colocación defectuosa. 
Se realizará un control de espesor de la cama de arena cada 100 m rechazándose en caso de una deficiencia superior a 3 cm. 
Se realizará un control de compacidad del material de relleno cada 200 m rechazándose cuando la densidad sea inferior al 95% de 
la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
Cuando la conducción sea reforzada: 
   -Se realizará un control de profundidad de zanja en cada cruce de calzada y/o cada 50 m, rechazándose automáticamente en caso 
de que ésta sea inferior a 5 cm de la especificada. 
   -Se realizará un control de uniones en cada cruce de calzada y/o cada 50 m y se rechazará en caso de colocación defectuosa. 
   -Se realizará un control de espesor de la cama de arena en cada cruce de calzada y/o cada 50 m, rechazándose en caso de una 
deficiencia superior a 3 cm. 
   -Se realizará un control de compacidad del material de relleno en cada cruce de calzada y/o cada 100 m rechazándose cuando la 
densidad sea inferior al 100% de la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
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Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada dos reducciones y se rechazará cuando se 
aprecien de ciencias superiores al 5% o el diámetro sea inferior al especificado. 
 
Pruebas de servicio 
Prueba 1: 
    - Prueba parcial por tramos. 
        El valor de la presión de prueba Pen el punto más bajo del tramo será 1,4 veces la máxima presión de trabajo en dicho tramo. 
        Cuando el tramo pertenezca a la red de distribución, la presión de prueba Pen su punto más bajo será 1,7 veces la presión 
estática en el mismo. 
        La presión de prueba Pse alcanzará de forma que el aumento de presión no supere 1 kg/cm(2)minuto. 
    - Controles a realizar: 
         Comportamiento a la presión interior. 
    - Número de Controles: 
        La totalidad de la red por tramos de 500 m de longitud máxima y tales que la diferencia de presión entre el punto más bajo y el 
más alto del tramo no supere el 10% de la presión de prueba. 
    - Condición de no aceptación automática: 
         A los 30 minutos el descenso de la presión en el punto más bajo supera *P/5 kg/cm. 
Prueba 2: 
Comprobación de la instalación bajo una prueba igual a la máxima presión estática en el tramo, mantenida durante dos horas 
mediante suministro de agua. 
    - Controles a realizar: 
        Estanqueidad. 
    - Número de Controles: 
        Uno cada 500 m. 
    - Condición de no aceptación automática: 
        Alas dos horas la cantidad de agua suministrada V, en litros es: V >= 0,30 LD para tuberías de fundición y fibrocemento y V >= 
0,35 LD para tuberías de PVC, siendo Lla longitud del tramo en m y D el diámetro de la tubería en m. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud necesaria suministrada en la obra. 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica entre los ejes de los elementos o de los 
puntos a conectar. 
Este criterio incluyen las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de los 
mismos. 
Normativa 
-ISO 2531-1979 Tubos y accesorios para conductos a presión. 
-Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías (Ordende28dejuliode1974) MOPU. 
 
U06VE         ELEMENTOS DE UNIÓN Y PIEZAS ESP.                                 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
Reducción de diámetro de canalizaciones enterradas con conos y placas de reducción de fundición dúctil de 80 mm a 160 mm de 
diámetro nominal de entrada y de 40 mm a 1500 mm de diámetro nominal de salida. 
Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las nuevas uniones. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección Facultativa. 
El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la Documentación Técnica. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo 
en forma de campana del otro. 
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el interior del extremo de campana mediante la 
introducción del extremo liso o bien, en su caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 
 
En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los bulones, los cuales están apretados con el siguiente 
par: 
    - Bulones de 22 mm:           12 mxkp. 
    - Bulones de 27 mm:           30 mxkp. 
En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y estará en contacto en todo su perímetro con 
la boca de la campana. 
En las uniones embridadas, la brida tendrá colocados todos sus tornillos y la junta de estanqueidad. 
En las uniones por testa, la estanqueidad se obtiene por la compresión de los dos anillos elastoméricos colocados en cada extremo 
del manguito de reacción, comprimidos por las bridas. 
Las bridas tendrían colocados y apretados todos sus bulones. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
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Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, las curvas, reducciones, etc. estarán ancladas en 
dados macizos de hormigón. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones 
térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a las de 
saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
    - En zonas de tráfico rodado:     >= 100 cm. 
    - En zonas sin tráfico rodado:    >= 60 cm. 
Ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar el accesorio. 
El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del accesorio más 60 cm. 
Colocados los accesorios dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, 
etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. 
Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
En el montaje de las uniones de campana de los accesorios, el lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos 
no será agresivo para el material del tubo ni par el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y siguiendo un orden de diámetros opuestos. 
Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con llave dinamométrica hasta el valor indicado en la 
Documentación Técnica. 
Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagüe en la excavación. 
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa. 
Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los accesorios 
sean accesibles para su reparación. 
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, 
utilizando los desagües previstos para estas operaciones. 
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de limpiarla. 
m de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de los 
mismos. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada dos reducciones y se rechazará cuando se 
aprecien deficiencias superiores al 5% o el diámetro sea inferior al especificado. 
Normativa 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías (Orden de 28 de julio de 1974) MOPU. 
 
U06VAV        VÁLVULAS                                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Válvulas de compuerta manuales roscadas, montadas en arqueta de canalización enterrada. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
    -Limpieza de roscas y de interior de tubos. 
    -Preparación de las uniones con cintas. 
    -Conexión de la válvula a la red. 
    -Prueba de estanqueidad. 
El volante de la válvula será accesible. 
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 
El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba y coincidirá con el centro de la arqueta. 
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 
accionamiento del sistema de cierre. 
Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 
La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante con la mano. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección Facultativa. 
Tolerancia de instalación: 
    - Posición: ±30 mm. 
 
Ejecución de las obras 
 
Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 
El roscado se hará sin forzar ni estropear la rosca. 
Previamente a la instalación de la válvula se limpiará, tanto el interior de los tubos, como las roscas de unión. 
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Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas, sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Se controlará las dimensiones de una de cada seis arquetas, rechazándose si se producen deficiencias superiores al 5%. 
Se controlará las dimensiones de uno de cada seis anclajes, rechazándose si se producen deficiencias superiores al 5%. 
Se controlará de uno de cada seis el diámetro, posición y número de redondos de la armadura, rechazándose si se producen 
variaciones sobre lo especificado. 
Se controlará en uno de cada dos envases de la tapa con el pavimento, rechazándose si se producen variaciones de ±5 mm. 
Se controlará la colocación en una de cada cuatro llaves de compuerta, rechazándose si se producen de ciencias en la unión con el 
carrete nervado o con la junta de desmontaje. 
 
Pruebas de servicio 
-Prueba: 
     Comprobación de la red bajo la presión estática máxima. 
-Controles a realizar: 
      Observación de llaves y ventosas. 
-Número de Controles: 
      100%. 
-Condición de no aceptación automática: 
     Fuga por las uniones con la conducción, o por los prensaestopas. 
     Salida libre del agua por los orificios de las ventosas. 
     Cierre defectuoso de llaves de desagüe detectado por la salida de agua por el pozo o cauce a que acometen. 
 
-Controles a realizar: 
     Detección de fugas, manteniendo cerradas todas las llaves de acometida 
-Número de Controles: 
     Prueba general. 
-Condición de no aceptación automática: 
     Indicación de consumo por contadores instalados en las arterias de alimentación a la red, aparición de humedades o hundimientos 
en el terreno. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Normativa 
 
La normativa será la específica al uso que se destine. 
 
U07A          ARQUETAS                                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Arqueta de pared de hormigón sobre solera de ladrillo perforado colocado sobre lecho de arena 
Las partidas incluyen las operaciones siguientes: 
    -Preparación del lecho de arena compactada. 
    -Colocación de la solera de ladrillos perforados. 
    -Formación de las paredes de hormigón. 
    -Preparación para la colocación del marco de la tapa. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación Técnica. 
Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 
Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el pavimento. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest):    >= 0,9 x Fck. 
(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión). 
Tolerancias de ejecución: 
    -Nivel de la solera:                                  ±20 mm. 
    -Aplomado de las paredes:                           ±5 mm. 
    -Dimensiones interiores:                             ±1 % Dimensión nominal. 
    -Espesor de la pared:                               ±1 % Espesor nominal. 
 
Ejecución de las obras 
 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5 C y 40 C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzca disgregaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones exigidas por el material. 
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Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Normativa 
 
- EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 
 
U07ZH         POZOS HORMIGÓN ARMADO PREF.                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Soleras: 
    Soleras de hormigón en masa para pozos de registro. 
    Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
       -Comprobación de la superficie de asentamiento. 
       -Colocación del hormigón en la solera. 
       -Curado del hormigón en la solera. 
    La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista. 
    El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como deformaciones o huecos en la masa. 
    La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 
    Resistencia característica estimada del hormigón al cabo de 28 días (Fest): >= 0,9 x Fck 
    Tolerancias de ejecución: 
       -Dimensiones :             + 2%. 
                                 - 1%. 
       -Espesor:                  - 5%. 
       -Nivel de la solera:          ±20 mm. 
       -Planeidad:                ±10 mm/m. 
Paredes: 
   Paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares, formadas con piezas prefabricadas de hormigón o con 
ladrillo perforado. 
    Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
       -Comprobación de la superficie de apoyo. 
       -Colocación de las piezas tomadas con mortero. 
       -Acabado de las paredes, en su caso. 
       -Comprobación de la estanqueidad del pozo. 
 
   Pared de piezas prefabricadas de hormigón. 
       -La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con mortero, apoyadas sobre un elemento resistente. 
       -Las pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 
 
   Pared de ladrillo. 
       -Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
       -La pared quedará apoyada sobre una solera de hormigón. 
       -El pozo será estable y resistente. 
       -Las paredes del pozo quedarán aplomadas, excepto en el tramo previo a la coronación, donde se irán reduciendo las 
dimensiones del pozo hasta llegar a las de la tapa. 
       -Las generatrices o la cara correspondiente a los escalones de acceso quedarán aplomadas de arriba a abajo. 
       -Las juntas estarán llenas de mortero. 
       -El nivel de coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el pavimento. 
       -La superficie interior será lisa y estanca. 
       -Quedarán preparados los orificios, a distinto nivel, de entrada y salida de la conducción. 
 
   Pared interior enfoscada y enlucida. 
       -La superficie interior quedará revestida con un revocado de espesor uniforme y bien adherido a la pared, y acabado con un 
enlucido de pasta de cemento portland. 
       -El revestimiento, una vez seco, será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. 
        No será polvoriento. 
 
   Pared exterior acabada con un enfoscado previo: 
       -La superficie exterior quedará cubierta, sin discontinuidades, con un enfoscado previo bien adherido a la pared. 
   Pared de ladrillo. 
       -Espesor de las juntas:                       <= 1,5 cm. 
   Pared interior enfoscada y enlucida. 
       -Espesor del revocado y del enlucido:          <= 2 cm. 
 Pared exterior acabada con un enfoscado previo. 
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    -Espesor del agrietado:                      <=1,8 cm. 
  Tolerancias de ejecución: 
    -Sección interior del pozo:                    ±50 cm. 
    -Aplomado total:                            ±10 cm. 
  Tolerancias para pared de ladrillo: 
    -Horizontalidad de las hiladas:                ±2 mm/m. 
  Tolerancias para pared interior enfoscada y enlucida: 
    -Espesor del revocado y el enlucido:           ±2 mm. 
Ejecución de las obras 
 
Soleras: 
    -La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5 C y 40 C. 
    -El hormigón se colocará en zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se produzcan 
disgregaciones. Se compactará. 
    -Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 
    -Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
    -Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento. 
 
Paredes: 
Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5 C y 35 C, sin lluvia. 
   Paredes de piezas prefabricadas de hormigón: 
       -La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 
   Pared de ladrillo: 
       -Los ladrillos a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 
       -La obra se levantará por hiladas enteras. 
   Pared interior enfoscada y enlucida: 
       -Los revocados se aplicarán una vez saneadas y humedecidas las superficies que los recibirán. 
       -El enlucido se hará en una sola operación. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Se comprobará la cota de la solera en uno de cada cinco pozos y se rechazará en caso de variación superior a 3 cm. 
Se comprobará las dimensiones en uno de cada cinco pozos, y se rechazará con variaciones superiores a 3 cm. 
Se comprobará en uno de cada cinco pozos el desnivel entre las bocas de entrada y salida, y se rechazará cuando el desnivel sea 
nulo o negativo. 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
  
Unidad y criterios de medición y abono 
m de profundidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Normativa 
 
- EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 
 
U07OEP        PVC                                                              

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados enterrados. 
Se consideran los siguientes tipos de tubos: 
    -Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico. 
    -Tubo de PVC inyectado con unión encolada. 
    -Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico. 
    -Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión masilla. 
    -Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con unión con masilla. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
    -Comprobación del lecho de apoyo de los tubos. 
    -Bajada de los tubos al fondo de la zanja. 
    -Colocación del anillo elastomérico, en su caso. 
    -Unión de los tubos. 
    -Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en el Documentación Técnica. 
Unión con anillo elastomérico: 
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    La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, con la interposición de un anillo de goma 
colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de menor diámetro exterior. 
Unión encolada o con masilla: 
    La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, encolando previamente el extremo de menor 
diámetro exterior. 
    La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte <= 3 mm. 
    Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en 
el régimen hidráulico de la tubería. 
    La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 
variaciones térmicas. 
    En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a las 
de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
    Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior 
y de estanqueidad en los tramos que especifique la Dirección Facultativa. 
    Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
    -En zonas de tráfico rodado:          >= 100 cm. 
    -En zonas sin tráfico rodado:          >= 60 cm. 
Anchura de la zanja:                     >= D exterior + 50 cm. 
Presión de la prueba de estanqueidad:     <= 1 kg/cm(2). 
Ejecución de las obras 
 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja 
corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, asegurando el 
desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan 
los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
Unión con anillo elastomérico: 
    El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo ni para el anillo 
elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
    La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 
adherencia con las paredes. 
    No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 
    Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y 
de estanqueidad según la normativa vigente. 
    Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y procederá de nuevo a 
hacer la prueba. 
    No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres. 
    -No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general. 
    -No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general. 
    -No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Hormigón: 
    Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 
       -No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5 cm. 
Fibrocemento: 
    Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m. 
       -No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. 
    Se comprobará los manguitos de unión, con un control cada 15 m. 
       -No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general. 
   -No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
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Pruebas de servicio 
    Circulación en la red: 
       -Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera 
de cada canalización. 
       -Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera 
de cada canalización. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
    m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
    Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 
    Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada. 
Normativa 
 
-PPTG-TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
-5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje. 
-5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial. 
 
 
U08TP         POLIETILENO                                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Tubos 
    Características 
    Para la determinación del polímero así como para el cálculo de los espesores de los tubos y para la fabricación, prueba y control 
de los mismo, se seguirán las especificaciones establecidas en la norma UNE 53 333 u otra norma de reconocido prestigio (ISO, 
ANSI, B 31. 8. ASTM D 2.513). 
    Dadas las características de este material: 
       -No debe emplearse el polietileno a la intemperie ni en aquellos lugares cuya temperatura pueda sobrepasar los 50 C. 
       -Debe vigilarse especialmente que los tubos no reciban, con ocasión de su transporte o de su tendido, golpes contra cuerpos 
con aristas vivas. 
       -Debe almacenarse protegiéndolo de los rayos solares, cuando en su composición no contenga algún producto que lo proteja 
de los efectos perjudiciales de los mismos. 
 
    Control 
    El fabricante de los tubos deberá emitir para cada partida unos certificados, en los que conste: 
      A)Que los tubos cumplen con las especificaciones adoptadas. 
      B)Controles y ensayos realizados por el fabricante con objeto de garantizar una calidad adecuada al uso requerido en el ámbito 
de esta Instrucción. 
 
Válvulas y otros elementos accesorios 
 1.Las válvulas deberán cumplir con normas de reconocimiento prestigio, tales como API-6D o MSS-SP-72. Su cuerpo será siempre 
de acero fácilmente soldable en obra en los casos en que la unión con la canalización se realice por soldadura. 
 2.Los otros elementos auxiliares (filtros, sifones, cajas de pistón rascador, dispositivos de limitación de presión u otros), así como 
los accesorios (piezas de forma, bridas u otros) serán básicamente de acero, debiendo ser este material fácilmente soldable en obra 
en los casos en que la unión con la canalización se realice por soldadura. 
 3.Tanto los otros elementos auxiliares como los accesorios se ajustarán preferentemente a un norma de reconocido prestigio que 
defina sus principales características, así como las pruebas a que deben someterse. 
 4.Caso de que las válvulas, los otros elementos auxiliares y accesorios no se ajusten a una norma de reconocido prestigio, el 
fabricante deberá demostrar, mediante cálculo y/o ensayo de un prototipo, que el material del cuerpo trabaja una seguridad igual o 
superior a la exigible a los elementos tubulares de la canalización, así como que cumple con la fundición específica que se pretende. 
En estos casos el cuerpo del prototipo se someterá a una prueba hidráulica efectuada por el fabricante a una presión de 150 por 100 
de la presión máxima de servicio. 
 5.Todos los accesorios deberán ser sometidos como mínimo a un ensayo no destructivo (ultrasonidos, radioscopia, magnetoscopia, 
líquidos penetrantes), excepto los accesorios de diámetro nominal igual o inferior a 200 milímetros, que se comprobarán por 
muestreo. Tampoco deberá realizarse esta prueba con la bridas que se adapten a una normativa de reconocido prestigio ni con tubo 
que haya superado los ensayos como material de canalización y sea sometido a un proceso de curvado para ser utilizado como 
accesorios en la instalación. 
 6.En caso de elementos auxiliares, deberán ser probados hidráulicamente a un 150 por 100 de la presión máxima de servicio. Si 
esta prueba puede perjudicar los órganos internos del elemento auxiliar, dicha prueba sólo se hará con el cuerpo del mismo. 
 7.Todas las soldaduras existentes en elementos auxiliares o accesorios serán inspeccionadas por algún método no destructivo 
(ultrasonido, radioscopia, magnetoscopia, líquidos penetrantes u otro equivalente). 
 8.El fabricante emitirá los certificados correspondientes a los elementos auxiliares o accesorios por él suministrados en los que se 
exprese que las características de los materiales en los que se exprese que las características de los materiales y las pruebas a que 
han sido sometidos son adecuadas al uso requerido en el ámbito de la Instrucción. 
 
Otros materiales 
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1.Con carácter provisional podrán emplearse otros material siempre que se solicite expresamente al ente autonómico y se justifique 
que dichos materiales reúnen unas condiciones técnicas y de seguridad similares a las establecidas en la Instrucción. Para su empleo 
generalizado necesitarán la autorización del Ministerio de Industria y Energía. 
2.En reparaciones de redes ya existentes se podrán utilizar materiales de la misma naturaleza de los materiales de que esta 
construida la canalización. 
3.Los elastómeros utilizados en juntas de estanqueidad en contacto directo con el gas deberán ser los apropiados al tipo de gas y 
cumplimentar la norma UNE 53591 u otra de reconocido prestigio. 
Ejecución de las obras 
 
Especificaciones de montaje 
 1.El montaje de los diversos elementos constitutivos de la canalización (tubos, accesorios y elementos auxiliares) durante la 
construcción de ésta se efectuará preferentemente mediante soldadura a tope. 
   Las características mecánicas de la soldadura no deberán ser inferiores a las del metal de los tubos. 
   El procedimiento de soldadura (tipo y diámetro de los electrodos, número de pasadas, intensidad de la corriente, etc.) debe 
determinarse en cada caso tras ensayos apropiados; los defectos en las uniones soldadas se clasificarán según la norma UNE 
14.011 u otra de reconocido prestigio; aceptándose solamente las soldaduras con calificación 1 y 2 de la norma UNE 14 011 o 
equivalente. 
   Los soldadores serán calificados por el CENIM (Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas) o por una Entidad Colaboradora 
para la aplicación de la Reglamentación sobre Gases Combustibles, y aceptados tras la correspondientes pruebas de capacitación 
según norma UNE 14.042 u otra de reconocido prestigio. 
 2.Las uniones por bridas se limitarán al conexionado de ciertas piezas o aparatos especiales (juntas aislantes, dispositivos 
limitadores de presión o accesorios análogos, y en casos particulares, válvulas). 
   Las uniones roscadas se limitarán a los acoplamientos de elementos auxiliares con diámetros inferiores a 40 milímetros. 
 
  Los materiales empleados en la fabricación de uniones deberán ofrecer la necesaria resistencia frente a las acciones físicas o 
químicas del gas transportado y de sus eventuales condensados y garantizar la conservación de sus cualidades iniciales de 
estanqueidad. 
3.Las uniones soldadas a tope se controlarán mediante técnicas radiográficas en una proporción del 100 por 100 y en la totalidad de 
su longitud, cuando la canalización atraviesa zonas urbanas, zonas protegidas por razones de salud pública, o en los casos 
especiales enumerados a continuación: 
   -Los puentes, túneles, viaductos y en general todas las obras que en su caso se realicen para que la canalización atraviese 
determinados obstáculos: 
       Los ríos, afluentes, canales y estanques. 
       Las vías férreas, carreteras nacionales, provinciales, regionales y otras vías de comunicación de gran circulación. 
   -Los lugares donde la distancia medida perpendicularmente a la dirección de los tubos entre el eje de la canalización y cualquier 
edificio habitado se inferior a 20 metros; esta disposición se aplicará también a las vías férreas. 
   -Los lugares que en razón de sus características sean clasificados como especiales por el Ministerio de Industria y Energía. 
4.Al comienzo de cada nueva construcción, las soldaduras de las juntas de unión entre tubos de una canalización serán controladas 
mediante técnicas radiográficas en una proporción del 100 por 100 y en la totalidad de su perímetro.  
  Como norma general esta proporción se podrá ir disminuyendo progresivamente hasta un mínimo del 10 por 100, salvo en los casos 
indicados en el punto 3. cuando la canalización discurra por zonas de categoría de emplazamiento 1, 2 o 3, según norma UNE 
60.302, o las soldaduras trabajen a una tensión igual o inferior al 20 por 100 de su límite elástico. En todos los casos se realizará 
una inspección visual al 100 por 100 de las soldaduras y se llevará un registro en el que se indique para cada tramo la proporción de 
las mismas controladas por técnicas radiográficas. 
5.Cuando en las soldaduras a tope no sea posible el uso de técnicas radiográficas, éstas se sustituirán por ensayos no destructivos 
adecuados. 
6.Las soldaduras no realizadas a tope se comprobarán por un procedimiento no destructivo adecuado. 
7.Todas las soldaduras de uniones no radiografiadas serán inspeccionadas visualmente. 
8.Los cambios de dirección de la canalización podrán realizarse utilizando: 
    -Curvas de gran radio de curvatura, superiores 20 veces al diámetro exterior de la tubería de origen, ejecutadas a partir de tubos 
rectos por curvado (sin formación de pliegues), en fábrica (curvado en frío o en caliente) o a pie de obra (curvado en frío solamente). 
    -Curvas de pequeño radio de curvatura obtenidas en fábrica. 
    -Curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos. 
     Las curvas de gran radio de curvatura ejecutadas en fábrica o a pie de obra a partir de tubos rectos que hayan satisfecho las 
pruebas prescritas estarán dispensadas de nuevas pruebas. 
     Las curvas de pequeño radio de curvatura obtenidas en fábrica deberán satisfacer las prescripciones. 
     Las curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos sólo deberán utilizarse excepcionalmente, estando especialmente 
prohibido su empleo: 
    - En canalizaciones previstas para ser explotadas a presiones máximas de servicio correspondientes a tensiones transversales, 
en los tubos rectos, iguales o superiores al 40 por 100 del limite elástico mínimo especificado. 
     - Cuando el ángulo de desviación entre dos elementos rectos adyacente de la curva exceda de 12 30'. 
      Todas las soldaduras de las curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos deberán ser completamente controladas por un 
procedimiento no destructivo. 
 9.Cuando se practique un taladro tanto en nueva instalación como en una línea a presión debe reforzarse la zona de unión de 
acuerdo con la norma ANSI B 31.8 u otra de reconocido prestigio. 
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10.El fondo de la zanja se preparará de forma que el tubo tenga un soporte firme y continuo y exento de materiales que puedan dañar 
la tubería o su protección. 
11.Una vez instalada en la zanja y antes de efectuar las pruebas de recepción se limpiará cuidadosamente el interior de la 
canalización y se retirará todo cuerpo extraño a la misma. 
   La vigilancia y control de la colocación de los tubos, la realización de las uniones y los ensayos y pruebas a ejecutar los hará el 
propio distribuidor de gas o una Empresa especialista designada por el mismo. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Pruebas de servicio 
1. Antes de ser puesta en servicio la canalización se someterá entera o por tramos a las pruebas que a continuación se definen: 
 
Prueba de resistencia mecánica(en las condiciones que, según la categoría de emplazamiento establecida en el proyecto de la 
canalización, se indican en el cuadro siguiente): 
 
        Categoría de      Fluido de      PRESIËN DE PRUEBA 
        emplazamiento   prueba        Mínima    Máxima 
              1                    Agua         1,1 P.m.s      P.p.f. 
                                    Aire          1,1 P.m.s     1,1 P 
                                    Gas         1,1 P.m.s     1,1 P 
              2                    Agua        1,25 P.m.s      P.p.f. 
                                    Aire        1,25 P.m.s     1,25 P 
              3                    Agua         1,5 P.m.s     P.p.f. 
              4                    Agua         1,5 P.m.s     P.p.f. 
 
        P.m.s.= Presión máxima de servicio. 
        P    = Presión de diseño (o presión de cálculo). 
        P.p.f. = Presión de prueba en fábrica. 
 
Excepcionalmente, y previo la autorización expresa del organismo competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, las 
disposiciones de este cuadro relativas a las categorías 3 y 4 no se aplicarán en ningún de los casos siguientes: 
    a) Si en el momento de efectuar la prueba de resistencia: 
       -La temperatura del suelo a la profundidad de la canalización fuera inferior o igual a 0 C o pudiera descender a dicha temperatura 
antes de que finalizara la prueba. 
       -No se dispusiera de la suficiente cantidad de agua de calidad satisfactoria. 
 
    b) Si el relieve de la región atravesada fuese tal que la ejecución de la prueba hidráulica obligara a fraccionar la canalización en 
un número excesivo de tramos. 
 
En estos casos, la prueba de resistencia se efectuará con aire a una presión de 1,1 veces la presión máxima de servicio. 
Todas las pruebas de resistencia sin excepción tendrán una duración de seis horas a partir del momento en que se haya estabilizado 
la presión de prueba. 
 
Prueba de estanqueidad 
-Cuando la prueba de resistencia se haya efectuado con agua, la de estanqueidad se hará  o bien con aire o gas a una presión igual 
o superior a cinco horas, o bien con agua, en cuyo caso se realizará a la presión de prueba fijada para los ensayos de resistencia 
mecánica efectuados con agua, en la categoría de emplazamiento correspondiente. 
- Cuando la prueba de resistencia se haya efectuado con aire o gas, la de estanqueidad se realizará con el mismo fluido a una presión 
tan próxima como sea posible a la presión máxima de servicio autorizada, y como máximo igual a 1,1 veces ésta. 
- En cualquier caso la duración de la prueba será como mínimo de veinticuatro horas, a partir del momento de estabilización de la 
temperatura de fluido. 
- Solamente podrá ponerse en servicio la canalización si las pruebas de resistencia y estanqueidad han sido satisfactorias. 
 
Control 
Durante la preparación y ejecución de las pruebas de resistencia y estanqueidad queda prohibida la presencia de personas ajenas 
a la prueba, en la zona de trabajo (lugar de ubicación y manejo de los instrumentos y accesorios utilizados para efectuar las pruebas) 
y en los lugares en que la tubería permanece descubierta. 
Cuando se utilice aire o gas a presión superior a un bar queda prohibido, durante la puesta en presión y hasta transcurridos quince 
minutos de haber alcanzado esa presión, la presencia de personas sin escudo de protección en la trayectoria de proyecciones 
provocadas por una eventual rotura de la canalización no enterrada. 
Normativa 
 
-Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles (orden de 17 de 
diciembre de 1985, del Ministerio de Industria y Energía). 
-Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos en Instrucciones "MIG" (Orden de 18 de Noviembre de 1974, del 
Ministerio de Industria y Energía) BOE del 6/XII/1974; 1/XI/1983 y 23/VII/1984. 
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U09BPM        ARMARIO DE PROTECCIÓN Y MEDIDA                                   

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Armarios de poliéster de dimensiones 1000 x 1000 x 300 mm, como máximo, con tapa fija o con puerta y ventana. Estará formado 
por un cuerpo, una placa de montaje y una tapa o una puerta. Tendrá una textura uniforme y sin defectos. El cuerpo será monobloque 
y de poliéster reforzado con fibra de vidrio. Dispondrá de orificios para su fijación y de una zona para el paso de tubos en la parte 
inferior. 
Con puerta: 
    La puerta será del mismo material que el cuerpo. La puerta tendrá una junta de estanqueidad que garantizará el grado de 
protección. Las bisagras de la puerta serán interiores y la apertura será superior a 90 . 
Con tapa: 
    La tapa será del mismo material que el cuerpo. La tapa tendrá una junta de estanqueidad que garantizará el grado de protección. 
Con ventanilla: 
    La ventanilla será de metacrilato transparente. 
    Clase de material aislante (UNE 21-305):           A 
    Resistencia a la llama (UNE 53-315):              Autoextinguible. 
Con tapa y puerta o ventanilla: 
    Grado de protección para interior: (UNE 20-324):    >= IP-439. 
    Grado de protección para exterior: (UNE 20-324):   >= IP-559. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
    Colocación y nivelación. 
El armario quedará fijado sólidamente al paramento o a la columna, la cual cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones. 
La puerta abrirá y cerrará correctamente. 
La posición será la fijada en el proyecto. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Posición:   ±20 mm. 
    -Aplomado: ±2 %. 
 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
  Controles a realizar                            Condición de no aceptación automática 
  - Dimensiones de la caja                        Dimensiones distintas de las especificadas 
                                                  en la D.T. en ±1% 
  - Fijación de la caja                           Fijación inferior a cuatro puntos 
  - Conexión de los conductores en la caja        Conexión deficiente 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
U09BW         CUADROS DE ALUMBRADO                                             

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Cajas para cuadros de distribución de plástico, metálicas o de plástico y metálicas, con o sin puerta y de hasta seis hileras de veintidós 
módulos, para montar superficialmente o para empotrar. La caja estará formada por un cuerpo, unos perfiles de soporte de 
mecanismos fijados al cuerpo y una tapa, con o sin puerta. Tendrá una textura uniforme y sin defectos. El cuerpo tendrá regleta de 
bornes para conectar neutros o tierras y facilitará la conexión de otros cables eléctricos. 
Plástico: 
    El cuerpo será de plástico y dispondrá de marcas de rotura para el paso de tubos y orificios para su fijación. La tapa será del 
mismo material que el cuerpo y tendrá hileras de aperturas para hacer accesibles los mecanismos de maniobra con una tapeta 
extraible por hilera, como mínimo irá fijada al cuerpo. La puerta será del mismo material que el cuerpo y cerrará a presión. 
Metálica: 
    La tapa será de chapa de acero protegido con pintura anticorrosiva interior y exteriormente y tendrá hileras de aberturas para 
hacer accesibles los mecanismos de maniobra con una tapeta extraible por hilera como mínimo. Dispondrá de un sistema de fijación 
al cuerpo. El cuerpo será de chapa de acero protegida con pintura anticorrosiva interior y exteriormente. 
    -Para empotrar: 
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       Tendrá aberturas para el paso de tubos. 
    -Para montar superficialmente: 
       Tendrá huellas de roturas para el paso de tubos y orificios para su fijación. 
    -Con puerta: 
       La tapa será del mismo material que el cuerpo y tendrá hileras de aberturas para hacer accesibles los mecanismos de maniobra 
con una tapeta extraible, por hilera como mínimo. Irá fijada al cuerpo. 
    -Para empotrar: 
       La puerta y el marco serán de chapa de acero protegido con pintura anticorrosiva interior y exteriormente y cerrará a presión. 
Anchura del perfil:                            35 mm. 
Distancia entre el perfil y la tapa (DIN 43880):     45 mm. 
Grado de protección con puerta (UNE 20-324):    >= IP-425. 
Grado de protección sin puerta (UNE 20-324):     >= IP-405. 
Metálica: 
    -Espesor de la chapa de acero: >= 1 mm. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
    -Colocación y nivelación. 
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos. 
La posición será la fijada en el proyecto. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Posición:   ±20 mm. 
    -Aplomado: ±2%. 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
 
  Controles a realizar                            Condición de no aceptación automática 
  - Dimensiones de la caja                        Dimensiones distintas de las especificadas 
                                                  en la D.T. en ±1% 
  - Fijación de la caja                           Fijación inferior a cuatro puntos 
  - Conexión de los conductores en la caja        Conexión deficiente 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T. 
 
Normativa 
 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
U10CB         BÁCULOS                                                          

Condiciones que deben cumplir las partidas 
Báculo troncocónico o báculo con brazo de tubo, de plancha de acero galvanizado de hasta 10 m de altura y 2,5 m de saliente como 
máximo, de un solo brazo, con pletina de base y puerta. Dispondrá de un compartimento para accesorios con puerta y cerradura. 
Será de chapa de acero de calidad mínima A-360, grado B (UNE 36-080). Se excluirán las piezas que presenten reducciones del 
grueso de chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a mas de un 2% de la superficie total. El recubrimiento de la capa de zinc será 
liso, sin discontinuidades, manchas, inclusiones de flujo o cenizas apreciables a simple vista. Dispondrá de un tornillo interior para la 
toma de tierra. 
Troncocónica: 
    Conicidad ©            1.2% <= c <= 1.3%. 
Dimensiones de la base-pletina en función de la altura: 
 
     Dimensiones (mm)     300 x 300 x 6      400 x 400 x 10 
     Altura (m)             4    5    6      8     9    10 
 
    Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011):  M24 x 500 mm. 
    Dimensiones de los registros y las puertas:                  Según UNE 72-402. 
    Dimensiones de la sujeción de las luminarias:                Según UNE 72-402. 
    Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño:          >= 98,5%. 
    Espesor de la capa de zinc: (R.D. 2531/18.12.85)             >200 g/m(2). 
    Espesor mínimo de la pared de la columna:       Según orden MIE 19512/11.7.86. 
    Tolerancias: 
       Altura, báculos con soldadura longitudinal:     ±0,6%. 
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                                                                 ±25 mm. 
       Altura, báculos sin soldadura longitudinal:          ±0,6%. 
                                                                 ±50 mm. 
       Rectitud:                                  ±0,3%. 
                                                                 3 mm/m. 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
    -El izado, fijación y nivelación. 
    -Conexionado a la red. 
Se instalará en posición vertical. Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de la 
base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. La posición será la especificada en la D.T. o en su defecto 
la indicada por la D.F. La situación de la puerta del compartimento para accesorios será la recomendada por la UNE 72-402. Quedará 
conectada al conductor de tierra mediante la presión de terminal, tornillo y tuercas. 
Ejecución de las obras 
 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la columna mas 5 m Es necesario que la zona de 
trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la noche. La instalación eléctrica se hará sin tensión en la 
línea. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Verticalidad:            ±10 mm/3 m. 
    -Posición:               ±50 mm. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
 
  Controles a realizar                  Condición de no aceptación automática 
  - Verticalidad                        Desplomes superiores a los permitidos en las 
                                        tolerancias de ejecución. 
  - Dimensiones de la cimentación       Dimensiones de la cimentación o de los 
                                        pernos de anclaje diferentes a las 
                                        especificadas en la D.T. 
  - Separación entre puntos de luz      Separación entre dos puntos consecutivos 
                                        diferente de la especificada en la D.T. en ±5% 
  - Existencia de la puesta a tierra         No existe o no está de acuerdo con lo 
                                        especificado en la D.T. 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
-Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. Real Decreto 2531/18.12.85.-BOE 3.1.86 
y Real Decreto 2642/18.12.85.-BOE 24.1.86, por los que se aprueban las "Especificaciones Técnicas de los Candelabros Metálicos 
(báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación. 
-Real Decreto 401/1.989 de 14 de abril de 1.989 que modifica el R.D. 2642/1.985 de 18 de diciembre de 1.985 sobre sujeciones o 
especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su 
homologación. 
-UNE 72-402-80 Candelabros. Dimensiones y tolerancias. 
-UNE 72-402-81 Candelabros. Definiciones y términos. 
-UNE 72-402-84 Candelabros. Materiales. 
 
 
U10CC         COLUMNAS                                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Columna de plancha de acero galvanizado, de forma troncocónica con base-pletina y puerta y coronamiento sin pletina, de hasta 10 
m de altura, o columna de acero galvanizado de 2,5 m de altura. Dispondrá de un compartimiento para accesorios con puerta y 
cerradura. Será de chapa de acero de calidad mínima A-360, grado B (UNE 36-080). La chapa tendrá una superficie lisa y no 
presentará defectos como abolladuras, ampollas, grietas, incrustaciones y exfoliaciones que sean perjudiciales para su uso. Se 
excluirán las piezas que presenten reducciones del grueso de chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a mas de un 2% de la 
superficie total. El recubrimiento de la capa de zinc será liso, sin discontinuidades, manchas, inclusiones de flujo o cenizas apreciables 
a simple vista. Dispondrá de un tornillo interior para la toma de tierra. 
Troncocónica: 
    Conicidad ©            1.2% <= c <= 1.3% 
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Dimensiones de la base-pletina en función de la altura: 
 
     Dimensiones (mm)     300 x 300 x 6           400 x 400 x 10 
     Altura (m)               2,5   4    5    6        8      10 
 
    Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011):  M24 x 500 mm. 
    Dimensiones de los registros y las puertas:                  Según UNE 72-402. 
    Dimensiones de la sujeción de las luminarias:                Según UNE 72-402. 
    Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño:          >= 98,5%. 
    Espesor de la capa de zinc: (R.D. 2531/18.12.85)             >200 g/m(2) . 
    Espesor mínimo de la pared de la columna:                       Según orden MIE 19512/11.7.86. 
    Tolerancias: 
       Altura, columnas con soldadura longitudinal:    ±0,6%. 
                                                                 ±25 mm. 
       Altura, columnas sin soldadura longitudinal:    ±0,6%. 
                                                                 ±50 mm. 
       Rectitud:                                  ±0,3%. 
                                                            3 mm/m. 
 
Se consideran incluidas dentro de esta partida las operaciones siguientes: 
     - Fijación y nivelación. 
     - Conexionado a la red. 
Se instalará en posición vertical. Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de la 
base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. La posición será la especificada en la D.T. o en su defecto 
la indicada por la D.F. La situación de la puerta del compartimento para accesorios será la recomendada por la UNE 72-402. Quedará 
conectada al conductor de tierra mediante la presión de terminal, tornillo y tuercas. 
Ejecución de las obras 
 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la columna mas 5 m. Es necesario que la zona de 
trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la noche. La instalación eléctrica se hará sin tensión en la 
línea. 
 
Tolerancias de ejecución: 
     - Verticalidad:                      ±10 mm/3m. 
     - Posición:                         ±50 mm. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
 
  Controles a realizar                  Condición de no aceptación automática 
 
 - Verticalidad                         Desplomes superiores a los permitidos 
                                        en las tolerancias de ejecución. 
 - Dimensiones de la cimentación        Dimensiones de la cimentación o de los 
                                        pernos de anclaje diferentes a las 
                                        especificadas en la D.T. 
 - Separación entre puntos de luz       Separación entre dos puntos consecutivos 
                                        diferente de la especificada en la D.T. en ±5% 
 - Existencia de la puesta a tierra          No existe o no está de acuerdo con lo 
                                        especificado en la D.T. 
 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
-Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. Real Decreto 2531/18.12.85.-BOE 3.1.86 
y Real Decreto 2642/18.12.85.-BOE 24.1.86, por los que se aprueban las "Especificaciones Técnicas de los Candelabros Metálicos 
(báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación. 
-Real Decreto 401/1.989 de 14 de abril de 1.989 que modifica el R.D. 2642/1.985 de 18 de diciembre de 1.985 sobre sujeciones o 
especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su 
homologación. 
-Orden MIE 19512/11.7.86.-BOE 21.7.86. 
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-UNE 72-402-80 Candelabros. Dimensiones y tolerancias. 
-UNE 72-402-81 Candelabros. Definiciones y términos. 
-UNE 72-402-84 Candelabros. Materiales. 
 
U11TA         ARQUETAS  Y CÁMARAS DE REGISTRO                                  

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
TAPAS DE ARQUETA 
    -Tapas de arqueta tipo D, Especificación E.R.f3.007, códigos nº 510.815 (D-II) y nº 510840 (D-III). 
    -Tapas de arqueta tipo H, Especificación E.R.f1.006. 
 
TIPOS DE ARQUETAS Y REGISTROS 
    La elección del tipo de arqueta a construir en un lugar determinado se hará una vez definidas las necesidades funcionales del 
proyecto y, en consecuencia, los tipos o prismas de canalización que van a acceder a la arqueta y teniendo en cuenta, por otra parte, 
las utilidades o prestaciones que proporcionan cada tipo de arqueta, indicadas en los puntos siguientes. 
 
ARQUETA TIPO D 
    Se representa en el ANEXO Nº 5 de la NT.f1.003. 
    De conformidad con el punto 7.1.2.3 de la Sección nº 7 del Método de Construcción nº443.012, se calculan bajo las hipótesis II y 
III, resultando que para la II debe ser de hormigón armado y para la III puede ser de hormigón en masa. En consecuencia, y teniendo 
en cuenta los tipos de terreno normalizados, existen los siguientes tipos de arquetas D: D-II-N, D-II-AS y D-III, donde N indica terreno 
normal y AS terreno arcilloso-saturado, conforme a las definiciones del punto 7.1.2 de la Sección nº 7. 
    En el centro de la solera se construirá un pocillo para achique (sumidero), que será cuadrado de 20 cm de lado y 10 cm de 
profundidad. En el borde superior del pocillo se colocará un marco de angulares de 40 x 4, de 20 cm de lado interior y, por tanto, de 
28 cm de lado exterior, anclado por garras o patillas en el hormigón de la solera. El marco sirve de escalón de apoyo de la rejilla 
descrita en el Pliego de Condiciones nº 734.024. La solera tendrá una pendiente del 1% hacia el sumidero. 
    Las posibles utilidades de esta arqueta son: 
    1.-Dar paso (con empalme en su caso) a cables que sigan en la misma dirección o que cambien de dirección en la arqueta. En 
este segundo caso, el número de pares del cable no será superior a 400 para calibre 0,405, 300 para 0,51, 150 para 0,64 y 100 para 
0,9; si el empalme es múltiple, tampoco superará dichos límites la suma de los pares de los cables en el lado ramificado del empalme. 
    2.-Dar acceso a un pedestal para armarios de interconexión 
    3.-Simultánea y excepcionalmente, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a acometidas o grupos de ellos. 
    El número de empalmes de la arqueta es de cuatro. 
 
ARQUETA TIPO H 
    Se representa en el ANEXO Nº 6 de la NT.f1.003. 
    Aunque podrían existir también, como en la tipo D, arquetas H-II-N y H-II-AS, se unifican ambas en el tipo H-II, por las escasas 
diferencias que se obtienen. La arqueta H-III es de hormigón en masa. 
 
    Las posibles utilidades de esta arqueta son: 
    1.-Dar paso a cables que sigan en la misma dirección. Pueden tener empalme, recto o múltiple. 
    2.-Curvar cables en el interior de la arqueta, siempre que el número de pares del cable no sea superior a 150 para calibre 0,405, 
100 para 0,51, 50 para 0,64 y 25 para 0,9; si el empalme es múltiple tampoco superará dichos limites la suma de los pares de los 
cables en el lado ramificado del empalme. 
       Para un número de pares superior a los citados se optará entre emplear arqueta tipo H curvando en la canalización mediante 
codos o emplear arqueta tipo U. 
    3.-Simultáneamente a la utilidad 1, o a la 2 o a ambas, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a uno o dos grupos de 
acometidas. 
    4.-Simultáneamente a cualquiera de las anteriores, distribuir acometidas para las parcelas más próximas. 
       Si la necesidad exclusiva a atender fuera la 3 o la 4 o ambas, no se construirá la tipo H sino la M, si el número de conductos es 
dos. 
    5.-Dar acceso a un pedestal para armario de distribución de acometidas o a un muro o valla, en la cual se ubica el armario o el 
registro empotrado que efectúa dicha distribución. 
 
ARQUETA TIPO M 
    Se representa en el ANEXO Nº 8 de la NT.f1.003. 
    Se construirá de hormigón en masa, salvo la tapa, que tiene armadura mínima. 
    Esta arqueta cumplirá dos funciones: 
    Se utilizará para distribuir las acometidas a las parcelas más próximas, a la vez que puede dar paso a uno o dos grupos de 
acometidas para atender, mediante nuevas arquetas tipo M, a sucesivas parcelas. 
    Su función por tanto, puede quedar cubierta en algunos puntos, por la presencia de una arqueta tipo H o incluso una tipo D, en 
cuyo caso se hace necesario construir una tipo M. 
    Registro en parcelas. Para paliar la ya considerable dispersión de una red de este tipo, generalmente se construirán adosados o 
lo más próximos posible los registros de parcelas contiguas, con lo que la canalización que llega a ellos sólo tendrá que bifurcarse 
en las proximidades de los registros. 
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    La unión del registro con el punto elegido para la entrada en el chalé se efectuará en el momento de su construcción, mediante un 
tubo de PVC ø 40 que transcurrirá por zonas de la parcela lo más aisladas posible. Este tubo, por consiguiente, no se instalará hasta 
que no se construya el chalé, aconsejándose vaya protegido con hormigón o mortero de cemento, hasta el acceso a la vivienda. 
    Esta arqueta solo es valida para hipótesis III. 
 
DISTRIBUCIÓN EMPOTRADA DE ACOMETIDAS 
    El armario de interconexión, definido en los Manuales Descriptivos MD.f5.004 "ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA 
KRONO S.A. EQUIPADO CON REGLETAS DE INSERCIÓN" y MD.f5005 " ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA ANDISA 
EQUIPADO CON REGLETA DE INSERCIÓN" se instala siempre sobre el pedestal. 
    En cambio, la distribución de acometidas puede efectuarse, también, empotrando el elemento distribuidor correspondiente en 
muros o vallas, habitualmente existentes para el cerramiento de las parcelas o para la delimitación de espacios. El elemento 
distribuidor puede ser: 
    -Armario, descrito en la Especificación de Requisitos ER.f4.004 "ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN DE URBANIZACIONES" 
    -Registro, descrito en la Especificación de Registros ER.f4.004 "REGISTROS PARA ACOMETIDAS EN URBANIZACIONES". 
    El armario puede instalarse sobre el pedestal o empotrado en cuyo caso, a su zócalo (parte inferior del armario) podrán acceder 
6 ø 63 o bien 4 ø 63 con hasta 4 ø 40 o bien 2 ø 63 con hasta 8 ø 40. El armario está equipado con regletas (hasta 25 pares), a las 
que accede cable y de las que salen acometidas.  
    El registro se instala siempre empotrado y cumple una de las dos funciones siguientes: 
    a) Sustituyendo a la arqueta tipo M 
    b) Sustituyendo el armario de distribución, cuando se trate de un número pequeño de pares, por lo que el registro se equipa con 
alguna regleta. 
    La base del registro admite hasta 3 ø 40 y los laterales del mismo, hasta 2 ø 63 de uno de ellos. 
    La utilización de registro o de arqueta M dependerá, a criterio del proyectista, de la configuración de la zona, las disponibilidades 
físicas de ubicación o de cualquier otro factor particular del caso concreto de que se trate. 
    La utilización de armario de distribución sobre pedestal o empotrado o registro en su función b) citada, dependerá de los mismos 
factores señalados en el párrafo anterior y del número de acometidas a distribuir. 
    Todos los conductos que accedan a armario empotrado o a registro deberán dejarse, por parte del promotor o constructor, con 
hilo-guía en el interior de cada conducto, a fin de facilitar el tendido posterior de las acometidas. 
 
Ejecución de las obras 
 
 
(El hormigón para arquetas será de resistencia de proyecto f)ck (= 150 Kp/cm)(2)(.) 
(Las barras serán corrugadas, de acero AEH400 de límite elástico de proyecto f)yk (= 4.100) Kp/cm(2). 
Todas las barras serán ø 6, excepto las horizontales interiores de las paredes (P1) que serán ø 12. 
En la Tabla adjunta indican las secciones de armaduras necesarias, en cm(2)/metro lineal, para un hipotético cambio de diámetro. 
La distribución de barras se ha efectuado teniendo en cuenta estas cuantías, aplicadas a las respectivas luces de cálculo y 
considerando los distintos condicionantes de orden funcional y geométrico, como entradas de conductos y embocaduras. 
Para conseguir un buen acabado en la parte superior de las arquetas, que evite que se dañen las esquinas, se dispone un cerco 
metálico formado a base de PNL60 x 60 x 6 o de PNL40 x 40 x 4 según el caso, soldados en las esquinas. Este cerco debe llevar 
soldadas unas garras para embutir en el hormigón. 
Los cercos de las arquetas tienen cuatro lados completos, debiendo llevar soldados estos cercos en las arquetas D y H los pequeños 
angulares 20 x 20 x 3 de 5 cm de longitud para acoplamiento de las lengüetas de cierre de la tapa. 
Las tapas van provistas de cierres de seguridad, en la posición indicada en los ANEXOS 5 y 6 de la NT.f1.003. Es importante, antes 
de efectuar el montaje de los cierres en la tapa, comprobar que las lengüetas quedan, al abrirse, hacia fuera. Los muelles aseguran, 
junto con la tuerca M7, que el cierre queda en posición correcta. Girando estas tuercas puede conseguirse que la lengüeta apriete 
bien en la parte interior de los angulares de 20 x 20 x 3 del cerco. El giro de la lengüeta se produce acoplando una llave de tubo 
especial (que debe suministrarse junto con la tapa) en el resalte cuadrangular 10 del eje del cierre. El cuerpo, eje y lengüeta de los 
cierres serán de acero inoxidable. 
Es, por tanto, primordial que la tapa y el cerco de cada arqueta sean suministrados por un mismo proveedor, a fin de comprobar en 
taller el concreto acoplamiento lengüeta del cierre-angular del cerco, en cada arqueta en particular. 
Los cercos y las tapas se galvanizarán en caliente, después de realizados todos los cortes y soldaduras, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas recogidas en el Real Decreto 2531/1985 de 18 de diciembre. 
La chapa de las tapas será estriada, para aminorar el desgaste producido por el tránsito. 
Las soldaduras se efectuarán con electrodos adecuados al espesor de las piezas. Se considera particularmente importante el estricto 
cumplimiento de las instrucciones que constan en los ANEXOS de la NT.f1.003, relativos a la protección superficial (galvanizado y 
pintura). Después de colocados los cierres, se comprobará su correcto funcionamiento y ajuste en los angulares 20 x 20 x 3 del 
cerco. Es conveniente que la pintura sea dura, resistente a la abrasión, preferentemente de tipo análogo al empleado en instalaciones 
deportivas. 
Es estrictamente necesario disponer del cerco y la tapa con anterioridad a la construcción de la arqueta, toda vez que hay que embutir 
las garras en el hormigón y que la tapa debe provenir del mismo suministrador que el cerco. Lo mismo cabe decir de plantilla y 
pedestal. 
Se extremarán las precauciones para que la manipulación y el almacenamiento de estos elementos sea muy cuidadoso en todos sus 
detalles, en evitación de daños en la pintura, cierres, bordes, etc. 
Los soportes de enganche de poleas de las arquetas D y H (código nº 510.203) se colocarán a las distintas indicadas en los planos, 
dejando 13 cm de abertura entre la pared y el vértice interior del soporte. 
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Las regletas para suspensión de cables de las arquetas tipos D y H serán dos del Tipo C (Especificación nº 634.016, código nº 
510.777), colocadas en la disposición indicada en los ANEXOSdelaNT.f1.003. 
Una vez construida la arqueta, deberán igualarse con mortero todas las superficies de apoyo de la tapa, es decir, los escalones y las 
partes horizontales de las paredes, no cubiertas por el cerco, de tal manera que estas superficies queden lisas, sin irregularidades, 
planas y de las dimensiones previstas. 
Se recuerda que para la arqueta D hay 2 tipos de tapas, que se relacionan con la hipótesis de cálculo elegida. 
 
HIPÓTESIS Y MODELOS DE CÁLCULO 
    Las hipótesis de cálculo son las contenidas en el punto 7.1. de la Sección nº 7. En particular, las hipótesis de sobrecargas II y III 
son las así definidas en el punto 7.1.2.3. y los terrenos normal y arcillosos-saturado son los definidos en los puntos 7.1.2.1. y 7.1.2.2. 
    Por tanto, es de destacar que las arquetas definidas en esta Sección sólo son válidas para esos supuestos. Si éstos no cubren el 
caso concreto de que se trate, ha de calcularse íntegramente la arqueta, por parte del proyectista, para las hipótesis que crea 
oportuno formular. 
    Las tapas de las arquetas D y H se han comprobado en sus dos aspectos: Viga apoyada en sus extremos, con sección transversal 
la del conjunto de perfiles y chapa por una parte, rigidez de la chapa entre perfiles o entre perfil y apoyo en pared, si existe éste, por 
otra. La tapa de la arqueta M se ha comprobado como placa apoyada en sus cuatro bordes. 
    Los vástagos de unión de los armarios a los pedestales, se han comprobado trabajando a cortante y tracción simultáneamente, 
bajo la acción de un viento de 100 Kg/m(2) actuando sobre el armario. 
    El coeficiente de mayoración de acciones de todos los elementos metálicos ha sido 1,5 y considerando acero A410B (UNE 36080). 
    Para el cálculo de paredes y solera, las solicitaciones se han determinado con los criterios de la Sección nº 7. En cuanto a las 
sustentaciones, se han supuesto apoyadas o empotradas en los dos verticales (paredes), para el cálculo de esfuerzos en las caras 
inferiores y exteriores, respectivamente, armando en cada dirección con el momento máximo correspondiente, dadas las pequeñas 
dimensiones de estos elementos. 
    Se ha desechado la solución de solera flotante con zapata rectangular por las pequeñas dimensiones de la solera, que desvirtúan 
esta solución al reducirla a un rectángulo muy pequeño. 
    Para la comprobación de las arquetas de hormigón en masa correspondiente a la hipótesis III, se ha supuesto una resistencia a 
tracción pura de f ctk = 12,7 Kp/cm(2)y considerando que la resistencia a tracción pura es la mitad de la de flexo-tracción. En estas 
condiciones, el mayor momento calculado se produce en la cara interior, pared principal, dirección longitudinal, terreno AS y tiene 
por valor 0,193 m./m en la arqueta H y 0,31 m./m en la arqueta D, que son admisibles para espesor de 15 cm y dicha resistencia. 
    Para espesor de 10 cm (arqueta M) el mayor momento calculado se produce en el mismo lugar y condiciones y es también 
admisible para espesor de 10 cm y dicha resistencia. 
 
 
ENTRADA DE CONDUCTOS EN ARQUETAS 
    Para la entrada de conductos se dejarán ventanas de las dimensiones y en las posiciones indicadas en los distintos ANEXOS de 
la NT.f1.003. Si no se utilizan, se cerrarán provisionalmente con fábrica de ladrillo. Si se ocupan con conductos, los huecos entre 
tubos y paredes quedarán rellenos por el hormigón de la canalización. 
 
ARQUETA TIPO D 
    Tiene cuatro ventanas: Una de 35x35 cm en cada pared transversal, una de 6,5x3,5 cm en la pared longitudinal sin regletas y una 
de 6,5x16 cm en la pared longitudinal con regletas. 
    En las ventanas de 35 x 35 cm pueden ubicarse 4 ø 110 o 2 ø 110 o cualquiera de las formaciones con ø 63. 
    En la ventana de 6,5 x 35 cm pueden ubicarse 4 ø 63 o 2 ø 63 que, obviamente, irán dispuestos horizontalmente. En las de 6,5 x 
16 cm 2 ø 63. 
 
ARQUETA TIPO H 
    En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos: 
       -Ventanas de 35 x 35 cm: Todas las formaciones. 
       -Ventanas de 25 x 25 cm: Todas las formaciones, excepto 8 o 63. 
 
ARQUETA TIPO M 
    En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos: 
       -Ventanas de 16 x 6,5 cm: 2 ø 63 o 2 ø 40 y 1 ø 40. 
       -Ventanas de 11 x 4,2 cm: 2 ø 40 y 1 ø 40. 
    Es de resaltar que este tipo de canalizaciones es particularmente indicado para la utilización de curvas y codos a la salida de las 
arquetas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Según especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
-Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 
-Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993. 
-Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005. 
-Arquetas construidas in situ f1.010. 2ª Edición octubre de 1992. 
-Arqueta prefabricada ER.f1.007. 
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U11TC         CANALIZACIONES                                                   

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
La infraestructura de telefonía la constituyen el conjunto de canalizaciones de obra civil (tubos, prismas de hormigón, arquetas, 
pedestales para armarios, etc.) precisos para el posterior alojamiento por parte de la compañía concesionaria del servicio, de los 
cables necesarios para dotar a los usuarios de la urbanización de un adecuado servicio de telefonía. 
 
TUBOS 
    -Tubo de PVC rígido ø110, ø63 y 40 mm, Especificación nº634.008, códigos nº 510.505(110 x 1,2), 510.696 (63 x 1,2) y 510.700 
(40 x 1,2). 
 
CODOS 
    -Codos de PVC rígido ø 110, ø 63 mm, Especificación nº 634.024, códigos nº 510572 (110/90/490), 510.718 (110/45/5000), 
510.726 (63/45/2500) y 510.734 (63/90/561). 
 
LIMPIADORES Y ADHESIVOS PARA ENCOLAR UNIONES DE TUBOS Y CODOS 
    -Limpiador y adhesivo para encolar uniones de tubos y codos, Especificación nº 634.013, códigos 510.866 y 510.858. 
 
SOPORTE DE ENGANCHE DE POLEAS, PARA TIRO DE CABLE 
    -Soporte de enganche de poleas, para tiro de cable, Especificación nº 220, código nº 510.203. 
 
SOPORTES DISTANCIADORES  PARA CANALIZACIONES 
    -Soportes distanciadores para canalizaciones con tubos de PVC ø 110 ø 63 y ø 40 mm, Especificación E.R. f 3.004, códigos nº 
510.513(110/4), 510530(11/8), 511.145(63/4), 511.153(63/8), 511.170(40/3) y 511.161(40/4). 
 
REGLETA Y GANCHOS PARA SUSPENSIÓN DE CABLES 
    -Regletas y ganchos para suspensión de cables, Especificación nº 634.016, códigos nº510.777 (regleta tipo C), 510.785 (gancho 
tipo A, para un cable) y 510.793 (gancho tipo B, para dos cables). 
 
Ejecución de las obras 
 
Cualquier sección de canalización (tramo comprendido entre dos arquetas) adoptará, de acuerdo con las necesidades, uno de los 
tipos homologados en los ANEXOS de la NT.f1.003. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la altura mínima de relleno desde 
el pavimento o nivel del terreno al techo del prisma de la canalización será de 60 cm en lugar de 45 cm. Por tanto, una vez adoptado 
para una sección el tipo o prisma de canalización necesario, quedarán determinados los siguientes factores: Dimensión de la zanja, 
en su caso, número, disposición y dimensiones de los conductos, así como las dimensiones de la solera, protección superior y 
recubrimientos laterales de hormigón. 
Teniendo en cuenta la funcionalidad de las arquetas y que estas canalizaciones son laterales, no se instalarán en estas zonas cables 
que superen los siguientes límites de calibres y números de pares: 
 
    -Calibre 0,405                      600 pares. 
    -Calibre 0,51                       400 pares. 
    -Calibre 0,64                       200 pares. 
    -Calibre 0,9                        100 pares. 
 
Los tubos ø 40 mm sólo se utilizarán para unir el registro en parcela con la arqueta más próxima, por lo que aloja acometidas (cuatro 
a lo sumo por cada tubo); los tubos ø 63 mm pueden alojar un grupo de acometidas (hasta 3 acometidas por tubo) o bien un cable 
por tubo, con las limitaciones de calibre y número de pares antes indicadas; también pueden usarse tubos ø 63, en lugar de ø 40, 
para unir un registro en parcela con la arqueta más próxima, cuando el recorrido de dichos tubos con el de otros tubos ø 63 que 
lleven grupo de acometidas o cable. 
 
Se podrán utilizar tubos de ø 110 en casos especiales, tales como atención a otros núcleos de población a través de la urbanización 
en estudio o cuando, excepcionalmente y pese a lo indicado en la relación anterior, deban emplearse cable de conjunto capacidad-
calibre superior a los de dicha relación. En todos estos casos, se comprobará que las formaciones de conductos ø 110 necesarias 
tienen cabida en las ventanas o embocaduras previstas para las arquetas que se vayan a utilizar. 
El número de conductos ø 63 necesarios en una sección de canalización será la suma de: 
    -Un conducto por cada cable que pueda discurrir por esa sección. 
    -Un conducto de reserva para cambios de sección de cable. 
    -Tantos tubos como grupos de 8 acometidas o fracción discurran por esa sección, correspondientes a las parcelas o locales que 
vayan a ser atendidos a través de la sección considerada. 
    -Un conducto vacante más para acometidas. Si todos los conductos con acometidas tienen 8 cada uno, el número de conductos 
vacantes para acometidas será de dos en vez de uno. 
Obviamente, el número de conductos de la canalización será el que sea igual o superior al necesario que acabamos de indicar: 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

87/102 

 

En la unión del registro en parcela con la arqueta más próxima se utilizará tubo ø 40 o ø 63 en los casos indicados en el tercer párrafo 
de este apartado; cada parcela se atenderá con un tubo si el número de usuarios o teléfonos principales de la parcela es igual o 
inferior a 3; si es superior a 3, se dispondrá un tubo por cada 3 usuarios o teléfonos principales o fracción. 
Como criterio general, cuando por una misma zanja hubieran de colocarse tubos que (de acuerdo con las utilizaciones indicadas 
para cada tipo) deberían ser de diferente diámetro, para que coincidan sus recorridos, se dispondrán todos los tubos del mismo 
diámetro, que será el mayor de los inicialmente supuestos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Según especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
-Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 
-Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas  NT.f1.003, mayo de 1993. 
-Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005. 
 
U12           REDES DE RIEGO Y FUENTES                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Comprende las instalaciones de distribución de agua para riego de superficies ajardinadas y baldeo de zonas pavimentadas o áreas 
de tierras morterencas existentes en las zonas verdes. 
Están integradas por tres sistemas o redes complementarias: 
    A-  red de bocas de riego, 
    B - red de aspersión (aspersores, difusores, borboteadores, inundadores etc.), 
    C - red de riego localizado (red de riego por goteo, exudación etc.), tanto superficial como subterráneo, también incluye los 
elementos auxiliares de fertirrigación, y aplicación de productos fitosanitarios. 
Partirán de la instalación de distribución de agua realizada según NTE-IFA, instalaciones de fontanería, abastecimiento. 
Todos sus elementos serán homologados, no contaminantes, resistentes al uso en espacios públicos según se detalla en los 
apartados siguientes y serán verificados antes de su instalación para prever daños en el transporte y acopio. 
Ejecución de las obras 
 
Se justificará el procedimiento de calculo de las tuberías (ábacos, fórmulas), también se justificará la elección y disposición de los 
elementos de riego, así como el porcentaje de solapamiento y coeficientes de uniformidad. 
La pérdida de presión inicial entre el primer aspersor y el último no deberá superar el 20%. 
En ningún caso la diferencia de presión entre aspersores extremos superará el 10%. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Las instalaciones de redes de riego se ejecutarán por instaladores homologados. 
Antes de enterrar las tuberías y por supuesto antes de pavimentar, se efectuarán pruebas de carga en todas las conducciones. 
El Contratista deberá comprometer con la empresa de Aguas Potables, la acometida necesaria para el riego del Jardín, sometiéndose 
a las Normas que desde los Servicios Municipales se les den, tanto en dimensiones como en conexión al red. 
 
Medición y abono 
ML. 
 
Normativa 
. 
-Orden del Ministerio de la Vivienda de 23 de agosto de 1974, por la que se aprueba la NORMA TECNOLÓGICA NTE-IFR/1974 " 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA: RIEGO" BOE.31-8Y7-9-1974. 
 
U12T          TUBOS                                                            

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Se utilizarán básicamente tuberías de Polietileno (P.E.) de baja densidad, tanto en tuberías primarias, como secundarias o terciarias, 
por las ventajas que conlleva este material: ligereza, flexibilidad, resistencia al paso del tiempo y a la formación de incrustaciones, 
posibilidad de instalación a la intemperie y menores posibilidades de contaminación indirecta que el PVC. 
 
Tipos 
    A-Polietileno de baja densidad. LDPE, PEDB, o PE 32. Es aquel que cumpliendo lo indicado en la norma tiene una densidad igual 
o menor de 930 kg/m(3). 
    B-Polietileno de alta densidad, MDPE, PEMD, PE 50B, Tiene una densidad entre 9341-940 kg/m(3). 
    C-Polietileno de alta densidad, HDPE, PEAD, PE 50A. Presenta densidades mayores de 940 kg/m(3). 
 
Características 
Diámetros, espesores y presiones 
    -Diámetro nominal (DN): Diámetro exterior de los tubos especificados en la Norma, forma parte de la identificación de los diversos 
elementos acoplables entre sí en una instalación. 
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    -Presión nominal(Pn): Presión máxima de trabajo a 20 C. 
    -Presión de trabajo (Pt): Es el valor de la presión interna máxima para la que se ha diseñado el tubo con un coeficiente de seguridad. 
Diámetros Nominales y Presiones de trabajo para PEBD 
    -DN (mm):10, 12, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 75, etc. 
    -Pt (atm): 4, 6, 10, 16. 
Ejecución de las obras 
 
Las uniones de estos tubos de PE: se hacen mediante accesorios tipo manguito o racor, ya que no admiten el encolado ni las uniones 
por rosca. 
Las tuberías irán instaladas siempre que se pueda fuera de los macizos y pegadas a los bordillos y encintados, si por alguna razón 
debieran estar en el interior del macizo se instalarán a una distancia máxima de 50 cm del bordillo. 
La profundidad mínima entre las zanjas será de 40 cm, al vértice superior de las tuberías, la granulometría del relleno de árido o 
tierra que envuelva la tubería no superará los 5 mm.  
Todas aquellas tuberías que se sitúen bajo zonas pavimentadas o cualquier otra de obra civil, deben ir colocadas en el interior de 
pasantes de P.V.C. u otro material de diámetro 2,5 veces mayor que el de la tubería existente. El pasante irá protegido con prisma 
de hormigón en masa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Marcado de los tubos 
La Norma UNE 53-131 indica que los tubos de PE. Deben ir marcados como mínimo cada metro con los siguientes datos: 
    -Marca comercial. 
    -Referencia al material. 
    -Diámetro nominal. 
    -Espesor nominal. 
    -Presión nominal. 
    -Año de fabricación. 
 
Medición y abono 
Ml. Incluyendo parte proporcional de elementos auxiliares, como uniones etc, y precios auxiliares derivados de su instalación. 
 
Normativa 
 
-UNE 53-131. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión (características y métodos de ensayo. 
-UNE 53-133. Métodos de ensayo. 
-UNE 53-188. Materiales plásticos, materiales de polietileno. Características y métodos de ensayo. 
-UNE 53-200 y UNE 53-375. 
 
U12V          VÁLVULAS                                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Las válvulas son elementos que se incorporan en las instalaciones de riego permitiendo la apertura y cierre total o parcial de las 
conducciones. 
 
Tipos de válvulas 
-Válvulas manuales. Son aquellas que necesitan ser accionadas directamente por una persona y dependiendo del tipo de mecanismo 
interno, podremos distinguir entre: 
-Válvulas de esfera. En ellas el elemento de cierre es una esfera en la que se ha practicado un taladro cilíndrico. En general las 
válvulas de esfera se pueden utilizar en conducciones de pequeño diámetro, siendo el tipo de conexión más frecuente la rosca. 
-Válvulas de compuerta. En estas el tipo de cierre es una compuerta perpendicular al eje de la tubería, que puede desplazarse 
actuando sobre un volante. 
-Válvulas de mariposa. El elemento de cierre es un disco que gira alrededor de un eje cuya dirección coincide con un diámetro del 
mismo. Cuando el disco adopta una posición perpendicular al eje de la tubería la válvula queda cerrada. 
-Válvulas de asiento. El elemento de cierre de estas válvulas es un disco que se asienta sobre los tabiques interiores del cuerpo de 
la válvula, cerrando el paso del agua. 
-Válvulas automáticas. No necesitan ser accionadas manualmente entre ellas tenemos las siguientes: 
    -Válvulas hidráulicas. La operación de apertura o cierre se produce por una orden hidráulica. 
    -Electroválvulas. Son válvulas hidráulicas en las que el accionamiento del piloto de tres vías se realiza electromagnéticamente. El 
desplazamiento del eje de la válvula se produce debido a la atracción que sobre un núcleo de hierro ejerce un solenoide al cerrarse 
el circuito eléctrico. 
    -Válvulas reductoras de presión. Son válvulas derivadas de la hidráulica cuya misión es mantener constante la presión aguas abajo 
del punto de instalación. 
    -Válvulas sostenedoras de presión. Son aquellas que mantienen constante la presión aguas arriba de su punto de instalación. La 
regulación de la presión se obtiene igual que la anterior mediante la utilización de un piloto que actúa sobre la válvula hidráulica 
abriendo o cerrando el paso de la misma. 
    -Válvula volumétricas. Son válvula hidráulicas que incorporan un contador tipo woltman, que provoca el cierre de la misma cuando 
ha pasado un determinado volumen de agua. Dicho volumen se pude ajustar por medio de un dial. 
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    -Válvulas de retención. Intercalada en una conducción permiten el flujo del agua por la misma en un único sentido. Son 
imprescindibles en las redes de riego por goteo que tienen provisto dosificadores de abono o productos fitosanitarios con el fin de 
que estos no puedan entrar en contacto con aguas de la red general. 
    -Ventosa. Son válvulas que se instalan en las conducciones de agua a presión con la misión de evacuar o introducir aire en las 
mismas. Son obligadas en las redes de goteo por subirrigación, con el fin de evitar bolsas de aire. 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Elementos de definición obligada, en todas las válvulas deben ir definidos los siguientes datos: 
-Modelo. Denominación comercial. 
-Código del tipo de válvula, en las especiales, a saber: 
    -EDA. Válvula de drenaje antiobstrucción. 
    -EF. Válvula especial para fertilizantes. 
    -ELF. Válvula especial de limpieza de filtros. 
    -EO. Selectoras de presión. 
    -ES. Secuenciales. 
-Tipo de conexión de la válvula, según los siguientes códigos. 
    -B. Brida. 
    -H. Rosca hembra. 
    -M. Rosca macho. 
    -R. Rosca sin especificar. 
    -W. Junta wofer. 
-Diámetro de conexión expresado en mm o pulgadas. 
-Efecto monofuncional bifuncional o trifuncional para las ventosas. 
-Opciones de accionamiento, para las válvulas de alivio, automáticas y especiales indica las diferentes posibilidades se 
accionamiento, según los siguientes códigos: 
    -H. Accionamiento hidráulico. 
    -M. Accionamiento por motor. 
    -N. Accionamiento neumático. 
    -P. Accionamiento por piloto. 
    -S. Accionamiento por solenoide. 
    -Posición de la válvula: abierta o cerrada. 
-Presiones. Presión máxima, mínima, y de trabajo. 
-Caudales. Expresados en m(3)/h, máximo y mínimo. 
-Material de construcción. 
-Peso de la válvula expresado en Kg. 
-Potencia expresada en W para las electroválvulas. 
-Tipo de accesorio para válvulas. 
-Fabricante/distribuidor. 
 
Medición y abono 
Unidades. Incluso p.p. de piezas auxiliares de conexión. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U12RB         BOCAS DE RIEGO                                                   

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Son elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de riego o localización puntual de 
aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de apertura. 
Ejecución de las obras 
 
Se instalaran en derivación sobre el ramal principal a partir de la acometida, que estará siempre en carga. La distancia entre dos 
bocas nunca será superior a 30 m, para facilitar las operaciones de riego con mangueras no superiores a 20 m. 
En todos los elementos de obra civil atravesados se dispondrá de pasantes de al menos 2.5 veces el diámetro de la conducción a 
proteger. 
La red en la que van instalados será autónoma de las redes de goteo y aspersión. 
Las bocas de riego irán o sujetas a bordillos mediante sujeciones metálicas o Hormigonado, si se localizan sobre zona pavimentada 
irán alojadas en arquetas con tapas metálicas galvanizadas de 10 x 10 cm. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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Serán de tipo enlace rápido, 1" o 3/4" según se especifique en proyecto, y provistas de tapa metálica con cierre tipo "allen" o arqueta 
metálica con el mismo tipo de cierre. 
 
Medición y abono 
Ud. Incluyendo las piezas auxiliares para su conexión y el precio unitario de mano de obra. 
La tubería a la que van conectados se reflejara como precio independiente en el capitulo de tuberías de distribución. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U12S          RED ELÉCTRICA RIEGO AUTOMÁTICO                                   

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Los programadores de riego son los elementos que gobiernan la apertura de las electroválvulas existentes en la instalación, 
posibilitando la automatización de la misma. A cada una de las salidas o circuitos eléctricos sobre los que puede actuar un 
programador se les denomina estación. Siendo que el número de estaciones condiciona la elección del programador, su potencia. 
El número de sectores de riego (entendiendo como tales cada una de las partes de la instalación de riego que funciona 
independientemente) será siempre igual al número de estaciones que disponga el programador. 
Elementos de definición de un programador: 
-Modelo. Denominación comercial. 
-Número de estaciones. 
-Número de sectores. 
-Numero de programas: A) Independientes. B) Secuenciales. 
-Duración del ciclo de riego 
-Control de sistemas auxiliares. Pueden controlar la limpieza de filtros, los tanques de fertilización. 
-Detección de averías. 
-Pantalla, puede disponer de ella. 
-Existencia de memoria, en caso de corte de corriente, y duración de la memoria. 
-Salidas de impresora. 
-Tensión de alimentación. 
-Características. Descripción de las funciones de los automatismos. 
-Fabricante/distribuidor. 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Medición y abono 
Ud. que incluirá su instalación, Armario de protección con cerradura, programación. Las conducciones eléctricas a las electroválvulas 
y al red, los pasantes de protección, la conexión a la red, tendrán precios diferenciados de éste. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U13           JARDINERÍA Y TRATAMIENTO DEL PAISAJE                             

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Todas las obras comprendidas en el Proyecto, se ejecutarán de acuerdo con los plazos y las prescripciones generales y particulares 
establecidas en los Pliegos de condiciones correspondientes, bajo la supervisión de la Dirección de Obra. 
El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la dirección de Obra en cuanto no se separe de la tónica general del Proyecto y 
no se oponga a las prescripciones de éste u otros Pliegos de condiciones que para la obra se establezcan. 
 
Ejecución de las obras 
 
Calendario de actuaciones. 
Como norma general las obras se realizarán siguiendo el orden que a continuación se establece, orden que podrá modificarse cuando 
la naturaleza de las obras o su evolución así lo aconsejen, previa conformidad de la Dirección de Obra. 
    -Replanteo y preparación del terreno. 
    -Modificación de los suelos. 
    -Drenaje y saneamiento. 
    -Obra civil. 
    -Instalación redes de Riego. 
    -Plantaciones. 
    -Siembras. 
    -Riegos, limpieza y policía de las obras y acabado. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
La Dirección Técnica por parte del contratista, deberá estar a cargo de un Ingeniero especialista en Jardinería, auxiliado por el 
personal técnico titulado que se estime necesario y cuya obligación será atender a las indicaciones verbales o escritas (libro de obra) 
de la Dirección de Obra y facilitar su tarea de inspección y control. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U13AF         ACONDICIONAMIENTO FÍSICO                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Se seguirá lo establecido en Proyecto respecto a: 
    -Profundidad de desbroce. 
    -Dimensión mínima de los elementos a extraer. 
    -Acabado de la superficie. 
    -Retirada de tocones. 
En las condiciones particulares del proyecto se establecerá la retirada de los elementos del desbroce a vertedero u otras alternativas. 
El terreno quedará libre de todos los elementos que puedan estorbar en la ejecución de la obra posterior (brozas, raíces, escombros, 
plantas no deseables etc.). Los agujeros existentes y los producidos por la extracción de raíces etc., quedarán rellenos con tierras 
del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie tras el desbroce conservará la capa de suelo vegetal. 
Los materiales resultantes del desbroce quedarán suficientemente troceados para facilitar su carga. 
 
Valoración de la Flora existente 
Si en el espacio de la obra existieran especies vegetales que deban conservarse se detallarán y situarán en el plano previamente al 
replanteo. 
Se solicitará del Servicio de Parques y Jardines (o servicio equivalente) una valoración y análisis de su singularidad. De acuerdo con 
la valoración efectuada el Contratista se hará cargo de su mantenimiento y protección, así como de la poda o cirugía que fuera 
necesaria si obstaculiza la ejecución de la obra. En caso que la planta fuera dañada se indemnizará de acuerdo con la valoración 
efectuada. 
Se considera como documento adecuado de valoración, lo establecido en la Norma de Granada. 
Ejecución de las obras 
 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 
No se trabajará con lluvia o viento superior a 60 Km/h. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
No hay condiciones específicas de control. 
 
Normativa 
 
- PG. 4/88 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes. Con las rectificaciones de la O.M 8.5.89 
(B.O.E. 118-18.5.89) y O.M 28.9.89 (BOE 242-9.10.89). 
 
U13AM         MODIFICACIÓN DE SUELOS                                           

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Aunque estuvieran definidas en el Proyecto las condiciones físicas y químicas del terreno, estas pueden quedar modificadas por las 
operaciones de movimientos de tierras u otras, es por ello que la Dirección Técnica podrá decidir la realización de análisis y pruebas, 
aunque no figuren en la memoria, para la obtención de los siguientes datos (Apartado 13.2.c.-). 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Análisis y pruebas 
    -Permeabilidad del suelo en todas las superficies que no vayan a ser revestidas de materiales impermeables. 
    -Análisis químicos, con referencias a carencias de elementos fertilizantes. 
    -pH. 
 
    -Contenido en materia orgánica. 
    -Composición granulométrica. 
De la información obtenida se podrán derivar las siguientes intervenciones decididas por la D.O. 
 
Medidas correctoras 

mailto:pnistal@coavn.org


 
 
 
 
 

Padre Lojendio 5, 2ºD-D. 48008 Bilbao | +34 944 159 488 
pnistal@coavn.org | www.nistalarquitectos.com 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

EXP. 2019-27 EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE LA A.I. 05, BASAURI 
C/ DOCTORES LANDA. BASAURI, BIZKAIA 

DICIEMBRE 2021 

92/102 

 

    -Incorporación de materia orgánica. 
    -Aportación de tierra vegetal. 
    -Realización de enmiendas. 
    -Establecimiento de drenajes. 
    -Operaciones complementarias de drenaje, etc. subsolados. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U13AP         PROTECCIÓN DE SUELOS                                             

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Se define con suelo estabilizado aquel que permanece en una determinada condición, de forma que resulte accesible en todo 
momento, sin que se forme barro en épocas de lluvia ni polvo en las de sequía. 
Ejecución de las obras 
 
Los materiales, estructura y espesores irán definidos en Proyecto. En cualquier caso después de su compactación se deberá 
conseguir una densidad del 95% del Proctor modificado. La compactación se hará longitudinalmente desde los bordes hacia el centro 
de los caminos o paseos y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio del elemento compactador. 
En Proyecto se indicará la sección tipo, la presencia de "abombamiento" en el centro de caminos o cualquier otra superficie. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Cualquier variación en su composición física, granulometría y presencia de elementos extraños, condicionarían su aceptación. 
 
Medición y abono 
M2. Indicándose el grosor de la capa empleada, así como sus características de granulometría, color y composición mineralógica u 
origen, también irán definidos el proceso de ejecución y la maquinaria precisa para su realización, riegos etc. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U13E          SUMIN.Y PLANTAC.DE ESPEC.VEGETAL                                 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Se entiende por planta, en un Proyecto de plantaciones, toda aquella especie vegetal que, habiendo nacido y crecido en un lugar, es 
arrancada de éste y es plantada en la ubicación que se indica en el proyecto. Las dimensiones y características que se señalan en 
las definiciones de los siguientes subapartados son las que han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente 
en el momento de la plantación. Estas últimas figurarán en la descripción de la planta que se haga en el Proyecto. 
Ejecución de las obras 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Etiquetaje 
El material vegetal destinado a la comercialización entre los países de la Unión Europea se ha de acompañar de un documento 
expedito por el productor que contenga los siguientes datos: 
    -Indicación: Calidad CEE. 
    -Código del estado miembro. 
    -Nombre o código del organismo oficial responsable. 
    -Número de registro o de acreditación. 
    -Nombre del proveedor. 
    -Número individual de serie, semana o lote. 
    -Fecha de expedición del documento. 
    -Nombre botánico. 
    -Denominación de la variedad, si existe. 
    -Cantidad. 
    -Si se trata de importación de Países terceros, el nombre del país de producción. 
 
Cuando la plantas provienen de viveros cada lote de cada especie o variedad se ha suministrar con una etiqueta duradera en la que 
especifique: 
 
    -Nombre botánico. 
    -Nombre de la variedad o cultivar si cabe, si se trata de una variedad registrada deberá figurar la denominación varietal. 
    -Anchura, altura. 
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    -Volumen del contenedor o del tiesto. 
En las plantas dioicas indicar el sexo, máxime en especies con frutos que produzcan mal olor o suciedad. 
Las plantas ornamentales han de cumplir las normas de calidad siguientes, sin perjuicio de las disposiciones particulares especiales 
para cada tipo de planta: 
-Autenticidad específica y varietal. Han de responder a las características de la especie como en su caso a los caracteres del cultivar. 
-En plantas destinadas a repoblaciones medioambientales se ha de hacer referencia al origen del material vegetal. 
-En todas las plantas la relación entre la altura y el tronco ha de ser proporcional. 
-La altura, amplitud de copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje han de corresponder a la edad del individuo según 
la especie- variedad en proporciones bien equilibradas una de otra. 
-Las raíces han de estar bien desarrolladas y proporcionadas de acuerdo en la especie, variedad, la edad y el crecimiento. 
-Las plantas de una misma especie, dedicadas a una misma ubicación y función han de ser homogéneas. 
-Los injertos han de estar perfectamente unidos -Las plantas no pueden mostrar defectos por enfermedades, plagas o métodos de 
cultivo que reduzcan el valor o la calidad para su uso. 
-Han de estar sanas y bien formadas para que no peligre su establecimiento y desarrollo futuros. 
-Los substratos en contenedor y los cepellones han de estar libres de malas hierbas, especialmente vivaces. 
 
Tratamientos fitosanitarios 
Los Tratamientos deberán ser aceptados por la D. O. y en cualquier caso deberán cumplir lo siguiente: 
-No serán peligrosos para las personas, ni para la fauna terrestre o acuática (caso particular) y en especial para las abejas. 
-No presentarán residuos peligrosos, cuya actividad sobrepase la fecha de apertura al Público del área a Urbanizar. 
-El Contratista será responsable del uso inadecuado de los productos Fitosanitarios. 
-La aplicación de los productos considerados se realizará por personal especializado y autorizado a tal efecto. 
-La aplicación de Plaguicidas, herbicidas o cualquier otro producto para tratamiento Fitosanitario, estará sujeto a la Normativa vigente, 
entre la cabe destacar la siguiente: 
     Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 29-3-82 (B.O. de 15 de abril) normalizando el libro Oficial de 
Movimiento de Productos Fitosanitarios Peligrosos. 
     Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre (B.O.E. de 24 de enero), por el que se aprueba la reglamentación Técnico-Sanitaria 
de Plaguicidas. 
     Orden de Presidencia de Gobierno, de 18 de junio de 1985, por la que se crea la comisión conjunta de Residuos de Productos 
Fitosanitarios (B.O.E. de 24 de junio). 
     Real Decreto 2430/1895, de 4 de diciembre, sobre aplicación del Real Decreto 3349/1983 a Plaguicidas ya registrados (B.O.E. 
de 31 de Diciembre). 
     Orden de 28 de febrero de 1986, sobre prohibición de comercialización y utilización de productos fitosanitarios que contienen 
ciertas sustancias activas, en aplicación de las Directivas 79/117/CEE del Consejo y 83/131/CEE y 85/895/CEE de la Comisión de 
las Comunidades europea (B.O.E: de 1 de marzo). 
     Orden de 7 de septiembre de 1989 sobre prohibición de comercialización y utilización de productos Fitosanitarios que contienen 
ciertos ingredientes activos, en aplicación de la Directiva 79/117 CEE del consejo de las Comunidades Europeas y sus posteriores 
modificaciones (B.O.E de 13 de septiembre). 
     Orden del Ministerio de Relaciones con las cortes y de la secretaría de Gobierno, de 27 de octubre de 1989, sobre límites máximos 
de residuos de Plaguicidas en productos vegetales (B.O.E. de 4 de noviembre de 1989). 
 
Medición y abono 
Unidades, M2 de plantación en los que se especificarán las unidades intervinientes y las especies a las que pertenecen. Unidades 
de plantación con los precios unitarios de las operaciones y materiales auxiliares intervinientes. 
 
Verificaciones de Aptitud y de control 
Los productores e importadores de plantas tienen que aparecer inscritos en un Registro Oficial de Productores, comerciantes e 
importadores y han de cumplir las obligaciones a las que estén sujetos. 
Es posible exigir la comprobación del 2% de las plantas de diferentes lotes. 
El 5% de las plantas pueden presentar dimensiones inferiores en un 10% respecto a las especificaciones indicadas para cada especie 
o variedad. 
Normativa 
 
-Legislación básica de Sanidad vegetal según Orden de 12 de marzo de 1987, ref. 773/87 BOE 24 de marzo de 1987, que establece 
las Normas Fitosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito de vegetales y productos vegetales. 
-Orden de 17 de mayo de 1993, BOE 20 mayo 1993, sobre Normalización de pasaportes Fitosanitarios destinados a la circulación 
de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la comunidad. 
 
 
U13EB         ÁRBOLES DE HOJA PERSISTENTE                                      

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica desde la base y posee un tallo principal llamado tronco. 
 
Frondosas 
-Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones: 
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-Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Poseer hojas en buen estado vegetativo. 
-Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 
-Las de hoja caduca presentaran: 
-A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias. 
-Desprovistas de hoja. 
 
Coníferas y Resinosas 
-Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 
-Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año de forma que al 
sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta  
-Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural. 
-Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la posean. 
-Estar provistas de abundantes acículas. 
-Las de porte bajo o rastrero cumplirán: 
-Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal. 
-En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía principal y la parte superior del cepellón. 
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará asimismo la mayor dimensión horizontal de la planta. 
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época. 
Ejecución de las obras 
 
Excavaciones 
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la 
meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el Proyecto, para cada especie y tamaño, 
en caso contrario se aplicará la siguiente norma: 
    -Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m). 
    -Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m). 
Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma general supletoria se seguirán las siguientes 
prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las plantas un volumen mayor 
que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser cubierto con un revestimiento impermeable, la 
oxigenación y la penetración del agua de lluvia disminuirán de forma importante, por lo que resulta imprescindible aumentar el 
volumen de excavación y por consiguiente el relleno con tierras adecuadas. 
 
El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo óptimo de la planta. 
 
Plantación 
Antes de "presentar" la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria para que el cuello del árbol quede a nivel del suelo 
o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las condiciones posteriores de mantenimiento (teniendo en cuenta 
el asentamiento de la tierra). 
La plantación a raíz desnuda solo se realizará en árboles de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo 
posterior y que no hayan sido previstos según Proyecto plantar a cepellón. 
 
Época de plantación 
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y presentados a raíz desnuda, se plantarán durante 
la parada vegetativa, en Otoño - Invierno. 
 
Abonado 
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en contacto directo con ellas. 
 
Orientación 
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron en origen. 
En las plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre y 
cuando la orientación no tenga que responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen vientos dominantes 
importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos expongan su menor sección perpendicularmente a la 
dirección de éstos. 
 
Depósito 
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las plantas se procederá a depositarlas, operación 
consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de tierra o orujo de al menos 10 cm, distribuida 
de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la desecación de las raíces y la acción de heladas. 
 
Drenaje 
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación 
de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo. 
 
Poda de plantación 
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Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el sistema radicular y el aéreo, mediante la reducción 
de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer su arraigo. Esta operación debe hacerse (en el caso de que no se haya 
efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a plantarse a raíz desnuda o con cepellón desproporcionado 
con la copa que presentan, pero se debe procurar salvo excepciones, que esta poda no desvirtúe las caracterización morfológica del 
árbol. 
 
Sujeciones y protecciones 
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo por el viento, así como reducir los efectos de 
falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados en el suelo y de tamaño proporcional 
a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la planta evitando el roce con estas, y el contacto en caso de ser de 
hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las ligaduras puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, por lo que 
se debe colocar alrededor de la ligadura una protección. 
En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 2.40 metros de altura. 
En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras situadas fuera de las aceras y en la zona de 
aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran protecciones especiales que impidan que los coches en las maniobras 
de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. 
En los árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar habrá que 
proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, alrededor del árbol (3-4 
normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. Los vientos y tensores deben revisarse 
periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del árbol. Deberán tenerse en cuenta los peligros derivados de su 
colocación para los transeúntes. 
Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza de quemaduras o cualquier agente ambiental, se trata de 
envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al árbol, se le tratará 
con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 minutos. 
La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección de los vientos dominantes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, apertura de hoyos e incorporación de tierra vegetal, de 
enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción provisional de la obra; operaciones que se prolongarán si así queda 
reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. También incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o 
cualquier otro elemento de protección. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U13EC         ÁRBOLES DE HOJA CAEDIZA                                          

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica desde la base y posee un tallo principal llamado tronco. 
 
Frondosas 
-Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones: 
-Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Poseer hojas en buen estado vegetativo. 
-Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 
-Las de hoja caduca presentaran: 
-A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias. 
-Desprovistas de hoja. 
 
Coníferas y Resinosas 
-Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 
-Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año de forma que al 
sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta  
-Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural. 
-Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la posean. 
-Estar provistas de abundantes acículas. 
-Las de porte bajo o rastrero cumplirán: 
-Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal. 
-En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía principal y la parte superior del cepellón. 
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará asimismo la mayor dimensión horizontal de la planta. 
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época. 
Ejecución de las obras 
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Excavaciones 
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la 
meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el Proyecto, para cada especie y tamaño, 
en caso contrario se aplicará la siguiente norma: 
    -Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m). 
    -Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m). 
Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma general supletoria se seguirán las siguientes 
prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las plantas un volumen mayor 
que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser cubierto con un revestimiento impermeable, la 
oxigenación y la penetración del agua de lluvia disminuirán de forma importante, por lo que resulta imprescindible aumentar el 
volumen de excavación y por consiguiente el relleno con tierras adecuadas. 
 
El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo óptimo de la planta. 
 
Plantación 
Antes de "presentar" la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria para que el cuello del árbol quede a nivel del suelo 
o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las condiciones posteriores de mantenimiento (teniendo en cuenta 
el asentamiento de la tierra). 
La plantación a raíz desnuda solo se realizará en árboles de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo 
posterior y que no hayan sido previstos según Proyecto plantar a cepellón. 
 
Época de plantación 
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y presentados a raíz desnuda, se plantarán durante 
la parada vegetativa, en Otoño - Invierno. 
 
Abonado 
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en contacto directo con ellas. 
 
Orientación 
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron en origen. 
En las plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre y 
cuando la orientación no tenga que responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen vientos dominantes 
importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos expongan su menor sección perpendicularmente a la 
dirección de éstos. 
 
Depósito 
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las plantas se procederá a depositarlas, operación 
consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de tierra o orujo de al menos 10 cm, distribuida 
de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la desecación de las raíces y la acción de heladas. 
 
Drenaje 
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación 
de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo. 
 
Poda de plantación 
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el sistema radicular y el aéreo, mediante la reducción 
de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer su arraigo. Esta operación debe hacerse (en el caso de que no se haya 
efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a plantarse a raíz desnuda o con cepellón desproporcionado 
con la copa que presentan, pero se debe procurar salvo excepciones, que esta poda no desvirtúe las caracterización morfológica del 
árbol. 
 
Sujeciones y protecciones 
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo por el viento, así como reducir los efectos de 
falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados en el suelo y de tamaño proporcional 
a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la planta evitando el roce con estas, y el contacto en caso de ser de 
hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las ligaduras puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, por lo que 
se debe colocar alrededor de la ligadura una protección. 
En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 2.40 metros de altura. 
En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras situadas fuera de las aceras y en la zona de 
aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran protecciones especiales que impidan que los coches en las maniobras 
de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. 
En los árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar habrá que 
proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, alrededor del árbol (3-4 
normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. Los vientos y tensores deben revisarse 
periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del árbol. Deberán tenerse en cuenta los peligros derivados de su 
colocación para los transeúntes. 
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Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza de quemaduras o cualquier agente ambiental, se trata de 
envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al árbol, se le tratará 
con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 minutos. 
La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección de los vientos dominantes. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, apertura de hoyos e incorporación de tierra vegetal, de 
enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción provisional de la obra; operaciones que se prolongarán si así queda 
reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. También incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o 
cualquier otro elemento de protección. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U13EE         ARBUSTOS DE HOJA PERSISTENTE                                     

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Vegetal leñoso, que como norma general se ramifica desde la base y no alcanza los 5 m de altura. 
Ejecución de las obras 
 
Las excavaciones para la plantación serán las que consten expresamente en proyecto, para cada especie y tamaño. En caso de no 
existir referencia, el hoyo de plantación será de 0.6 x 0.6 x 0.6 (m). 
El marco de plantación vendrá señalado en plano o en su caso definido en el Proyecto y estará determinado por el desarrollo del 
vegetal y viabilidad de su mantenimiento. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará solo en los arbustos de hoja caediza que no presenten especiales dificultades para su 
posterior enraizamiento y que no haya sido previstos plantar en cepellón. Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas, 
cuidando en conservar el mayor número de raicillas y sumergir las raíces inmediatamente antes de la plantación en una mezcla de 
arcilla, abono orgánico descompuesto y agua, opcionalmente si así se requiriera se le añadirá una pequeña cantidad de hormona de 
enraizamiento. 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y 
se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel 
incluso dejando un pequeño caballón que facilite en los primeros riegos por inundación la penetración del agua a las raíces. 
Setos y cerramientos. Las plantaciones continuas de arbustos formando setos y cerramientos se harán de modo que la cara menos 
vestida sea la mas próxima al muro, valla o al exterior. En estas composiciones se planteará en Proyecto las unidades de planta por 
Ml. en función de la especie considerada y la altura a la que se quiere formar el seto o cerramiento. 
Para estas mismas plantaciones se considera como el riego más adecuado (en los climas que lo requieran) el localizado o a goteo, 
aconsejándose los goteros integrados (incluso enterrables) principalmente en los caso de urbanizaciones públicas. 
Las plantas empleadas en la confección de setos serán de la misma especie y variedad, del mismo color y tonalidad; ramificada y 
guarnecida desde la base, siendo capaces de mantener estos caracteres con la edad y siendo todas de la misma altura. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
-Que vengan lo suficientemente protegidos con embalaje. 
-Estar vestido de ramas hasta la base. 
-Todos los envíos vendrán provistos de la Guía Oficial Fitosanitaria expedido por el organismo competente. 
Para los arbustos de hoja persistente además: 
 
-Estar provistos de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 
Sin son de hoja caduca, se presentarán: 
-A raíz limpia con cepellón dependiendo de la edad y de la especie. 
-Desprovistos de hoja. 
En caso de ser de follaje ornamental se cumplirá: 
-Estar provisto de cepellón inmovilizado mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies de hojas persistente. 
-Carecer de hojas pero tener abundantes yemas foliares en todas sus ramas, en las especies de hoja caduca. 
Arbustos de flores ornamentales, cumplirán: 
-Estar provista de cepellón o a raíz desnuda dependiendo de la especie o de la edad. 
-Tener ramas iniciando botones florales. 
-Aparecer limpias de flores secas o frutos procedentes de la floración anterior, salvo que esa su característica distintiva. 
Subarbustos y plantas herbáceas, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
-Que vayan protegidos con suficiente embalaje. 
-Ramificados desde la base. 
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-Estar libres de plantas extrañas. 
-Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del contenedor. 
Rosales. Información previa: 
-Nombre botánico: Género, especie, subespecie y variedad y cultivar. 
-Nombre de marca registrada. 
-Ubicación del vivero productor. 
-Especificación del portainjertos en plantas injertadas. 
-Cultivares protegidos y registrados. 
-Nombre del obtentor. 
-Tipo de propagación. 
Condiciones de presentación 
Los portainjertos de rosal han de ser rectos, con el cuello de las raíces liso. 
Los rosales híbridos de té, grandifloras, miniaturas y trepadores pueden estar injertados en el   mismo cuello de la planta, en el caso 
de patrón de semilla, o a 10 -12 cm del cuello de la planta en el caso de patrones de estaca. 
Presentarán raíces largas, numerosa y sin heridas. 
Los rosales cultivados en contenedor, tiesto, bolsa de plástico o bloque de turba han de tener 1-2 años como mínimo. Se han de 
cultivar en contenedor de 2 litros o más, independientemente del tipo de propagación empleado. 
 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra de plantación, incorporación de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta recepción 
provisional de obra. 
En el caso de la formación de setos, estos se pueden expresar en las mediciones y Presupuestos del Proyecto como Ml de seto a 
razón de las unidades de planta intervinientes, en este caso la excavación lo será en zanja. 
Con secciones en función de la planta entre 40 x 40 cm de anchura y profundidad hasta 1.0 x 1.0 m. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U13EF         ARBUSTOS DE HOJA CAEDIZA                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Vegetal leñoso, que como norma general se ramifica desde la base y no alcanza los 5 m de altura. 
Ejecución de las obras 
 
Las excavaciones para la plantación serán las que consten expresamente en proyecto, para cada especie y tamaño. En caso de no 
existir referencia, el hoyo de plantación será de 0.6 x 0.6 x 0.6 (m). 
El marco de plantación vendrá señalado en plano o en su caso definido en el Proyecto y estará determinado por el desarrollo del 
vegetal y viabilidad de su mantenimiento. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará solo en los arbustos de hoja caediza que no presenten especiales dificultades para su 
posterior enraizamiento y que no haya sido previstos plantar en cepellón. Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas, 
cuidando en conservar el mayor número de raicillas y sumergir las raíces inmediatamente antes de la plantación en una mezcla de 
arcilla, abono orgánico descompuesto y agua, opcionalmente si así se requiriera se le añadirá una pequeña cantidad de hormona de 
enraizamiento. 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y 
se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel 
incluso dejando un pequeño caballón que facilite en los primeros riegos por inundación la penetración del agua a las raíces. 
Setos y cerramientos. Las plantaciones continuas de arbustos formando setos y cerramientos se harán de modo que la cara menos 
vestida sea la mas próxima al muro, valla o al exterior. En estas composiciones se planteará en Proyecto las unidades de planta por 
Ml. en función de la especie considerada y la altura a la que se quiere formar el seto o cerramiento. 
Para estas mismas plantaciones se considera como el riego más adecuado (en los climas que lo requieran) el localizado o a goteo, 
aconsejándose los goteros integrados (incluso enterrables) principalmente en los caso de urbanizaciones públicas. 
Las plantas empleadas en la confección de setos serán de la misma especie y variedad, del mismo color y tonalidad; ramificada y 
guarnecida desde la base, siendo capaces de mantener estos caracteres con la edad y siendo todas de la misma altura. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
-Que vengan lo suficientemente protegidos con embalaje. 
-Estar vestido de ramas hasta la base. 
-Todos los envíos vendrán provistos de la Guía Oficial Fitosanitaria expedido por el organismo competente. 
Para los arbustos de hoja persistente además: 
 
-Estar provistos de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 
Sin son de hoja caduca, se presentarán: 
-A raíz limpia con cepellón dependiendo de la edad y de la especie. 
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-Desprovistos de hoja. 
En caso de ser de follaje ornamental se cumplirá: 
-Estar provisto de cepellón inmovilizado mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
-Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies de hojas persistente. 
-Carecer de hojas pero tener abundantes yemas foliares en todas sus ramas, en las especies de hoja caduca. 
Arbustos de flores ornamentales, cumplirán: 
-Estar provista de cepellón o a raíz desnuda dependiendo de la especie o de la edad. 
-Tener ramas iniciando botones florales. 
-Aparecer limpias de flores secas o frutos procedentes de la floración anterior, salvo que esa su característica distintiva. 
Subarbustos y plantas herbáceas, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
-Que vayan protegidos con suficiente embalaje. 
-Ramificados desde la base. 
-Estar libres de plantas extrañas. 
-Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del contenedor. 
Rosales. Información previa: 
-Nombre botánico: Género, especie, subespecie y variedad y cultivar. 
-Nombre de marca registrada. 
-Ubicación del vivero productor. 
-Especificación del portainjertos en plantas injertadas. 
-Cultivares protegidos y registrados. 
-Nombre del obtentor. 
-Tipo de propagación. 
Condiciones de presentación 
Los portainjertos de rosal han de ser rectos, con el cuello de las raíces liso. 
Los rosales híbridos de té, grandifloras, miniaturas y trepadores pueden estar injertados en el   mismo cuello de la planta, en el caso 
de patrón de semilla, o a 10 -12 cm del cuello de la planta en el caso de patrones de estaca. 
Presentarán raíces largas, numerosa y sin heridas. 
Los rosales cultivados en contenedor, tiesto, bolsa de plástico o bloque de turba han de tener 1-2 años como mínimo. Se han de 
cultivar en contenedor de 2 litros o más, independientemente del tipo de propagación empleado. 
 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra de plantación, incorporación de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta recepción 
provisional de obra. 
En el caso de la formación de setos, estos se pueden expresar en las mediciones y Presupuestos del Proyecto como Ml de seto a 
razón de las unidades de planta intervinientes, en este caso la excavación lo será en zanja. 
Con secciones en función de la planta entre 40 x 40 cm de anchura y profundidad hasta 1.0 x 1.0 m. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
U13EG         PLANTAS TREPADORAS                                               

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Plantas generalmente semileñosas, vivaces o anuales, que se caracterizan por un especial crecimiento longitudinal y por presentar 
elementos o mecanismos que les permiten apoyarse en otros elementos vegetales o inertes alcanzo crecimientos longitudinales 
considerables. 
Se deberán tener en cuenta los siguientes datos: 
    -Nombre botánico, genero, especie-variedad. 
    -Ubicación del vivero productor. 
    -Sistema de producción. 
    -En plantas injertadas, indicación del portainjerto 
    -En plantas dioicas: especificación del sexo. 
    -Sistema de fijación: zarcillos, uñas, raíces aéreas, peciolo voluble, tallos volubles, ventosas, espinas, estipulas espinosas. 
Ejecución de las obras 
 
Previamente a su implantación, se habrán establecido los apoyos necesarios para su correcta sujeción. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Han de estar cultivadas en tiestos o contenedores capaces de mantener fijo el cepellón, a excepción de Vitis vinífera y Parthenocisus 
quinquefolia o similares que pueden cultivarse sin contenedor. 
Deben haber desarrollado todas sus raíces en el contenedor o tiesto que se comercializa. 
Han de estar entutoradas, teniendo que tener el tutor como mínimo la misma altura que la planta y las fijaciones no han de provocar 
heridas y estrangulamiento. 
Al menos el 10% de las plantas del lote se han de etiquetar correctamente según normas de etiquetaje. 
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Medición y abono 
Unidades. Incluyendo los precios unitarios de plantación, mantillo, tutores o sujeciones. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U13PH         HIDROSIEMBRAS Y SIEMBRAS                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Consistirá en la implantación de Césped o Pradera a partir de las semillas de las especies consideradas, consiguiendo en base a las 
características de las especies seleccionadas un cultivo uniforme, resistente al uso previsto y de mantenimiento acorde a las 
previsiones de este servicio y adecuado a las condiciones especificas del suelo y el clima. 
Ejecución de las obras 
 
Cuando se trate de siembras pluriespecíficas no se mezclarán las distintas semillas antes de la inspección por la Dirección de Obra, 
que podrá exigir que las siembras se hagan separadamente (caso de semillas de muy diferente calibre y que hay que enterrar a 
diferentes profundidades), sembrando primero las semillas gruesas, rastrillando a continuación y sembrado las semillas de menor 
tamaño. 
En cualquier caso las siembras se realizarán por mitades, sembrado cada parte en dirección perpendicular a la otra. 
Si la siembra se realiza a voleo requerirá personal cualificado, para garantizar la uniformidad de distribución. 
Cuando la diferencia de grosor de las semillas en las que solo tiene como función asegurarse un buen efecto inicial, las operaciones 
se pueden realizar de una sola pasada, cubriendo todas las semillas muy someramente. Se extenderá la siembra unos cm más allá 
de su localización definitiva, para recortar posteriormente el perímetro final del césped. 
Paralasiembradirecta,noseconsideraadecuadasilapendientedelterrenoexcedede30 . 
 
Época 
Los momentos más propicio (en general) será durante el Otoño y la Primavera, en días sin viento y con el suelo suficientemente 
seco. La siembras de semillas de requerimientos térmicos elevados y lento periodo de germinación adelantarán su cultivo al comienzo 
del Otoño. La marcha de la obra y la seguridad de proporcionar los cuidados precisos puede aconsejar la siembra en épocas poco 
favorables como julio y agosto. 
En cualquier caso la Temperatura del suelo debe superar los 8 C. 
 
Dosificación 
Las cantidades de semilla a emplear por unidad de superficie se ajustará a lo especificado en Proyecto. De no existir definición al 
respecto, se consideran por lo general adecuadas dosis entre 15-35 gr/m(2). 
En los materiales de cobertura habrá que distinguir entre los de carácter orgánico (mantillo, estiércol, la paja de cereales triturada, 
etc.) y los de origen inorgánico (arena de río, etc.). 
Cualquiera de los materiales utilizados como cobertura (materiales destinados a cubrir y a proteger las semillas y la tierra) deberán 
estar finamente divididos, sin grumos o terrones en cantidad apreciable, exentos de semillas de malas hierbas, respondiendo a las 
características de uso indicadas en capítulo específico que los define. 
La superficie de la capa de tierra mullida (40 cm) sobre la que se asiente la siembra, deberá quedar lo suficientemente lisa, para no 
ofrecer obstáculos a la distribución uniforme de los materiales y semillas. 
El riego aportado inmediatamente realizada la siembra se hará de tal modo que no se produzca el arrastre de tierra y de semillas y 
se darán a continuación los necesarios en frecuencia y caudal para mantener el terreno húmedo. En caso de no poder garantizarse 
la continuidad del riego, se evitará éste, esperando a que la germinación se produzca naturalmente (primavera y otoño son las épocas 
en que se puede dar está posibilidad). La primera Siega se efectuará cuando el césped alcance los 4-5 cm y posteriormente se 
efectuará con una frecuencia tal que la hierba no supere los 8 cm de altura (estas alturas podrán variarse en función la especie 
utilizadas y el uso particular que se le de al césped y por lo tanto estas determinaciones deberán concretarse en el Proyecto). 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Las semillas pertenecerán a las especies indicadas en el Proyecto, y reunirán las condiciones siguientes: 
    -Pureza superior al 90%. 
    -Poder germinativo > 95%. 
    -Ausencia de plagas y enfermedades o de haberlas sufrido. 
Deberán disponer del Pasaporte Fitosanitario, que informa de: Nombre y Domicilio social del productor, Situación del vivero origen 
del material vegetal, número de registro del vivero, nombre comercial y botánico de la especie o especies, n del registro de 
pasaportes, sellos del organismo competente. 
 
Medición y abono 
Se consideran incluidas en el capítulo de Plantación de Céspedes y Praderas, siendo la unidad de Medición, M2, incluyéndose todas 
las operaciones de establecimiento y mantenimiento hasta la nacencia e incluso hasta la recepción de obra como precios unitarios 
intervinientes. 
Normativa 
 
-ReglamentoTécnicodeControlyCertificacióndesemillasyplantasforrajeras.BOEn 168, 15deJuliode1986. 
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U13PI         IMPLANTES DE TEPES                                               

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Se entiende por Tepe la porción de tierra cubierta por césped, muy trabada por raíces, que se corta en forma rectangular, para la 
implantación de céspedes. 
 
Ejecución de las obras 
 
La plantación de Tepes se realizará procurando solapar éstos de forma que no penetre el aire, no obstante se debe añadir recebo 
(arena y mantillo muy fino) en las junturas durante el proceso de establecimiento. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Los Tepes serán de espesor uniforme, no inferior a 4 cm, su anchura mínima será de 30 cm y de longitud superior a ésta en caso de 
rollos, no debiendo nunca superar los 2.5 m y un peso de 20 kg. 
Habrán sido segados regularmente durante los dos meses anteriores a su corte, y no habrán recibido tratamiento herbicida en los 30 
días anteriores a su puesta en obra. 
Entre su corte del terreno de producción y su cultivo en el terreno definitivo no deben haber transcurrido mas de 24 horas, a excepción 
de tiempo húmedo y fresco que este periodo se puede ampliar a 48 horas. Si una vez en el terreno en el que lo vamos a implantar 
no se puede colocar, lo protegeremos en zanjas cubriéndolo con tierra y regándolo por inundación para evitar bolsas de aire entre 
las raíces. 
Los Tepes han de proceder de semillas seleccionadas, que posean todos los controles y garantías establecidos en el capítulo de 
semillas. 
La tierra en la que ha sido cultivado el tepe no debe sobrepasar un contenido en arcilla o limo del 10% y tampoco deben presentar 
piedras mayores de 1 cm. 
 
Medición y abono 
M2. Incluirá los precios unitarios de todas las operaciones de preparación del terreno y las labores de plantación. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
U15MA         BANCOS                                                           

Condiciones que deben cumplir las partidas 
 
Bancos con estructura de tubos metálicos, asiento y respaldo continuos de plancha perforada o estirada de acero galvanizado 
plastificado o pintado y soportes de tubo redondo. 
El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 
Presentarán un color uniforme en toda su superficie. 
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 
Los tubos o espárragos roscados de soporte tendrán una longitud tal que una vez anclado a la base, el banco quedará a la altura 
requerida en el proyecto o por la D.F. 
Tubos de la estructura principal: 
    -Diámetro:                                          50 mm. 
    -Espesor:                                          3 mm. 
Tubos de la estructura horizontal: 
    -Diámetro:                                          45 mm. 
    -Espesor:                                          3 mm. 
Desarrollo de la plancha:                                >= 120 cm. 
Espesor de la plancha:                                  >= 2 mm. 
La plancha perforada estará agujereada al tresbolillo. 
    -Protección galvanizado del conjunto:                   35 x 5 mm. 
Acabado pintado: 
Irá acabado con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte. 
Acabado plastificado: 
Irá con un acabado plastifico de PVC en toda su superficie. 
Tolerancias: 
    -Dimensiones:                                     ±20 mm. 
Suministro: Embalados. 
Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se deformen y en lugares protegidos de 
impactos. 
Ejecución de las obras 
 
Bancos anclados con dados de hormigón de 20 x 20 x 20 cm o 30 x 30 x 30 cm. 
Se considera incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
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    -Hormigonado de los dados de anclaje. 
    -Anclaje del banco 
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 
Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 
Altura de siento:                                     39 cm. 
Anclaje de los soportes:                             >= 25 cm. 
Número de dados:                                   4. 
Tolerancias de ejecución: 
    -Altura del asiento:                             ±20 mm. 
    -Horizontalidad:                                ±10 mm. 
El hormigonado de los dados de anclaje se hará con una temperatura entre 5 C y 40 C, sin lluvia. 
No se utilizará hasta después de transcurridas 48 h de su colocación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Unidad medida según las especificaciones de la D.T. 
Normativa 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Bilbao a 20 de diciembre de 2021. 
 

 
 

El Arquitecto 
Pablo Nistal Curto 
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